
LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma el artículo 18 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Julieta Fernández Márquez, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

Los suscrita, diputada Julieta Fernández Márquez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
integrante de la LXIII Legislatura, en ejercicio de la fa-
cultad que me confiere el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta ante el pleno de esta soberanía, la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
párrafo al artículo 18 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el ámbito carcelario, las niñas y niños deben enfrentar
las mismas dificultades que sus madres en cuanto al asegu-
ramiento de sus derechos en materia de educación, salud y
vínculos con el exterior, pero con un mayor grado de vul-
nerabilidad. Un escenario especialmente difícil se da cuan-
do las niñas o niños cumplen la edad límite para la perma-
nencia en el establecimiento penitenciario pues en ese
momento deben afrontar la separación de su progenitora y
la inserción en ámbitos desconocidos

La complejidad de esta problemática obliga a la comunidad
jurídica en general, y a la defensa pública en particular, a
reflexionar sobre los argumentos a desarrollar a favor de la
concesión de medidas alternativas al encierro en la prisión
en el caso de las mujeres embarazadas o con hijas o hijos
de corta edad. Es nuestra intención que esta publicación
contribuya a la labor diaria y que favorezca la consolida-
ción de los criterios jurisprudenciales que mejor resguar-
dan los derechos de las hijas o hijos y de las mujeres en-
carceladas. 

La población total, tanto del fuero común como del fede-
ral, de personas privadas de la libertad en centros de reclu-
sión es de 223 mil 140 internos; de esta cifra sólo el 4.57

por ciento corresponde a población femenil; siendo 10 mil
204 las mujeres que se encuentran en reclusión. De esta po-
blación femenina 7 mil 288 corresponden al fuero común y
constituyen el 71.42 por ciento de la población total, y 2
mil 916 al fuero federal, que integra el 28.58 por ciento del
total de la población femenina.

Uno de los principales valores que pretende resguardar la
prisión domiciliaria es la preservación de la salud –psíqui-
ca y física– de la persona privada de libertad. Este derecho
se encuentra reconocido expresamente en diversas normas
internacionales de derechos humanos. El estándar fijado es
que los Estados deben garantizar «el más alto nivel posible
de salud física y mental», lo cual se traduce en una serie de
obligaciones negativas y prestaciones positivas hacia todas
las personas. Este derecho también es reconocido en la
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN).

Artículo 24: «1. Los Estados parte reconocen el derecho
del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a
servicios para el tratamiento de las enfermedades y la re-
habilitación de la salud. Los Estados parte se esforzarán
por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al
disfrute de esos servicios sanitarios. 2. Los Estados parte
asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en parti-
cular, adoptarán las medidas apropiadas para: a) Reducir la
mortalidad infantil y en la niñez; b) Asegurar la prestación
de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean ne-
cesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarro-
llo de la atención primaria de salud; c) Combatir las enfer-
medades y la malnutrición en el marco de la atención
primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplica-
ción de la tecnología disponible y el suministro de alimen-
tos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo
en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del me-
dio ambiente; d) Asegurar atención sanitaria prenatal y
postnatal apropiada a las madres…». Por su parte, el Pidesc
dispone genéricamente en el artículo 10 «3. Se deben adop-
tar medidas especiales de protección y asistencia en favor
de todos los niños y adolescentes, sin discriminación algu-
na por razón de filiación o cualquier otra condición». En
forma complementaria, la CADH dispone en el artículo 19
que «Todo niño tiene derecho a las medidas de protección
que su condición de menor requieren por parte de su fami-
lia, de la sociedad y del Estado»
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Por lo que se refiere a la separación entre hombres y muje-
res; esto es, respecto del cumplimiento del artículo 18
constitucional que a la letra dice:

“Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privati-
va de libertad habrá lugar a prisión preventiva. El sitio
de ésta será distinto del que se destinare para la extin-
ción de las penas y estarán completamente separados.

Más a fondo, la prisión en la actual administración de
justicia se divide de la siguiente forma:

a) Prisión preventiva. Párrafo 1 del artículo 18 constitu-
cional: procede la prisión preventiva únicamente en los
casos en que a la persona se le impute un delito que me-
rezca pena privativa de libertad.

El sitio en el que serán recluidas las personas sometidas
a prisión preventiva será distinto al de la extinción de
penas y estarán completamente separadas.

b) Prisión en cumplimiento de una pena. Párrafo 2 del
artículo 18 constitucional: la prisión como pena tiene
como principio rector la reinserción del sentenciado a la
sociedad.

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capaci-
tación para el mismo, la educación, la salud y el depor-
te como medios para lograr la reinserción del sentencia-
do a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir,
observando los beneficios que para él prevé la ley. Las
mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de
los destinados a los hombres para tal efecto”.

Derivado de lo anterior, es importante a destacar que, de
los 428 centros penitenciarios existentes en la República
Mexicana, existen únicamente 10 centros exclusivos para
mujeres, mientras que en los demás casos se acondiciona
un área específica para albergar a las mujeres. La capaci-
dad instalada de los centros exclusivos para mujeres es de
3,060, y la población existente es de 3,041.

De las 10,204 mujeres en reclusión, 3,041 se encuentran
alojadas en centros exclusivos femeniles, en tanto que las
7,163 restantes se encuentran en centros mixtos o para va-
rones.

Lo anterior se muestra en la siguiente grafica puntualizan-
do que, de los 428 centros que Integran el sistema peniten-

ciario nacional, sólo diez están destinados para albergar ex-
clusivamente a mujeres.

Según una investigación del Instituto de Investigaciones
Jurídicas de la Universidad Autónoma de México, señala
que:

“Los niños que se encuentran acompañando a sus madres
que están privadas de libertad son niños invisibles, en vir-
tud de que no son objeto de ningún censo, y por ende de
ninguna atención de carácter médico, educativo y de ali-
mentación, violando una vez más las disposiciones cons-
titucionales contenidas en el artículo 4o., que a nivel fun-
damental establecen derechos para los niños y niñas”.

Derivado de la anterior informe, en la actualidad un elabo-
rado anuario por parte de la “asociación civil Inserta” hizo
una reseña llamada “Niños Invisibles”, que trata la situa-
ción que están viviendo actualmente las reclusas que están
embarazadas o que tienen un menor años viviendo con
ellas, dicha fuente asevera que “las mujeres que quedan
embarazadas durante su condena en prisión, tienen el dere-
cho de vivir con sus hijos hasta que cumplen los 6 años.
Durante ese tiempo los niños crecen al cobijo de su madre,
pero en un entorno poco favorable para su desarrollo físico
y emocional. Violencia, estrés e inseguridad es el ambien-
te común de la prisión”.

La anterior información concuerda con la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos donde cada año elabora un ex-
haustivo informe sobre el diagnóstico de la situación que se
está viviendo dentro del sistema penitenciario en México a
través del documento llamado “Diagnóstico Nacional de
Supervisión Penitenciaria 2014, según sus última edición
manifiesta las principales recomendaciones, cabe destacar
que en dicho informe no se menciona el daño que estas
ocasionan al menor que vive con la madre reclusa, sin em-
bargo es un efecto secundario de lo que están sufriendo en
este momento tanto la madre como el menor.

El primero, señala la recomendación del derecho a la salud,
el informe manifiesta la vulnerabilidad en diversos centros,
ya que se observan deficiencias en los servicios médicos,
particularmente insuficiencia de medicamentos, de mate-
rial de curación e instrumental, así como de personal para
atender a los internos, situación que tratándose de mujeres
es significativa dado que en que varios establecimientos no
hay un área médica específica para ellas y en los casos de
centros mixtos tienen que acudir al consultorio en el área
varonil.



La alimentación y nutrición del menor es esencial en sus
primeros años de vida, según la Estrategia Mundial para la
Alimentación del Lactante y del Niño Pequeño, elaborada
conjuntamente por la OMS y el UNICEF en 2003, reco-
mienda que los alimentos complementarios deben ser ricos
en nutrientes y deben administrarse en cantidades suficien-
tes. Los cuidadores deben empezar a introducir esos ali-
mentos a los seis meses en pequeñas cantidades, aumen-
tando gradualmente la proporción a medida que crezca el
niño. Los niños pequeños deben recibir alimentos variados,
incluidos productos cárnicos, pescado y huevos, con la ma-
yor frecuencia posible. Los lactantes pueden comer ali-
mentos en forma de puré, triturados y semisólidos a partir
de los 6 meses; a partir de los 8 meses se puede dar a la ma-
yoría de los niños diversos alimentos que se pueden comer
con la mano, y a partir de los 12 meses pueden comer en
general los mismos productos que el resto de la familia. 

Dicha información especializada, señala que los alimentos
deben tener una consistencia apropiada para la edad del ni-
ño. Los alimentos complementarios deben administrarse
unas 2-3 veces al día entre los 6 y 8 meses, aumentando a
3-4 veces al día entre los 9 y los 11 meses. Entre los 12 y
los 23 meses se les debe dar de comer unas 3 o 4 veces al
día. Y dependiendo del apetito que tengan se pueden aña-
dir 1 o 2 refrigerios nutritivos entre comidas.

Además de proporcionar una variedad y cantidad adecua-
das de alimentos con la frecuencia idónea, es importante
que los cuidadores demuestren sensibilidad al alimentar al
niño. Esto es, deben alimentar a los lactantes directamente
y ayudar a los niños más mayores cuando coman por sí so-
los; darles de comer despacio y con paciencia y alentarles
a comer, pero sin forzarlos; cuando se nieguen a comer, se
probarán diferentes combinaciones de alimentos. La hora
de comer debe ser un momento de aprendizaje y amor: un
momento para hablar con los niños y tener contacto visual
con ellos.

En síntesis refiere las siguientes recomendaciones y cifras:

• De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del
Niño, todos los lactantes y niños tienen derecho a una
buena nutrición.

• Un 45 por ciento de las defunciones de niños se asocia
a la desnutrición.

• Se calcula que en 2013, a nivel mundial, 161,5 millo-
nes de niños menores de 5 años sufrían retraso del cre-

cimiento y 50,8 millones presentaban un peso bajo para
su talla; 41,7 millones tenían sobrepeso o eran obesos.

• Aproximadamente un 36 por ciento de los lactantes de
0 a 6 meses se alimentan exclusivamente con leche ma-
terna.

• Son pocos los niños que reciben alimentación comple-
mentaria segura y adecuada desde el punto de vista nu-
tricional; en muchos países, menos de un cuarto de los
niños de 6 a 23 meses cumplen los criterios de diversi-
dad de la dieta y frecuencia de las comidas apropiados
para su edad.

• Si todos los niños de 0 a 23 meses estuvieran ama-
mantados de forma óptima, cada año se les podría sal-
var la vida a más de 800 mil niños de menos de 5 años.
La lactancia materna mejora el coeficiente intelectual y
la asistencia a la escuela, además de asociarse a mayo-
res ingresos en la vida adulta.1

• La mejora del desarrollo infantil y la reducción de los
costos sanitarios gracias a la lactancia materna generan
beneficios económicos para las familias y también para
los países.

Las anteriores recomendaciones de la OMS son imposibles
de llevar a cabo, las cárceles mexicanas en su condición ac-
tual son espacios propicios al contagio criminógeno. No
sólo por el hacinamiento que muchas registran, sino tam-
bién por lo insalubre de dichos centros. 

El paso por la prisión, aunque breve, marca de por vida tan-
to a la madre como al menor, se estima que más de 377 ni-
ños que están recluidos en las cárceles mexicanas.

Retomando el estudio especializado sobre las recomenda-
ciones de la CNDH, señala que además de haber deficien-
cias en la alimentación, hay escasa atención médica de los
hijos de las internas que viven en el Centro.

Lo anterior crea una grave preocupación y es donde la sus-
crita quiere intervenir para evitar todas estas deficiencias,
el derecho a la salud es una obligación descrita en el ar-
tículo 13 de la Ley General de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes que establece lo siguiente:

“Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son dere-
chos de niñas, niños y adolescentes, de manera enuncia-
tiva más no limitativa, los siguientes: 
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I. Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo;

II. Derecho de prioridad; III. Derecho a la identidad; 

IV. Derecho a vivir en familia; 

V. Derecho a la igualdad sustantiva; 

VI. Derecho a no ser discriminado; 

VII. Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un
sano desarrollo integral; 

VIII. Derecho a una vida libre de violencia y a la inte-
gridad personal; 

IX. Derecho a la protección de la salud y a la seguri-
dad social;

…”

Y es también importante resaltar el medio donde se des-
arrollan, lo cual describe el artículo 43 del mismo ordena-
miento, que a la letra dice:

“Artículo 43. Niñas, niños y adolescentes tienen dere-
cho a vivir en un medio ambiente sano y sustentable, y
en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar,
crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como
mental, material, espiritual, ético, cultural y social.”

Es importante subrayar que es de interés de la legisladora
crear medios legislativos para proteger a los menores de es-
ta injusticia que se vive todos los días en nuestro país, pa-
ra dejar clara la interpretación se invoca la siguiente juris-
prudencia que a la letra dice:

“Interés Superior del Menor. Uso justificado de las ca-
tegorías protegidas en el artículo primero constitucional,
en las contiendas que involucran los derechos de los ni-
ños.

Cuando para determinar dónde se ubica el interés supe-
rior del niño el juzgador pondera alguna de las categorí-
as protegidas por el artículo 1o. constitucional, como
la salud, la religión, las preferencias sexuales, o la con-
dición social de alguno de los progenitores, debe eva-
luarse estrictamente si el uso de las mismas está justifi-
cado, y en consecuencia, si su evaluación tiende a
proteger el interés superior del niño. Un uso justificado

de las categorías protegidas por la Constitución será
aquel que evidencie, con base en pruebas técnicas o
científicas, que dichas circunstancias tienen un impacto
negativo en el bienestar y desarrollo del menor. Dicha
situación debe ser probada y no especulativa o imagina-
ria. Por tanto, no pueden ser admisibles las especulacio-
nes, presunciones, estereotipos o consideraciones gene-
ralizadas sobre las características de los progenitores.

Amparo directo en revisión 2618/2013. 23 de octubre de
2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz,
quien reservó su derecho a formular voto concurrente,
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero
de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebo-
lledo, quien reservó su derecho a formular voto particu-
lar. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secreta-
rios: Ana María Ibarra Olguín y Arturo Bárcena
Zubieta.”

Toda persona, por el simple hecho de nacer, tiene derecho
a una alimentación y vivienda digna, sin embargo los niños
tienen estos derechos acentuados debido a que el noveno
párrafo, del artículo 4 constitucional establece el derecho a
desarrollo integral del niño. Esto se debe a que los niños
conforman un grupo vulnerable debido a que constante-
mente se ignoran sus derechos al carecer de una capacidad
para hacerlos valer. Por lo tanto, para evitar que se come-
tan injusticias en contra de nuestros más desprotegidos, es
nuestro deber como legisladores velar por aquellos dere-
chos de los menores establecidos en nuestra Carta Magna
y los tratados internacionales que contengan derechos de
los niños.

El artículo 9 de la Convención de los Derechos Del Niño
establece lo siguiente:

“1. Los Estados parte velarán por que el niño no sea se-
parado de sus padres contra la voluntad de éstos, ex-
cepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autori-
dades competentes determinen, de conformidad con la
ley y los procedimientos aplicables, que tal separación
es necesaria en el interés superior del niño (énfasis aña-
dido). Tal determinación puede ser necesaria en casos
particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea
objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o
cuando éstos viven separados y debe adoptarse una de-
cisión acerca del lugar de residencia del niño (énfasis
añadido).



Estos gozaran de instalaciones y servicios adecuados
que garanticen condiciones de vida suficientes para su
pleno desarrollo (énfasis añadido), en orden al principio
de interés superior de la niñez”

Como podemos apreciar del artículo en comento, es una
obligación por parte del Estado mexicano proporcionar a
los niños de instalaciones adecuadas para garantizar las
condiciones para el pleno desarrollo del niño. Por otra par-
te, el artículo primero de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos establece la obligación del Esta-
do mexicano de promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos. Siguiendo este orden de ideas, el
Estado mexicano tiene una obligación de garantizar de un
desarrollo integral a los menores de edad. 

Un acontecimiento que vulnera, a dimensiones preocupan-
tes, el derecho de los niños a un desarrollo integral se pre-
senta cuando la madre o el padre están sujetos a un proce-
so o resolución judicial en el que involucre la privación de
la libertad y los menores que están sujetos a su patria po-
testad viven en los reclusorios o cárceles con sus padres
hasta que alcanzan la edad adulta. Esto es debido a que la
cárcel o el reclusorio no es un lugar que cumple con el es-
tándar mínimo de requisitos para que el menor de edad ten-
ga un desarrollo saludable. Por consiguiente, es menester
regular dicha condición a efecto de velar por el interés más
importante de la sociedad, los niños. 

Otro aspecto importante es abundar en las leyes federales
que están vigentes en nuestro país, 

Época: Novena Época, en la tesis jurisprudencial con tí-
tulo “Guarda y custodia debe determinarse consideran-
do el interés superior de niñas, niños y adolescentes
conforme a la convención sobre los derechos del niño.”
Nos marca lo siguiente

El derecho a la guarda y custodia de una niña, niño y
adolescente, implica considerar no sólo las pruebas
ofrecidas por las partes con las que pretendan demostrar
una adecuada capacidad para el cuidado del menor, si-
no que atendiendo al beneficio directo de la infancia, el
juzgador también debe considerar el interés superior de
la niña, niño y adolescente como presupuesto esencial
para determinar quién tiene derecho a la guarda y cus-
todia. Ello, porque conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 4o. constitucional que establece el desarrollo in-
tegral, el respeto a la dignidad y derechos de la niñez,
así como los artículos 3o., 7o., 9o., 12, 18, 19, 20 y 27

de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratifica-
da por México el veintiuno de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve, que establece que los Estados
garantizarán que los tribunales judiciales velen por el
interés superior del niño, los juicios en los que se vean
involucrados derechos inherentes de las niñas, niños y
adolescentes, como el caso en que se demande la guar-
da y custodia, debe tenerse como presupuesto esencial
el interés superior del niño y darle intervención al Mi-
nisterio Público, para que en su carácter de representan-
te de la sociedad, vele por los derechos de los infantes y
adolescentes.

Así como lo marca el artículo 9 de la Convención de los
Derechos del Niño:

1. Los Estados parte velarán por que el niño no sea se-
parado de sus padres contra la voluntad de éstos, excep-
to cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades
competentes determinen, de conformidad con la ley y
los procedimientos aplicables, que tal separación es ne-
cesaria en el interés superior del niño. Tal determinación
puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo,
en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o des-
cuido por parte de sus padres o cuando éstos viven se-
parados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar
de residencia del niño.

Estos gozaran de instalaciones y servicios adecuados que
garanticen condiciones de vida suficientes para su pleno
desarrollo, en orden al principio de interés superior de la
niñez

Es por lo anterior que se sugiere adicionar un párrafo al ar-
tículo 18 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, para quedar como sigue:
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Es menester señalar que no se puede hacer una ley tajante
que establezca una regla general cuando se actualice el su-
puesto de un menor de edad que vive en la cárcel debido a
que su madre está en un reclusorio por una pena privativa
de la libertad. Para estas situaciones, de conformidad con
la regla 52 de las Reglas de las Naciones Unidas para el tra-
tamiento de las reclusas y medidas no privativas de la li-
bertad para las mujeres delincuentes, se tiene que ver cada
caso en específico, siempre velando por el interés superior
del niño. Para esto, la decisión debe ser tomada con delica-
deza cuando se hayan adoptado todas las disposiciones al-
ternativas para su cuidado y en el supuesto en que el niño
o la niña sean separados de la madre, se van a brindar y
prestar todos los servicios posibles a efecto de que la ma-
dre se pueda reunir con su hijo o hija.

Por lo tanto, podemos apreciar que el centro de la norma y
la finalidad es siempre el menor de edad. Esto es impor-
tante debido a que siempre se debe de observar que situa-
ción va a ser más favorable para el niño o la niña, ya que
en algunos casos los menores pueden estar en una situación
más desprotegida si su tutela cae en manos de una persona
que no puede o no quiere ejercerla.

Asimismo, es importante señalar la función que se preten-
de implementar con la promoción y responsabilidad de las

Procuradurías de Protección establecida en la fracción
XVII del artículo 4 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes, que a la letra dice:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

XVII. Procuradurías de Protección: La Procuraduría Fe-
deral de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y
las procuradurías de protección de niñas, niños y ado-
lescentes de cada entidad federativa;

Esto quiere decir que dicha Procuradurías tendrán como
prioridad atender y brindar protección integral a las niñas y
niños que deben incluir por lo menos atención médica y
psicológica, seguimiento a las actividades académicas, su
entorno social y cultural. 

Todo lo anterior, es importante definir estas importantes fi-
guras jurídicas la cual son pilares en esta iniciativa, expre-
sadas en anteriores líneas, la figura de patria potestad, y
guarda y custodia, el primer término es el derecho que se
tiene para ejercer la representación legal de un niño o una
niña, es decir, aquel que detenta este derecho tiene la fa-
cultad para tomar decisiones legales por el niño sobre el
que ejercen la Patria Potestad; tiene obligaciones y dere-



chos respecto al mismo. El tener el Derecho de patria po-
testad sobre un niño o niña implica también tener que cum-
plir con obligaciones para con el niño o la niña.

El segundo término, la guarda y custodia es una facultad
que inicialmente deriva del derecho de patria potestad, y
consiste en tener a su cargo los cuidados y atenciones de un
niño o niña como proporcionar alimentos, vivienda, educa-
ción y cuidados, para procurar su bienestar y desarrollo. El
niño o niña debe vivir con quien tiene su guarda y custo-
dia.

Dicho lo anterior, invito a mis compañeros diputados a ad-
herirse y apoyar conmigo esta noble iniciativa para que ni-
ñas y niños dejen de estar recluidos y se unan a una vida
con mayores y mejore posibilidades dentro de un ambien-
te de paz, educación y sobre todo valores.

En mérito de lo expuesto, con fundamento, con fundamen-
to en el artículo 71 fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados someto a con-
sideración del pleno de esta soberanía, para estudio y dic-
tamen, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 18
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Artículo 18. …

…

En el caso de que la madre o el padre, estén sujetos a un
proceso o resolución judicial en el que involucre la pri-
vación de la libertad, los menores entre 0 y 6 años de
edad, que estén sujetos a su patria potestad, tendrá car-
go la intervención de la procuraduría de protección, pa-
ra que en su carácter de representante de los niñas ni-
ños y adolescentes vele por los derechos de estos, para
determinar la guardia y custodia de dichos menores,
garantizando el interés superior de los menores.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputada
Julieta Fernández Márquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, 176, 179 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
modifica la fracción I del artículo 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. Tema de importancia crucial para nuestra labor es la de
redactar leyes, reformarlas, abrogarlas, entender las necesi-
dades y demandas de los ciudadanos que nos otorgan su
confianza para trabajar en pro de las mismas, y del otro la-
do la del Ejecutivo de reglamentarlas “cada vez más leyes
se van quedando como las normas que contienen los gran-
des principios, las decisiones generales sobre determinada
materia y los reglamentos son los que recogen las reglas
prácticas, las que se aplican de manera inmediata al ciuda-
dano. Del total de normas que conforman el ordenamiento
un gran porcentaje son de tipo reglamentario, de modo que
conocer cómo se producen y a que límites deben sujetarse
tantas y tan importantes normas resulta del mayor interés
para los juristas mexicanos”.1

II. Con la incorporación de nuevos derechos a la Constitu-
ción Política de nuestro país, como el derecho al agua, a la
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alimentación, etc., se observa y hace pertinente reflexionar
acerca de la facultad del Ejecutivo de dictar normas regla-
mentarias. “La incorporación a nuestro sistema jurídico de
diferentes tratados internacionales en materia de  derechos
humanos ha venido a modificar la forma y los procedi-
mientos a través de los cuales se expiden los reglamen-
tos”.2

III. La facultad reglamentaria del Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos se deriva de lo dispuesto por la fracción
I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que dispone lo siguiente:

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presi-
dente, son las siguientes:

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congre-
so de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a
su exacta observancia.

IV. Esta facultad reglamentaria se otorga al presidente
con la finalidad de ayudar a la ejecución de la ley, pre-
cisando las normas contenidas en las leyes, sin embar-
go, estas disposiciones reglamentarias no deberían con-
trariar ni ir más allá de sus contenidos y situaciones que
las leyes regulan, sino se estaría vulnerando el principio
de la división de poderes establecido por nuestra carta
magna.

Consideraciones

Primera. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; ha
señalado que la facultad reglamentaria del presidente de la
República se encuentra sujeta a un principio fundamental:
el principio de legalidad, del cual derivan, según los prece-
dentes, dos principios subordinados: el de reserva de ley y
el de subordinación jerárquica a la misma.

El primero de ellos evita que el reglamento aborde nove-
dosamente materias reservadas en forma exclusiva a las le-
yes emanadas del Congreso de la Unión o, dicho de otro
modo, prohíbe a la ley la delegación del contenido de la
materia que tiene por mandato constitucional regular. El
segundo principio consiste en la exigencia de que el regla-
mento esté precedido de una ley, cuyas disposiciones des-
arrolle, complemente o detalle y en los que encuentre su
justificación y medida.

Segunda. La facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo
federal tiene como principal objeto proveer, en la esfera

administrativa, pero siempre con base en las leyes regla-
mentadas, por ende, en el orden federal el Congreso de la
Unión tiene facultades legislativas, abstractas, amplias, im-
personales e irrestrictas consignadas en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes
en las diversas materias que esta consigna; por tanto, en ta-
les materias es dicho órgano legislativo el que debe mate-
rialmente realizar la normatividad correspondiente, y aun-
que no puede desconocerse la facultad normativa del
Presidente de la República, dado que esta atribución del ti-
tular del Ejecutivo se encuentra también expresamente re-
conocida en la Constitución, dicha facultad del Ejecutivo
se encuentra limitada a los ordenamientos legales que des-
arrolla o pormenoriza y que son emitidos por el órgano le-
gislativo en cita.3

Tercera. En muchas ocasiones, nos encontramos con que
el poder ejecutivo federal se excede en su facultad regla-
mentaria, yendo más allá del alcance que el propio legisla-
dor quiso dar a la propia ley, lo cual va en contra de los pro-
pios principios teóricos que dieron sustentos a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuarta. El artículo 183 del Reglamento de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, la cual va más allá de lo dispuesto
por el artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
que permite deducir 35 por ciento de los ingresos obteni-
dos por arrendamiento de inmuebles en lugar de aplicar las
deducciones específicas del mismo artículo, este no sujeta
esa opción a ninguna otra condición y sin embargo el men-
cionado artículo 115 del Reglamento de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta establece que si se ejerce la opción la
misma deberá ejercerse por el contribuyente para todos los
inmuebles de su propiedad, incluso en los que tenga el ca-
rácter de copropietario. Lo anterior es un claro ejemplo de
un caso concreto en dónde a través de un reglamento el Po-
der Ejecutivo está estableciendo obligaciones adicionales a
los contribuyentes que el legislador nunca estableció, sien-
do que esa no es la función teórica de los reglamentos y lo
cuál es contrario a la doctrina de la división de poderes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido
que no obstante el hecho de que las normas de carácter le-
gal y las reglamentarias sean materialmente similares, las
dos  provienen de distintos entes jurídicos del Estado, por
lo cual son formalmente distintas por lo cual tiene conse-
cuencias diferentes en ambos casos.

Quinta. El artículo 43-A del Reglamento de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, al prever que cuando el monto de las



prestaciones de previsión social exceda los límites estable-
cidos en el artículo 31, fracción XII, de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, dicho excedente será deducible única-
mente cuando el patrón cubra por cuenta del trabajador el
impuesto que corresponda al excedente, considerándose
como ingreso para el trabajador por el mismo concepto, de-
biendo efectuarse las retenciones respectivas, esto pretende
subsanar los vicios de inconstitucionalidad contenidos en
el precepto legal que debería únicamente reglamentar, lo
cual se materializaría al permitir la deducción de los gastos
de previsión social, en lo referente al excedente erogado
que no hubiera podido deducirse en los términos del indi-
cado artículo 31, fracción XII, lo que excede la facultad re-
glamentaria del presidente de la República, pues contradi-
ce lo dispuesto legalmente, ya que la intención del
legislador era limitar la deducción de los gastos de previ-
sión social, mientras que la de la disposición reglamentaria
es establecer requisitos para hacer deducible la parte que la
ley no autoriza deducir.

Dicha situación va más allá de lo que la facultad regla-
mentaria del Ejecutivo federal puede aportar al ordena-
miento, considerando que el artículo 31, fracción XII, de-
clarado inconstitucional por el Tribunal en Pleno, no ha
sido modificado por el Poder Ejecutivo, siendo dicho órga-
no al que le corresponde tal función; por ende, los vicios de
inconstitucionalidad observados por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, aún afectan a dicho artículo.4

Los ejemplos anteriormente expuestos, son sólo algunos de
los múltiples casos en que un reglamento excede la volun-
tad del legislador, lo cual, insisto, va en contra del princi-
pio de división de poderes y el sistema de “checks and ba-
lances”, que es el término teórico que se usa para designar
la relación que tienen los tres Poderes planteados por Mon-
tesquieu, a saber los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial en un sistema político. Este sistema de balance entre
poderes hace posible que ningún poder abuse de sus facul-
tades obteniendo más de las debidas.

De esta manera, considero que, no obstante la doctrina
constitucionalista y los criterios del poder judicial, se ha
establecido claramente que los reglamentos no deben exce-
der el alcance de la ley, creo que resulta necesario estable-
cer expresamente esto en la fracción I del artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto es que someto a la consideración del pleno
de esta soberanía, iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la fracción I del artículo 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente,
son las siguientes:

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congre-
so de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a
su exacta observancia, sin alterar el contenido y al-
cance de las mismas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 López Olvera, Miguel Alejandro “La nueva facultad reglamentaria
en México. Evaluación y perspectivas a la luz del texto actual de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, Instituto de
Investigaciones Jurídicas de la UNAM.

2 Ibídem, página 596.

3 Controversia constitucional 41/2006.- Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—3 de marzo de 2008.—Unanimidad de diez vo-
tos.—Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.—Ponente: José Ramón
Cossío Díaz.—Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia
Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el primero de julio en curso, aprobó, con el número
79/2009, la tesis jurisprudencial que antecede.- México, Distrito Fede-
ral, a primero de julio de dos mil nueve. Semanario Judicial de la Fe-
deración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, agosto de 2009, pá-
gina 1067, Pleno, Tesis P./J. 79/2009; véase ejecutoria en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII,
mayo de 2008, página 529.

4 Amparo en revisión 619/2010. Conductores Tecnológicos de Juárez,
S.A. de C.V. 27 de octubre de 2010. Unanimidad de cuatro votos. Po-
nente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.
Registro No. 161487 Localización: Novena ÉpocaInstancia: Primera
SalaFuente: Semanario Judicial de la Federación y su GacetaXXXIV,
Julio de 2011Página: 308Tesis: 1a. CXV/2011Tesis AisladaMateria(s):
Constitucional

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  IV487



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados488

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.—
Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, a cargo del diputado Armando Luna Cana-
les, del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y los artículos, 6o fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el diputado fede-
ral Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de esta LXIII Legisla-
tura, pone a consideración de esta honorable soberanía, ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
capítulo X Bis, integrado por los artículos 32 Bis y 32 Ter,
al Título Segundo de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Hace casi 33 años que la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, en su resolución 52/82, puso en marcha el Pro-
grama de Acción Mundial para los Impedidos Físicos
(1982). Mediante este plan, alentaba a los Gobiernos a exa-
minar los problemas normativos socioeconómicos más im-
portantes relacionados con la igualdad de oportunidades
para personas con discapacidad, que es el término utiliza-
do actualmente. A este acuerdo se sumaron 24 países, in-
cluido México.

Más tarde, la Comisión de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos en su resolución de 5 de marzo de
1993 “apela a los Estados Miembros para que subrayen la
observancia del Día Internacional de las Personas con
Discapacidad con vistas a lograr el pleno e igual disfrute
de los derechos humanos y la participación en la sociedad
por parte de las personas con discapacidades”.1 Por ello
exhorta a la celebración del Día Internacional de las Perso-
nas con Discapacidad el 3 de diciembre de cada año, te-

niendo por objeto ayudar a entender las cuestiones relacio-
nadas con la discapacidad, los derechos de las personas con
discapacidad y los beneficios que se derivarían de la inte-
gración de estas personas en todos y cada uno de los as-
pectos de la vida política, social, económica y cultural de
sus comunidades.

A pesar de dicho esfuerzo internacional, fue hasta el año
2001 que México se convirtió en el pionero en impulsar
una iniciativa internacional que presentara un nuevo para-
digma en el abordaje del tema de los derechos de las per-
sonas con discapacidad. 

Cabe indicar que, uno de los grandes pensadores y defen-
sores sociales del siglo XX de nuestro país, Don Gilberto
Rincón Gallardo, presentó en su momento ante las Nacio-
nes Unidas una propuesta para lograr un marco jurídico de
protección a los derechos y la dignidad de las personas con
discapacidad, en un denominado “proyecto mexicano”. 

Tras varios años de intenso cabildeo a nivel internacional y
con diversas propuestas de varios países, se logró la apro-
bación de la primera Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, por la Asam-
blea General de la ONU el 13 diciembre de 2006. Nuestro
país, por cierto, firmó y ratificó la Convención en el año
2007, y ésta finalmente entró en vigor el 3 de mayo de
2008, convirtiéndose así en uno de los primeros tratados
internacionales en materia de Derechos Humanos del siglo
XXI.

Lo anterior, revela un verdadero cambio de paradigma en
las actitudes y enfoques con respecto a las personas que in-
tegran este sector, mismo que suma aproximadamente mil
millones de individuos a nivel mundial, según datos de la
Organización Mundial de la Salud (OMS).2 En términos
reales, ello implica que, aproximadamente, una de cada
siete personas en el mundo conforma dicho sector.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad está concebida como un instrumento de de-
rechos humanos, con una dimensión explícita de desarrollo
social, y reafirma que todas las personas con todos los ti-
pos de discapacidad deben gozar de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales. También aclara y preci-
sa cómo se aplicarán estas provisiones a todas las
categorías de derechos, y se indican las esferas en las que
es necesario introducir adaptaciones para que éstas puedan
ejercer sus derechos en forma efectiva. De manera especí-
fica, señala en su artículo 29 los Derechos de Participación



Política y Pública de las Personas con Discapacidad, dada
su importancia, se cita el mismo: 

Artículo 29

Participación en la vida política y pública 

Los Estados Partes garantizarán a las personas con disca-
pacidad los derechos políticos y la posibilidad de gozar de
ellos en igualdad de condiciones con las demás y se com-
prometerán a: 

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan
participar plena y efectivamente en la vida política y pú-
blica en igualdad de condiciones con las demás, directa-
mente o a través de representantes libremente elegidos,
incluidos el derecho y la posibilidad de las personas con
discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras formas
mediante: 

i) La garantía de que los procedimientos, instalacio-
nes y materiales electorales sean adecuados, accesi-
bles y fáciles de entender y utilizar; 

ii) La protección del derecho de las personas con
discapacidad a emitir su voto en secreto en eleccio-
nes y referéndum públicos sin intimidación, y a pre-
sentarse efectivamente como candidatas a las elec-
ciones, ejercer cargos y desempeñar cualquier
función pública a todos los niveles de gobierno, fa-
cilitando el uso de nuevas tecnologías y tecnologías
de apoyo cuando proceda; 

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad
de las personas con discapacidad como electores y a
este fin, cuando sea necesario y a petición de ellas,
permitir que una persona de su elección les preste
asistencia para votar; 

b) Promover activamente un entorno en el que las per-
sonas con discapacidad puedan participar plena y efec-
tivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin
discriminación y en igualdad de condiciones con las de-
más, y fomentar su participación en los asuntos públicos
y, entre otras cosas:

i) Su participación en organizaciones y asociaciones
no gubernamentales relacionadas con la vida públi-
ca y política del país, incluidas las actividades y la
administración de los partidos políticos;

ii) La constitución de organizaciones de personas
con discapacidad que representen a estas personas a
nivel internacional, nacional, regional y local, y su
incorporación a dichas organizaciones. 

Por su parte, la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, cuyo decreto fue publicado en el
Diario Oficial de la Federación el día 30 de mayo de 2011,
constituye un marco legal que busca garantizar todos los
derechos de las personas con discapacidad, mismas que su-
man en el país aproximadamente 10 millones, según cifras
de los OMS.3

La indicada Ley, de gran avanzada en el ámbito regional e
incluso internacional en materia de derechos de las perso-
nas con discapacidad, reconoce y tutela diversas categorías
de derechos, tales como: salud y asistencia social, trabajo y
empleo, educación, accesibilidad y vivienda, transporte pú-
blico y comunicaciones, desarrollo social, entre otros. To-
do ello, revela los distintos tópicos que la ley en comento
pretende abarcar y que fueron objeto de un minucioso aná-
lisis por las y los legisladores que emitieron este ordena-
miento jurídico.

Como todo ordenamiento jurídico, dicha ley tiene el carác-
ter de perfectible y, en atención a ello, siempre es posible
mejorar aquello de lo que se dispone. En consecuencia,
pretendemos dar un paso más para incluir diversas disposi-
ciones en materia de participación política y electoral para
este importante sector de la sociedad.

Como bien lo dispone el artículo 29 de la indicada Con-
vención, los Estados Partes garantizarán a las personas
con discapacidad los derechos políticos y la posibilidad de
gozar de ellos en igualdad de condiciones. 

Del mismo modo y, como parte de las obligaciones gene-
rales asumidas por el Estado al momento de ratificar la
Convención, se recuerda que conforme al artículo 4º de la
Convención: “Los Estados Parte se comprometen a asegu-
rar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de las personas con
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de dis-
capacidad. A tal fin, los Estados Parte se comprometen a:
a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrati-
vas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efecti-
vos los derechos reconocidos en la presente Convención;
b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas me-
didas legislativas, para modificar o derogar leyes, re-
glamentos, costumbres y prácticas existentes que cons-
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tituyan discriminación contra las personas con discapa-
cidad; c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos los
programas, la protección y promoción de los derechos hu-
manos de las personas con discapacidad; d) Abstenerse de
actos o prácticas que sean incompatibles con la presente
Convención y velar por que las autoridades e institucio-
nes públicas actúen conforme a lo dispuesto en ella… 3.
En la elaboración y aplicación de legislación y políticas
para hacer efectiva la presente Convención, y en otros
procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones re-
lacionadas con las personas con discapacidad, los Esta-
dos Parte celebrarán consultas estrechas y colaborarán
activamente con las personas con discapacidad, inclui-
dos los niños y las niñas con discapacidad, a través de
las organizaciones que las representan.” 

A propósito de lo indicado en este último artículo, debo de
reconocer expresamente el gran apoyo y la estrecha cola-
boración que, para la presentación de esta iniciativa, así co-
mo para la realización de acciones tendentes a la mayor
efectividad de los derechos humanos de las personas con
discapacidad, ha tenido el Movimiento Nacional por la In-
clusión y Democracia de y para personas con discapacidad,
la asociación civil Integración Cerro de las Flores, la fun-
dación Discapacidad sin barreras y la asociación civil Gru-
pos de Sordos y lenguaje de Señas Mexicanas, respectiva-
mente, a través de los ciudadanos: Alejandro A. Gallardo
López, Alberto Sánchez Ortega, Silvia Patricia Guevara
Flores y Rubén César Benítez García. A todos ellos, mi
más franco agradecimiento.

Ahora bien, es menester señalar que el Comité de la ONU
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, con
motivo de las observaciones finales derivadas del informe
inicial de México presentado en función de las obligacio-
nes contraídas al firmar la Convención, en su documento
CRPD/C/MEX/CO/1 reconoció en gran medida los avan-
ces que nuestro país ha realizado en esta materia, indicán-
donos su satisfacción por las siguientes medidas realizadas
por el Estado: 

a) La Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad (2011)

b) La reforma a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar
la Discriminación (2014)

c) La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión (2014);

d) El Programa Nacional de Derechos Humanos 2014-
2018;

e) El Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad 2014-2018; 

f) El Programa Nacional de Trabajo y Empleo para las
Personas con Discapacidad (2014-2018);

g) El Programa Nacional para la Igualdad y No Discri-
minación (2014-2018);

h) El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-
2018; 

i) El Programa de Prevención, Rehabilitación e Inclu-
sión social de las Personas con Discapacidad; 

j) El Programa especial de Migración 2014-2018;

k) El Protocolo para la Impartición de Justicia en casos
que involucren a personas con discapacidad. 

Lo anterior revela, desde el ámbito internacional, que Mé-
xico no ha sido omiso en esta temática y que ha emprendi-
do considerables esfuerzos. Como hemos indicado, aún
falta mucho por hacer y el propio Comité sobre los Dere-
chos de las Personas con Discriminación manifiesta su in-
terés y preocupación por emprender acciones en materia de
participación política y pública de las personas con disca-
pacidad. El Comité indicó:

Participación en la vida política y pública (Artículo 29)

55, El Comité se encuentra preocupado por la denega-
ción del derecho al voto de las personas con discapaci-
dad intelectual y psicosocial, y que los procedimientos,
instalaciones y materiales no sean accesibles.

56. El Comité urge al Estado parte a modificar la dispo-
sición del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, para garantizar el derecho al voto
de todas las personas con discapacidad. Le recomienda
también asegurar que los procedimientos, instalaciones
y materiales electorales sean accesibles, tanto en las zo-
nas urbanas como en las rurales.4

No se omite indicar que, dichas recomendaciones fueron
formuladas en el año 2014 y que, el Estado mexicano, como



una muestra de su compromiso en esta materia y, por vía
del Instituto Nacional Electoral, publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación (23 de abril de 2015) un Acuerdo que
incluye la Guía Para la Acción Pública “Elecciones sin
Discriminación” y, en el cual, dirige una óptica de inclu-
sión para el ejercicio de los derechos políticos, donde se in-
cluye a las Personas con Discapacidad, erogando, además,
recursos para la implementación de plantillas y urnas en
sistema Braille, porta urnas para una altura accesible,
mampara especial, atención preferencial para no hacer fila
y, sobre todo, la capacitación de los funcionarios de casilla
para desempeñar sus funciones sin discriminación y con la
asistencia adecuada para quien lo necesite.

Estos importantísimos avances y la capacidad de atención
del Estado mexicano para esos casos reflejan, como hemos
indicado, el compromiso de México para terminar con las
brechas de discriminación y desigualdad existentes. Este
ejemplo maximizador de derechos implementado por el
INE, vía su Acuerdo, debe de quedar plasmado en la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a fin de tener un marco jurídico que, resulte aplicable
no sólo al INE sino a todos los organismos públicos elec-
torales locales y, a las demás autoridades estatales en el
ámbito de sus competencias. 

Como se sabe, las personas con alguna discapacidad, cons-
tituyen en nuestro país un núcleo de población que se en-
cuentra en estado de vulnerabilidad y una de las herra-
mientas fundamentales para la modificación de esta
condición, constituye su mayor participación en los asun-
tos públicos del país. 

Plenamente compartimos la reflexión de que “una demo-
cracia donde una sola de las voces es la que se escucha,
ciertamente facilita la gobernanza y la toma de decisiones,
pero tal sistema no debería tener la connotación de demo-
cracia en el más mínimo sentido. La democracia, lo dijo en
celebres palabras Winston Churchill es la menos mala de
las formas de gobierno, pero también, añadiría, una de las
que más trabajo cuesta sostener.”5

Por lo mismo, es de vital importancia que sea maximizado,
hoy más que nunca, su derecho a la participación política y
pública mediante la inclusión de sus derechos electorales
en la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. La mayor participación de este sector de la
sociedad se traducirá, sin lugar a dudas, en una mayor de-
mocracia para nuestro país.

Resulta de una importancia fundamental dotar a las perso-
nas con discapacidad de las herramientas indispensables
para que puedan participar de la política en igualdad de
condiciones que cualquier otra persona. Esto sólo será po-
sible allanando el camino que les impide alcanzar estos de-
rechos y sobre todo, quitándonos como sociedad cualquier
prejuicio relacionado con la inclusión y participación ple-
nas de las personas con discapacidad, luchando para que
les sea posible competir profesional y políticamente. Así
lograremos conformar el México plural e incluyente que
todos necesitamos.

En el México democrático al que aspiramos todos, no po-
demos ignorar o permitir el lastre social que representa la
discriminación, la exclusión y el rechazo fáctico de las per-
sonas con discapacidad en el empleo, en los espacios de
decisión y representación política, en los cargos directivos
y de responsabilidad en la iniciativa privada, así como en
los espacios públicos. Esta exclusión fáctica está aún pre-
sente por todo el país; ello nos exige fortalecer el marco ju-
rídico de protección y garantía de sus derechos, con el pro-
pósito de definir de manera clara los alcances y las
responsabilidades de las autoridades en la materia.

Por ello, esta iniciativa pretende fortalecer los derechos po-
líticos y electorales de las personas con discapacidad y, pa-
ra ello, planteamos modificaciones a la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, a fin de reco-
nocer y garantizar como parte de sus derechos fundamen-
tales, los derechos a la participación pública y política.

Debe señalarse que la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad tiene precisamente el carácter
de “Ley General” que, por su naturaleza, establece compe-
tencias y facultades para los diversos órdenes de gobierno
y constituye un “piso mínimo” a partir del cual todos los
órdenes deben desarrollar acciones para la consecución de
los objetivos previstos por la Ley. Así, la jurisprudencia de
la SCJN señala:

Leyes locales en materias concurrentes. En ellas se
pueden aumentar las prohibiciones o los deberes im-
puestos por las leyes generales. Las leyes generales
son normas expedidas por el Congreso de la Unión que
distribuyen competencias entre los distintos niveles de
gobierno en las materias concurrentes y sientan las ba-
ses para su regulación, de ahí que no pretenden agotar
la regulación de la materia respectiva, sino que bus-
can ser la plataforma mínima desde la que las enti-
dades puedan darse sus propias normas tomando en
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cuenta su realidad social. Por tanto, cumpliendo el mí-
nimo normativo que marca la ley general, las leyes lo-
cales pueden tener su propio ámbito de regulación, po-
niendo mayor énfasis en determinados aspectos que
sean preocupantes en una región específica. Si no fuera
así, las leyes locales en las materias concurrentes no ten-
drían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo esta-
blecido por el legislador federal, lo que resulta carente
de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de con-
currencia. En este sentido, las entidades federativas pue-
den aumentar las obligaciones o las prohibiciones que
contiene una ley general, pero no reducirlas, pues ello
haría nugatoria a ésta.6 (Remarcado nuestro).

Con lo anterior, pretendemos aprovechar el carácter de Ley
General para fijar un mínimo en materia de derechos polí-
tico-electorales que, a su vez, cada entidad federativa pue-
da desarrollar, atento a sus condiciones sociales particula-
res, pero siendo, no obstante, un mínimo que de ninguna
manera podrán obviar.

De este modo, pretendemos incorporar un capítulo al texto
del Título Segundo de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad, en el ánimo de que se ten-
ga un marco de referencia claro y preciso, que además per-
mitirá armonizar el texto de la Ley General con el de la
Convención de las Naciones Unidas en esta materia.

Nuestra propuesta concreta consiste en la adición de un ca-
pítulo X Bis, integrado por los artículos 32 Bis y 32 Ter, al
Título Segundo de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. El título creado proponemos
que se denomine “Derechos Políticos” y en él pretende-
mos, dado el carácter de Ley General, establecer obliga-
ciones para el Instituto Nacional Electoral y para los parti-
dos políticos, en favor de las personas con discapacidad. 

Así, se establecen obligaciones para la autoridad adminis-
trativa electoral, el INE, a fin de garantizar que las perso-
nas con discapacidad puedan ejercer plenamente sus dere-
chos políticos y, del mismo modo, que sean garantizados a
través de acciones afirmativas en razón de un mandato ele-
mental de justicia.

Del mismo modo, se prevé que los partidos políticos im-
pulsarán la participación política de las personas con dis-
capacidad, promoviendo su participación y afiliación a sus
institutos políticos, e igualmente su participación en cargos
de elección popular.

Compañeras y compañeros, aún estamos lejos de ser una
sociedad de inclusión plena; una sociedad en la que las per-
sonas de todas las edades, y en todas las condiciones y cir-
cunstancias, podamos convivir de manera solidaria, armó-
nica y respetuosa de las diferencias y pluralidad que nos
hacen ser el pueblo diverso y rico que somos en lo cultural,
lo social y lo político.

Nuestro país está en deuda con diversos grupos y sectores
sociales, y el de las personas con discapacidad es uno de
ellos; el conjunto de estadísticas sociales disponibles lo
acreditan.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado presento a
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un capítulo X Bis, integrado por los ar-
tículos 32 Bis y 32 Ter, al Título Segundo de la Ley Gene-
ral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, pa-
ra quedar de la siguiente manera:

Capítulo X Bis
Derechos Políticos

Artículo 32 Bis. El Instituto Nacional Electoral deberá
asegurar que las personas con discapacidad puedan
ejercer plena y efectivamente sus derechos políticos sin
discriminación; garantizando la accesibilidad, imple-
mentando las ayudas y acciones afirmativas que sean
necesarias para este fin. 

Artículo 32 Ter. Los partidos políticos con registro na-
cional impulsarán la participación política de las perso-
nas con discapacidad, promoviendo su participación y
afiliación a sus institutos políticos, e igualmente su par-
ticipación en cargos de elección popular.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Consultado en el portal electrónico del diario El País. Consultado el
18-11-2015, disponible en: http://elpais.com/diario/1995/12/04/socie-
dad/818031622_850215.html



2 World Health Organization, consultado el 18-11-2015, disponible en:
http://www.who.int/disabilities/infographic/en/

3 Consultado en la página oficial del Consejo Nacional para Prevenir
la Discriminación, quién cita dichos datos. Consultado el 18-11-2015.
Disponible en: http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pa-
gina&id=133&id_opcion=46&op=46

4 OHCHR. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas.
Docto CRPD/C/MEX/CO/1 Pág. 10. Disp: http://tbinternet.ohchr.org/_
layouts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRPD/C/MEX
/CO/1&Lang=Sp 27-Octubre-2014.

5 Maldonado Smith, Mario Eduardo. Torres de Babel. Estado, multi-
culturalismo y derechos humanos. UNAM, México, 2015. Pág. 115.

6 Tesis: P./J. 5/2010. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo XXXI, Febrero de 2010. Pág. 2322. Jurisprudencia (Constitu-
cional), Pleno.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, México, DF, a 21 de abril de
2016.— Diputado Armando Luna Canales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS DE 
PERSONAS EXTRAVIADAS O DESAPARECIDAS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Ley del Regis-
tro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desapa-
recidas, a cargo del diputado J. Jesús Zúñiga Mendoza, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado J. Jesús Zúñiga Mendoza, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y de-
más aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a la consideración de esta asamblea la presente ini-
ciativa, con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción IV del artículo 4o., de la Ley del Registro Nacio-
nal de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas al
tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

La Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extra-
viadas o Desaparecidas a decir de su artículo 1° tiene por
objeto establecer y regular la operación, funcionamiento y
administración del Registro Nacional de Datos de Personas
Extraviadas o Desaparecidas, el cual es un instrumento de
información del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
que tiene como propósito organizar y concentrar la infor-
mación en una base de datos electrónica, sobre personas
extraviadas o desaparecidas.

Esta ley establece en su artículo 4° que su aplicación le co-
rresponde al Ejecutivo Federal a través del Secretariado
Ejecutivo y dentro de sus obligaciones se encuentra la de
integrar el Registro Nacional la información de las perso-
nas extraviadas o desaparecidas a partir de una serie de in-
dicadores de clasificación entre los que se encuentran los
siguientes:

a) Sexo;  

b) Edad;  

c) Nacionalidad;  

d) Localidad, municipio, entidad federativa en donde se
originó el extravío o desaparición;  

e) Origen étnico;  

f) Si se trata de personas con alguna discapacidad; y  

g) Otras, que por cuya relevancia sea necesario identifi-
car.

No obstante que la información que se solicita desagregar
es de suma importancia para la integración de este registro,
es necesario agregarle el componente de violencia de gé-
nero atendiendo a una dolorosa realidad como lo es la de-
saparición cada vez más frecuente de niñas y mujeres en
todo el territorio nacional.

Es importante decir que no existen cifras suficientes sobre
el número de niñas y mujeres que desaparecen todos los dí-
as y cuántas de ellas tienen una historia de violencia de gé-
nero anterior a su desaparición. De conocerse este dato las
investigaciones sobre su desaparición contarían con mayor
información para su búsqueda y localización y sobre todo
evidenciaría este componente de violencia hacia ellas por
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el hecho de ser mujeres. Un estudio realizado por la Red
por los Derechos de la Infancia en México (Redim) señala
que de 2012 a 2014 aumentó 255 por ciento el número de
adolescentes femeninas desaparecidas de entre 15 y 17
años, al pasar de 172 a 612. 

En este sentido el reforzar la legislación en comento tiene
la intensión de abonar a la identificación de cuáles son las
causas adyacentes a la desaparición de niñas y mujeres en
todo el territorio nacional así como reforzar la visibiliza-
ción de la violencia de género.

Por lo expuesto y fundado presento a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el inciso g) y adiciona el
inciso h) a la fracción IV del artículo 4o., de la Ley del
Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o
Desaparecidas

Artículo Único. Se reforma el inciso g) y adiciona el inci-
so h) a la fracción IV del artículo 4o., de la Ley del Regis-
tro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desapa-
recidas, para quedar como sigue:

Artículo 4o. …

I-III…

IV. Integrar en el Registro Nacional la información de
las personas extraviadas o desaparecidas a partir de la
siguiente clasificación:  

a-f) …

g) Historia de violencia de género y  

h) Otras, que por cuya relevancia sea necesario
identificar.  

Transitorios

Artículo Primero. Publíquese el presente Decreto en el
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo. Esta reforma entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputado
J. Jesús Zúñiga Mendoza (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma los artículos 19, 26 y 29 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputada Claudia Edith Anaya Mota, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78
y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta asamblea la pre-
sente iniciativa, en materia de centros de asistencia social,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo cuarto constitucional establece una serie de de-
rechos sociales, encaminados a la igualdad sustantiva de
diversos grupos, particularmente el denominado “Principio
de Interés Superior de la Niñez”, se establece como una
norma hermenéutica de carácter implícito que conlleva a
que el desarrollo pleno de la infancia, sea una prioridad en
cuanto a las decisiones del Estado se refieran. Más aún,
cuando dos posiciones interfieran en el desarrollo de un
menor de edad, siempre se elegirá aquella que le ofrezca
mayor beneficio.

En este sentido la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, establece el derecho a vivir en fa-
milia, como una prerrogativa fundamental para su desarro-
llo en plenitud, reconoce así mismo la necesidad de actua-
ción del Estado para separar a los menores de edad de su
familia biológica o de quienes ejerzan la patria potestad,
cuando no se aseguren las condiciones que garanticen el
Principio del Interés Superior de la Niñez. Al ejercer esta
acción los menores de edad son acogidos en un centro de



asistencia social, donde permanecerán en tanto se cumplan
cualesquiera de los siguientes supuestos: Reincorporarse a
su familia biológica directa o extendida, ser sujeto del acto
jurídico de la adopción o permanecer hasta cumplir la ma-
yoría de edad en los centros.

La orfandad, el abandono, la pobreza, la migración y la
violencia son algunos de los fenómenos sociales que obli-
gan al Estado a acoger a niñas, niños y adolescentes en ins-
tituciones públicas o de beneficencia privada para subsanar
las ausencias familiares y sociales y educarlos para con-
vertirlos en ciudadanos de bien. Ante el vacío de la familia
y la sociedad la Ley impone al Estado la responsabilidad
ineludible de velar por su bien. De acuerdo al Censo de
Alojamientos de Asistencia Social recabada por el Inegi en
2015,1 se contabilizaron 25 mil 667 menores de edad en
879 casas hogar, sin embargo algunas organizaciones de la
sociedad civil expresan que alrededor de 1.6 millones de
niñas, niños y adolescentes se encuentran sin cuidados pa-
rentales o en riesgo de perderlos.2 La discordancia en las
cifras anteriormente mencionadas induce a una evaluación
formal acerca de las niñas, niños y adolescentes en Méxi-
co, que se encuentran en esta situación.

En este tenor la Iniciativa versa sobre la necesidad de re-
formar el marco jurídico, de acuerdo a las directrices de las
recomendaciones del Comité sobre los Derechos del Niño
de la ONU en sintonía con la Ley General sobre los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA). Particu-
larmente se citan los siguientes numerales del documento
titulado “Observaciones Finales sobre los exámenes perió-
dicos Cuarto y Quinto consolidados de México”:3

39. El Comité acoge con satisfacción que la LGDNNA in-
cluya la prohibición de la separación de niñas y niños de
sus familias por situación de pobreza y que ordene el esta-
blecimiento de Procuradurías de Protección Especial para,
entre otras cosas, proteger a niñas y niños privados de un
entorno familiar. Le preocupa sin embargo que:

(a) No existen políticas suficientes para apoyar a las fa-
milias en el cumplimiento de sus responsabilidades pa-
rentales;

(b) El número total de niñas y niños privados de un
entorno familiar es desconocido;

(c) La institucionalización continúa siendo la opción
priorizada sobre los hogares de acogida;

(d) Existe una supervisión inadecuada en las institu-
ciones de cuidado alternativo, lo cual resulta en casos
notorios de abuso y negligencia, como lo son “Casi-
tas del Sur” y “La Gran Familia” (Mamá Rosa).

40. El Comité recomienda al Estado parte tomar en
cuenta las Directrices sobre las Modalidades Alternati-
vas de Cuidado de los Niños (Resolución 64/142 de la
Asamblea General, anexo) y, en particular:

(a) Adoptar nuevas políticas para dar apoyo a las fami-
lias en el cumplimiento de sus responsabilidades paren-
tales, con el fin de asegurar de manera efectiva que ni-
ñas y niños no sean separados de sus familias por
razones de pobreza o financieras;

(b) Adoptar una estrategia para la desinstitucionali-
zación de niñas y niños y establecer un sistema de
cuidado para la infancia en todos los estados que de?
preferencia al cuidado a cargo de familiares;

(c) Proveer a las familias de acogida y al personal
que trabajen en instituciones de cuidado, capacita-
ción sobre derechos de la infancia, y en especial so-
bre las necesidades de niñas y niños privados de un
entorno familiar;

(d) Recopilar datos sobre y garantizar la revisión pe-
riódica de la colocación de niñas y niños en hogares
e instituciones de acogida, supervisar la calidad de la
atención, incluyendo la asignación de recursos sufi-
cientes a las oficinas de protección a nivel federal y
estatal y la creación del Registro Nacional de Institu-
ciones de Cuidado Alternativo conforme a lo dis-
puesto en el artículo 112 de la LGDNNA;

(e) Investigar y procesar a los presuntos autores de ac-
tos de violencia contra niñas y niños en las instituciones
de cuidado alternativo y compensar a niñas y niños víc-
timas.

La estadística recabada por el Inegi sobre los Centros de
Asistencia Social, señala que los principales servicios con
los que cuentan estos centros son, alimentación 98 por
ciento, servicio médico 83 por ciento, actividades recreati-
vas 79 por ciento, sin embargo solo el 37 por ciento presta
servicios educativos y el 43 por ciento apoyo jurídico o
asistencia en derechos humanos. Estos datos reflejan que
los alcances de la institucionalización de los menores de
edad, no cumple con los objetivos descritos en la
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LGDNNA, particularmente con los derechos a la educa-
ción y a vivir en familia. 

El hecho de que el sector privado tenga a su cargo institu-
ciones no reduce en modo alguno la obligación de los esta-
dos de garantizar el reconocimiento y la realización de to-
dos los derechos de los niños, niñas y adolescentes que allí
se encuentran. Por esta razón, se ha consagrado la obliga-
ción de que se establezca un mecanismo o proceso perma-
nente de supervisión para vigilar que todos los proveedores
públicos y privados de servicios respeten los derechos de
niños, niñas y adolescentes.4

En consecuencia, la LGDNNA debe especificar que es una
obligación del Estado, ejercer una política de vigilancia y
supervisión de las niñas, niños y adolescentes que se en-
cuentren institucionalizados privilegiando su reinserción
en un núcleo familiar sea adoptivo o biológico. Pero ante
todo, garantizar que durante su alojamiento en los centros
de asistencia social, todos sus derechos humanos conteni-
dos en la LGNNA sean respetados.

Por tanto la Iniciativa se pronuncia a favor de distribuir
competencias, para la consecución del fin anteriormente
descrito, a través de las siguientes acciones:

• La garantía de preservación de sus documentos que
acrediten, identidad, filiación, historial médico y educa-
tivo. Así como cualesquiera otro documento o evidencia
personal que le permita referirse a su filiación y origen.

• La supervisión continua de los centros de asistencia,
que permita el pleno desarrollo de los menores de edad
y evite cualquier acto que dañe la integridad de los mis-
mos.

• La responsabilidad por parte del Estado de disminuir
en la medida de lo posible la estancia de niñas, niños y
adolescentes en los centros de asistencia social privile-
giando su derecho a vivir en familia.

• La canalización y atención especializada para niñas,
niños y adolescentes con discapacidad o pacientes de
trastornos mentales, garantizando sus derechos, particu-
larmente a la salud, la no discriminación y la vida libre
de violencia.

La institucionalización de niñas, niños y adolescentes, de-
be considerarse como una medida provisional y de último
recurso, debido a que este proceso altera considerablemen-

te el desarrollo del mismo, [l]a institucionalización causa
perjuicios a los niños, niñas y adolescentes que la sufren y
debe ser limitada a casos absolutamente excepcionales y
por períodos muy breves. Además de exponerlos a situa-
ciones que pueden implicar graves violaciones a sus dere-
chos, las instituciones no son el ámbito apropiado para los
niños y su permanencia en éstas genera atrasos en el desa-
rrollo. Una regla general, que ha sido señalada, es que por
cada tres meses que un niño de corta edad reside en una
institución, pierde un mes de desarrollo.5

Actualmente no se tienen datos precisos sobre el ingreso y
la permanencia de niñas, niños y adolescentes en los cen-
tros de asistencia, lo que genera un desconcierto para la co-
rrecta aplicación de la LGDNNA, incluso se percibe la ins-
titucionalización como un modelo de solución definitiva, al
no proponerse debidamente otros mecanismos de acogida,
para aquellos que por sus necesidades y de acuerdo al inte-
rés superior de la niñez, deban ser separados de su comu-
nidad y su familia.

La separación de los niños, niñas y adolescentes de su fa-
milia como el establecimiento de medidas de cuidado al-
ternativo deben ser justificadas, tener carácter temporal y
ser orientadas a la recomposición de los vínculos familia-
res y la reintegración al medio familiar en el marco de la
consideración del interés superior del niño. La excepciona-
lidad de la separación del niño de su familia, implica la ne-
cesidad de implementar políticas de prevención de la sepa-
ración, redefinir objetivos de las medidas de protección y
específicamente las que implican la permanencia del niño
en una institución de protección y cuidado.6

Más aún, actualmente en nuestro país existen algunas ins-
tituciones que no tienen regulada o definida su capacidad,
ni su rango etario, un caso simbólico es el centro denomi-
nado “La Gran Familia”, en Zamora, Michoacán, que al-
bergaba una gran cantidad de personas, niños, niñas, ado-
lescentes, jóvenes, personas con discapacidad intelectual e
incluso adultos mayores en condición de abandono, aunque
puede discutirse las razones para esta sobrepoblación e in-
cluso hacinamiento, no es prudente en los términos de de-
sarrollo infantil que los menores de edad convivan en una
institución. Antes bien “[l]os centros de acogimiento re-
sidencial deberían ser pequeños y estar organizados en
función de los derechos y las necesidades del niño, en un
entorno lo más semejante posible al de una familia o un
grupo reducido. Su objetivo debería ser, en general, dar
temporalmente acogida al niño y contribuir activamente a
su reintegración familiar o, si ello no fuere posible, lograr



su acogimiento estable en un entorno familiar alternativo,
incluso mediante la adopción”.7

Este tipo de centros rebasados por su capacidad de alber-
gue, no procura un nivel óptimo de atención en función de
las necesidades de niñas, niños y adolescentes, particular-
mente aquellos que han sido víctimas de violencia intrafa-
miliar, tienen alguna discapacidad o trastorno psicosocial;
es decir entre más amplia sea la población acogida menor
será la atención necesaria para la reinserción de los mismos
a la sociedad, en consecuencia: [..], el tamaño de las insti-
tuciones y la concentración de un determinado número de
niños, niñas y adolescentes influyen en diversos aspectos
que son relevantes para su adecuada atención y en el ejer-
cicio de sus derechos: 

1) la capacidad de poder prestar una atención individua-
lizada al niño, niña y adolescente en función de sus par-
ticularidades y necesidades personales; 

2) el desarrollo y aplicación de un plan individual de
cuidado para cada niño, con el objetivo de restituir sus
derechos y promover el proceso de reintegración fami-
liar; 

3) la posibilidad de funcionar del modo más parecido
posible a la dinámica de un núcleo familiar, ofreciendo
la oportunidad de que el niño cree relaciones y expe-
riencias interpersonales que contribuyan positivamente
al desarrollo y la construcción de su personalidad; 

4) operar en condiciones que no expongan la seguridad
del niño ni violenten sus derechos, a la salud y la vida,
la intimidad y la privacidad.8

Especialistas de México señalan que se encuentra insti-
tucionalizado un sinnúmero de niños, niñas y adoles-
centes en albergues o centros de protección especial y
hogares sustitutos de manera indefinida, algunos sin los
debidos procedimientos ni garantía constitucional, atentan-
do sustancialmente contra sus derechos humanos elemen-
tales. Las medidas de internación que aplica, en algunos
países, el Ministerio de Familia, Adolescencia y Niñez
(MIFAN) deben ser transitorias, pero por falta de segui-
miento se vuelven indefinidas y los niños se hacen adul-
tos en los centros. La prolongada permanencia de los
niños en los centros de internación, teniendo la mayoría
familiares, constituye un indicador de que no se ha tra-
bajado con las familias ni se han aplicado medidas al-
ternativas a la institucionalización.9

En consecuencia la Iniciativa se pronuncia por reformar di-
versas disposiciones de la Ley General sobre los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, para distribuir competen-
cias entre las autoridades, a fin de generar acciones que
permitan garantizar los derechos humanos de los menores
de edad que se encuentren institucionalizados, particular-
mente el derecho a vivir en familia.

Para sustentar debidamente la iniciativa se citan a conti-
nuación diversas obligaciones contraídas por el Estado
Mexicano, a través del mandato constitucional y en parti-
cular del artículo 133 de la Carta Magna que reconoce la
supremacía legal de los Tratados Internacionales en mate-
ria de derechos humanos.

La Convención sobre los Derechos del Niño en sus artícu-
los 3 y 20, en cuyos textos se lee: 

Artículo 3. 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar
social, los tribunales, las autoridades administrativas o
los órganos legislativos, una consideración primordial a
que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al ni-
ño la protección y el cuidado que sean necesarios para
su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes
de sus padres, tutores u otras personas responsables de
él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas
legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las institu-
ciones, servicios y establecimientos encargados del cui-
dado o la protección de los niños cumplan las normas
establecidas por las autoridades competentes, especial-
mente en materia de seguridad, sanidad, número y com-
petencia de su personal, así como en relación con la
existencia de una supervisión adecuada.

Artículo 20. 

1. Los niños temporal o permanentemente privados de
su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no
permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protec-
ción y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con
sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos ni-
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ños. 3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas,
la colocación en hogares de guarda, la kafala del dere-
cho islámico, la adopción o de ser necesario, la coloca-
ción en instituciones adecuadas de protección de meno-
res. 

Al considerar las soluciones, se prestará particular aten-
ción a la conveniencia de que haya continuidad en la edu-
cación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y
lingüístico.

Finalmente, y para apoyar el proceso de dictamen se pre-
senta el siguiente comparativo:
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Es por lo antes expuesto y de acuerdo a los artículos cita-
dos en el proemio que se presenta ante esta honorable so-
beranía el siguiente:

Proyecto de Decreto

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 26 y se
adicionan el segundo párrafo del artículo 19, los párrafos
tercero, cuarto y quinto del artículo 26 y la fracción IV del
artículo 29 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes para quedar como sigue:

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la
legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen de-
recho a:

I. a IV. …

Tratándose de niñas, niños y adolescentes separados
de su familia de origen por resolución judicial, las
Procuradurías de Protección velarán por la preser-
vación de su filiación y documentos de identidad, his-
toria clínica o cualquier otro de índole personal. 

…

…

…

…

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las
Entidades, deberán otorgar medidas especiales de protec-
ción de niñas, niños y adolescentes que hayan sido separa-
dos de su familia de origen por resolución judicial.

…

I. a V. … 

VI. Sea preservada su información personal, conte-
niendo sus datos de identidad, filiación, historia clí-
nica, educativa o cualquiera otra de carácter perso-
nal.

…

…

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entida-
des en todo momento serán responsables del seguimien-
to de la situación en la que se encuentren niñas, niños y
adolescentes durante su estancia en los centros de
asistencia social y una vez que haya concluido el aco-
gimiento.

La autoridad competente supervisará las condicio-
nes de los centros de asistencia social donde se en-
cuentren niñas, niños y adolescentes, asegurando
que se garanticen todos los derechos contenidos en la
Ley.

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas Estatales de-
berán contar con un sistema de información que
permita registrar a niñas, niños y adolescentes que se
encuentren acogidos en los centros de asistencia so-
cial, mismo que deberá incluir su ingreso, periodo de
permanencia y egreso. 

Bajo ningún supuesto niñas, niños y adolescentes se-
rán acogidos en centros de asistencia social donde se
encuentren albergados adultos y se procurará evitar
el hacinamiento o sobrepoblación de los centros de
asistencia social.

Artículo 29. …

I. a III. …

IV. Promover la adopción, como acción afirmativa
para que niñas, niños y adolescentes accedan al de-
recho a vivir en familia.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1 Disponible en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos
/encuestas/otras/alojamiento/2015/default.aspx 

2 Niñas, niños y adolescentes en América Latina sin cuidados parenta-
les o en riesgo de perderlos, RELAF, 2011, pp. 11, disponible en:
http://www.relaf.org/Documento.pdf 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  IV501



Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados502

3 Observaciones Finales sobre los Exámenes periódicos Cuarto y
Quinto consolidados de México (CRC/C/MEX/4-5), Comité sobre los
Derechos del Niño, ONU, 2015, disponible en: http://derechosinfan-
cia.org.mx/index.php?contenido=documento&id=306&id_opcion=76 

4 La situación de niñas, niños y adolescentes en las instituciones de
protección y cuidado en América Latina y el Caribe, Palummo Javier,
UNICEF, 2012, pp. 20, disponible en: http://www.relaf.org/materia-
les/UNICEFLaSituaciondeNNAenInstitucionesenLAC.pdf 

5 Ibíd, pp. 12

6 Ibíd, pp. 14

7 Los olvidados niñas y niños en hogares, Macro instituciones en Amé-
rica Latina y el Caribe, Luna Matilde, RELAF, UNICEF, pp. 16, dis-
ponible en: http://www.relaf.org/materiales/Macroinstituciones.pdf 

8 Ibíd.

9 Niñas, niños y adolescentes en América Latina sin cuidados parenta-
les o en riesgo de perderlos, RELAF, 2011, pp. 18, disponible en:
http://www.relaf.org/Documento.pdf 

Dado en el Palacio de San Lázaro, sede de la Honorable Cámara de
Diputados, a los 21 días del mes de abril de 2016.— Diputada Claudia
Edith Anaya Mota (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 36 de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado Salomón Majul González, del
Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Salomón Majul González, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, en
ejercicio de la facultad que confiere lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6o., fracción I, 77, numeral pri-
mero, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración del pleno de esta asamblea iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma y adicio-

na un párrafo al artículo 36 de la Ley de Migración, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde la deportación masiva que realizo el presidente Ho-
over durante y después de la gran recesión de 1929 como
política de facilitar la inserción de trabajadores nativos en
Estados Unidos de américa, marcó el inicio del regreso de
millones de mexicanos a su país natal.

También durante el periodo de Eisenhower, deportó a más
de 13 millones de mexicanos, en una operación que se de-
nominó “Espalda Mojada”.

El Departamento de Seguridad Nacional de Estados Uni-
dos (DHS, por su sigla en inglés) pidió la deportación de
22 mil 538 mexicanos durante los primeros seis meses del
año fiscal de 2015, según informó este martes el centro de
estudios TRAC de la Universidad de Siracusa.

Los mexicanos fueron la comunidad inmigrante que regis-
tró un mayor número de peticiones de deportación por par-
te del DHS, seguidos de los salvadoreños, con 9 mil 590;
los guatemaltecos, con 9 mil 188; los hondureños, con 5
mil 927 y los chinos, con 3 mil 37 solicitudes (tomado de
http://www.univision.com/noticias/estados-unidos-pidio-
la-deportacion-de-22-500-mexicanos-en-el-primer-semes-
tre-de-2015 el 19 de abril de 2016).

Las estadías que los mexicanos realizan en Estados Unidos
conllevan uniones de pareja, hijos, escuela y proyectos de
vida en aquel país y con frecuencia implica la ruptura total
de padres e hijos, sin contar con organizaciones o institu-
ciones de apoyo.

Generalmente se presenta que los indocumentados perma-
necen escondidos por tiempo indefinido en Estados Uni-
dos, a la espera de ser deportados, sin estabilidad social ni
económica.

Dichas deportaciones se realizan a través de 9 ciudades de
la frontera norte de México. A continuación se detallan las
deportaciones, con estadística a 2012:



Fuente: Tomado de http://imumi. org/uf/recursos/reporte-dimension-
atencion-mexicanos-deportados.pdf-el 19 de abril de 2016

La mayoría de los mexicanos deportados proviene de Cali-
fornia, Texas y Arizona. Estos regresos forzados detonan
enfermedades sobre todo reumatoides y psicológicas en las
personas que regresan, cuya mayoría e igual que en Esta-
dos Unidos no tiene cobertura de salud pública en México.

Los deportados son principalmente de Michoacán, Guana-
juato, Jalisco, Baja California, Sinaloa y Guerrero. Una
fundamental preocupación es que las y los mexicanos de-
portados no tienen documentos básicos para el acceso a de-
rechos y obligaciones que proporciona el Estado mexicano,
como el de salud, de tránsito, laborales y de vivienda.

Por ello es indispensable que los puntos de internamiento
del Instituto Nacional de Migración cuenten con facultades
que permitan que la Secretaría de Gobernación proporcio-
ne las bases de datos que reconocen el nacimiento, divor-
cio, defunción o matrimonio de los mexicanos deportados
y con ello facilitar su regreso al país.

Con base en lo anterior, someto a consideración del pleno
de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona un párrafo al
artículo 36 de la Ley de Migración

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del de-
recho a ingresar en territorio nacional. Para tal efecto, de-
ben acreditar su nacionalidad, además de cumplir los de-
más requisitos que se establecen en esta ley, su reglamento
y demás disposiciones jurídicas aplicables. Los mexicanos
comprobarán su nacionalidad, con alguno de los documen-
tos siguientes:

I. Pasaporte;

II. Cédula de identidad ciudadana o cédula de identidad
personal o su equivalente;

III. Copia certificada del acta de nacimiento;

IV. Matrícula consular;

V. Carta de naturalización; o

VI. Certificado de nacionalidad mexicana.

Corresponde al instituto la facultad de expedir actas
de nacimiento, matrimonio, divorcio y defunción a
todo mexicano repatriado o deportado en los puntos
de internamiento del país.

En su caso, podrá identificarse con credencial para vo-
tar con fotografía, expedida por la autoridad electoral
nacional, o cualquier otro documento expedido por la
autoridad en el ejercicio de sus funciones.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016.— Diputado
Salomón Majul González (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS
DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY GENERAL DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y DE LA LEY
DE COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, General de Contabilidad Gubernamental, y de
Coordinación Fiscal, suscrita por integrantes del Grupo
Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados César Camacho, Jorge Carlos Ra-
mírez Marín, Martha Sofía Tamayo Morales, Ruth Noemí
Tiscareño Agoitia, Fidel Almanza Monroy, Pablo Bedolla
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López, Javier Guerrero García, María Esther de Jesús
Scherman Leaño, Víctor Manuel Silva Tejeda, María Mon-
serrath Sobreyra Santos, Alma Carolina Viggiano Austria y
Marco Antonio Aguilar Yunes, integrantes todos del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
temos a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación, de la Ley Gene-
ral de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Durante la administración del Presidente Enrique Peña
Nieto ha habido un intenso trabajo de consulta y concerta-
ción política para responder a las exigencias de la ciudada-
nía y de la población en general en materia de fiscaliza-
ción, transparencia, rendición de cuentas y ética pública.
Dicho compromiso conjunto del Gobierno de la República
y de todas las fuerzas políticas que integran el Congreso de
la Unión y el Poder Revisor de la Constitución, tuvo su
momento culminante con la aprobación de las reformas
constitucionales en materia de transparencia, combate a la
corrupción y disciplina financiera, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014, así como
el 26 y 27 de mayo de 2015, respectivamente, incluida des-
de luego la creación de la Fiscalía General de la República
y de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrup-
ción, mediante reforma constitucional publicada el 10 de
febrero de 2014. 

Como se contempló desde la reforma de la Ley Funda-
mental, hay un sistema integrado y coordinado de cambios
constitucionales que son indispensables para la consecu-
ción de los objetivos que plantea la demanda ciudadana y
el compromiso de las fuerzas políticas. Pero los cambios
constitucionales requieren ser continuados en la modifica-
ción y actualización de la legislación secundaria.

Es por ello que en la presente y la anterior Legislaturas de
ambas Cámaras del Congreso de la Unión se ha realizado
un intenso trabajo legislativo para fortalecer, perfeccionar
y actualizar el sistema integral de fiscalización, transparen-
cia, rendición de cuentas y ética pública que permita, con-

forme a las nuevas disposiciones constitucionales, maximi-
zar la eficacia y eficiencia de las acciones de gobierno en
todos los ámbitos y órdenes jurídicos en nuestro Estado Fe-
deral.

Al mismo tiempo, se ha realizado en el orden constitucio-
nal una evaluación y actualización del funcionamiento de
los órganos de gobierno del Estado Federal y de su regula-
ción legislativa, incluidos no solo aspectos adjetivos en
materia penal sino también técnico contables que permitan
garantizar el cumplimiento de las tareas y objetivos de la
fiscalización, transparencia y rendición de cuentas, como
elementos que permitan asegurar el cumplimiento de la
exigencia ciudadana de ética pública.

Es por ello que en la presente iniciativa tenemos presente
que esta Soberanía ha suscrito la Alianza por el Parlamen-
to Abierto, que constituye un espacio de encuentro entre
cuyos objetivos destaca el cumplimiento a los principios de
transparencia, participación ciudadana y rendición de
cuentas. Consideramos desde luego que un parlamento
abierto es aquel cuerpo legislativo que pone a disposición
de la ciudadanía la información de forma transparente, sen-
cilla a pesar de los tecnicismos inevitables y accesible, que
rinde cuentas y permite la vigilancia y el monitoreo por
parte de los ciudadanos y que utiliza las tecnologías de la
información para redefinir el vínculo con la ciudadanía con
el fin de hacerla partícipe de las decisiones y los asuntos
públicos.

Destacamos asimismo que la Alianza por el Parlamento
Abierto se refiere al papel central que el Gobierno mexica-
no ha desempeñado desde su lanzamiento como fundador
en el año 2011 de la iniciativa internacional Open Govern-
ment Partnership (Alianza para el Gobierno Abierto) que
busca que de manera sostenida los gobiernos rindan cuen-
tas, sean más abiertos y mejoren su capacidad de respuesta
hacia sus ciudadanos.

La presente iniciativa forma parte de la necesidad de con-
cretar las reformas en materia de gobierno abierto que per-
mitan al Estado mexicano mantener un liderazgo y com-
promiso de mantener su congruencia como parte de la
Alianza para el Gobierno Abierto, apoyando las reformas e
intenciones innovadoras en la materia, fomentando la par-
ticipación de ciudadanos y sociedad civil y asegurando la
rendición de cuentas respecto de los avances en el cumpli-
miento de los compromisos de la Alianza.



Los cambios más relevantes que se introducen en nuestra
propuesta de reforma legislativa y que nos importa desta-
car son los siguientes.

Las reformas a los artículos 79 y 109 de la Constitución
implicaron el cambio de la denominación de la “entidad de
fiscalización superior de la Federación” por el de Auditoría
Superior de la Federación” (ASF), cuyas facultades se for-
talecen de la siguiente manera según los rubros indicados
en letra itálica:

Facultad de revisión durante el ejercicio fiscal (“auditoría
en tiempo real”) y sobre actos realizados en ejercicios fis-
cales anteriores. Actualmente sólo puede realizar este tipo
de investigaciones a través de los órganos internos de con-
trol.

• Al eliminar los principios de anualidad y posterioridad,
como sucede actualmente, la Auditoría podrá realizar
directamente auditorías durante el ejercicio fiscal en
curso, derivado de denuncias y con la autorización del
titular de la Auditoría, con el objeto de investigar y san-
cionar de manera oportuna posibles actos irregulares. 

• Asimismo, se ha facultado a la Auditoría, a realizar au-
ditorías sobre posibles actos irregulares cometidos en
ejercicios fiscales anteriores, en donde además podrá
solicitar y revisar de manera casuística y concreta infor-
mación de ejercicios anteriores al de la cuenta pública
en revisión. 

• Lo anterior, con el objeto de asegurar que las irregula-
ridades cometidas en años distintos a los de la revisión
de la Cuenta Pública o al del ejercicio fiscal en curso, no
queden impunes. Estas nuevas facultades de la ASF son
independientes de la revisión de la Cuenta Pública.

Mayor plazo para que la Auditoría Superior de la Federa-
ción fiscalice la Cuenta Pública. 

• Con el objeto de fortalecer a la Auditoría, se prevé que
ésta podrá iniciar su proceso de fiscalización, a partir
del primer día del siguiente ejercicio fiscal al que se va
a auditar. Adicionalmente, se prevé que la Auditoría po-
drá solicitar la información que requiera durante el ejer-
cicio fiscal para poder planear sus auditorías.

Esto es, se están otorgando a la Auditoría cuatro meses
adicionales para el desarrollo de sus auditorías, lo cual

redundará en la realización de más auditorías y, por en-
de, el fortalecimiento de la fiscalización.

• La ampliación de los plazos para la realización de au-
ditorías y para la planeación de las mismas, se acompa-
ña de un nuevo procedimiento para la presentación
oportuna de sus resultados.

• Con ello, la Auditoría no tendrá que esperar hasta la
presentación del Informe del resultado de su revisión
(un solo informe), para presentar a la Cámara de Dipu-
tados los hallazgos de sus auditorías. Lo anterior, con el
objeto de que la Auditoría presente a las comisiones de
la Cámara de Diputados los informes de sus auditorías
de manera más oportuna, lo cual permitirá a ésta reali-
zar el análisis que corresponda.

• Así, se prevén tres fechas para la entrega de informes
individuales de auditoría: el último día hábil de junio y
octubre, y el 20 de febrero del año siguiente al de la pre-
sentación de la Cuenta Pública.

• El 20 de febrero del año siguiente a la presentación de
la Cuenta Pública, la Auditoría deberá entregar el Infor-
me General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, pa-
ra que con base en las conclusiones técnicas del mismo
se concluya el proceso de revisión de la Cuenta Pública.

• También, se fortalecen los informes de la Auditoría so-
bre el estatus de sus observaciones y recomendaciones.
En este sentido, dichos informes deberán incluir los
montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública
Federal o al patrimonio de los entes públicos federales,
como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las
denuncias penales presentadas y los procedimientos ini-
ciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrati-
va. 

• Con dichos informes, que deberá presentar los días pri-
mero de los meses de mayo y noviembre, se sujetará
también a la propia Auditoría a un esquema de rendición
de cuentas.

Facultades para recurrir resoluciones en materia penal y
administrativa.

• La Auditoría podrá recurrir el no ejercicio de la acción
penal y las resoluciones del Tribunal de Justicia Admi-
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nistrativa, relacionado con las investigaciones que reali-
ce la propia Auditoría y que someta a resolución de di-
chas autoridades. 

Ampliación de las materias objeto de fiscalización.

• Una exigencia reiterada en materia de fiscalización es
la posibilidad de que la Auditoría revise la totalidad de
recursos que son transferidos a otros órdenes de gobier-
no. Por ello, se propone fortalecer y ampliar el ámbito
de competencia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción para que sea efectiva en su tarea de revisión y ten-
ga mayor efectividad.

• Así, se ha facultado a la Auditoría a que, en los térmi-
nos que establezca la ley fiscalice, en coordinación con
las entidades locales de fiscalización o de manera direc-
ta, las participaciones federales. 

• La Auditoría realizará directamente la fiscalización de
los recursos federales transferidos y, primordialmente a
través de la coordinación, fiscalizará las participaciones
federales. Con ello, se establece un verdadero Sistema
Nacional de Fiscalización, al permitir que de manera co-
ordinada o directa, se fiscalice todo el gasto público, con
el objetivo final de garantizar de que el gasto público se
destine en todos los casos a los destinos aprobados en
los tres órdenes de gobierno y, en caso de no hacerlo, se
investigue y sancione de manera efectiva, atacando de-
cididamente con ello la impunidad.

Promoción de responsabilidades. 

• Derivado de sus investigaciones, la Auditoría podrá
promover las responsabilidades que sean procedentes
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la
Fiscalía Especializada en Combate a la corrupción o
cualquier otra autoridad que resulte competente, para la
imposición de las sanciones respectivas. Cabe precisar
que esta atribución se encuentra debidamente regulada
también, en el proyecto de Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas. 

Fiscalización de Fideicomisos

• La reforma constitucional faculta a la Auditoría Supe-
rior de la Federación para fiscalizar los recursos federa-
les que se destinen y se ejerzan por fideicomisos, fondos
y mandatos, públicos y privados. En estos casos no apli-
cará el secreto fiduciario a las labores de fiscalización

sobre recursos públicos, llevadas a cabo por la Audito-
ría Superior de la Federación.

En atención a lo anterior, la presente iniciativa propone re-
formar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, con el objeto de regular:

• La organización y facultades de la Auditoría Superior
de la Federación (art. 73, fracción XXIV).

• La coordinación y evaluación, por parte de la Cámara
de Diputados, del desempeño de las funciones de la Au-
ditoría (art. 74, fracción II).

• Las funciones de revisión y fiscalización de la Audito-
ría (arts. 74, fracción VI y 79).

Las principales modificaciones a la ley consisten en lo
siguiente:

1. División de las facultades de la Auditoria Superior de
la Federación 

La presente iniciativa propone dividir las facultades de la
Auditoria Superior de la Federación conforme a lo plasma-
do por el Constituyente en la Reforma de 27 de mayo de
2015, por una parte se precisa el contenido de la revisión y
fiscalización de la Cuenta Publica la cual incluye la fisca-
lización de los ingresos, los egresos, incluyendo subsidios,
transferencias y donativos, fondos, los gastos fiscales y la
deuda pública; del manejo, la custodia y la aplicación de
recursos públicos federales, de la información financiera,
contable, patrimonial, presupuestaria y programática que
las entidades fiscalizadas deban incluir en dicho documen-
to, así como la revisión de los resultados de la gestión fi-
nanciera de las entidades fiscalizadas y comprobar el cum-
plimiento de lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos , la
Ley de Ingresos de la Federación y las metas previstas en
los programas federales como medio de control y vigilan-
cia a las y los servidores públicos, los procedimientos
mencionados deberán ser realizados conforme a los princi-
pios de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad,
imparcialidad y confiabilidad.

Por otro lado se propone incorporar la atribución que a ra-
íz de la reforma tiene la Auditoria Superior de la Federa-
ción para revisar y fiscalizar en caso que se denuncien irre-
gularidades respecto al ejercicio fiscal en curso o anteriores
al que se encuentre en revisión de Cuenta Pública; las par-



ticipaciones federales y el destino de los recursos que pro-
vengan de empréstitos contraídos por los estados y munici-
pios en los que cuenten con la garantía de la Federación. Es
importante precisar que la función fiscalizadora de la Au-
ditoria Superior de la Federación es de carácter externo, es
decir, es independiente y autónoma de cualquier otro me-
dio o forma de control y revisión del ingreso, egreso, ma-
nejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y
participaciones federales a cargo del Órgano interno de
control. 

Así, se dividen las facultades de la ASF, conforme a la re-
forma constitucional, y se ajustan los Títulos de la Ley pa-
ra regular cada una de las atribuciones de fiscalización:

a) Fiscalización de la Cuenta Pública;

b) Fiscalización “en tiempo real”. Esta función no es
parte de la revisión de la Cuenta Pública puesto que se
refiere a otros ejercicios fiscales distintos a la revisión
de la Cuenta Pública. Esta facultad está condicionada a
la presentación de una denuncia y a la autorización del
Auditor, y sólo será procedente cuando se deduzca la
existencia de:

• Un daño patrimonial que afecte la Hacienda Públi-
ca o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos

• Posibles actos de corrupción;

• Desvío flagrante de recursos hacia fines distintos a
los que están autorizados;

• La afectación de áreas estratégicas o prioritarias de
la economía;

• El riesgo de que se paralice la prestación de servi-
cios públicos esenciales para la comunidad, y

• El desabasto de productos de primera necesidad.

c) La fiscalización de participaciones tampoco forma
parte de la Cuenta Pública, toda vez que lo que se fisca-
lizará es el ejercicio de las mismas por parte de las enti-
dades federativas y municipios, lo cual no corresponde
a la Cuenta Pública federal.

d) La revisión del destino y ejercicio de los recursos
provenientes de la deuda estatal garantizada por la Fe-
deración, tampoco forma parte de la Cuenta Pública fe-

deral (la reforma constitucional en materia de disciplina
financiera de las entidades federativas y municipios,
otorgó a la Auditoría la facultad de fiscalizar tanto el
otorgamiento de la garantía federal al financiamiento de
estados y municipios, como el destino de los recursos
locales provenientes de dicho financiamiento).

2. Dado que la Auditoría ya no tiene la atribución de fincar
directamente las responsabilidades resarcitorias, se elimi-
nan las disposiciones que regulaban ese procedimiento y se
ajustan diversos artículos para prever la facultad de la Au-
ditoría de promover la imposición de sanciones ante el Tri-
bunal Federal de Justicia Administrativa (conforme al pro-
cedimiento previsto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas). 

La Auditoría ahora debe promover:

a) El fincamiento de responsabilidades administrativas
graves, ante el Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva. 

b) Las denuncias cuando advierta la posible comisión de
delitos, ante la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción. 

c) Dar vista a otras autoridades para el fincamiento de
otras responsabilidades.

3. La fiscalización a entidades federativas se ajusta confor-
me a la reforma constitucional. En términos del art. 79,
fracción I, corresponde a la Auditoría fiscalizar: i) directa-
mente los recursos federales transferidos a los órdenes de
gobierno local, y ii) en coordinación con las entidades fe-
derativas o de manera directa, las participaciones federales.

4. Se prevé que la fiscalización de recursos federales que
ejerzan las entidades federativas, municipios y alcaldías de
la Ciudad de México, así como los particulares, podrá rea-
lizarse tanto en la revisión de la Cuenta Pública como a
través de las auditorías “en tiempo real”.

5. Se modifica el “Programa para la Fiscalización del Gas-
to Federalizado” dado que la reforma constitucional otorgó
la atribución de fiscalizar las participaciones, originariamen-
te a la Auditoría y le da a ésta la posibilidad de convenir con
las auditorías locales que participen en dicha fiscalización.
El Programa ya solo puede abarcar Participaciones porque
la Constitución señala que la fiscalización de recursos fe-
derales debe ser “directamente” por la Auditoría.
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6. En términos de la propuesta de Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas los daños y perjuicios al erario
público siempre son considerados como una responsabili-
dad grave. No obstante, se propone que en los casos de me-
nor cuantía (se mantiene el monto que está vigente), en
donde no hubo dolo; no haya obtenido un beneficio él ni su
familia o socios (nuevo requisito) y que el servidor públi-
co cubra voluntariamente el daño y/o perjuicio (nuevo re-
quisito), no se inicie el procedimiento sancionador (una es-
pecie de “perdón”).

7. Se establece una coordinación entre la Auditoría y CO-
NEVAL para que no dupliquen las evaluaciones de desem-
peño. Si se ha creado un órgano constitucional autónomo
específicamente para realizar evaluaciones de desempeño a
las políticas y programas de desarrollo social), se estima
que el mismo debe ser el responsable de llevar a cabo di-
chas evaluaciones y coordinarse con la Auditoría para el
resto de las evaluaciones.

8. Se incluye la regulación de los informes individuales de
auditoría y del Informe General Ejecutivo conforme a la re-
forma constitucional.

9. Se incluye la atribución de la Auditoría como miembro
del Sistema Nacional Anticorrupción.

10. Se modifica en congruencia con la reforma constitu-
cional de la Ciudad de México.

11. Se modifica el cálculo de las multas con base en la Uni-
dad de Medida y Actualización (con un régimen transitorio
que mantiene los salarios mínimos en tanto no se expida la
ley en la materia).

12. Finalmente, derivado de estas modificaciones, se hace
ajustes a la Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley General
de Contabilidad Gubernamental.

Reforma al artículo 70, fracción V, de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental.

Tal como se expuso anteriormente en el caso de la reforma
al artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, en térmi-
nos de la Reforma Constitucional en materia de combate a
la corrupción, corresponde a la Auditoría Superior de la Fe-
deración fiscalizar, directamente, los recursos federales
que sean transferidos a las entidades federativas, munici-
pios y alcaldías de la Ciudad de México, entre ellos, los

que integran los Fondos de Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios.

Actualmente, el artículo 70, fracción V, de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental dispone que los gobiernos
de las entidades federativas, de los municipios y demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, para la inte-
gración de la información financiera relativa a los recursos
federales transferidos, deben coadyuvar con la Auditoría
Superior de la Federación y las entidades de fiscalización
de las entidades federativas, en la revisión de las cuentas
públicas, conforme a lo establecido en el artículo 49, frac-
ciones III y IV, de la Ley de Coordinación Fiscal. Asimis-
mo, dicha disposición señala que las entidades de fiscali-
zación de las entidades federativas tienen atribuciones en
materia de fiscalización de los Fondos de Aportaciones Fe-
derales para Entidades federativas y Municipios.

Conforme se señaló anteriormente, es indispensable refor-
mar la fracción V del artículo 70 de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental para ajustarla a la Reforma Cons-
titucional y a la reforma planteada en la presente iniciativa
al artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

En este contexto de reformas constitucionales y legislati-
vas, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional somete a la consideración de esta Cámara de
Diputados, reformas técnico contables y administrativas
que materializan el legítimo reclamo ciudadano de mayor
eficacia, eficiencia y transparencia en el ejercicio de los re-
cursos públicos, consistiendo por lo tanto, al mismo tiem-
po, en un avance democrático de la fiscalización y rendi-
ción de cuentas en nuestro sistema federal.

Reforma al artículo 49 de la Ley de Coordinación Fis-
cal

La reforma al artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal,
en sus párrafos segundo y último, así como en las fraccio-
nes III y IV, tiene por objeto adecuar dicha disposición a la
Reforma Constitucional en materia de combate a la co-
rrupción, así como a las modificaciones que la presente Ini-
ciativa incluye a la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación que anteriormente fueron ex-
puestas.

En este orden de ideas, el artículo 79, fracción I, párrafo se-
gundo constitucional dispone que le corresponde a la Au-
ditoría Superior de la Federación fiscalizar, directamente,



los recursos federales que sean transferidos a las entidades
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de Méxi-
co:

“También fiscalizará directamente los recursos federales
que administren o ejerzan las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México. En los términos que establezca la ley fiscaliza-
rá, en coordinación con las entidades locales de fiscaliza-
ción o de manera directa, las participaciones federales. En
el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos
cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el
destino y ejercicio de los recursos correspondientes que
hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscali-
zará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por
cualquier entidad, persona física o moral, pública o priva-
da, y los transferidos a fideicomisos, fondos y mandatos,
públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de
conformidad con los procedimientos establecidos en las le-
yes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades
y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.”

Al respecto, actualmente el artículo 49 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal dispone que la fiscalización del ejercicio de
las aportaciones federales a entidades federativas y muni-
cipios corresponde a las entidades de fiscalización locales,
sin perjuicio de que el propio artículo, en su párrafo cuar-
to, de manera expresa señala que los recursos de los Fon-
dos de Aportaciones son de naturaleza federal y se sujetan
a las reglas de control, evaluación y fiscalización estable-
cidas en dicho artículo.

Por lo anterior, en virtud de la reforma constitucional es
necesario modificar el artículo 49 de la Ley de Coordina-
ción Fiscal para prever que será la Auditoría Superior de la
Federación la responsable de fiscalizar directamente los re-
cursos de los Fondos de Aportaciones Federales para Enti-
dades federativas y Municipios.

En el mismo orden de ideas, se incluyen ajustes al propio
artículo para establecer que al tratarse de recursos federa-
les que serán fiscalizados directamente por las autoridades
federales, la regulación para su ejercicio podrá seguir sien-
do la legislación local pero siempre y cuando no contra-
venga las disposiciones federales. Asimismo, se prevé que
se seguirán registrando dichos recursos en las leyes de in-
gresos locales para dar plena transparencia sobre su ejerci-
cio a nivel local pero enfatizando que, por su carácter fe-
deral, quedan sujetos a la fiscalización de la Auditoría

Superior de la Federación. Finalmente, se especifica que
las sanciones por las responsabilidades administrativas
que, en su caso se finquen derivado de la fiscalización, se
impondrán en términos de la legislación federal por las au-
toridades federales.

Por lo expuesto, sometemos a la consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados, la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto que modifican diver-
sas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación, de la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental y la Ley de Coordinación Fis-
cal:

Primero. Se Reforman los artículos 1; 2 fracciones I,
VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVIII y XIX; 4; 5, pá-
rrafo primero; 6; 7, primer párrafo; 8, segundo párra-
fo; 9; 11; 12, fracciones I, inciso b), III, inciso b) y IV;
13; 15, fracciones IV, X, XI, XV, XVII, XVIII, XIX,
XXI, XXII y XXVI; 16; 18; 20; 22; 28; 29; 30; 31;
32;33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 42, párrafo prime-
ro y fracción I; 43; 44; 45; 46; 47; 48; 49; 50; 51; 52; 53;
54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 61; 62; 63; 69; 70, fracción II,
párrafo segundo; 71; 72; 73, párrafos primero y terce-
ro; 77, fracciones III, V y VII, párrafo segundo; 78; 84,
fracción V; 85, fracciones I, III, X, XIII, XV, XVI, XVII
y XIX y párrafo último; 88 fracciones I, IX, X, XIII y
XIV; 89, fracción VII; 92, fracción V; 102, párrafo se-
gundo; 103, fracciones III, IV y X, y 109, así como las
denominaciones y ubicaciones de los Títulos Segundo,
en sus Capítulos III y IV; Tercero; Cuarto y Quinto,
Capítulos I, II y IV; se Adicionan los artículos 2, con las
fracciones VI Bis, XV Bis, XV Ter, XVI Bis y XX; 15,
fracción XXI Bis; 102, párrafo tercero; así como los Ca-
pítulos IV del Título Segundo; I, II y III del Título
Cuarto; se Derogan los artículos 2, fracción XII; 7; 15,
fracción XVI; 64; 65; 66; 67 y 68, así como el Capítulo
III del Título Quinto, de la Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación, para quedar como
sigue:

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene
por objeto reglamentar los artículos 73, fracción XXIV;
74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en materia de revisión y
fiscalización de: 

I. La Cuenta Pública, que comprende:
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a) La fiscalización de los ingresos, los egresos, in-
cluyendo subsidios, transferencias y donativos,
fondos, los gastos fiscales y la deuda pública; del
manejo, la custodia y la aplicación de recursos
públicos federales, así como de la demás infor-
mación financiera, contable, patrimonial, presu-
puestaria y programática que las entidades fisca-
lizadas deban incluir en dicho documento,
conforme a las disposiciones aplicables;

b) La revisión de los resultados de la gestión fi-
nanciera de las entidades fiscalizadas; compro-
bar el cumplimiento de lo dispuesto en el Presu-
puesto, la Ley de Ingresos y demás disposiciones
legales aplicables, y 

c) La práctica de auditorías sobre el desempeño
para verificar el cumplimiento de los objetivos y
las metas de los programas federales, conforme a
las normas y principios de posterioridad, legali-
dad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad;

II. Las situaciones irregulares que se denuncien en
términos de esta Ley, respecto al ejercicio fiscal en
curso o a ejercicios anteriores distintos al de la Cuen-
ta Pública en revisión;

III. Las participaciones federales, y

IV. El destino y ejercicio de los recursos provenientes
de empréstitos contratados por los estados y munici-
pios, que cuenten con la garantía de la Federación.

Artículo 2. …

I. Auditoría Superior de la Federación: el órgano
técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión a que se refieren los artí-
culos 74, fracciones II y VI, y 79 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

II. a VI. …

VI Bis. Dictamen de la revisión de los informes indi-
viduales: La opinión o las conclusiones sobre los re-
sultados de la revisión practicada a las entidades fis-
calizadas conforme al objetivo planteado;

VII. Entes públicos: Los Poderes Legislativo y Judi-
cial, los órganos constitucionales autónomos, los ór-

ganos jurisdiccionales que no formen parte del Po-
der Judicial, las dependencias, entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, y sus homólogos de las
entidades federativas, los municipios y alcaldías de la
Ciudad de México y sus dependencias y entidades, la
Procuraduría General de la República y las fiscalías
o procuradurías locales, empresas productivas del
Estado, así como cualquier otro ente sobre el que
tenga control sobre sus decisiones o acciones cual-
quiera de los poderes y órganos públicos citados;

VIII. Entidades Federativas: los Estados de la Repú-
blica Mexicana y la Ciudad de México;

IX. Entidades fiscalizadas: los entes públicos; las en-
tidades de interés público distintas a los partidos po-
líticos; los mandantes, mandatarios, fideicomitentes,
fiduciarios, fideicomisarios o cualquier otra figura
jurídica análoga, así como los mandatos, fondos o fi-
deicomisos, públicos o privados, cuando hayan reci-
bido por cualquier título, recursos públicos federa-
les, no obstante que no sean considerados entidades
paraestatales por la ley de la materia y aun cuando
pertenezcan al sector privado o social y, en general,
cualquier entidad, persona física o moral, pública o
privada, que haya captado, recaudado, administra-
do, manejado o ejercido recursos públicos federales,
incluidas aquellas personas morales de derecho pri-
vado que tengan autorización para expedir recibos
deducibles de impuestos por donaciones destinadas
para el cumplimiento de sus fines;

X. Fiscalización superior: la revisión que realiza la
Auditoría Superior de la Federación de la Cuenta
Pública; del ejercicio en curso o ejercicios anteriores
a ésta; de las participaciones federales, y del destino
y ejercicio de los recursos provenientes de emprésti-
tos de estados y municipios que cuenten con la ga-
rantía de la Federación, a que se refieren las fraccio-
nes I a IV del artículo 1 de esta Ley;

XI. …

XII. Se deroga

XIII. Informe General Ejecutivo: Informe General
Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública;



XIV. Informes individuales: los informes de cada
una de las auditorías practicadas a las entidades fis-
calizadas;

XV. …

XV Bis. Órgano constitucional autónomo: los órga-
nos a los que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos otorga expresamente autonomía
técnica y de gestión, personalidad jurídica y patri-
monio propio, incluidos aquellos creados con tal ca-
rácter en las constituciones de las entidades federati-
vas;

XV Ter. Órgano interno de control: la unidad admi-
nistrativa a cargo del control interno en los entes pú-
blicos, independientemente de su denominación;

XVI. …

XVI Bis. Procesos concluidos: cualquier acción que
se haya realizado durante el año fiscal en curso y que
deba registrarse como pagado conforme a la Ley Ge-
neral de Contabilidad Gubernamental;

XVII. …

XVIII. Servidores públicos: los señalados como tales
en la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas;

XIX. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de
la Comisión, y

XX. Unidad de Medida y Actualización: el valor es-
tablecido por el Instituto de Estadística y Geografía,
en términos del artículo 26, apartado B, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
la ley federal en la materia, para determinar la cuan-
tía del pago de las obligaciones y supuestos previstos
en las leyes.

Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
y 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
serán aplicables a la presente Ley.

Artículo 4. La fiscalización de la Cuenta Pública a que
se refiere el artículo 1, fracción I de esta Ley, se lleva a

cabo de manera posterior al término de cada ejercicio
fiscal en los términos y plazos señalados en los Títulos
Segundo y Cuarto de esta Ley. 

La fiscalización respecto al ejercicio fiscal en curso o a
ejercicios anteriores distintos al de la Cuenta Pública en
revisión, a que se refiere el artículo 1, fracción II, de es-
ta Ley, se llevará a cabo en términos del Título Tercero
de la misma. Tratándose de la fiscalización de las parti-
cipaciones a que se refiere la fracción III de dicho ar-
tículo, así como sobre el destino y ejercicio de los recur-
sos provenientes de empréstitos contratados por los
estados y municipios que tengan garantía de la Federa-
ción, a que se refiere la fracción IV, se llevará a cabo en
términos del Título Cuarto de esta Ley.

La fiscalización de la Auditoría Superior de la Federa-
ción tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de
manera independiente y autónoma de cualquier otra
forma de control o fiscalización que realicen los órga-
nos internos de control.

Artículo 5. A falta de disposición expresa en esta Ley, se
aplicarán en forma supletoria y en lo conducente, la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria; la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Ingresos; el
Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo; la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, y el Presupuesto, así como
las disposiciones relativas del derecho común federal,
sustantivo y procesal.

…

Artículo 6. Los servidores públicos y las personas físi-
cas o morales, públicas o privadas, deberán atender los
requerimientos que les formule la Auditoría Superior
de la Federación durante la planeación, desarrollo de
las auditorías y el seguimiento de las acciones que emi-
ta dentro de los plazos establecidos en esta Ley, sin per-
juicio de la competencia de otras autoridades y de los
derechos de los usuarios del sistema financiero.

Cuando esta Ley no prevea plazo, la Auditoría Superior
de la Federación podrá fijarlo y no será inferior a 10 dí-
as hábiles ni mayor a 15 días hábiles contados a partir
del día siguiente a la fecha de recibo del requerimiento
respectivo.
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Cuando derivado de la complejidad de los requeri-
mientos de información formulados por parte de la Au-
ditoría Superior de la Federación, se requiera un plazo
mayor para ser atendidos, esta última podrá determi-
narlo, el cual será improrrogable.

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y
morales, públicas o privadas no atiendan los requeri-
mientos a que se refiere esta Ley, salvo que exista dis-
posición legal o mandato judicial que se los impida o
por causas ajenas a su responsabilidad, la Auditoría Su-
perior de la Federación podrá imponerles una multa
mínima de ciento cincuenta a una máxima de dos mil
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actuali-
zación. La reincidencia se sancionará con una multa
hasta del doble de la ya impuesta, sin perjuicio de que
se deba atender el requerimiento respectivo.

También se aplicarán las multas previstas en este ar-
tículo a los terceros que hubieran subcontratado obra
pública, bienes o servicios mediante cualquier título le-
gal con las entidades fiscalizadas, cuando no entreguen
la documentación e información que les requiera la Au-
ditoria Superior de la Federación.

Las multas establecidas en esta Ley tendrán el carácter
de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida. El
Servicio de Administración Tributaria se encargará de
hacer efectivo su cobro en términos del Código Fiscal
de la Federación y de las demás disposiciones aplica-
bles. 

Las multas que se impongan en términos de este ar-
tículo son independientes de las sanciones administrati-
vas y penales que, en términos de las leyes en dichas
materias, resulten aplicables por la negativa a entregar
información a la Auditoria Superior de la Federación,
así como por los actos de simulación que se presenten
para entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizado-
ra o la entrega de información falsa.

Artículo 7. Se deroga

Artículo 8. …

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la
Cuenta Pública, cuando medie solicitud del Ejecutivo
Federal, suficientemente justificada a juicio de la Cá-
mara o de la Comisión Permanente, debiendo compa-
recer en todo caso el Secretario de Hacienda y Crédito

Público a informar de las razones que lo motiven. En
ningún caso la prórroga excederá de treinta días natu-
rales. En dicho supuesto, la Auditoría Superior de la
Federación contará, consecuentemente, con el mismo
tiempo adicional para presentar el Informe General
Ejecutivo.

Artículo 9. A fin de integrar la Cuenta Pública, los Po-
deres Legislativo y Judicial y los órganos constituciona-
les autónomos de la Federación harán llegar con la de-
bida anticipación al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría, la información que el mismo les solicite.

Artículo 11. La Auditoría Superior de la Federación
conservará en su poder la Cuenta Pública de cada ejer-
cicio fiscal y el Informe General Ejecutivo correspon-
diente, en los términos de la Ley Federal de Archivos.
También se conservarán las copias autógrafas de las re-
soluciones del Tribunal Federal de Justicia Administra-
tiva en las que se finquen responsabilidades y se im-
pongan sanciones económicas indemnizatorias para el
resarcimiento de los daños y perjuicios causados a la
Hacienda Pública o al patrimonio de los entes públicos,
así como los documentos que contengan las denuncias o
querellas penales, que se hubieren formulado como
consecuencia de los hechos presuntamente delictivos
que se hubieren evidenciado durante la referida revi-
sión.

Artículo 12. …

I. …

a) …

b) Si la captación, recaudación, administración,
custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recur-
sos federales, incluyendo subsidios, transferen-
cias y donativos, y si los actos, contratos, conve-
nios, mandatos, fondos, fideicomisos, prestación
de servicios públicos, operaciones o cualquier ac-
to que las entidades fiscalizadas, celebren o reali-
cen, relacionados con el ejercicio del gasto públi-
co federal, se ajustaron a la legalidad, y si no han
causado daños o perjuicios, o ambos, en contra de
la Hacienda Pública Federal o, en su caso, del pa-
trimonio de los entes públicos de la Federación;

II. …



III. …

a) …

b) Si se cumplieron las metas de los indicadores
aprobados en el Presupuesto y si dicho cumpli-
miento tiene relación con el Plan Nacional de De-
sarrollo y los programas sectoriales.

En todo caso, la Auditoría Superior de la Federa-
ción celebrará, a más tardar el último día hábil
de diciembre de cada año, un convenio de colabo-
ración con el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social, con el objeto de
evitar la duplicidad en la evaluación de los pro-
gramas que le corresponde a dicho Consejo efec-
tuar en el año siguiente;

IV. Promover las acciones o denuncias correspon-
dientes para la imposición de las sanciones adminis-
trativas y penales que procedan por los daños o per-
juicios, o ambos, a la Hacienda Pública Federal o al
patrimonio de los entes públicos de la Federación,
que se determinen derivado de sus auditorías, así co-
mo dar vista a las autoridades competentes cuando
detecte posibles responsabilidades que no involucren
dichos daños o perjuicios , para que continúen la in-
vestigación respectiva y promuevan la imposición de
las sanciones que procedan;

Artículo 13. Las observaciones que, en su caso, emita la
Auditoria Superior de la Federación como resultado de
la fiscalización superior podrán derivar en:

I. Acciones:

a) Solicitudes de aclaración;

b) Pliegos de observaciones;

c) Promociones del ejercicio de la facultad de
comprobación fiscal;

d) Promociones de responsabilidad administrati-
va;

e) Denuncias de hechos, y

f) Denuncias de juicio político, y

II. Recomendaciones.

Artículo 15. …

I. a III. …

IV. Evaluar el cumplimiento final de los objetivos y
metas fijados en los programas federales, conforme a
los indicadores estratégicos y de gestión establecidos
en el Presupuesto de Egresos y tomando en cuenta el
Plan Nacional de Desarrollo, los programas sectoria-
les, regionales, operativos anuales, y demás progra-
mas de las entidades fiscalizadas, entre otros, a efec-
to de verificar el desempeño de los mismos. En todo
caso, en los términos del artículo 12, fracción III, in-
ciso b) de esta Ley, la Auditoría Superior de la Fede-
ración deberá coordinarse con el Consejo Nacional
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con
el objeto de evitar la duplicidad en la evaluación de
los programas que le corresponden a éste;

V. a IX. …

X. Solicitar y obtener toda la información necesaria
para el cumplimiento de sus funciones de conformi-
dad con lo previsto en esta Ley. 

A la Auditoría Superior de la Federación no le serán
oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la se-
crecía de la información en materia fiscal o la rela-
cionada con las operaciones de depósito, administra-
ción, ahorro e inversión de recursos monetarios, sin
perjuicio de que quienes tengan acceso a dicha in-
formación tendrán la obligación de guardar la reser-
va a que alude el artículo 25 y la prohibición a que se
refiere la fracción III del artículo 91 de esta Ley. 

La información a que se refiere el párrafo anterior
solamente podrá ser solicitada en los términos de las
disposiciones aplicables, de manera indelegable por
el Titular de la Auditoría y los auditores especiales a
que se refiere esta Ley. Quienes deban entregar di-
cha información tendrán un plazo máximo de 15 dí-
as hábiles para hacerlo. 

La Auditoría Superior de la Federación tendrá acce-
so a la información que las disposiciones legales con-
sideren como de carácter reservado o confidencial
cuando esté relacionada directamente con la capta-
ción, recaudación, administración, manejo, custodia,
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ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos federa-
les y la deuda pública, estando obligada a mantener
la misma reserva, hasta en tanto no se derive de su
revisión el fincamiento de responsabilidades.

Cuando derivado de la práctica de auditorías se en-
tregue a la Auditoría Superior de la Federación in-
formación de carácter reservado o confidencial, ésta
deberá garantizar que no se incorpore en los resulta-
dos, observaciones, recomendaciones y acciones de
los informes de auditoría respectivos, información o
datos que tengan esta característica. Dicha informa-
ción será conservada por la Auditoría Superior de la
Federación en sus documentos de trabajo y sólo po-
drá ser revelada a la autoridad competente, en el ca-
so de las acciones promovidas.

El incumplimiento a lo dispuesto en esta fracción se-
rá motivo del fincamiento de las responsabilidades
administrativas y penales establecidas en las leyes
correspondientes;

XI. Fiscalizar los recursos públicos federales que las
entidades fiscalizadas de la Federación hayan otor-
gado a entidades federativas, municipios, y alcaldías
de la Ciudad de México, fideicomisos, fondos, man-
datos o, cualquier otra figura análoga, personas físi-
cas o morales, públicas o privadas, cualesquiera que
sean sus fines y destino, así como verificar su aplica-
ción al objeto autorizado;

XII. a XIV. …

XV. Formular recomendaciones, solicitudes de acla-
ración, pliegos de observaciones, promociones del
ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, pro-
mociones de responsabilidad administrativa y pre-
sentación de denuncias penales y de juicio político;

XVI. Se deroga.

Para el fincamiento de las responsabilidades admi-
nistrativas a que se refiere el párrafo anterior, la
Unidad de Investigaciones de la Auditoría Superior
de la Federación presentará el informe de presunta
responsabilidad administrativa correspondiente, an-
te la autoridad substanciadora de la misma Audito-
ría Superior de la Federación competente en térmi-
nos del Título Quinto de la presente Ley.

También dará vista a los órganos internos de control
competentes, así como a las entidades de fiscaliza-
ción superior de las entidades federativas, cuando
detecte posibles responsabilidades, que no involu-
cren dichos daños y perjuicios mencionados en el
primer párrafo de esta fracción, para que continúen
la investigación respectiva y promuevan la imposi-
ción de las sanciones que procedan;

XVII. Recurrir, a través de la unidad administrativa
que realice las funciones de Unidad de Investigacio-
nes en términos de la Ley General de Responsabili-
dades Administrativas y esta Ley, las determinacio-
nes del Tribunal Federal de Justicia Administrativa
y de la Fiscalía Especializada en Combate a la Co-
rrupción, en términos de las disposiciones legales
aplicables; 

XVIII. Conocer y resolver sobre el recurso de recon-
sideración que se interponga en contra de las multas
que imponga;

XIX. Concertar y celebrar, en el caso de las partici-
paciones federales, convenios con los gobiernos de
las entidades federativas, legislaturas locales y las
entidades de fiscalización superior correspondientes,
con el propósito de apoyar y hacer más eficiente la
fiscalización superior, sin detrimento de su facultad
fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera direc-
ta;

XX. …

XXI. Participar en el Sistema Nacional Anticorrup-
ción en los términos de la ley general en la materia,
así como celebrar convenios con organismos cuyas
funciones sean acordes o guarden relación con sus
atribuciones y participar en foros nacionales e inter-
nacionales; 

XXI. Bis. Solicitar a las entidades fiscalizadas infor-
mación del ejercicio en curso, respecto de procesos
concluidos, para la planeación de la revisión de la
Cuenta Pública;

XXII. Practicar, a partir del primer día hábil del año
siguiente al ejercicio fiscal en revisión, las auditorías,
solicitando información y documentación durante el
desarrollo de las mismas para ser revisada en las ins-



talaciones de las propias entidades fiscalizadas o en
las oficinas de la Auditoría Superior de la Federa-
ción;

XXIII. a XXV. …

XXVI. Solicitar, en los términos del artículo 20 de es-
ta Ley, a los órganos internos de control, en el ámbi-
to de sus atribuciones, copia de los informes y dictá-
menes de las auditorías por ellos practicadas;

XXVII. a XXVIII. …

Artículo 16. La Auditoría Superior de la Federación, de
manera previa a la fecha de presentación de los Infor-
mes individuales, dará a conocer a las entidades fiscali-
zadas la parte que les corresponda de los resultados fi-
nales de las auditorías y las observaciones preliminares
que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública, a
efecto de que dichas entidades presenten las justifica-
ciones y aclaraciones que correspondan.

A las reuniones en las que se dé a conocer a las entida-
des fiscalizadas la parte que les corresponda de los re-
sultados y observaciones preliminares que se deriven de
la revisión de la Cuenta Pública, se les citará por lo me-
nos con 10 días hábiles de anticipación, remitiendo con
la misma anticipación a las entidades fiscalizadas los re-
sultados y las observaciones preliminares de las audito-
rías practicadas. En dichas reuniones las entidades fis-
calizadas podrán presentar las justificaciones y
aclaraciones que estimen pertinentes. Adicionalmente,
la Auditoría Superior de la Federación les concederá un
plazo de 5 días hábiles para que presenten argumenta-
ciones adicionales y documentación soporte, misma que
deberán ser valoradas por esta última para la elabora-
ción de los Informes individuales.

Una vez que la Auditoría Superior de la Federación va-
lore las justificaciones, aclaraciones y demás informa-
ción a que hacen referencia los párrafos anteriores, po-
drá determinar la procedencia de eliminar, rectificar o
ratificar los resultados y las observaciones preliminares
que les dio a conocer a las entidades fiscalizadas, para
efectos de la elaboración definitiva de los Informes in-
dividuales.

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación
considere que las entidades fiscalizadas no aportaron

elementos suficientes para atender las observaciones
preliminares correspondientes, deberá incluir en el
apartado específico de los Informes individuales, de
manera íntegra, las justificaciones, aclaraciones y de-
más información presentada por dichas entidades.

Artículo 18. La Auditoría Superior de la Federación po-
drá solicitar y revisar, de manera casuística y concreta,
información y documentación de ejercicios anteriores
al de la Cuenta Pública en revisión, sin que por este mo-
tivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta
nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que per-
tenece la información solicitada, exclusivamente cuan-
do el programa, proyecto o la erogación, contenidos en
el Presupuesto en revisión abarque para su ejecución y
pago diversos ejercicios fiscales o se trate de auditorías
sobre el desempeño. Las observaciones, incluyendo las
acciones y recomendaciones que la Auditoría Superior
de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejerci-
cio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en re-
visión.

Artículo 20. Cuando conforme a esta Ley, los órganos
internos de control deban colaborar con la Auditoría
Superior de la Federación en lo que concierne a la revi-
sión de la Cuenta Pública, deberá establecerse una co-
ordinación entre ambos a fin de garantizar el debido in-
tercambio de información que al efecto se requiera, y
otorgar las facilidades que permitan a los auditores lle-
var a cabo el ejercicio de sus funciones. Asimismo, de-
berán proporcionar la documentación que les solicite la
Auditoría Superior de la Federación sobre los resulta-
dos de la fiscalización que realicen o cualquier otra que
se les requiera.

Artículo 22. Las auditorías que se efectúen en los tér-
minos de esta Ley, se practicarán por el personal ex-
presamente comisionado para el efecto por la Auditoría
Superior de la Federación o mediante la contratación
de despachos o profesionales independientes, habilita-
dos por la misma, siempre y cuando no exista conflicto
de intereses. Lo anterior, con excepción de aquellas au-
ditorías en las que se maneje información en materia de
seguridad nacional, seguridad pública o defensa nacio-
nal, así como tratándose de investigaciones relaciona-
das con responsabilidades administrativas, las cuales
serán realizadas directamente por la Auditoría Supe-
rior de la Federación.
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Capítulo III
Del Informe General Ejecutivo 

y los Informes individuales

Artículo 28. La Auditoría Superior de la Federación de-
berá entregar a la Cámara, por conducto de la Comi-
sión, el último día hábil de los meses de junio y octubre
del año en que sea presentada la Cuenta Pública, así co-
mo el 20 de febrero del año siguiente al de la presenta-
ción de la misma, los Informes individuales que conclu-
ya durante el periodo respectivo.

Artículo 29. La Auditoría Superior de la Federación de-
berá entregar a la Cámara, por conducto de la Comi-
sión, el 20 de febrero del año siguiente al de la presen-
tación de la Cuenta Pública, el Informe General
Ejecutivo correspondiente, mismo que tendrá carácter
público.

A solicitud de la Comisión o de su mesa directiva, el Au-
ditor Superior de la Federación y los funcionarios que
éste designe presentarán, ampliarán o aclararán el con-
tenido del Informe General Ejecutivo en sesiones de la
Comisión, a fin de tener un mejor entendimiento del
mismo, siempre y cuando no se revele información re-
servada o que forme parte de un proceso de investiga-
ción. Lo anterior, sin que se entienda para todos los
efectos legales como una modificación al Informe Ge-
neral Ejecutivo.

Artículo 30. Los Informes individuales incluirán como
mínimo lo siguiente:

I. El objetivo, alcance y el dictamen de la revisión;

II. En su caso, las auditorías sobre el desempeño;

II. El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingre-
sos, el Presupuesto de Egresos, de la Ley Federal de
Deuda Publica, de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y demás disposiciones jurídicas;

III. Los resultados de la gestión financiera;

IV. Las observaciones y, en su caso, las acciones y re-
comendaciones que correspondan, y

V. Un apartado específico en cada una de las audito-
rías realizadas donde se incluyan las justificaciones y
aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscaliza-

das hayan presentado en relación con los resultados
y las observaciones que se les hayan hecho durante
las revisiones.

Artículo 31. El Informe General Ejecutivo incluirá, por
lo menos, lo siguiente:

I. Un resumen ejecutivo de las auditorías realizadas,
los principales hallazgos y las observaciones realiza-
das;

II. Un resumen de los resultados de la fiscalización
del manejo de los recursos por parte de las entidades
federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciu-
dad de México, así como los principales hallazgos y
las observaciones realizadas;

III. Los beneficios de la fiscalización superior y las
áreas claves con riesgo identificadas en la fiscaliza-
ción;

IV. Derivado de las auditorías, en su caso y depen-
diendo de la relevancia de las observaciones, un
apartado donde se incluyan sugerencias a la Cámara
para modificar disposiciones legales a fin de mejorar
la gestión financiera y el desempeño de las entidades
fiscalizadas, y

V. La demás información que se considere necesaria.

Artículo 32. La Auditoría Superior de la Federación
dará cuenta a la Cámara en el Informe General Ejecu-
tivo de las observaciones, incluyendo las acciones y re-
comendaciones y, en su caso, de la imposición de las
multas respectivas, y demás acciones que deriven de los
resultados de las auditorías practicadas.

Artículo 33. La Auditoría Superior de la Federación in-
formará a la Cámara, por conducto de la Comisión, del
estado que guarda la solventación de observaciones a
las entidades fiscalizadas, respecto a cada uno de los In-
formes individuales que se deriven de las funciones de
fiscalización a que se refiere el artículo 1 de esta Ley. 

Para tal efecto, el reporte a que se refiere este artículo
será semestral y deberá ser presentado a más tardar los
días primero de los meses de mayo y noviembre de ca-
da año, con los datos disponibles al cierre del primer y
tercer trimestres del año, respectivamente. 



El informe semestral se elaborará con base en los for-
matos que al efecto establezca la Comisión e incluirá in-
variablemente los montos efectivamente resarcidos a la
Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes
públicos federales, derivados de la fiscalización de la
Cuenta Pública y en un apartado especial, la atención a
las recomendaciones al desempeño, así como el estado
que guarden las denuncias penales presentadas y los
procedimientos de responsabilidad administrativa pro-
movidos en términos de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas y esta Ley. Asimismo deberá
publicarse en la página de Internet de la Auditoría Su-
perior de la Federación en la misma fecha en que sea
presentado.

Capítulo IV
De las acciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión de la Cuenta Pública

Artículo 34. El titular de la Auditoria Superior de la Fe-
deración enviará a las entidades fiscalizadas, dentro de
un plazo de 10 días hábiles siguientes a que haya sido
entregado a la Cámara, el informe individual que con-
tenga las acciones y las recomendaciones que les co-
rrespondan, para que, en un plazo de 30 días hábiles,
presenten la información y realicen las consideraciones
pertinentes.

Con la notificación del informe individual a las entida-
des fiscalizadas quedarán formalmente promovidas y
notificadas las acciones y recomendaciones contenidas
en dicho informe, sin perjuicio de lo previsto en el ar-
tículo 38 de esta Ley.

Artículo 35. La Auditoria Superior de la Federación al
promover o emitir las acciones a que se refiere el ar-
tículo 13, fracción I de esta Ley, observará lo siguiente:

I. A través de las solicitudes de aclaración, requerirá
a las entidades fiscalizadas que presenten informa-
ción adicional para atender las observaciones que se
hayan realizado;

II. Tratándose de los pliegos de observaciones, deter-
minará en cantidad líquida los daños o perjuicios, o
ambos a la Hacienda Pública o, en su caso, al patri-
monio de los entes públicos. Cuando los pliegos de
observaciones no sean solventados por las entidades
fiscalizadas en los términos previstos por esta Ley, y

de ellos se desprenda un daño o perjuicio a la Ha-
cienda Pública o al patrimonio de los entes públicos,
la Unidad de Investigaciones promoverá el informe
de presunta responsabilidad administrativa ante la
autoridad substanciadora competente conforme al
Título Quinto de esta Ley;

III. Mediante las promociones del ejercicio de la fa-
cultad de comprobación fiscal, informará a la auto-
ridad competente sobre un posible incumplimiento
de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus fa-
cultades de fiscalización;

IV. Por medio de las promociones de responsabilidad
administrativa, dará vista a los órganos internos de
control cuando detecte posibles responsabilidades
administrativas que no involucren daños o perjui-
cios, o ambos, a la Hacienda Pública o, en su caso, al
patrimonio de los entes públicos, para que continúen
la investigación respectiva y, en su caso, inicien el
procedimiento sancionador correspondiente;

V. Mediante las denuncias de hechos, hará del cono-
cimiento de la Fiscalía Especializada en Combate a
la Corrupción, la posible comisión de hechos delicti-
vos, y

VI. Por medio de la denuncia de juicio político, hará
del conocimiento de la Cámara la presunción de ac-
tos u omisiones de los servidores públicos a que se re-
fiere el artículo 110 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que redunden en perjui-
cio de los intereses públicos fundamentales o de su
buen despacho, a efecto de que se substancie el pro-
cedimiento y resuelva sobre la responsabilidad polí-
tica correspondiente.

Artículo 36. Las recomendaciones emitidas por la Audi-
toria Superior de la Federación deberán preferente-
mente ser acordadas con las entidades fiscalizadas an-
tes de su emisión.

La información, documentación o consideraciones
aportadas por las entidades fiscalizadas para atender
las recomendaciones en los plazos convenidos, deberán
precisar, las mejoras realizadas y las acciones empren-
didas o, en su caso, justificar la improcedencia de lo re-
comendado o las razones por los cuales no resulta facti-
ble su implementación.
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Dentro de los 30 días posteriores a la conclusión del pla-
zo a que se refiere el artículo 37 de esta Ley, la Audito-
ría Superior de la Federación enviará a la Cámara de
Diputados un reporte final sobre las recomendaciones
correspondientes a la Cuenta Pública en revisión, deta-
llando la información a que se refiere el párrafo ante-
rior.

Artículo 37. La Auditoria Superior de la Federación
deberá pronunciarse en un plazo de 120 días hábiles so-
bre las respuestas emitidas por las entidades fiscaliza-
das, en caso de no hacerlo, se tendrán por atendidas las
acciones y recomendaciones.

Artículo 38. La Unidad de Investigaciones de la Audito-
ría Superior de la Federación, podrá promover, en cual-
quier momento, el informe de presunta responsabilidad
administrativa ante la autoridad substanciadora de la
misma Auditoría Superior de la Federación en términos
del Título Quinto de esta Ley; la denuncia de hechos
ante la Fiscalía Especializada en materia Anticorrup-
ción, la denuncia de juicio político ante la Cámara de
Diputados, o las promociones de responsabilidad admi-
nistrativa ante el órgano interno de control competente.

Las denuncias y promociones para fincar las responsa-
bilidades a que haya lugar, se presentarán en los térmi-
nos del Título Quinto de esta Ley.

Capítulo V
De la conclusión de la revisión 

de la Cuenta Pública

Artículo 39. La Comisión realizará un análisis del In-
forme General Ejecutivo y lo enviará a la Comisión de
Presupuesto. A este efecto y a juicio de la Comisión, se
podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cáma-
ra una opinión sobre aspectos o contenidos específicos
del Informe General Ejecutivo.

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas
sugerencias que juzgue conveniente y que haya hecho la
Auditoría Superior de la Federación, para modificar
disposiciones legales que pretendan mejorar la gestión
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas.

Artículo 40. En aquellos casos en que la Comisión de-
tecte errores en el Informe General Ejecutivo o bien,

considere necesario aclarar o profundizar el contenido
del mismo, podrá solicitar a la Auditoría Superior de la
Federación la entrega por escrito de las explicaciones
pertinentes, así como la comparecencia del Auditor Su-
perior o de otros servidores públicos de la misma, las
ocasiones que considere necesarias, a fin de realizar las
aclaraciones correspondientes, sin que ello implique la
reapertura del Informe General Ejecutivo.

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Au-
ditoría Superior de la Federación, las cuales serán in-
cluidas en las conclusiones sobre el Informe General
Ejecutivo.

Artículo 41. La Comisión de Presupuesto estudiará el
Informe General Ejecutivo, el análisis de la Comisión a
que se refiere el artículo 37 de esta Ley y el contenido
de la Cuenta Pública. Asimismo, someterá a votación
del Pleno el dictamen correspondiente al Informe Ge-
neral Ejecutivo a más tardar el 30 de septiembre del
año siguiente al de la presentación de la Cuenta Públi-
ca.

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de
las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la
Federación a que se refiere el Título Quinto de esta Ley,
mismas que seguirán el procedimiento previsto en las
disposiciones aplicables.

Título Tercero
De la fiscalización durante el ejercicio 

fiscal en curso o respecto a ejercicios fiscales 
distintos al de la Cuenta Pública en revisión

Capítulo Único

Artículo 42. Para los efectos de lo previsto en el párra-
fo quinto de la fracción I, del artículo 79 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuan-
do se presenten denuncias fundadas con documentos o
evidencias mediante los cuales se presuma el manejo,
aplicación o custodia irregular de recursos públicos fe-
derales, o de su desvío, en los supuestos previstos en el
artículo 42 de esta Ley, la Auditoría Superior de la Fe-
deración, previa autorización de su Titular, podrá revi-
sar durante el ejercicio fiscal en curso la gestión finan-
ciera de las entidades fiscalizadas, así como respecto a
ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en
revisión



Las denuncias podrán presentarse a la Cámara, a la
Comisión o directamente a la Auditoría Superior de la
Federación.

Artículo 43. Cualquier persona, bajo su más estricta
responsabilidad y mediante la presentación de elemen-
tos de prueba, podrá formular denuncia ante la Audi-
toría Superior de la Federación para que se lleve a ca-
bo la fiscalización a que se refiere este Capítulo.

El escrito de denuncia deberá contar, como mínimo,
con los siguientes elementos:

l. El ejercicio en que se presentan los presuntos he-
chos irregulares, y

ll. Descripción de los presuntos hechos irregulares.

Al escrito de denuncia deberán acompañarse, cuando
sea posible, los elementos de prueba que se relacionen
directamente con los hechos denunciados.

Artículo 44. Las denuncias deberán referirse a algunos
de los siguientes supuestos para su procedencia:

l. Desvío de recursos hacia fines distintos a los auto-
rizados;

II. Irregularidades en la captación o en el manejo y
utilización de los recursos públicos;

III. Actos presuntamente irregulares en la contrata-
ción y ejecución de obras, contratación y prestación
de servicios públicos, adquisición de bienes, entre
otros;

IV. La comisión recurrente de irregularidades en el
ejercicio de los recursos públicos, y

V. Inconsistencia en la información financiera o pro-
gramática de cualquier entidad fiscalizada que oculte
o pueda originar daños o perjuicios a su patrimonio.

La Auditoría Superior de la Federación informará al
denunciante la resolución que tome sobre la proceden-
cia de iniciar la revisión correspondiente.

Artículo 45. El Auditor Superior de la Federación, con
base en el dictamen técnico jurídico que al efecto emi-
tan las áreas competentes de la Auditoria Superior de la

Federación autorizará, en su caso, la revisión de la ges-
tión financiera correspondiente, ya sea del ejercicio fis-
cal en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pú-
blica en revisión.

Artículo 46. La Auditoría Superior de la Federación
tendrá las atribuciones señaladas en los artículos 15 a
17 y 19 a 27 de esta Ley para la realización de las audi-
torías a que se refiere este Capítulo.

Artículo 47. La Auditoría Superior de la Federación re-
alizará la revisión que corresponda, sin que interfiera u
obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones
que conforme a la ley competa a las entidades fiscaliza-
das y a los servidores públicos.

Artículo 48. De la revisión efectuada al ejercicio fiscal
en curso o a los ejercicios anteriores, la Auditoria Supe-
rior de la Federación rendirá un informe individual a la
Cámara, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores
a la conclusión de la auditoría, el cual tendrá carácter
público a partir de ese momento. Asimismo, promoverá
las acciones que, en su caso, correspondan para el fin-
camiento de las responsabilidades administrativas, pe-
nales y políticas a que haya lugar, conforme lo estable-
cido en esta Ley y demás legislación aplicable.

La Auditoría Superior de la Federación, deberá repor-
tar en los informes a que se refiere el artículo 33 de es-
ta Ley, sobre el estado que guarden las observaciones,
detallando las acciones relativas a dichas auditorías, así
como la relación que contenga la totalidad de denuncias
recibidas.

Artículo 49. Lo dispuesto en el presente Capítulo, no ex-
cluye la imposición de las sanciones que conforme a la
Ley General de Responsabilidades Administrativas
procedan ni del fincamiento de otras responsabilidades
que se deriven de la revisión de la Cuenta Pública.

Título Cuarto
De la Fiscalización de Recursos Públicos 

Administrados o Ejercidos por Órdenes de 
Gobierno Locales y por Particulares

Capítulo I
De la Fiscalización de Recursos Federales

Artículo 50. La Auditoría Superior de la Federación fis-
calizará directamente los recursos federales que admi-
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nistren o ejerzan las entidades federativas, los munici-
pios y alcaldías de la Ciudad de México; asimismo, fis-
calizará directamente los recursos federales que se des-
tinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física
o moral, pública o privada, y los transferidos a fideico-
misos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídi-
ca, sin perjuicio de la competencia de otras autoridades
y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Artículo 51. La Auditoría Superior de la Federación
llevará a cabo las auditorías a que se refiere este Capí-
tulo como parte de la revisión de la Cuenta Pública, con
base en lo establecido en el Título Segundo de esta Ley.
Asimismo, podrá fiscalizar los recursos federales a que
se refiere el artículo anterior, correspondientes al ejer-
cicio fiscal en curso o a años anteriores al de la Cuenta
Pública en revisión, en los términos previstos en el Tí-
tulo Tercero de esta Ley.

Artículo 52. Cuando se acrediten afectaciones a la Ha-
cienda Pública Federal o al patrimonio de los entes pú-
blicos federales, atribuibles a servidores públicos de las
entidades federativas, municipios o alcaldías de la Ciu-
dad de México, la Auditoría Superior de la Federación
procederá a formularles el pliego de observaciones y, en
caso de que no sea solventado, promover las acciones
que correspondan en términos del Título Quinto de es-
ta Ley.

Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación pro-
moverá la imposición de las sanciones correspondientes
a los particulares que hayan intervenido en actos vin-
culados con faltas administrativas graves.

Capítulo II
De la Fiscalización de las 
Participaciones Federales

Artículo 53. Para la fiscalización de las participaciones
federales, la Auditoría Superior de la Federación podrá
celebrar convenios con las entidades de fiscalización su-
perior de las entidades federativas, con el objeto de que
colaboren con aquélla en la verificación de la aplicación
correcta de las participaciones federales por dichos ór-
denes de gobierno, conforme a los lineamientos técnicos
que señale la Auditoría Superior de la Federación, sin
perjuicio de que podrá llevar a cabo la fiscalización di-
rectamente. Dichos lineamientos tendrán por objeto
mejorar la fiscalización de las participaciones que ejer-
zan las entidades federativas, los municipios y las alcal-

días de la Ciudad de México, incluyendo a todas las en-
tidades fiscalizadas de dichos órdenes de gobierno.

Los lineamientos comprenderán además, la verificación
del desempeño y la comprobación de la aplicación ade-
cuada de los recursos públicos que reciban las personas
físicas o morales, públicas o privadas, en concepto de
subsidios, donativos y transferencias otorgados por las
entidades federativas, los municipios y las alcaldías de
la Ciudad de México.

La Auditoría Superior de la Federación establecerá los
sujetos, objetivos, alcance y procedimientos de las audi-
torías y estructura de los informes de auditoría a prac-
ticar a las entidades fiscalizadas de las entidades fede-
rativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México,
para asegurar una rendición de cuentas oportuna, cla-
ra, imparcial y transparente. El conjunto de los térmi-
nos acordados con las entidades de fiscalización de las
entidades federativas no podrán ser inferiores a los de-
terminados en esta Ley.

La Auditoría Superior de la Federación, a través de los
citados convenios, verificará que las entidades fiscaliza-
das a que se refiere este artículo lleven el control y re-
gistro contable, patrimonial y presupuestario de los re-
cursos de la Federación que, en su caso, les sean
transferidos y asignados, de acuerdo con el artículo si-
guiente.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente Capítulo,
la Auditoría Superior de la Federación podrá, en los
términos previstos en el Título Tercero de esta Ley, fis-
calizar la gestión financiera correspondiente al ejercicio
fiscal en curso o respecto a años anteriores.

Artículo 54. El Programa para la Fiscalización de las
Participaciones Federales tendrá por objeto fortalecer
el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las
revisiones realizadas por la Auditoría Superior de la Fe-
deración al ejercicio de las participaciones federales de
las entidades federativas, los municipios y alcaldías de
la Ciudad de México, conforme a lo siguiente:

I. A través de la celebración de convenios de coordi-
nación, la Auditoría Superior de la Federación podrá
entregar hasta el 50% de los recursos del Programa
a las entidades de fiscalización superior de las legis-
laturas locales, a fin de que éstas fiscalicen las parti-
cipaciones federales. El resto de los recursos serán



aplicados por la Auditoría Superior de la Federación
para realizar auditorías de manera directa;

II. La Auditoría Superior de la Federación enviará a
la Comisión y a la Comisión de Presupuesto, a más
tardar el 15 de enero de cada año, las reglas de ope-
ración del Programa para la Fiscalización de las Par-
ticipaciones Federales para la revisión del ejercicio
fiscal que corresponda. Dichas comisiones deberán
emitir su opinión a más tardar el 15 de febrero. La
Auditoría Superior de la Federación publicará en el
Diario Oficial de la Federación, a más tardar el últi-
mo día hábil de febrero, las reglas de operación del
Programa, las cuales contendrán como mínimo, lo si-
guiente:

a) El plan de auditorías para el ejercicio fiscal en
revisión;

b) Los criterios normativos y metodológicos para
las auditorías;

c) Los procedimientos y métodos necesarios para
la revisión y fiscalización de las participaciones
federales;

d) La cobertura por entidad federativa de las au-
ditorías realizadas dentro del programa;

e) La asignación por entidad federativa;

f) En su caso, las acciones de capacitación a des-
arrollar, y

g) La distribución que, en su caso, se realice de
los subsidios del Programa Anual para la Fiscali-
zación de las Participaciones Federales a las enti-
dades de fiscalización superior locales, a fin de
que los mismos realicen acciones de fiscalización;

III. Las entidades de fiscalización superior de las le-
gislaturas locales, en los informes de las auditorías
que realicen en términos del Programa para la Fis-
calización de las Participaciones Federales, deberán:

a) Presentar los informes con el formato y estruc-
tura definidos por la Auditoría Superior de la Fe-
deración;

b) Alinear los resultados con los dictámenes de las
auditorías;

c) Asegurar que todos los procedimientos de au-
ditoría manifestados en el informe se expresen en
resultados;

d) Incluir en el informe de auditoría todos los re-
sultados obtenidos, aún aquéllos que no tengan
observaciones o que se hayan solventado durante
el desarrollo de las auditorías;

e) Registrar las recuperaciones de recursos y las
probables recuperaciones;

f) Incorporar en los informes de auditoría el
apartado de cumplimiento de metas y objetivos;

g) Alinear las conclusiones del apartado de cum-
plimiento de objetivos y metas con los resultados
del Informe General Ejecutivo;

h) Precisar en los resultados la normativa que se
incumple o a la que se da cumplimiento, e

i) Verificar la consistencia de las cifras y de la in-
formación en general;

IV. El cumplimiento de los objetivos del Programa
para la Fiscalización de las Participaciones Federa-
les deberá ser informado en el mes de septiembre a
la Comisión, a efecto de que ésta cuente con elemen-
tos para realizar una evaluación sobre su cumpli-
miento. Asimismo, la Comisión deberá remitir a la
Comisión de Presupuesto, a más tardar el primer día
hábil de octubre, información relevante respecto al
cumplimiento de los objetivos del Programa, a fin de
considerarla para la aprobación del Programa en el
Presupuesto de Egresos de la Federación del siguien-
te ejercicio fiscal. Dicho informe deberá contener, un
reporte sobre los aspectos detallados en la fracción II
de este artículo, y

V. Los recursos del Programa para la Fiscalización
de las Participaciones Federales se deberán destinar
exclusivamente para actividades relacionadas direc-
tamente con la revisión y fiscalización de las partici-
paciones federales. Los recursos que, al final del
ejercicio, no hayan sido devengados por las entida-
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des de fiscalización superior de las legislaturas loca-
les o por la Auditoría Superior de la Federación, de-
berán concentrarse invariablemente en la Tesorería
de la Federación.

La Auditoría Superior de la Federación y los órganos
técnicos de fiscalización de las legislaturas locales debe-
rán publicar, en sus respectivas páginas de Internet, in-
formes trimestrales sobre la aplicación de los recursos
del Programa para la Fiscalización de las Participacio-
nes Federales, en los términos que establezcan las re-
glas de operación del mismo.

Artículo 55. Cuando se acrediten afectaciones a la Ha-
cienda Pública o al patrimonio de los entes públicos lo-
cales, atribuibles a servidores públicos de las entidades
federativas, municipios o alcaldías de la Ciudad de Mé-
xico, las entidades superiores de fiscalización locales
procederán a formularles el pliego de observaciones y,
en caso de que no sea solventado, promoverán la impo-
sición de sanciones por las responsabilidades adminis-
trativas y políticas a que hubiere lugar, en los términos
de la legislación aplicable. Asimismo, promoverán las
denuncias y querellas penales que procedan, cuando en
cualquier momento cuenten con los elementos estable-
cidos en la legislación en la materia. 

En caso de que la Auditoría Superior de la Federación
haya realizado la fiscalización directamente, dará vista
a las autoridades locales competentes para que pro-
muevan la imposición de las sanciones que correspon-
dan.

En el informe a que se refiere el artículo 33 de esta Ley,
la Auditoría Superior de la Federación incluirá el re-
porte correspondiente a lo establecido en este Capítulo.

Capítulo III
De la Fiscalización de Recursos Provenientes de Em-
préstitos de los Estados y Municipios que cuenten con

la garantía de la Federación

Artículo 56. La Auditoría Superior de la Federación,
respecto de las garantías que, en términos de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, otorgue el Gobierno Federal sobre los fi-
nanciamientos contratados por los Estados y Munici-
pios, deberá fiscalizar:

I. Las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno
Federal, y 

II. El destino y ejercicio de los recursos correspon-
dientes que hayan realizado dichos gobiernos estata-
les y municipales.

Para el caso previsto en la fracción I, la Auditoría Su-
perior de la Federación llevará a cabo la fiscalización
como parte de las auditorías correspondientes a la
Cuenta Pública. 

Tratándose de la fiscalización de los recursos a que se
refiere la fracción II de este artículo, la Auditoría Supe-
rior de la Federación realizará las auditorías en los mis-
mos términos de los procedimientos establecidos en el
Capítulo II del presente Título. En todo caso, la Audi-
toría Superior tendrá las atribuciones señaladas en los
artículos 15 a 17 y 19 a 27 de esta Ley para la realiza-
ción de sus auditorías, exclusivamente respecto a la ges-
tión financiera, cuando las realice directamente.

Título Quinto
Del Fincamiento de Responsabilidades

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 57. Si de la fiscalización que realice la Audito-
ría Superior de la Federación aparecieran irregularida-
des que permitan presumir la existencia de responsabi-
lidades a cargo de servidores públicos o particulares, la
Auditoría Superior de la Federación procederá a:

I. Determinar en cantidad líquida los daños o perjui-
cios, o ambos a la Hacienda Pública o, en su caso, al
patrimonio de los entes públicos, y promover el in-
forme de presunta responsabilidad administrativas
ante la unidad administrativa de la Auditoría Supe-
rior de la Federación encargada de fungir como au-
toridad substanciadora en términos del Título Quin-
to de esta Ley;

II. Dar vista a los órganos internos de control com-
petentes de conformidad con la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, cuando detecte po-
sibles responsabilidades administrativas que no
involucren los daños o perjuicios mencionados en la
fracción anterior;



III. Presentar las denuncias y querellas penales que
correspondan ante la Fiscalía Especializada en Com-
bate a la Corrupción, por los probables delitos que se
detecten derivado de sus auditorías.

Para la presentación de las denuncias y querellas no
se requerirá agotar el procedimiento establecido en
el Capítulo II del presente Título;

IV. Coadyuvar con la Fiscalía Especializada en Com-
bate a la Corrupción en los procesos penales investi-
gatorios y judiciales correspondientes. En estos ca-
sos, la Fiscalía recabará previamente la opinión de la
Auditoría Superior de la Federación, respecto de las
resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desis-
timiento de la acción penal, y

V. Presentar las denuncias de juicio político ante la
Cámara de Diputados que, en su caso, correspondan
en términos de las disposiciones aplicables.

Las denuncias penales de hechos presuntamente ilícitos
y las denuncias de juicio político, deberán presentarse
por parte de la Auditoría Superior de la Federación
cuando se cuente con los elementos que establezcan las
leyes en dichas materias.

Artículo 58. La Auditoría Superior de la Federación
promoverá el informe de presunta responsabilidad ad-
ministrativa términos de la fracción I y, en su caso, las
denuncias penales en términos de la fracción III del ar-
tículo anterior a los servidores públicos de la Auditoría
Superior de la Federación, cuando derivado de las au-
ditorías a cargo de ésta, no formulen las observaciones
sobre las situaciones irregulares que detecten o violen la
reserva de información en los casos previstos en esta
Ley.

Artículo 59. La promoción del informe de presunta res-
ponsabilidad administrativa que la Unidad de Investi-
gaciones de la Auditoría Superior de la Federación pro-
mueva ante la unidad administrativa de la propia
Auditoría que funja como autoridad substanciadora en
términos de este Título y de la Ley General de Respon-
sabilidades, tienen por objeto resarcir el monto de los
daños y perjuicios estimables en dinero que se hayan
causado a la Hacienda Pública o, en su caso, al patri-
monio de los entes públicos. Lo anterior, sin perjuicio
de las demás sanciones administrativas que, en su caso,

el Tribunal Federal de Justicia Administrativa imponga
a los responsables.

Artículo 60. Las responsabilidades que se finquen a los
servidores públicos de los entes públicos y de la Audito-
ría Superior de la Federación, no eximen a éstos ni a los
particulares, personas físicas o morales, de sus obliga-
ciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun cuando la
responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o par-
cialmente.

Artículo 61. Las sanciones que imponga el Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa se fincarán indepen-
dientemente de las demás sanciones que impongan
otras autoridades competentes.

Artículo 62. Los órganos internos de control deberán
informar a la Auditoria Superior de la Federación, den-
tro de los treinta días hábiles siguientes de recibida la
promoción de responsabilidad administrativa, el núme-
ro de expediente con el que se inició la investigación o
procedimiento respectivo.

Asimismo, los órganos internos de control deberán in-
formar a la Auditoría Superior de la Federación de la
resolución definitiva que se determine o recaiga a sus
promociones, dentro de los diez días hábiles posteriores
a que se emita dicha resolución.

Artículo 63. Las resoluciones del Tribunal Federal de
Justicia Administrativa podrán ser recurridas por la
Auditoria Superior de la Federación, cuando considere
que son contrarias a derecho, en términos de lo dis-
puesto en el artículo 104, fracción III de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la legisla-
ción aplicable.

Artículo 64. La Auditoria Superior de la Federación co-
adyuvara con la Fiscalía Especializada en Combate a la
Corrupción durante la investigación de los delitos con
el objeto de aportar o corroborar los elementos proba-
torios de los hechos denunciados.

Previamente a que la Fiscalía Especializada en Comba-
te a la Corrupción determine declinar su competencia,
abstenerse de investigar los hechos denunciados, archi-
var temporalmente las investigaciones o decretar el no
ejercicio de la acción penal, deberá hacerlo del conoci-
miento de la Auditoria Superior de la Federación para
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que exponga las consideraciones que estime convenien-
tes.

La Auditoria Superior de la Federación coadyuvará du-
rante el procedimiento jurisdiccional, para el esclareci-
miento de los hechos o la aportación de mayores ele-
mentos probatorios.

Artículo 65. La Auditoria Superior de la Federación po-
drá impugnar ante la autoridad competente las omisio-
nes de la Fiscalía Especializada en Combate a la Co-
rrupción en la investigación de los delitos, así como las
resoluciones que emita en materia de declinación de
competencia, reserva, no ejercicio o desistimiento de la
acción penal, o suspensión del procedimiento.

Capítulo II
Del Fincamiento de 

Responsabilidades Administrativas

Artículo 66. La Auditoría Superior de la Federación,
con base en los resultados del Informe individual, for-
mulará a las entidades fiscalizadas los pliegos de obser-
vaciones derivados de la fiscalización, en los que se de-
terminará en cantidad líquida, así como la
responsabilidad de los presuntos infractores.

El monto que se determine conforme al párrafo ante-
rior en ningún caso podrá ser inferior a los daños y per-
juicios ocasionados y se actualizará en los términos que
establece el Código Fiscal de la Federación en tratán-
dose de contribuciones.

Artículo 67. Las entidades fiscalizadas, dentro de un
plazo improrrogable de 30 días hábiles contados a par-
tir de la fecha de recibo de los pliegos de observaciones,
deberán solventar los mismos ante la Unidad de Inves-
tigaciones de la Auditoría Superior de la Federación.

Los servidores públicos y las personas señaladas como
presuntos responsables, podrán optar por hacer valer
dentro del mismo plazo, las manifestaciones que a su
derecho convenga y entregar la documentación que es-
timen pertinente a la Auditoría Superior de la Federa-
ción para solventar los pliegos de observaciones. Para
tal efecto, la entidad fiscalizada notificará por escrito al
presunto responsable en su lugar de trabajo, la recep-
ción del pliego de observaciones, dentro de los 5 días há-
biles posteriores a su recepción.

Cuando los pliegos de observaciones no sean atendidos
dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este
artículo, o bien, la documentación y argumentos no se-
an suficientes a juicio de la Auditoría Superior de la Fe-
deración para solventarlos, la Unidad de Investigacio-
nes, siempre que del pliego de observaciones se
desprenda un posible daño o perjuicio a la Hacienda
Pública o al patrimonio de los entes públicos, deberá
promover el informe de presunta responsabilidad ad-
ministrativa ante la unidad administrativa de la Audi-
toría Superior de la Federación que funja como autori-
dad substanciadora en términos de esta ley y la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, la unidad adminis-
trativa de la Auditoría Superior de la Federación a la
que se le encomiende la substanciación del procedi-
miento sancionador, deberá ser distinta de la que se en-
cargue la las labores de investigación. 

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el Re-
glamento Interior de la Auditoría Superior de la Fede-
ración, deberá contener una Unidad de Investigaciones
que será la encargada de ejercer las facultades que la
Ley General de Responsabilidades Administrativas le
confiere a las autoridades investigadoras; así como una
unidad que ejercerá las atribuciones que la citada Ley
otorga a las autoridades substanciadoras.

Artículo 68. La Auditoría Superior de la Federación a
través de su página de Internet, llevará un registro pú-
blico actualizado de los servidores públicos, particula-
res, personas físicas o morales, públicas o privadas,
sancionados por resolución definitiva firme, a través
del procedimiento administrativo a que se hace refe-
rencia en el presente Capítulo.

Capítulo III
Del Recurso de Reconsideración

Artículo 69. Las multas que imponga y demás resolu-
ciones que emita la Auditoría Superior de la Federación
conforme a esta Ley, podrán ser impugnados por las en-
tidades fiscalizadas y, en su caso, por los servidores pú-
blicos afectados adscritos a las mismas o por los parti-
culares, personas físicas o morales, ante la propia
Auditoría Superior de la Federación, mediante el re-
curso de reconsideración o bien, mediante juicio de nu-
lidad ante el Tribunal Federal de Justicia Administrati-



va. El recurso de reconsideración se interpondrá dentro
de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que surta
efectos la notificación de la multa o la resolución recu-
rrida.

Artículo 70. …

I. …

II.…

Una vez desahogada la prevención, la Auditoría Su-
perior de la Federación, en un plazo que no excede-
rá de quince días naturales, acordará sobre la admi-
sión o el desechamiento del recurso. En este último
caso, cuando se ubique en los siguientes supuestos: se
presente fuera del plazo señalado; el acto no sea de-
finitivo; el escrito de impugnación no se encuentre
firmado por el recurrente; no acompañe cualquiera
de los documentos a que se refiere la fracción ante-
rior; los actos impugnados no afecten los intereses
jurídicos del promovente; no se exprese agravio al-
guno; o si se encuentra en trámite ante el Tribunal
Federal de Justicia Administrativa algún recurso o
defensa legal o cualquier otro medio de defensa in-
terpuesto por el promovente, en contra de la resolu-
ción o sanción recurrida;

III. a IV…

…

Artículo 71. La resolución que ponga fin al recurso ten-
drá por efecto confirmar, modificar o revocar la multa
o la resolución impugnada.

Artículo 72. La interposición del recurso suspenderá la
ejecución de la multa o resolución recurrida, siempre y
cuando el recurrente garantice en cualesquiera de las
formas establecidas por el Código Fiscal de la Federa-
ción el pago de la multa.

Artículo 73. Las facultades de la Auditoría Superior de
la Federación para promover la acción de responsabili-
dad para la imposición de las sanciones administrativas
a que se refiere este Título prescribirán en siete años.

…

En todos los casos, la prescripción a que alude este pre-
cepto se interrumpirá al momento que inicie el juicio de
responsabilidades en términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

Artículo 77. …

I. a II. …

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto el Infor-
me General Ejecutivo, su análisis respectivo y con-
clusiones tomando en cuenta las opiniones que en su
caso hagan las comisiones ordinarias de la Cámara;

IV. …

V. Citar, por conducto de su Mesa Directiva, al Au-
ditor Superior de la Federación para conocer en lo
específico el Informe d General Ejecutivo;

VI. …

VII. …

La evaluación del desempeño tendrá por objeto co-
nocer si la Auditoría Superior de la Federación cum-
ple con las atribuciones que conforme a la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta
Ley le corresponden; el efecto o la consecuencia de la
acción fiscalizadora en la gestión financiera y el de-
sempeño de los entes públicos, en los resultados de
los programas y proyectos autorizados en el Presu-
puesto, y en la administración de los recursos públi-
cos federales que ejerzan;

VI. a XV. …

Artículo 78. La Comisión presentará directamente a la
Auditoría Superior de la Federación un informe que
contenga las observaciones y las recomendaciones que
se deriven del ejercicio de las atribuciones que esta Ley
le confiere en materia de evaluación de su desempeño a
más tardar el 30 de mayo del año en que presente el In-
forme General Ejecutivo. La Auditoría Superior de la
Federación dará cuenta de su atención al presentar el
Informe General Ejecutivo del ejercicio siguiente.

Artículo 84. …
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I. a IV. …

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador
General de la República, Senador, Diputado Federal,
Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, ni dirigente de algún partido políti-
co, ni haber sido postulado para cargo de elección
popular durante el año previo al día de su nombra-
miento;

VI. a VIII. …

Artículo 85. …

I. Representar a la Auditoría Superior de la Federa-
ción ante las entidades fiscalizadas, autoridades fe-
derales y locales, entidades federativas, municipios y
alcaldías de la Ciudad de México y demás personas
físicas y morales, públicas o privadas;

II. …

III. Administrar los bienes y recursos a cargo de la
Auditoría Superior de la Federación y resolver sobre
la adquisición y enajenación de bienes muebles y la
prestación de servicios de la misma, sujetándose a lo
dispuesto en el artículo 134 Constitucional, sus leyes
reglamentarias y a lo previsto en la Ley General de
Bienes Nacionales, así como gestionar la incorpora-
ción, destino y desincorporación de bienes inmuebles
del dominio público de la Federación, afectos a su
servicio;

IV. a IX. …

X. Solicitar a las entidades fiscalizadas, servidores
públicos, y a los particulares, sean éstos personas fí-
sicas o morales, la información que con motivo de la
fiscalización se requiera;

XI. a XII. …

XIII. Tramitar, instruir y resolver el recurso de re-
consideración interpuesto en contra de las multas
que imponga conforme a esta Ley;

XIV. …

XV. Formular y entregar a la Cámara, por conducto
de la Comisión, el Informe General Ejecutivo a más

tardar el 20 de febrero del año siguiente de la pre-
sentación de la Cuenta Pública Federal;

XVI. Autorizar que se lleven a cabo auditorías res-
pecto al ejercicio fiscal en curso o a ejercicios ante-
riores distintos al de la Cuenta Pública en revisión;

XVII. Concertar y celebrar, en los casos que estime
necesario, convenios con las entidades fiscalizadas y
las entidades de fiscalización superior de las entida-
des federativas, con el propósito de apoyar y hacer
más eficiente la fiscalización, sin detrimento de su fa-
cultad fiscalizadora, la que podrá ejercer de manera
directa; así como convenios de colaboración con los
organismos nacionales e internacionales que agru-
pen a entidades de fiscalización superior homólogas
o con éstas directamente, con el sector privado y con
colegios de profesionales, instituciones académicas e
instituciones de reconocido prestigio de carácter
multinacional;

XVIII. …

XIX. Solicitar al Servicio de Administración Tribu-
taria el cobro de las multas que se impongan en los
términos de esta Ley;

XX. a XXII. …

De las atribuciones previstas a favor del Auditor Supe-
rior de la Federación en esta Ley, sólo las mencionadas
en las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XIV, XV,
XVI, XVIII, XX y XXI de este artículo son de ejercicio
exclusivo del Auditor Superior y, por tanto, no podrán
ser delegadas.

Artículo 88. …

I. Planear, conforme a los programas aprobados por
el Auditor Superior de la Federación, las actividades
relacionadas con la revisión de la Cuenta Pública y
elaborar los análisis temáticos que sirvan de insumos
para la preparación del Informe General Ejecutivo;

II. a VIII. … 

IX. Participar en los procedimientos que promueva
ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa
para el fincamiento de las responsabilidades admi-
nistrativas, en los términos que establezca el Regla-
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mento Interior de la Auditoría Superior de la Fede-
ración y la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas;

X. Tramitar, instruir y resolver el recurso de recon-
sideración interpuesto en contra de las multas que
imponga y resoluciones que emita la Auditoría Supe-
rior de la Federación conforme a esta Ley;

XI. a XII. …

XIII. Solventar o dar por concluidas las recomenda-
ciones y acciones. En el caso de las promociones de
responsabilidades administrativas, denuncias pena-
les y de juicio político, independientemente de que
determinen su conclusión conforme a las disposicio-
nes aplicables, solicitar a las autoridades ante quie-
nes se envió la promoción o se presentó la denuncia
informen sobre la resolución definitiva que se deter-
mine o que recaiga en este tipo de asuntos;

XIV. Formular el proyecto de Informe General Eje-
cutivo, así como de los demás documentos que se le
indique, y

XV. …

Artículo 89. …

I. a VI. …

VII. Participar en los procedimientos que promueva
para el fincamiento de las responsabilidades admi-
nistrativas, en los términos que establezca el Regla-
mento Interior de la Auditoría Superior de la Fede-
ración y la Ley General de Responsabilidades
Administrativas;

VIII. a XI. …

Artículo 92. …

I. a IV. …

V. Abstenerse de presentar en el año correspondien-
te y en los términos de la presente Ley, sin causa jus-
tificada, el Informe General Ejecutivo;

VI. a VIII. …

Artículo 102. ...

La Unidad podrá aplicar, en su caso, las sanciones ad-
ministrativas previstas en la Ley General de Responsa-
bilidades Administrativas y proporcionar apoyo técnico
a la Comisión en la evaluación del desempeño de la Au-
ditoría Superior de la Federación, por lo que contará
con todas las facultades que dicha Ley otorga a las au-
toridades investigadoras y substanciadoras. Se deberá
garantizar la estricta separación de las unidades admi-
nistrativas encargadas de investigar y substanciar los
procedimientos administrativos sancionadores en tér-
minos de la Ley General de Responsabilidades Admi-
nistrativas.

Artículo 103. …

I. a II. …

III. Recibir denuncias de faltas administrativas deri-
vadas del incumplimiento de las obligaciones por
parte del Auditor Superior de la Federación, audito-
res especiales y demás servidores públicos de la Au-
ditoría Superior de la Federación, iniciar investiga-
ciones y, en su caso, fincar las responsabilidades a
que hubiere lugar e imponer las sanciones que co-
rrespondan, en los términos de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas;

IV. Conocer y resolver el recurso que interpongan los
servidores públicos sancionados por faltas no graves
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas;

V. a IX. …

X. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de los
análisis y las conclusiones del Informe General Eje-
cutivo y demás documentos que le envíe la Auditoría
Superior de la Federación;

XI. a XIII. …

…

Artículo 109. La Comisión recibirá peticiones, solicitu-
des y denuncias fundadas y motivadas por la sociedad
civil, las cuales podrán ser consideradas por la Audito-
ría Superior de la Federación en el programa anual de
auditorías, visitas e inspecciones y cuyos resultados de-
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berán ser considerados en el Informe General Ejecuti-
vo.

Segundo. Se reforman el primer párrafo y la fracción V
del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gu-
bernamental, para quedar como sigue:

Artículo 70. Los gobiernos de las entidades federativas,
de los municipios y alcaldías de la Ciudad de México,
deberán observar lo siguiente para la integración de la
información financiera relativa a los recursos federales
transferidos:

I. a IV. …

V. Coadyuvar con la fiscalización de los recursos pú-
blicos federales, conforme a lo establecido en la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Fede-
ración. Para ello, la Auditoría Superior de la Fede-
ración verificará que los recursos federales que reci-
ban las entidades federativas, los municipios y
alcaldías de la Ciudad de México, se ejerzan confor-
me a los calendarios previstos y de acuerdo con las
disposiciones aplicables

Tercero. Se reforma el artículo 49, párrafos segundo y
último, así como las fracciones III y IV, de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 49. …

Las aportaciones federales serán administradas y ejer-
cidas por los gobiernos de las entidades federativas y,
en su caso, de los municipios y las demarcaciones terri-
toriales de la Ciudad de México que las reciban, con-
forme a sus propias leyes en lo que no se contrapongan
a la legislación federal, salvo en el caso de los recursos
para el pago de servicios personales previsto en el Fon-
do de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto
Operativo, en el cual se observará lo dispuesto en el ar-
tículo 26 de esta Ley. En todos los casos deberán regis-
trarlas como ingresos que deberán destinarse específi-
camente a los fines establecidos en los artículos citados
en el párrafo anterior.

…

…

I. …

II. …

III. La fiscalización sobre el ejercicio de los recursos
de los Fondos a que se refiere el presente Capítulo
corresponde a la Auditoría Superior de la Federa-
ción en los términos de la Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación;

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, al fis-
calizar la Cuenta Pública Federal que corresponda,
verificará que las dependencias del Ejecutivo Fede-
ral cumplieron con las disposiciones legales y admi-
nistrativas federales;

V. …

…

…

…

Las responsabilidades administrativas, civiles y pe-
nales en que incurran los servidores públicos federa-
les o locales por el manejo o aplicación indebidos de
los recursos de los Fondos a que se refiere este Capí-
tulo, serán determinadas y sancionadas por las auto-
ridades federales, en los términos de las leyes federa-
les aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputados:
César Camacho Quiroz (rúbrica), Martha Sofía Tamayo Morales (rú-
brica), Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica), Fidel Almanza Monroy
(rúbrica), Ruth Noemí Tiscareño Agoitia (rúbrica), Pablo Bedolla Ló-
pez (rúbrica),  María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica),  Ma-
ría Monserrath Sobreyra Santos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen y a las comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación, para opinión
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LEY DE NACIONALIDAD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Nacionalidad, a cargo del diputado Juan An-
tonio Ixtláhuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela,
integrante del Grupo Parlamentario del PRI de la LXIII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículo 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan artículos de la Ley de Nacio-
nalidad, en materia de nacionalidad mexicana por naturali-
zación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A través de los años hemos visto como la historia de la hu-
manidad sustenta que la razón y el derecho están siendo de-
terminantes en las relaciones internacionales. Por eso de-
bemos impulsar el ejercicio del derecho y usar en todo
momento la razón como criterio rector de la política inter-
nacional.

En el actual escenario mundial, la política exterior mexica-
na se sostiene aún en la claridad de acciones y propósitos y
en los principios permanentes que hemos fortalecido, no
sin hacer hincapié en que el ejercicio de una política exte-
rior de principios no es simple insistencia retórica ni inten-
ción de ignorar el contexto político internacional.

En nuestro país la democracia la hemos entendido como un
sistema de tolerancia política y respeto recíproco entre los
individuos y entre las naciones.

Nuestra política exterior es bosquejo e instrumento de
nuestra identidad y fortaleza para la defensa de la sobera-
nía, así como una extensión de principios e intereses que ri-
gen en nuestra política interna y parte de la congruencia y
armonización de las políticas interna y exterior.

Por ello es necesario que sigamos poniendo en práctica y
reforcemos los mecanismos de cooperación en esta materia
dentro de los poderes de la Unión, de las estrategias del
Ejecutivo federal y locales, de la sociedad, ya que cada día
se torna más compleja y requiere de la actividad de prácti-
camente todos los sectores de la población.

El caso específico de esta iniciativa es abordar el tema de
la nacionalidad mexicana por naturalización, flexibilizar el
proceso para obtener esta calidad, pero a su vez endurecer
las sanciones para todos aquellos que actúen en contra de
la normatividad establecida para obtener la carta de natura-
lización.

En casi todos los países un requisito principal y adicional
para obtenerla naturalización es la mayoría de edad. En
México la nacionalidad por naturalización otorga el goce
de los derechos y las obligaciones que establecen la Cons-
titución y las leyes respectivas para todos los mexicanos,
sin excepción.

El Artículo 30 de la Constitución señala que hay dos for-
mas de adquirir la nacionalidad: por nacimiento, esto tam-
bién incluye el derecho de sangre y el de suelo, o por natu-
ralización.

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por
nacimiento o por naturalización.

A) Son mexicanos por nacimiento:

I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual
fuere la nacionalidad de sus padres.

II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres me-
xicanos nacidos en territorio nacional, de padre mexica-
no nacido en territorio nacional, o de madre mexicana
nacida en territorio nacional;

III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres me-
xicanos por naturalización, de padre mexicano por natu-
ralización, o de madre mexicana por naturalización, y

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aerona-
ves mexicanas, sean de guerra o mercantes.

B) Son mexicanos por naturalización:

I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Re-
laciones carta de naturalización.

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan ma-
trimonio con varón o con mujer mexicanos, que tengan
o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional
y cumplan con los demás requisitos que al efecto seña-
le la ley.
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Al ser México una de las principales economías en el mun-
do, esto lo convierte en un lugar de destino para extranje-
ros con diversos intereses.

Tradicionalmente la inmigración de personas provenientes
del extranjero a nuestro país no ha sido muy alta, en con-
traste con los mexicanos que han emigrado a otros países,
sobre todo a Estados Unidos, durante las últimas décadas
del siglo pasado y la primera del presente. Asimismo, la in-
migración de extranjeros a las entidades es baja; no obs-
tante, su presencia ha crecido al doble y la variedad de na-
cionalidades se ha diversificado.

Según el Banco Mundial, en 2010 México fue el país con
más emigrantes en el mundo, con 11 millones 900 mil me-
xicanos, seguido por India, Rusia y China.

De acuerdo con el último Censo de Población y Vivienda
2010, en ese momento se contabilizaron en el territorio na-
cional 961 mil 121 personas residentes nacidas en otros
países, casi el doble de las que había en 2000.La mayor
presencia de éstos es estadounidense y guatemalteca; estos
grupos representan el 80 por ciento y ocupan el primer lu-
gar de residencia. Otras personas provienen de España, Co-
lombia, Argentina, Cuba, Honduras, Venezuela, El Salva-
dor, Canadá y Francia.

Por su ubicación geográfica y estratégica nuestro país es
una nación no sólo de emigrantes y de inmigrantes, sino
que también de tránsito, lo que origina un importante des-
plazamiento de personas por la frontera sur, quedándose al-
gunos en esa región y los transmigrantes recorren el país,
con todos los riesgos que ello implica, para llegar a la fron-
tera norte y trasladarse a Estados Unidos.

Población Extranjera en México
1895-2015

Año Población Extranjera Total
1895 56 mil 355 0.45 por ciento
1900 57 mil 674 0.42 por ciento
1910 117 mil 108 0.77 por ciento
1921 100 mil 854 0.70 por ciento
1930 159 mil 876 0.97 por ciento
1940 177 mil 375 0.90 por ciento
1950 182 mil 343 0.71 por ciento
1960 223 mil 468 0.64 por ciento
1970 191 mil 184 0.40 por ciento
1980 368 mil 900 0.55 por ciento
1990 340 mil 824 0.42 por ciento
1995 414 mil 562 0.45 por ciento
2000 492 mil 617 0.51 por ciento
2005 295 mil 292 0.29 por ciento
2010 961 mil 121 0.86 por ciento
2015 1 millón 7 mil 63 0.84 por ciento

Además de lo anterior, México también es un sitio que se
caracteriza por abrir sus puertas al asilo político y brindar
seguridad y la posibilidad de reconstruir sus vidas.

Nuestro país ha ofrecido a la población asilada igualdad
como lo hace con todo extranjero que se encuentra en el te-
rritorio. También, ellos nos han brindado su capacidad, in-
teligencia, sensibilidad.

México es donde más ciudadanos estadunidenses viven
fuera de la Unión Americana y conforman el 75 por ciento
de la inmigración de ese país. La Asociación de Ciudada-
nos Estadunidenses en el Extranjero ha estimado que más
de un millón de ciudadanos estadounidenses viven en nues-
tro país.

Posiblemente el flujo migratorio se incrementó por la inte-
gración del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte en ciudades fronterizas e industriales, y somos una
nación que se ha convertido en un lugar popular para el re-
tiro de jubilados norteamericanos, en especial en las costas
de Baja California y ciudades pequeñas; se estima que en
San Miguel de Allende, Guanajuato, y sus alrededores vi-
ven 200 mil ciudadanos estadunidenses.

Los centroamericanos y caribeños que inmigran a México
están aumentando; los cubanos encabezan el incremento,
pero existen comunidades de dominicanos, puertorrique-
ños, jamaicanos y haitianos.
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Los sudamericanos que más han emigrado a México han
sido los argentinos y colombianos.

Asimismo, los europeos significan un grupo importante de
inmigrantes en nuestro país. Debido a los procesos históri-
cos mexicanos, destacan los españoles, alemanes, france-
ses, italianos, ingleses, irlandeses, polacos, portugueses,
rusos y suizos. Sin embargo, hay otras comunidades de ori-
gen europeo, aunque minoritarias, como serbios, holande-
ses, belgas, croatas, búlgaros, rumanos, lituanos, ucrania-
nos, albaneses, turcos, checos, húngaros, austriacos,
suecos, noruegos, daneses, eslovacos, eslovenos, finlande-
ses, macedonios, moldavos y montenegrinos.

La inmigración china y vietnamita ha aumentado gradual-
mente en León y la coreana en Monterrey.

Durante el siglo XX México recibió a miles de inmigrantes
de origen sirio, libanés, palestino e iraquí principalmente
por motivos de asilo. La mayor comunidad fue la libanesa,
de la cual se estima que alrededor un millón de mexicanos
tienen algún grado de ascendencia, lo que se traduce en que
alrededor de uno por ciento de la población mexicana es
considerada árabe o de ascendencia árabe.

Los primeros africanos de raza negra llegaron en el siglo
XVI, traídos por los españoles como esclavos. Muchos de
ellos se establecieron en localidades de Guerrero y Oaxa-
ca.

Según la Secretaría de Gobernación (Segob), en 2011 ha-
bía poco más de 300 mil extranjeros trabajando en México
legalmente, de los cuales, 70 mil eran sudamericanos, 70
mil estadunidenses, 60 mil europeos, 15,000 canadienses,
18 mil caribeños, 32 mil centroamericanos y 35 mil asiáti-
cos.

De acuerdo con el Centro Cultural Coreano del Distrito Fe-
deral, 12 mil coreanos han llegado a México en los últimos
años.

Datos de la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría
de Gobernación y del Instituto Nacional de Migración in-
dican que de 2010 a la fecha 1 millón 856 mil 882 extran-
jeros consiguieron su estatus de residente temporal o per-
manente:

• 2010 258 mil 536
• 2011 423 mil 947
• 2012 493 mil 599
• 2013 390 mil 508
• 2014 290 mil 292 (los primeros ocho meses).

Durante 2013, el Instituto Nacional de Migración (INM)
expidió 40 mil 608 tarjetas de residente permanente, un au-
mento de 94 por ciento respecto de las 20 mil 950 tarjetas
otorgadas en 2012.

Solicitudes de diez países son las que concentran 70 por
ciento de las tarjetas de residente permanente que se expi-
dieron en 2013 (28 mil 575).

• Estados Unidos 9 mil 966
• China 3 mil 886
• Canadá 2 mil 490
• Argentina 2 mil 48
• Colombia 1 mil 971
• Cuba 1 mil 944
• Guatemala 1 mil 713
• Venezuela 1 mil 653
• España 1 mil 613
• Honduras 1 mil 291

Los mismos datos del INM señalan que alrededor de 60 por
ciento de los extranjeros que residen en México trabaja co-
mo empleado, oficinista, vendedor, profesionista o manua-
les no calificados en el sector de servicios y comercio, y 21
por ciento por su cuenta.

En cuanto a la inmigración en los estados, en la Ciudad de
México se concentran prácticamente todas las comunida-
des más importantes por país, destacando la española, gua-
temalteca, colombiana, argentina, francesa, alemana, italia-
na, coreana y cubana.

En Baja California, además de la presencia mayoritaria es-
tadunidense, predomina la china, rusa, italiana, libanesa,
japonesa, india, guatemalteca, salvadoreña, hondureña, es-
pañola, alemana y ecuatoriana.

Nuevo León es el segundo estado con más inmigración; se
concentran importantes comunidades de extranjeros, como
italianos, portugueses, alemanes, ucranianos, turcos, sirios,
libaneses, franceses y otras regiones de Europa.

La comunidad judía se concentra mayormente en el estado
de México, la cual proviene de Europa, Asia o Latinoamé-
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rica. Asimismo, en esta entidad radica una importante can-
tidad de centroamericanos, asiáticos y sudamericanos.

Chiapas concentra el mayor número de población extranje-
ra del sur del país, predominando los guatemaltecos de to-
das las edades, además de comunidades más pequeñas de
hondureños, salvadoreños, chinos, ecuatorianos, nicara-
güenses, libaneses, alemanes, japoneses, coreanos, italia-
nos, españoles, colombianos, cubanos, sirios, iraquíes y
árabes saudíes.

Residentes en México por estado
2010

Estado Población
Total de Residentes 961 mil 121
Baja California 240 mil 586
Nuevo León 223 mil 935
Ciudad de México 122 mil 664
Chihuahua 92 mil 244
Jalisco 59 mil 467
México 57 mil 693
Chiapas 45 mil 226
Sonora 32 mil 368
Guanajuato 31 mil 302
Tamaulipas 30 mil 256
Quintana Roo 30 mil 122
Michoacán 29 mil 904
Otros estados 150 mil 119

En cuanto a la inmigración en los municipios, Tijuana con-
centra la mayor población extranjera en todo el país, al ser
el cruce fronterizo más transitado del mundo. Por su parte,
en Ensenada radica la población estadunidense más nume-
rosa del territorio.

Ciudad Juárez es el segundo municipio que alberga más
población extranjera, destacando la estadunidense, guate-
malteca, salvadoreña y libanesa.

Residentes en México por municipio
2010

Municipio Población
Total de residentes 961 mil 121
Tijuana 240 mil 586
Juárez 223 mil 935
Mexicali 122 mil 664
Monterrey 92 mil 244
Matamoros 59 mil 467
Zapopan 57 mil 693
Miguel Hidalgo 45 mil 226
Reynosa 32 mil 368
Guadalajara 31 mil 302
Benito Juárez 30 mil 256
Cuauhtémoc 30 mil 122
Tapachula 29 mil 904
Otros municipios 150 mil 119

Son muchas las razones que motivan a las personas a cam-
biar su lugar de residencia destacando el contexto social y
económico de su lugar de origen, además de tener expecta-
tivas de mejorar su calidad de vida.

El gobierno del presidente de la República ha ido propo-
niendo estrategias que ayuden a atender este complejo pro-
blema que engloba la migración. También ha expresado su
voluntad de atender los casos que implican peticiones para
obtener la nacionalidad mexicana por naturalización.

Desde el inicio de su administración y hasta abril de 2015,
el Ejecutivo ha entregado 4 mil 502 cartas de naturaliza-
ción a ciudadanos nacidos en más de 90 naciones, como
España, Rusia, Portugal, Venezuela, Guinea, Grecia, Gua-
temala, Italia, Filipinas, Colombia, El Salvador, Chile, In-
dia, Armenia, Nigeria, Camerún, Canadá, República Che-
ca, Finlandia; entre éstos se encuentran abogados,
investigadores, antropólogos, ingenieros, médicos, acadé-
micos, músicos, geólogos, comerciantes, estudiantes, entre
otras profesiones y actividades.

Según datos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, du-
rante 2000-2012 se entregaron 54 mil 227 cartas de natura-
lización a extranjeros, lo que significa que en promedio 4
mil 518 ciudadanos nacidos en otros países se convirtieron
en mexicanos por año, 376 por mes y 12 por día.

Las cifras más altas se presentaron en 2004 y 2005 cuando
se entregaron 6 mil 429 y 5 mil 610 cartas de naturaliza-
ción, respectivamente.
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A continuación, se presenta un cuadro comparativo de la
propuesta de modificación de la Ley de Nacionalidad que
se propone.
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La actual Ley de Nacionalidad fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 23 de enero de 1998, y su últi-
ma reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 23 de abril de 2012.

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de esta
soberanía la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan artículos de
la Ley de Nacionalidad, en materia de nacionalidad me-
xicana por naturalización

Artículo Único.Se reforman los artículos 20, 21, 28, 33,
34 y 37, y se adiciona unsegundo párrafo al artículo 12 de
la Ley de Nacionalidad.

Artículo 12. Los mexicanos por nacimiento que salgan del
territorio nacional o ingresen a él, deberán hacerlo sin ex-
cepción, ostentándose como nacionales, aun cuando pose-
an o hayan adquirido otra nacionalidad.

En caso de ser nacional y haber residido fuera del país
y no contar con el Pasaporte o documento de identidad
y viaje probatorios de la nacionalidad mexicana para
ingresar a territorio nacional, deberá informar a las au-
toridades correspondientes que no cuenta con alguno
de los documentos requeridos y viaja con documento
válido de conformidad con el derecho internacional vi-
gente que le expidió el país del cual tiene otra naciona-
lidad.

Artículo 20. El extranjero que pretenda naturalizarse me-
xicano deberá acreditar que ha residido en territorio nacio-
nal cuando menos durante los últimos cuatro años inme-
diatos anteriores a la fecha de su solicitud, salvo lo
dispuesto en las fracciones siguientes:

I. Bastará una residencia de dieciocho meses inmedia-
tamente anteriores a la fecha de la solicitud cuando el
interesado:

a)…

…;

b)…;

c)…;

d) A juicio y comprobación de la secretaría, haya
prestado servicios o realizado obras destacadas en
materia cultural, social, científica, técnica, artística,
deportiva o empresarial que beneficien a la Nación.
En casos excepcionales, a juicio del titular del Eje-
cutivo federal, no será necesario que el extranjero
acredite la residencia en el territorio nacional a que
se refiere esta fracción, siempre y cuando dicha
causa se encuentre debidamente justificada.

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan ma-
trimonio con varón o mujer mexicanos, deberán acredi-
tar que han residido y vivido de consuno en el domici-
lio conyugal establecido en territorio nacional, durante
los treinta meses inmediatamente anteriores a la fecha
de la solicitud.

…

…

III. ...

…

…

Artículo 21. Las ausencias temporales del país no inte-
rrumpirán la residencia, salvo que éstas se presenten du-
rante los dieciocho meses anteriores a la presentación de la
solicitud y excedan en total cuatro meses. La residencia a
que se refiere la fracción III del artículo anterior, deberá ser
ininterrumpida.

Artículo 28. …

Dicho aviso deberá realizarse de manera inmediata o
dentro de los veinte días hábiles siguientes, contados a par-
tir de la fecha de que se tuvo conocimiento de los hechos
mencionados.

Artículo 33. …:

I. Se impondrá multa de quinientos a ochocientos sala-
rios, a quien ingrese o salga de territorio nacional en
contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de esta
ley;

II. Se impondrá multa de seiscientos a mil doscientos
salarios:
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a)…;

b)…

… y

c)…;

III. Se impondrá multa de mil quinientos a tres mil sa-
larios, a quien contraiga matrimonio con el único obje-
to de obtener la nacionalidad mexicana. Igual sanción se
impondrá al cónyuge mexicano que, conociendo dicho
propósito, celebre el matrimonio.

Artículo 34. En los casos no previstos en el artículo ante-
rior, se impondrá multa de hasta mil quinientos salarios a
quien cometa cualquier infracción administrativa a la pre-
sente ley o a su reglamento.

Artículo 37. Para la imposición de las sanciones, la secre-
taría deberá tomar en cuenta la gravedad de la infracción,
los daños y perjuicios causados, al igual que los antece-
dentes y circunstancias personales del infractor.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Con la entrada en vigor de este decreto, se dero-
gan todas las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas que se opongan al mismo.

Solicito a la Presidencia se turne esta iniciativa a la Comi-
sión de Gobernación para su discusión y dictamen.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 26 de abril
de 2016.— Diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 33 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Felipe Reyes Álvarez,
del Grupo Parlamentario del PRD

Problemática.

Que según la Secretaria de Gobernación, en su serie de co-
loquios sobre federalismo, cita que el “marco jurídico
constitucional se ha transformado para devolver a los go-
biernos locales atribuciones que los reconocen como una
institución imprescindible en el desarrollo político, social y
económico del país. Sin embargo, estas nuevas facultades
no han sido suficientes para consolidar al municipio como
un ámbito gubernamental con capacidades plenas para ha-
cer frente a los retos que actualmente enfrenta.”1

Así mismo lo establece el artículo 9 de la Ley General de
Desarrollo Social;

Artículo 9. Los municipios, los gobiernos de las entida-
des federativas y el Poder Ejecutivo Federal, en sus res-
pectivos ámbitos, formularán y aplicarán políticas com-
pensatorias y asistenciales, así como oportunidades de
desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las per-
sonas, familias y grupos sociales en situación de vulne-
rabilidad, destinando los recursos presupuestales nece-
sarios y estableciendo metas cuantificables.2

Los resultados de la medición de pobreza deben permitir y
ser utilizados para tomar las mejores decisiones de política
pública aplicada por el gobierno federal, los gobiernos es-
tatales y los gobiernos municipales.

Sin embargo, este proceso de toma de decisiones no han
transitado en beneficio de las entidades municipales, esto a
pesar de “que los cambios y transformaciones nacionales
se deben de iniciar desde este orden de gobierno, recor-
dando que sería éste el incubador ideal de nuevas políticas
públicas acordes con las necesidades y aspiraciones de la
sociedad”.3

En últimos años se ha generado una falta de visión presu-
puestal municipal, polarizando a los municipios siendo es-
tos órdenes de gobierno los más cercanos a la población lo-
cal, las que tiene la obligación de generar acceso a los
bienes y servicios públicos lo que los convierte en eje prin-
cipal de la aplicación de políticas públicas. 
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El presupuesto es así uno de los instrumentos más podero-
sos de política económica y de reforzamiento de la demo-
cracia social.4 Lo anterior y considerando que los munici-
pios son el primer contacto ciudadano y los conocedores de
las necesidades más apremiantes de los ciudadanos es prio-
ritario hacerles partícipes de una mayor reciprocidad. 

La autonomía de los municipios es una materia pendiente
que debe ser atendida, la corresponsabilidad de los ayunta-
mientos con los Estados y el Ejecutivo abonará para lograr
una direccionalidad de los recursos de manera efectiva.

Esta demanda la hicieron de conocimiento del Ejecutivo
los integrantes de la Conferencia Anual de Municipios de
México, al señalar que existe “la necesidad de profundizar
la coordinación entre los tres órdenes de gobierno, com-
partiendo “en forma equitativa responsabilidades, compe-
tencias y compromisos frente a las demandas de la gente.”5

Argumentación

Que los municipios son la instancia de representación so-
cial más cercana a la ciudadanía, los encargados de pro-
porcionar los servicios públicos mínimos requeridos por la
población.

Que en materia de planeación y planificación el municipio
tiene amplia ventaja, sin embargo son desconocidos en el
diseño anual del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación (PPEF), elaborado por la Secretaria de Hacien-
da y Crédito Público (SHCP), la prelación radica en la cer-
canía con la sociedad que le permite identificar con mayor
precisión las demandas sociales.

Que según lo señala el Instituto Nacional para el Federalis-
mo y el Desarrollo Municipal (Inafed), de la Secretaria de
Gobernación (Segob), “Un aspecto en el que la capacidad
institucional de los municipios mexicanos se ha visto reba-
sada, es precisamente en materia de autonomía financiera,
donde lo que se percibe es que, no obstante la gran canti-
dad de recursos descentralizados en las últimas décadas,
los municipios dependen cada vez en mayor medida de los
recursos federales.”

Que sin embargo a la citada información del Inafed, hoy en
día la administración municipal está asumiendo de manera
responsable la inversión productiva local, lo hace de ma-
nera particular pues los recursos que administra la federa-
ción son escasos y la autonomía administrativa para la ges-

tión no existe, están subyugados a los lineamientos especí-
ficos que emite hacienda.

Cita el instituto que en 1999 el 22.4% del gasto total de los
municipios mexicanos era recaudado por ellos directamen-
te, pero para 2010 apenas recaudaron el equivalente a
20.8% de todo su gasto. Por otro lado, mientras que en
1999 los municipios podían cubrir con ingresos propios
hasta un 46.5% de su gasto de operación, en 2010 única-
mente lograron cubrir 43.5% de dicho rubro.6

Que el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO),
resalta que la preeminencia de los presupuestos municipa-
les radica en que en ellos se sustenta el desarrollo, por lo
cual es indispensable identificar los ingresos, los gastos y
la pertinencia de cada uno de ellos en beneficio de la sus-
tentabilidad de las finanzas públicas, sin olvidar la evalua-
ción y el control de los recursos.7

Que es necesario priorizar las inversiones de proyectos
productivos municipales, mismos que deben funcionar con
el objetivo de lograr el desarrollo económico y social local,
para este punto el mejor mecanismo es considerar en un
rango de importancia de primer nivel a la autoridad muni-
cipal, pues es en este orden democrático quien conoce y
convive con los problemas locales con cercanía y eficacia,
conviven con cercanía con sus habitantes, promoviendo la
participación ciudadana participativa, que permite generar
una adecuada planificación municipal, por consiguiente ac-
tivar la económica local y el bienestar social.

Que debe cumplirse el objetivo particular en el cual los
municipios logren una revalorización en el proceso de ma-
yor democracia y redistribución, es decir mayor indepen-
dencia política, económica y social. 

El IMCO señaló que no es posible hablar de autonomía
local si un municipio requiere en gran medida de las trans-
ferencias intergubernamentales para llevar a cabo sus fun-
ciones competenciales o incluso para financiar sus necesi-
dades básicas de operación.

Lo anterior continuará en la misma tesitura en la medida
que la Ley de Coordinación Fiscal, que sistematiza el sis-
tema fiscal de la Federación de los Estados, Municipios y
la Ciudad de México; no establezca una participación equi-
tativa y responsable de los ingresos federales; que instruya
a distribuir las participaciones de manera equilibrada, ade-
cuando la colaboración administrativa entre los tres órde-
nes de gobierno.
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Asimismo y como lo señalo el IMCO, “si la autonomía lo-
cal es un objetivo tanto político como económico, las auto-
ridades locales requieren, en la medida de lo posible, no
depender de las transferencias de órdenes superiores de
gobierno, ya que la administración de sus impuestos pro-
pios les proporciona una base presupuestaria más segura y
sostenible en el largo plazo” por lo que es apremiante arti-
cular programas.

Que así lo establece La Ley de Planeación en su artículo 33
que reza:

Artículo 33. El Ejecutivo Federal podrá convenir con
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo
las formalidades que en cada caso procedan, la coordi-
nación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos
participen en la planeación nacional del desarrollo; co-
adyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,
a la consecución de los objetivos de la planeación na-
cional, y para que las acciones a realizarse por la Fede-
ración y los Estados se planeen de manera conjunta. En
todos los casos se deberá considerar la participación que
corresponda a los municipios.

Que sin embargo dicha facultad, no se considera en la me-
dida necesaria la opinión de los municipios, amén de evitar
cuestionamientos en la aplicación y de programas y pro-
yectos federales, que pocas veces aterrizan en las demarca-
ciones.

Que el artículo 34 en su fracción II del mismo ordena-
miento señala:

Artículo 34. Para los efectos del artículo anterior, el
Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos de
las entidades federativas.

II. Los procedimientos de coordinación entre las autori-
dades federales, estatales y municipales para propiciar
la planeación del desarrollo integral de cada entidad fe-
derativa y de los municipios, y su congruencia con la
planeación nacional, así como para promover la partici-
pación de los diversos sectores de la sociedad en las ac-
tividades de planeación.

Según la Secretaria de Desarrollo Social (Sedesol), existe
un Fondo Presupuestal de apoyo al gasto de los munici-
pios, El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura So-
cial (FAIS), tiene como objetivo fundamental el financia-

miento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones
que beneficien directamente a población en pobreza extre-
ma, en localidades con alto o muy alto nivel de rezago so-
cial conforme a lo previsto en la Ley General de Desarro-
llo Social, y en las zonas de atención prioritaria.

El FAIS, se divide en dos fondos: El Fondo de Infraestruc-
tura Social Estatal (FISE), y el Fondo de Infraestructura
Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal (FISMDF).8

Que la Sedesol, el día 14 de Febrero de 2014 publicó en el
Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos Genera-
les para la Operación del FAIS, para que, como dependen-
cia coordinadora del Fondo, garantice que los recursos se
direccionen al abatimiento de la pobreza. 

Los lineamientos fueron establecidos para que las entida-
des, municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, ahora Ciudad de México, direccionen la inversión
del FAIS para mejorar los indicadores de carencias socia-
les y rezago social.

Es importante señalar y ser específicos del contenido de los
fondos señalados, mismos de los cuales se amplían sus al-
cances en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.

Sin embargo se carece de la existencia de definición de ac-
ción social básica, contenida dentro del artículo arriba ci-
tado, por lo cual es necesario precisar los alcances y conte-
nidos en particular.

La definición más cercana y apta la encontramos en los es-
tudios de Max Weber, quien detalló acción social como:
“una conducta humana (bien consista en un hacer externo
o interno, ya en un omitir o permitir) siempre que el sujeto
o los sujetos de la acción enlacen a ella un sentido subjeti-
vo. ‘La acción social, por tanto, es una acción en donde el
sentido mentado por su sujeto o sujetos está referido a la
conducta de otros, orientándose por ésta en su desarrollo”.9

Bajo el criterio anterior se puede facultar a los municipios
para apoyar la agricultura de autoconsumo con beneficios
y apoyos a pequeños productores de hasta 3 hectáreas, es-
to en apego a lo establecido en el marco de la cruzada na-
cional contra el hambre. Las entidades municipales cerca-
nas a la población y las necesidades de sus habitantes
dispondrían de la facultad de consumar la política de Cero
hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuadas
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de los mexicanos en extrema pobreza y con carencia ali-
mentaria severa y, aumentar la producción y el ingreso de
los campesinos y pequeños productores agrícolas.

Otro indicador básico que permite la transición para avan-
zar hacia mejores condiciones de vida es optimizar el nivel
de escolaridad de la población, si bien es cierto que el go-
bierno federal emite becas que son oportunidades median-
te un apoyo económico para estudiantes de bajos recursos
coordinado por el programa Prospera en forma conjunta
con Estados e Instituciones educativas, falta aportar ese
apoyo a la instancia más cercana a la población, como lo
son los Municipios, por ello la finalidad de la presente ini-
ciativa permite, bajo mecanismo de buen control, dar esa
oportunidad a los ayuntamientos dentro del marco de la
Ley. 

Que en atención a lo señalado y con la finalidad de cumplir
con la ciudadanía en las funciones básicas y esenciales de
la federación en la consecuente participación de los tres ór-
denes de gobierno de manera equilibrada y corresponsable,
someto a consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa

Fundamento Legal

Con fundamento en lo anteriormente citado, el suscrito
diputado Felipe Reyes Álvarez, somete a consideración la
presente iniciativa en comento se presenta con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los estados Unidos Mexicanos, y 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Por tanto y en atención a lo anteriormente expuesto, some-
to a la consideración de esta Honorable Cámara la presen-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo a la
fracción I, del inciso A) del artículo 33 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal

Único. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un segundo párrafo a la fracción I, del inciso A) del
artículo 33 de la ley de coordinación fiscal para quedar co-
mo sigue:

Artículo 33. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social reci-
ban las entidades, los municipios y las demarcaciones te-

rritoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que be-
neficien directamente a población en pobreza extrema, lo-
calidades con alto o muy alto nivel de rezago social con-
forme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social,
y en las zonas de atención prioritaria. 

A. Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraes-
tructura Social, se destinarán a los siguientes rubros: 

I. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Dis-
trito Federal: agua potable, alcantarillado, drenaje y le-
trinas, urbanización, electrificación rural y de colonias
pobres, infraestructura básica del sector salud y educati-
vo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento
de infraestructura, conforme a lo señalado en el catálo-
go de acciones establecido en los Lineamientos del Fon-
do que emita la Secretaría de Desarrollo Social. 

Se entenderá por Acciones Sociales Básicas en singu-
lar o plural, todas aquellas erogaciones que realice el
Municipio en la implementación de Programas de
Estímulos a la educación y Programas de Producción
agrícola para el autoconsumo.

II...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

www.inafed.gob.mx/ 

www.diputados.gob.mx/ 

www.transparencia.capitaldezacatecas.gob.mx/ 

Ibídem. 

www.eleconomista.com.mx/ 

www.inafed.gob.mx/ 

www.imco.org.mx/ 
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www.sedesol.gob.mx 

www.ssociologos.com/ 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 26 días del mes de
abril de 2016.— Diputado Felipe Reyes Álvarez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO 
DE LA FUNDACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN DE 
CÁMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVI-
CIOS Y TURISMO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS

«Iniciativa de decreto, para la emisión de una moneda con-
memorativa del centenario de la fundación de la Confede-
ración de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y
Turismo de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Enrique Dávila Flores, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El que suscribe, Jorge Enrique Dávila Flores, diputado de
la LXIII Legislatura, en nombre del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la
facultad que le otorga el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de este pleno la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el cual se
crea emite una moneda conmemorativa por el centenario
de la fundación de la Confederación de Cámaras Naciona-
les de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Uni-
dos Mexicanos (Concanaco Servytur).

I. Antecedentes

El surgimiento de la Confederación de Cámaras Naciona-
les de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Uni-
dos Mexicanos es un hecho de particular relevancia, tanto
para las actividades que esta institución representa, como
para la historia misma de nuestro país.

El surgimiento de las cámaras en México1, se remonta al
siglo XVIII. Las cámaras de comercio formalmente se fun-
dan a finales del siglo XIX. Entre las cámaras nacionales

de comercio más antiguas, destacan la de la Ciudad de Mé-
xico, cuya fundación se realizó el 27 de agosto de 1874,
posteriormente surgieron varias en ciudades importantes.

El 12 de junio de 1908, surge la primera Ley de Cámaras
Nacionales de Comercio, dicho ordenamiento fue expedi-
do por el entonces presidente de la República, general Por-
firio Díaz. Y es así como las cámaras de comercio fueron
en su origen y en sus distintas sedes, notable baluarte y la
única autoridad civil que prevaleció y dio certeza a la es-
casa, pero necesaria actividad económica de abasto de pro-
ductos para satisfacer la demanda de la población; el inicio
de una etapa determinante, sentando las bases para lo que
después formó Concanaco Servytur.

En 1917, aunque la paz en México se había alcanzado,
existían momentos de quebranto económico e inquietudes
internacionales –reflejo de la Primera Guerra Mundial– y
era necesario unir fuerzas para emprender la obra de resca-
te y rehabilitación; momento de trascendencia, porque las
autoridades mexicanas demandan la intervención de la ini-
ciativa privada en un amplio intento de lograr que la pro-
ducción y la distribución de bienes pudieran superarse por
encima de todo desajuste y es así como la labor de las cá-
maras de comercio y su valioso desempeño en diversas
funciones públicas y sociales, sirvieron como antecedente
que el gobierno quiso aprovechar.

Durante el Primer Congreso Nacional de Comerciantes,
con la participación de 42 cámaras, se aprobó la Constitu-
ción de la Confederación de Cámaras Nacionales de Co-
mercio formalizándose su fundación el 3 de noviembre de
1917. Es por ello que se cumplirán cien años de tener co-
mo precepto principal: “representar genuina y legalmente
los intereses generales del comercio para impulsar su desa-
rrollo”.

Una cadena de eventos trascendentes ha distinguido a las
cámaras de comercio y a la confederación, al grado que a
esta institución en 1919, las autoridades le solicitaron y le
dieron el voto de confianza, para que ante la falta de mo-
neda circulante confiable pudiera respaldar la emisión de
vales para el intercambio de mercancías, comprobando la
seriedad y fortaleza de estas instituciones. En medio de la
turbación que el país vivía y ante las dificultades de gober-
nabilidad; la unión de los comerciantes representó amplio
sentido de solidaridad con la entereza de afrontar estas si-
tuaciones críticas en momentos en que muchas fuerzas dis-
gregaban.
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El 27 de agosto de 1936 se publica la Ley de Cámaras de
Comercio e Industria, que estableció la filiación obligato-
ria de empresarios y comerciantes a las cámaras y fusionó
a las Cámaras de Comercio e Industria en una sola, además
de otorgarles el carácter de instituciones autónomas y de
carácter público; y en 1941 la confederación adoptó su for-
ma actual y separó en dos instituciones distintas a la indus-
tria y al comercio. El 20 de enero de 2005 se publica la
nueva Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederacio-
nes, que es la que rige actualmente.

II. Exposición de Motivos

Actualmente Concanaco Servytur México:

• Es el organismo empresarial más grande y mejor ver-
tebrado del país, ya que tiene confederadas a 254 cáma-
ras y más de 650 delegaciones con presencia en más de
900 ciudades del país, que promueven, defienden y re-
presentan a más de 676 mil empresas del comercio or-
ganizado, los servicios y el turismo nacional.

• La participación de los sectores representados por la
Concanaco Servytur asciende a 52.5 por ciento del total
de la economía.

• Representa 72 por ciento de su participación en el em-
pleo formal en México.

• Es por ley, órgano de consulta y colaboración de las
autoridades federales, estatales y municipales en todos
aquellos asuntos relacionados con el comercio, los ser-
vicios y el turismo.

• Actúa como un cuerpo gremial de representación y de-
fensa de los intereses de sus sectores. Sirviendo de cau-
ce de comunicación entre empresas y autoridades, re-
presentando los intereses generales de las actividades
empresariales de comercio, los servicios y el turismo
ante toda clase de autoridades federales, estatales y mu-
nicipales.

• Su función social es relevante; ya que al atender los in-
tereses de los sectores que representa, las empresas
cumplen con la función social y económica de ser el
puente de enlace entre el productor y el consumidor, a
fin de lograr una libre, oportuna y suficiente satisfacción
de las necesidades humanas.

La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio,
Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos es
esencial en la historia del país, a lo largo de cien años de su
creación ha trabajado arduamente para que las acciones del
comercio en México se apeguen a principios éticos, pro-
moviendo el crecimiento, desarrollo y fortalecimiento sus-
tentable de la economía nacional, a través del comercio y
de la libre empresa.

Sin duda, a través de todos estos años, en el devenir de su
vigencia Concanaco Servytur ha demostrado con hechos el
apoyo irrestricto a México y al fortalecimiento de su eco-
nomía, en momentos históricos y significativos de nuestro
país, ha coordinado y orientado la opinión de sus asociados
en torno a los problemas nacionales, desempeñando un pa-
pel conciliador y de apoyo para el desarrollo y sustento de
la economía nacional, encaminado el desarrollo y fomento
del turismo, buscando siempre la eficiencia y el prestigio
de sus servicios; obteniendo resoluciones adecuadas y
oportunas a los problemas que se les presentan.

La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio,
Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos du-
rante sus primeros cien años también promueve y participa
en la solidaridad social, gremial del país, contribuyendo al
logro del bien común, ya que al buscar el desarrollo de las
unidades productivas que son las empresas, trabaja no sólo
por los intereses del empresario, sino también por los del
trabajador, ya que el desarrollo de las empresas implica ne-
cesariamente el bienestar de todos aquellos que las confor-
man y que trabajan unidos, es decir, los empresarios, los
trabajadores y sus familias.

Concanaco Servytur trabaja por el desarrollo integral de
México con responsabilidad social en un ámbito de ejerci-
cio concreto de las libertades y respeto a la dignidad de las
personas y sus derechos.

III. Consideraciones

En este sentido, 2017 será un año de profundo sentido his-
tórico ya que se conmemorarán los 100 años de la funda-
ción de la Confederación de Cámaras Nacionales de Co-
mercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos
Mexicanos (Concanaco Servytur).

No cabe la menor duda que nos referimos a una confedera-
ción que a lo largo de 100 años ha colaborado con nuestro
gobierno para lograr que el crecimiento económico y la ge-

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados542



neración de riqueza se procuren sostenidos, fomentando la
eficacia competitiva de los establecimientos de comercio,
servicios y turismo; con precisión señalo los siguientes lo-
gros en pro de México2:

• Participación activa en el Acuerdo Nacional por el Tu-
rismo.

• Apoyo directo a proyectos y facilidades de acceso a
crédito a Mypimes para el mejoramiento de la calidad y
generación de empleos, conservando los ya existentes.

• Lanzamiento del principal programa de ofertas para
las familias mexicanas, que ha reactivado sanamente la
economía nacional, protegiendo el empleo formal: El
Buen Fin.

• Participación activa en la creación del Instituto Nacio-
nal del Emprendedor; así como la campaña Hablemos y
Actuemos Bien por México, logrando modificar con
ello, las percepciones negativas acerca de nuestro país y
destacando grandes oportunidades de inversión, turis-
mo, negocios y recreación que se ofrecen, tanto nacio-
nales como internacionales.

• Ha firmado convenios de cooperación, con el objetivo
de incentivar la promoción y el intercambio turístico, de
comercio exterior, de inversiones y de la buena imagen
de México y Estados Unidos. También se firmó con la
Confederación Colombiana de Comercio un convenio
de cooperación y fomento al turismo, al comercio y a las
inversiones, así como la promoción de la buena imagen
de México y Colombia.

IV. Iniciativa de ley

El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Banco de Mé-
xico, se han distinguido por conmemorar los aconteci-
mientos históricos que han marcado el rumbo de la nación,
la celebración de sendas institucionales de fechas tan im-
portantes tiene un significado particular en el fortaleci-
miento de la memoria colectiva, cada una desde su trin-
chera y con los instrumentos que están al amparo de sus
competencias. Lo anterior, de conformidad al artículo 73,
fracción XVIII de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y al artículo 3, fracción I, de la Ley del
Banco de México.

Con base en estas consideraciones expuestas, en mi calidad
de diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, es que someto a la consideración de esta asamblea,
la presente iniciativa al tenor del siguiente proyecto de 

Decreto por el cual se crea la emisión de una moneda
conmemorativa por el centenario de la fundación de la
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio,
Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se autoriza la emisión de una moneda
conmemorativa del centenario de la fundación de la Con-
federación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios
y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos (Concanaco
Servytur), de conformidad con lo dispuesto en el inciso c)
del artículo 2 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, con las siguientes características:

Moneda bimetálica en oro y plata.

Valor nominal: Cien pesos.

Forma: Circular.

Diámetro: 34.5 milímetros.

Canto: liso.

Composición: núcleo de oro puro de 17.154 gramos
(Ley 0.999).

Arillo perimétrico de plata pura de 12.015 gramos (Ley
0.999).

Peso: 29.169 gramos.

Acabado: mate-brillo.

Anverso: Al centro Escudo Nacional con relieve escul-
tórico.

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de con-
formidad con el artículo primero transitorio del presen-
te decreto, apruebe el Banco de México. Dicho motivo
deberá ser alusivo y contener como mínimo la expre-
sión: 2017, Centenario de la fundación de la Confe-
deración de Cámaras Nacionales de Comercio, Ser-
vicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos
(Concanaco Servytur), 1917-2017.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales pos-
teriores a la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación, el Banco de México emitirá las
bases y la convocatoria que se refiere a las características
de la moneda conmemorativa para su reverso.

La Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio,
Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos
(Concanaco Servytur), enviará al Banco de México la pro-
puesta del diseño del motivo que se contendrá en el rever-
so de la moneda a la que se refiere el presente decreto, a
más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de que la Confederación de Cámaras Nacionales
de Comercio, Servicios y Turismo de los Estados Unidos
Mexicanos no presente una propuesta del motivo indicado
en este artículo, dentro del plazo establecido en el párrafo
anterior, corresponderá al Banco de México realizar el di-
seño de que se trate, a fin de que se contenga el reverso de
la moneda.

La moneda en comento, se acuñará a los 90 días naturales
posteriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado
en el párrafo anterior del presente artículo.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto
podrá acuñarse a partir de la entrada en vigor del mismo.

Cuarto. Corresponde a la Casa de Moneda de México re-
alizar los ajustes técnicos que se requieran, los cuales de-
berán ser acordes con las características de la moneda des-
crita en el presente decreto.

Quinto. Corresponderá al Banco de México cualquier de-
recho de propiedad industrial o intelectual derivado de la
acuñación de la moneda.

Notas:

1 Historia de Concanaco Servytur. WWW./ CONCANACO.

2 Informe de Actividades Concanco Servytur

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputado
Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Javier Antonio Neblina
Vega, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Javier Antonio Neblina Vega, diputado fe-
deral de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de México, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71 fracción II de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1 fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el cual se reforma y adiciona el ar-
tículo 49 de la Ley General de Educación, en materia de
promoción de la educación emocional en el proceso educa-
tivo. 

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y
Percepción sobre Seguridad Pública elaborada por el Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), los delitos
en México han aumentado, de 22.3 millones en el año 2011
a 33.7 millones en el 2014; es decir, se cometieron en el
2014, la cantidad de 41 mil 655 delitos por cada 100 mil
habitantes.

La citada encuesta reveló, que en el año 2011 se denuncia-
ron el 12.8 por ciento de los delitos, de los cuales el 65.5
por ciento llevó al inicio de una averiguación previa ante el
Ministerio Público. Este dato se conoce como la cifra ne-
gra, para el 2014 solo se denunció el 10.7 por ciento de los
delitos y exclusivamente el 67.5 por ciento se llevó al ini-
cio de una averiguación previa ante el ministerio público,
esto quiere decir que el 92.8 por ciento de los delitos no se
denunciaron.

A partir de la ENVIPE, se estima que el 30.6 por ciento de
los hogares del país tuvo al menos una víctima de delito

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados544



durante el año 2011, para el 2014 dicha cifra aumento al
33.2 por ciento es decir en más de 10 millones de hogares
existió por lo menos una víctima de algún delito.

Dicha encuesta también señala, que durante 2011 hubo
18.6 millones de víctimas de 18 años y más, para el 2014
dichas victimas aumentaron a 22.8 millones, lo cual repre-
senta una tasa de 28,200 víctimas por cada cien mil habi-
tantes durante ese año.

A partir de los resultados de la ENVIPE, podemos afirmar
que el problema de la seguridad pública y delincuencia se
ubica como la principal preocupación de los mexicanos; to-
da vez que 58 por ciento de la población de 18 años y más,
considera a dicha problemática la más importante que
aqueja hoy en día.

De igual modo, el costo total estimado a consecuencia de
la inseguridad y el delito se incrementó de 211.9 millones
de pesos en el año 2011, a 226.7 millones de pesos en el
año 2014.

Es este sentido, también es importante destacar que coinci-
do con la afirmación de los expertos en materia de preven-
ción de la violencia del Banco Mundial que en su docu-
mento “La Violencia Juvenil en México”, señalan que la
violencia amenazan los derechos humanos más fundamen-
tales de igualdad, libertad y justicia tanto en México como
alrededor del mundo. La violencia viola el derecho más bá-
sico, el derecho a la vida; los costos de la violencia pueden
ser apreciados no solo en términos de vidas afectadas o
perdidas, sino también en términos de las grandes cargas
psicológicas y financieras que representan para los tejidos
sociales; la violencia y el delito se intensifican y se tornan
cada vez más serios en los estados, esto sin duda ha pro-
ducido un mayor debate público acerca de las causas y los
factores que la impactan, de la mano con una urgente ne-
cesidad por soluciones integrales. 

Es por ello y derivado de cifras tan alarmantes como las an-
teriormente expuestas podemos afirmar que es urgente y
prioritario desarrollar nuevas estrategias y programas
transversales e integrales en materia de prevención de la
violencia y el delito que contribuyan a fortalecer la seguri-
dad de las familias en México. En los últimos años muchas
contribuciones a la investigación en la prevención del deli-
to, como las desarrolladas por el Centro de Estudios Jurí-
dicos y de Formación Especializada en España, hacen hin-
capié en los factores de protección y adquiere relevancia un

concepto relativamente novedoso como la educación y la
inteligencia emocional. 

Dichos factores de protección si están presentes en el indi-
viduo favorecen la resistencia ante el riesgo de caer en el
delito y fomentan resultados caracterizados por patrones de
adaptación y competencia.

De igual modo, existen diversos estudios a nivel interna-
cional que señalan que una verdadera prevención debe de
comenzar en edades tempranas de la infancia. Dichos estu-
dios manifiestan que es indispensable proporcionar a los
niños y adolescentes de factores que los protejan del deli-
to, es decir, no hay mejor herramienta en contra del delito
que la educación a las personas para hacerlas menos pro-
pensas a incurrir en actos delictivos o violentos; por su-
puesto que estamos hablando de métodos de enseñanza que
promueva la educación emocional, es por ello que si real-
mente queremos trabajar en prevención tenemos que em-
pezar por incluir en el sector educativo programas integra-
les a largo plazo centrados en el desarrollo armonioso del
individuo, en el bienestar del individuo, que vengan a for-
talecer la socialización e integración del individuo y pro-
mover el desarrollo de aspectos emocionales y relaciones
interpersonales. 

A nivel mundial existen diversas organizaciones que desde
hace mucho tiempo promueven el desarrollo de habilida-
des en el individuo para promover el sano desarrollo del
mismo. 

Un claro ejemplo es la Organización Mundial de la Salud
(OMS) en 1986 propone el desarrollo de las “Habilidades
para la vida”. En 1993 elabora un nuevo documento cen-
trado en la educación (Life Skills Education in School) en
el cual define dichas habilidades como “capacidades para
adoptar un comportamiento adaptativo y positivo que per-
mita a los individuos abordar con eficacia las exigencias y
desafíos de la vida cotidiana”. 

Luego, en 1998, en el Glosario sobre promoción de la sa-
lud especifica la necesidad de desarrollar en el ámbito edu-
cativo diez habilidades para la vida, de las cuales al menos
seis son habilidades emocionales en forma específica. De
igual modo, en el año 2000, la UNESCO en su foro mun-
dial sobre la educación, organizado en Dakar, Senegal, ra-
tifica el compromiso de todos los países afiliados por pro-
mover en la niñez habilidades y competencias para la vida. 
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El impacto de la educación emocional en la vida de las per-
sonas ya fue empíricamente comprobado en los Estados
Unidos. Se demostró que el éxito obtenido en la vida de las
personas es debido, hasta en un 80 por ciento, a las habili-
dades emocionales; es por ello que el 22 de enero del 2015
la diputada por el estado de California, Susan A. Davis en-
vía al Congreso de los Estados Unidos, una ley que preten-
de promover en el sector educativo programas para maes-
tros en materia de educación emocional. 

De igual modo, países latinoamericanos como Argentina y
Chile, además de otros europeos como España e Inglaterra
promueven es sus distintos ordenamientos legales la edu-
cación emocional con el fin de llevarla a las aulas a través
de la educación formal.

De hecho, en la actualidad, la concepción académica que
goza de mayor aceptación por la comunidad científica es la
que define a la inteligencia emocional como “la habilidad
para percibir, valorar y expresar emociones con exactitud;
la habilidad para acceder y/o generar sentimientos que fa-
ciliten el pensamiento; la habilidad para comprender emo-
ciones y el conocimiento emocional y la habilidad para re-
gular las emociones promoviendo un crecimiento
emocional e intelectual”.1

Y es en ese sentido que considero relevante reformar la Ley
General de Educación a fin de señalar que el proceso de en-
señanza promoverá, la educación emocional, en el trabajo
en grupo para asegurar la comunicación y el diálogo entre
educandos, educadores, padres de familia e instituciones
públicas y privadas. Además, considero pertinente estable-
cer una definición de educación emocional en la ley, mis-
ma que dará certeza jurídica en su aplicación.

Con la promoción de la educación emocional en el ámbito
educativo, contaremos con una herramienta más para la
prevención de la violencia y los actos de delictivos, para
avanzar en la construcción de una sociedad en paz y con
seguridad para nuestras familias. 

Es importante destacar, que a partir de dicha adición, la Se-
cretaría de Educación Pública, tendrán el fundamento legal
necesario para desarrollar, fortalecer y promover, en el sec-
tor educativo (alumnos, maestros y padres de familia) los
programas, seminarios, talleres y cursos en materia de pro-
moción de una educación emocional, que sin duda sentará
las bases para desarrollar una estrategia integral para pre-
venir la violencia y así evitar la comisión de delitos, entre
muchos otros beneficios para la sociedad. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se propo-
ne la discusión y en su caso, aprobación de la iniciativa con
proyecto de 

Decreto

Único. Se reforma y adiciona el artículo 49 de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los princi-
pios de libertad y responsabilidad que aseguren la armonía
de relaciones entre educandos y educadores y promoverá,
la educación emocional, el trabajo en grupo para asegurar
la comunicación y el diálogo entre educandos, educadores,
padres de familia e instituciones públicas y privadas. De
igual manera se fomentará el uso de todos los recursos tec-
nológicos y didácticos disponibles. 

Se entenderá por educación emocional la habilidad pa-
ra percibir, comprender, controlar y expresar emocio-
nes de manera efectiva; y para acceder y generar senti-
mientos que faciliten el pensamiento.

…

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Las autoridades educativas Federal, estatales y
municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia,
establecerán los instrumentos y mecanismos necesarios pa-
ra dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente de-
creto, en un plazo de ciento ochenta días, a partir de su pu-
blicación. 

Nota:

1 Mayer, JD, y Salovey, P. (1997). What is emotional intelligence? En
P. Salovey y D. Sluyter (Eds.), Emotional Development and Emotional
Intelligence: Implications for Educators (pp. 3-31). New York: Basic
Books, en Blázquez, Moreno y García Baamonde (2009). Inteligencia
emocional como alternativa para la prevención del maltrato psicológi-
co en la pareja. Universidad de Murcia. Murcia (España) ISSN edición
impresa: 0212-9728. ISSN edición web (http://revistas.um.es/ana-
lesps): 1695-2294.

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados546



Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.—
Diputado Javier Antonio Neblina Vega (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 314, 324 y 328 de la
Ley General de Salud, suscrita por los diputados Pablo Eli-
zondo García y Benjamín Medrano Quezada, del Grupo
Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados federales Pablo Elizondo García y
Benjamín Medrano Quezada, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral
1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77, numeral 1, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a
consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
314, fracción XVI, 324 y 328 de la Ley General de Salud
en materia de donación de órganos, al tenor del siguiente 

Planteamiento 

La presente iniciativa tiene por objeto de otorgar el carác-
ter de “disponente secundario” al coordinador hospitalario
de donación de órganos y tejidos para trasplantes y en con-
secuencia, que en los casos de consentimiento tácito para la
ablación de los órganos pueda otorgársele de personalidad
a esta autoridad sanitaria transcurridas 6 horas después de
que no se haya localizado a los parientes y/o familiares ci-
tados en el artículo 314, en la fracción XVI; asimismo y en
congruencia a esta modificación, establecer este mismo
plazo para que la autoridad correspondiente se manifieste
respecto de la ablación de los donantes que encuentren en
los supuestos del prevé el artículo 328 de la misma Ley Ge-
neral de Salud.

Tal como describe el artículo 314 fracción XX de la Ley
General de Salud, el coordinador hospitalario de donación
de órganos y tejidos para trasplantes, es el médico especia-
lista o general, debidamente capacitado por la Secretaría de

Salud que realiza las funciones de procuración de órganos
a que se refiere esta ley.

Exposición de Motivos

La donación es un gesto altruista, considerado como el
mayor acto de bondad entre los seres humanos.

En la actualidad hay miles de personas que para seguir
viviendo o mejorar su calidad de vida, necesitan de un
trasplante de órgano.

Según estadísticas recientes, el número actual de muertes
por problemas que pueden reducirse con el trasplante de al-
gún órgano o tejido es considerable: 

De acuerdo con la estadística del Centro Nacional de Tras-
plantes, a abril de este año los requerimientos de trasplan-
tes son los siguientes: 

12 mil 143 personas esperan recibir un trasplante de ri-
ñón

7 mil 499 personas esperan recibir un trasplante de cor-
nea

417 personas esperan recibir un trasplante de hígado

54 personas esperan recibir un trasplante de corazón

11 personas esperan recibir un trasplante de páncreas

9 personas esperan recibir un trasplante de riñón-pán-
creas

2 personas esperan recibir un trasplante de hígado-riñón

1 persona espera recibir un trasplante de pulmón

1 persona espera recibir un trasplante de corazón-pul-
món

Al día de hoy se requieren 20 mil 137 órganos para tras-
plante 

Fuente: Registro Nacional de Trasplantes, marzo 2016

En la presentación del programa de acción específico para
la donación y trasplante de órganos y tejidos, el titular de
la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Sa-
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lud y Hospitales de Alta Especialidad, doctor Guillermo
Miguel Ruiz-Palacios y Santos, indicó que “la posibilidad
de trasplantar un órgano, ya sea de donador vivo o cadavé-
rico, ha sido un parteaguas ante la expectativa de propor-
cionar una esperanza de vida mayor a una persona que lo
necesita. Los avances científicos y tecnológicos, brindan
los medios para hacer realidad la posibilidad de una mayor
y mejor calidad de vida de los pacientes que enfrentan una
enfermedad crónico-degenerativa”.

“La creciente necesidad de trasplantes obliga a revisar, op-
timizar e instrumentar acciones de mejora en la organiza-
ción del Subsistema Nacional, para fortalecer e incremen-
tar la donación de órganos y tejidos, en beneficio de la
atención de los mexicanos que requieren de un trasplante,
en un marco de total transparencia y certeza jurídica”,
apunto el doctor Ruiz-Palacios.

Con información publicada en medios tan solo en el 2014
el Instituto de Ciencias Forenses que depende del Tribunal
Superior de Justicia del Distrito Federal recibió 4 mil 794
cadáveres. 

De esta cifra, 3 mil 731 cadáveres tenían alguna identifica-
ción como credencial de elector, pasaporte o licencia de
conducir.

Mil 63 cadáveres, ingresaron en calidad de desconocidos.
Sin embargo, 595 cadáveres fueron identificados por sus
familiares. El resto, 468 fueron enviados a la fosa común,
de los cuales 196 fueron entregados a escuelas de medici-
na.

Existe pues un número importante de cadáveres que no
son identificados.

En México más de 20,137 personas están inscritos en el
Registro Nacional de pacientes en espera de un trasplante
de órgano y/o tejido. Estos pacientes son registrados en la
base de datos por personal médico a través de hospitales
autorizados por la Secretaria de Salud. 

Al respecto de los cadáveres desconocidos, el diputado
Cuauhtémoc Salgado Romero, LXI Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, se cuestiona respecto del artículo 350
“la postura que adopta la Ley General de Salud en cuanto
a cadáveres que se encuentran en calidad de desconocidos
establece en su numeral 350 bis 3 lo siguiente: “tratándose
de cadáveres de personas desconocidas, las instituciones
educativas podrán obtenerlos del ministerio público o de

establecimientos de prestación de servicios de atención
médica o de asistencia social...” Sin demeritar el sentido de
este artículo, que los fines educativos para los cuales se
motiva el precepto anterior, son desde luego sumamente
importantes, entonces ¿por qué no regular la disposición e
cadáveres para salvar vidas?

En México como se señaló anteriormente, más de 20 mil
137 personas están inscritos en el Registro Nacional de Pa-
cientes en espera de un trasplante de órgano y/o tejido. Es-
tos pacientes son registrados en la base de datos por el per-
sonal médico a través de hospitales autorizados por la
secretaria de Salud.

En 2006, el número de trasplantes realizados de donacio-
nes cadavéricas fue de 3 mil 379; mientras que en el año
2013 se realizaron 3 mil 957. Durante el periodo compren-
dido entre 2006 y 2013 se realizaron un total de 27 mil 677.
El aumento ha sido sostenido en la cifra de trasplantes, in-
crementando en 2013 un 11.7 por ciento. El promedio de
trasplantes de donaciones cadavéricas, en el periodo de
tiempo ya mencionado, oscila entre 788 y 989, siendo
precisamente esta cifra, la más elevada, la que se regis-
tró en 2013. 

Como podemos observar, existe pues una gran diferencia
entre la oferta y la demanda de órganos. 

Gran parte del problema se debe a que existe muy escasa
donación cadavérica. 

La tasa de donación cadavérica sigue siendo un desafío im-
portante en el país, pues hay 3.8 donadores cadavéricos por
cada millón de habitantes, en comparación con España,
uno de los países más adelantados en la materia, donde la
tasa es de 30 por cada millón. Volviendo a las comparacio-
nes estadísticas, se estima que la tasa de obtención de ór-
ganos por esta vía es 36.2 por ciento en Estados Unidos de
América, 35.1 por ciento en España y sólo 3.1 por ciento
en México.1

La ex ministra Olga Sánchez Cordero, en su participación
en el “Simposio Interuniversitario la Bioética un reto del
Tercer Milenio”, organizado por la Universidad Panameri-
cana en 2001, señaló que con las reformas a la Ley Gene-
ral de Salud publicadas en 2000, todos los mexicanos nos
convertimos automáticamente en donadores, pero este al-
truismo “forzado” encuentra sus limitaciones en la mani-
festación expresa de la voluntad que se oponga a la dispo-
sición general, hecha en un documento público o privado,
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o bien a falta de esta manifestación de la voluntad en el
momento de la muerte, con el consentimiento de quienes
pueden otorgarlo, conforme a lo establecido en el artículo
324 de la ley citada. 

Artículo 324. Habrá consentimiento tácito del donante
cuando no haya manifestado su negativa a que su cuerpo o
componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y
cuando se obtenga también el consentimiento de cualquie-
ra de las siguientes personas que se encuentren presentes:
el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, los descen-
dientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el
adoptante. Si se encontrara presente más de una de las per-
sonas mencionadas, se aplicará la prelación señalada en es-
te artículo.|

Precisa que este consentimiento tácito se produce cuando
la persona no manifiesta su negativa de que su cuerpo o de-
más componentes sean utilizados para trasplantes, siempre
y cuando se obtenga el consentimiento de las personas des-
critas el artículo 324 de la multicitada ley. Solo pudiendo
operar este consentimiento cuando se confirme la pérdida
de la pérdida de la vida del disponente, como enuncia el ar-
tículo 325 de esta misma ley.

Concluye que, la donación tácita, por definición, carece de
forma; sin embargo, para que esta no opere, se requiere es-
crito de la persona en la que exprese su deseo de no ser do-
nador. Este documento podrá ser privado o público. Debe-
rá estar firmado por el interesado, o bien, la negativa
expresa deberá constar en alguno de los documentos públi-
cos que al efecto determine la Secretaria de Salud.

Hacia la conclusión de su presentación la doctora Sánchez
Cordero, sentencia que, la solidaridad y el altruismo no se
decretan por ley; pero por ello se debe empezar a construir
una nueva manera de concebir estos valores, invita a em-
peñarse en lograr que, a través del consenso, los valores
fundamentales encuentren cobijo el texto constitucional.

La ciencia avanza de manera incontenible y se requieren
cada vez más seres humanos capaces de trascender a su
propia vida donando parte de ella; pero también se requie-
ren nuevas formas de regulación de los fenómenos que la
ciencia trae consigo.

La Ley General de Salud, en su Capítulo V, nos indica en
lo relativo a los cadáveres, que estos no puede ser objeto de
propiedad y siempre serán tratados con respeto, dignidad y
consideración. Para los efectos de este título los cadáveres

se clasifican de personas conocidas y desconocidas. Los
cadáveres no reclamados dentro de las setenta y dos horas
posteriores a la pérdida de la vida y aquéllos de los que se
ignore su identidad serán considerados como de personas
desconocidas. 

Legislación Argentina: La Ley 26.066 Trasplante de órga-
nos y Tejidos de la legislación de Argentina, sobre Dispo-
nibilidad Cadavérica menciona: En lo referente a la dispo-
nibilidad del cadáver, la persona tiene derecho a decidir
sobre sus propios restos mortales, como también podrá ha-
cerlo por el cadáver de un tercero. Sobre el cadáver propio. 

- Tratándose del cadáver propio, la persona podrá mani-
festar su voluntad sobre el futuro de sus restos. Esa de-
cisión constituye una disposición de última voluntad re-
vocable hasta el instante último de la vida. La doctrina
y la jurisprudencia predominantes en la materia hacen
prevalecer la voluntad del causante sobre la de sus pa-
rientes en cuanto a la disposición de sus restos mortales.

• Sobre el cadáver ajeno. En cuanto al cadáver ajeno, és-
te podrá ser dispuesto por terceros y si se hace con los
fines determinados en la ley de trasplantes ? verbigracia
para trasplantes, para estudio o investigación?, el artícu-
lo 21 de dicha ley de trasplantes de órganos y tejidos es-
tablece un orden de allegados al difunto con legitima-
ción para autorizar la extirpación de sus partes o la
totalidad de él. También podrá disponerse del cadáver
para otros fines, como por ejemplo para que sea crema-
do, embalsamado, etcétera, observando siempre las nor-
mas administrativas de la materia (higiene, salubridad
pública). La disposición del cadáver ajeno, al que se
considera cosa constituye un acto jurídico, el que podrá
ser revocado antes de su entrega, pero con la consi-
guiente posibilidad del perjudicado de exigir un resarci-
miento por los daños sufridos. 

• Cada persona tiene el derecho de decidir sobre su propio
cuerpo de donar o no un órgano o varios órganos ?en vida
o después de la muerte?. Cada caso es particular y debe res-
petarse la decisión del donador. Aun cuando haya decidido,
en forma tácita o expresa, donar o no sus órganos, le es una
facultad propia negarse a hacerlo en cualquier momento, y
esta decisión se debe de respetar.

Artículo 20. Los canales habilitados para receptar las
expresiones de voluntad previstas en el artículo 19 de
las personas capaces mayores de dieciocho (18) años
son los siguientes:
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a) Instituto Nacional Central Unico Coordinador de
Ablación e Implante (Incucai);

b) Registro Nacional de las Personas (Renaper);

c) Registros del Estado Civil y Capacidad de las Perso-
nas;

d) Autoridades sanitarias jurisdiccionales, a través de
los organismos jurisdiccionales y de los establecimien-
tos asistenciales públicos y privados habilitados a tal
fin;

e) Policía Federal;

f) Correo Oficial de la República Argentina Sociedad
Anónima.

Las manifestaciones de aquellas personas que, ante la rea-
lización de cualquier trámite ante el Registro Nacional de
las Personas (Renaper) o Registros del Estado Civil y Ca-
pacidad de las Personas, deseen expresarla, deberán ser re-
ceptadas por los funcionarios designados por los mencio-
nados organismos a tal efecto y asentadas en el documento
nacional de identidad del declarante.

Las instituciones consignadas en los incisos b), c), d) y e)
deberán comunicar en forma inmediata al Instituto Nacio-
nal Central Único Coordinador de Ablación e Implante (In-
cucai) las manifestaciones de voluntad recibidas a efectos
del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 inciso
n).

El Correo Oficial de la República Argentina Sociedad Anó-
nima, a solicitud de cualquier ciudadano capaz mayor de
dieciocho (18) años, expedirá en forma gratuita telegrama
al Instituto Nacional Central Único Coordinador de Abla-
ción e Implante (Incucai), en el que conste la negativa del
remitente a donar sus órganos y tejidos para después de su
muerte.

Las manifestaciones de voluntad ante cualquiera de los or-
ganismos mencionados no podrán tener costo alguno para
el declarante.

La reglamentación podrá establecer otras formas y modali-
dades que faciliten las expresiones de voluntad.

(Artículo sustituido por artículo 1 de la Ley número 26.326
B.O. 26/12/2007)

Artículo 21. En caso de muerte natural, y no existiendo
manifestación expresa del difunto, deberá requerirse de
las siguientes personas, en el orden en que se las enu-
mera siempre que estuviesen en pleno uso de sus facul-
tades mentales, testimonio sobre la última voluntad del
causante, respecto a la ablación de sus órganos y/o a la
finalidad de la misma.

a) El cónyuge no divorciado que convivía con el falle-
cido, o la persona que sin ser su cónyuge convivía con
el fallecido en relación de tipo conyugal no menos anti-
gua de tres (3) años, en forma continua e ininterrumpi-
da; 

b) Cualquiera de los hijos mayores de dieciocho (18)
años; 

c) Cualquiera de los padres; 

d) Cualquiera de los hermanos mayores de dieciocho
(18) años; 

e) Cualquiera de los nietos mayores de dieciocho (18)
años; 

f) Cualquiera de los abuelos; 

g) Cualquier pariente consanguíneo hasta el cuarto gra-
do inclusive; 

h) Cualquier pariente por afinidad hasta el segundo gra-
do inclusive; 

i) El representante legal, tutor o curador; 

Conforme la enumeración establecida precedentemente y
respetando el orden que allí se establece, las personas que
testimonien o den cuenta de la última voluntad del causan-
te que se encuentren en orden más próximo excluyen el tes-
timonio de las que se encuentren en un orden inferior. En
caso de resultar contradicciones en los testimonios de las
personas que se encuentren en el mismo orden, se estará a
lo establecido en el artículo 19 Bis.

La relación con el causante y el testimonio de su última vo-
luntad, serán acreditados, a falta de otra prueba, mediante
declaración jurada, la que tendrá carácter de instrumento
público, debiendo acompañarse dentro de las cuarenta y
ocho (48) horas la: documentación respectiva, cuando co-
rrespondiere.
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(Artículo sustituido por artículo 8 de la Ley número 26.066
B.O. 22/12/2005. Vigencia: a los treinta (30) días de su pu-
blicación en el Boletín Oficial).

Artículo 22. En caso de muerte violenta la autoridad
competente adoptará los recaudos tendientes a ubicar a
las personas enumeradas en el artículo anterior a efectos
que los mismos den cuenta o testimonien la última vo-
luntad del causante, debiendo dejar debidamente acredi-
tada la constancia de los medios y mecanismos utiliza-
dos para la notificación en tiempo y forma a los
familiares a efectos de testimoniar o dar cuenta de la úl-
tima voluntad del presunto donante.

El juez que entiende en la causa ordenará en el lapso de
SEIS (6) horas a partir del fallecimiento la intervención del
médico forense, policial o quien cumpla tal función, a fin
de dictaminar si los órganos o tejidos que resulten aptos pa-
ra ablacionar no afectarán el examen autopsiano.

Aun existiendo autorización expresa del causante o el tes-
timonio referido en el artículo 21 dentro de las seis (6) ho-
ras de producido el deceso, el juez informará al Instituto
Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Im-
plante (Incucai) o al organismo jurisdiccional correspon-
diente la autorización para llevar a cabo la realización de la
ablación, a través de resolución judicial fundada, con espe-
cificación de los órganos o tejidos autorizados a ablacionar
de conformidad con lo dictaminado por el mismo forense.

Una negativa del magistrado interviniente para autorizar la
realización de la ablación deberá estar justificada conforme
los requisitos exigidos en la presente ley.

En el supuesto de duda sobre la existencia de autorización
expresa del causante el juez podrá requerir del Instituto Na-
cional Central Único Coordinador de Ablación e Implante
o del organismo jurisdiccional correspondiente los infor-
mes que estime menester.

Legislación Española

En España la donación y el trasplante se encuentran regu-
lados por la Ley de Trasplantes que garantiza entre otros,
dos aspectos fundamentales:

• Altruismo de la donación: nadie puede donar ni recibir
un trasplante con otras intenciones o medios que no sea
la solidaridad altruista.

• Equidad en el acceso al trasplante: todos tenemos el
mismo derecho y las mismas posibilidades de recibir un
trasplante, independientemente de nuestro lugar de resi-
dencia o de cualquier otra coyuntura personal. Esto es
así, porque existe una red nacional de coordinación y
trasplantes, sometida a rigurosos controles para verificar
la igualdad de todos los ciudadanos.

En atención a los antes expuesto, es claro que nuestra le-
gislación resulta omisa y de alcances limitados, toda vez
que no contempla en su articulado, alguna autoridad suple-
toria como disponente secundario en caso de no localizar a
las personas citadas en la fracción XVI de artículo 314, así
mismo, no establece el número de horas en que el organis-
mo público pueda disponer de los órganos en las situación
previstas en el artículo 328.

Es menester de los legisladores dotar de las herramientas y
facilidades legales necesarias al Centro Nacional de Tras-
plantes para cumplir la misión y objetivos en los que en-
causa su actividad de ser responsable de impulsar y coor-
dinar los procesos desde la donación hasta el trasplante de
órganos, tejidos y células, desarrollando el marco regulato-
rio para favorecer el desempeño de los integrantes del Sub-
sistema Nacional de Donación y Trasplantes, otorgando a
los pacientes que así lo requieran una mayor oportunidad,
con legalidad y seguridad, tal como lo mandata nuestra
constitución en su Artículo Cuarto, párrafo cuarto: Toda
persona tiene derecho a la protección de la salud. 

Entendida esta protección, como todas las acciones positi-
vas tendientes justamente a proteger la salud o repararla
cuando esta ha sido afectada”.2

Es en atención a lo expuesto se somete a la consideración
de esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente ini-
ciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 314, fracción XVI, 324 y 328 de la Ley General de
Salud

Artículo 314. Para efectos de este título se entiende por: 

… 

XVI. Disponente secundario, alguna de las siguientes
personas; él o la cónyuge, el concubinario o la concubi-
na, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el
adoptado o el adoptante; coordinador hospitalario de
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donación de órganos y tejidos para trasplantes con-
forme a la prelación señalada;

Artículo 324. Habrá consentimiento tácito del donante
cuando no haya manifestado su negativa a que su cuerpo o
componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y
cuando se obtenga también el consentimiento de cualquie-
ra de las siguientes personas que se encuentren presentes:
el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, los descen-
dientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el
adoptante,. Si se encontrara presente más de una de las per-
sonas mencionadas, se aplicará la prelación señalada en es-
te artículo. En ausencia de las personas mencionadas
precedentemente, el coordinador hospitalario de dona-
ción de órganos y tejidos para trasplantes; debiendo es-
te dejar obligatoriamente constancia de los medios y
mecanismos utilizados para la notificación en tiempo y
forma a los familiares en los términos del artículo 328
de este ordenamiento.

Artículo 328. Sólo en caso de que la pérdida de la vida del
donante esté relacionada con la averiguación de un delito,
o se desconozca su identidad o forma de localizar a sus pa-
rientes, se dará intervención al Ministerio Público y a la au-
toridad judicial, quienes deberán expedir la autorización
correspondiente a el coordinador hospitalario de dona-
ción de órganos y tejidos para trasplantes, transcurri-
das 6 horas del deceso del donante, para la ablación de
órganos y tejidos.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las acciones que, en su caso, deban realizar-
se para cumplir con el presente Decreto, deberán estar
en permanente coordinación con el Centro Nacional de
Trasplantes. 

Notas:

1 26 de septiembre de 2015. 5:50. Laura Toribio Excelsior

2 Justiciabilidad más allá: Procedimientos de quejas y el derecho a la
salud, Revista de la Comisión Internacional de Juristas, número 55, di-
ciembre 1995.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de abril de 2016.— Diputados:
Pablo Elizondo García, Benjamín Medrano Quezada (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Patricia García García, del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, en su carácter de diputada federal de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión perteneciente al Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en el artículo 6, párrafo 1, fracción I y 77, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de
esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 4o., fracción XXX,
se adiciona y derogan diversas disposiciones a los artículos
83 Bis, 80, 92 fracción VIII y 160 de la Ley General de los
derechos de las niñas, niños y adolescentes, conforme a lo
siguiente:

Exposición de Motivos

La nueva conformación de familias, las múltiples separa-
ciones de las parejas y los divorcios que han aumentado en
toda la República Mexicana, han generado que las contro-
versias de índole familiar, se tengan que resolver por la vía
judicial.

Por ende, los conflictos incluyen a los hijos, detectando en
muchos de ellos, estrés innecesario, cambio de comporta-
miento que afecta su salud, provocando así inseguridad en
un futuro para ellos.

La familia es sin duda el primer vínculo con el que se ini-
cia el desarrollo cognitivo, afectivo y social de cualquier
ser humano y es ahí en donde se construye una imagen de
nosotros mismos y del mundo que nos rodea. La familia ha
sufrido diversas modificaciones culturales e históricas,
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mismas que ocasionaron su situación actual y que dan lu-
gar a una conformación distinta en cada caso.

Uno de los sectores más vulnerables en este país, es la po-
blación infantil y adolescente, actualmente esta sociedad
ha presenciado de manera gradual y sistemática, violación
a sus derechos a través de múltiples y sutiles prácticas de
violencia que inciden en los procesos de formación y so-
cialización de los menores.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el tema
de población, hogares y vivienda, tiene un apartado de vio-
lencia en los hogares, denominado maltrato infantil; sin
embargo, no existe una diferenciación en el tipo de violen-
cia que recibieron los menores, por lo que se desconoce si
la población que señala fue víctima de violencia basado en
los divorcios de padres y madres, desatando como conse-
cuencia que desarrollen, el Síndrome de Alienación Pa-
rental. El termino, fue propuesto en 1987 por Richard
Gardner, psiquiatra y psicoanalista estadounidense. Su de-
finición es: “Un trastorno de la infancia que surge casi ex-
clusivamente en el post divorcio en el contexto de los con-
flictos de guarda o custodia. Su manifestación primaria es
la injustificada campaña de denigración emprendida por el
niño contra uno de sus progenitores. Esto resulta de la
combinación de una programación o lavado de cerebro por
cuenta del otro progenitor por una parte, y de las propias
contribuciones del niño a la difamación del progenitor di-
famado, por la otra”, por citar un ejemplo. La fuente de ob-
tención de la información fue la Procuraduría de la Defen-
sa del Menor y la Familia en 2011, dependencia que no
interviene en todos los juicios familiares, por lo cual no
tendría información real de que niñas, niños y adolescentes
presentan el síndrome en mención.

Un fenómeno que se da con mayor frecuencia afectando a
los niños, es en el divorcio debido a que alguno de los pa-
dres o tutores quiere transformar la conciencia de sus hijos
con el objetivo de destruir el vínculo con el otro padre y así
poder manipular y programar a los hijos para a su conve-
niencia.

El contexto de conflictos de custodia física o moral entre
los padres genera diversas inseguridades en los menores,
en respuesta a ello se da un desorden que altera sus res-
puestas emocionales, los problemas que existen entre los
padres se encuentran materializados en los niños, y para lo
cual se han buscado diferentes soluciones.

Es fundamental que el Estado garantice el cuidado del in-
terés superior de la infancia, por ello es importante como
legisladores, contar con los ordenamientos jurídicos que
contemplen las diferentes formas que coartan la libertad de
los derechos de las y los menores.

En algunos estados se ha dado predominancia a la figura
del tutor especial de los menores o, en otros la creación de
centros de convivencia para padres e hijos, buscando su
reintegración.

La importancia del tutor especial radica en su representa-
ción jurídica imparcial en beneficio de su pupilo, indepen-
diente de los intereses de sus progenitores, debiendo pro-
mover los recursos y medidas de protección necesarios en
su favor.

Es necesario establecer que existen diversos estados que ya
tienen en su legislación la figura de tutor especial, uno de
ellos es Aguascalientes, en su artículo 479, del Código Ci-
vil del estado de Aguascalientes dispone: “Cuando los in-
tereses de alguno o algunos de los incapaces, sujetos a la
misma tutela, fueren opuestos, el tutor lo pondrá en cono-
cimiento del juez, quien nombrará un tutor especial que de-
fienda los intereses de los incapaces, que él mismo desig-
ne, mientras se decide el punto de oposición”. Código
publicado en el Suplemento al número 49 del Periódico
Oficial del estado de Aguascalientes, el 7 de diciembre de
1947.

En el mismo estado, el 19 de noviembre del 2007, se intro-
dujo en el Código Civil la figura del Síndrome de Aliena-
ción Parental, en su artículo 434, disponiendo: “Quién ejer-
za la patria potestad, debe procurar el respeto y el
acercamiento constante de los menores con el otro ascen-
diente, en consecuencia, cada uno de los ascendientes de-
berá evitar cualquier acto de alienación parental”.

De igual forma, en la fecha en mención se reformó el Có-
digo de Procedimientos Civiles, incluyendo una audiencia
para que los niños, niñas y adolescentes emitieran su opi-
nión, así como las reglas de su funcionamiento, dispuesto
en el artículo 242 BIS. La finalidad de establecer la forma
de emitir opinión del niño, fue evitar su revictimización e
identificar signos de violencia generados en su contra, pa-
ra que los menores manifiesten opiniones a favor de sus
progenitores.

A partir de 2005, en todos los juicios, magistrados de los
Tribunales Colegiados y jueces de Distrito del estado de
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Aguascalientes, comenzaron a designar de oficio un tutor
especial a todos los niños, a efecto de que defiendan sus de-
rechos por existir intereses contrarios de padres y familia-
res, como consecuencia de sentencias emitidas por jueces
federales, quienes empezaron a ordenar la reposición de los
juicios, para que se le designara un tutor especial y poste-
riormente sean escuchados los menores en presencia de su
tutor, partiendo de la aplicación de la Convención sobre los
Derechos del Niño.

De igual manera dependiendo de la resolución impugnada
empezaron a ordenar la reposición de los juicios familiares
a efecto de que el juez familiar que conocía en primera ins-
tancia el juicio, ordenara el nombramiento de un tutor es-
pecial para que fuera la persona que representará a los me-
nores ante los intereses opuestos de quien ejerce la misma
tutela.

Por ende, los jueces de primera instancia al dictar el acuer-
do de radicación de la demanda de divorcio necesario y
ahora en los divorcios in causa, donde no hay acuerdo en-
tre los progenitores se nombra un tutor especial, ya que
consideran en dichos supuestos siempre existe un conflic-
to de intereses, sin necesidad de desahogo de procedimien-
to previo para su nombramiento.

Es evidente que al no existir convenio entre los padres de
un menor respecto a su custodia, días de convivencia y
pensión alimenticia, se presenta un conflicto de intereses,
ya que cada uno de los progenitores está pensando en ga-
nar el juicio, sin contemplar la afectación que sufre su hi-
jo, dañando así su salud emocional.

La figura del tutor especial se ha consolidado cada día des-
de que se instituyó en Aguascalientes en 2005; en la mayo-
ría de asuntos en los cuales ambos padres han afectado los
intereses de sus hijos sus tutores especiales han cumplido
su defensa de la manera correcta, por lo que ha cumplido
con su finalidad.

El “curador ad litem” es un figura contemplada en el docu-
mento denominado “La justicia en asuntos concernientes a
menores víctimas y testigos de delito” emitido por la ONU,
en 2009, el cual resulta aplicable para asuntos civiles, de
conformidad al artículo 34, del documento en cita. Definen
al “curador ad litem como la persona nombrada por el tri-
bunal para proteger los intereses del menor, la cual coinci-
de con la finalidad del tutor especial, como ya se ha esta-
blecido que en los juicios familiares cada una de las partes
desea ganar sin analizar qué es lo conveniente para su hijo;

y por tanto, el tutor especial es la persona encargada de im-
pedir se genere violencia en contra de su pupilo, abarcan-
do la física, sexual, psicológica, negligencia, etcétera, por
lo que deberá de promover diligencias para su protección.

A través de esta iniciativa se pretende garantizar y respetar,
en favor de las Niñas, Niños y Adolescentes, los procedi-
mientos judiciales de carácter familiar para evitar su revic-
timización y proteger su salud emocional.

Por lo expuesto y fundado, me permito someter a la consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXX al artículo
4o. y el artículo 83 Bis; y se reforman los artículos 80, 92
y 106, todos de la Ley General de los Derechos de los Ni-
ños, Niñas y Adolescentes.

Artículo 4o. …

I. a XXIX. …

XXX. Tutor especial. Es la persona nombrada por el
Juez para representar el juicio y fuera de él a los hi-
jos menores de edad no emancipados cuando los as-
cendientes tengan intereses opuestos a los de aqué-
llos.

Artículo 80. En caso de incumplimiento a lo establecido
en el presente artículo, niñas, niños o adolescentes afecta-
dos, por conducto de su representante legal o, en su caso,
de la Procuraduría de protección competente, actuando de
oficio o en representación coadyuvante, podrá promover
las acciones civiles de reparación del daño e iniciar los pro-
cedimientos por la responsabilidad administrativa a que
haya lugar; así como dar seguimiento a los procedimientos
hasta su conclusión. Niñas, niños o adolescentes afectados,
considerando su edad, grado de desarrollo cognoscitivo y
madurez, solicitarán la intervención de las Procuradurías
de Protección. 

Artículo 83 Bis. En los juicios familiares la opinión de
las niñas, niños y adolescentes se llevará a cabo en un
audiencia especial en la que estará presente el tutor es-
pecial designado al menor por el Juez en el auto de ra-
dicación, el Agente del Ministerio Público adscrito al
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Juzgado, el Psicólogo adscrito a Poder Judicial y el Juez
Familiar, si el personal de la Procuraduría Local de
Protección considera conveniente podrá estar presente.
La diligencia se desahogará en los siguientes términos:

1) Preparación del niño, niña o adolescente para que su
participación sea sin temor. En toda participación in-
fantil dentro de un procedimiento judicial el niño, niña
o adolescente deberá sostener con su tutor especial una
entrevista previa al desahogo de la diligencia.

En la entrevista el tutor especial deberá explicar a la ni-
ña, niño o adolescente, de acuerdo a su edad y grado de
desarrollo, la naturaleza y el propósito de la diligencia
en la que participará. Deberá transmitírsele que se en-
cuentra en plena libertad de expresarse sin temor utili-
zando mensajes básicos que deben por lo menos con-
templar la explicación detallada sobre la diligencia, la
forma en la que se desarrollará, quiénes estarán pre-
sentes y la función de cada uno, así como lo que deberá
hacer el niño, niña o adolescente, explicitar su libertad
para decir que no entiende algo, o para hablar o guar-
dar silencio según sea su deseo.

Se deberá de explicar que la única expectativa que se
espera es que exprese lo que sabe o ha vivido, es decir
que no hay respuestas correctas o incorrectas, anticipar
posibles temores comunes y disipar cualquier temor a
ser castigados por expresarse libremente.

2) Durante la audiencia, las niñas, niños y adolescentes
deberán ser escuchados sin la presencia de sus progeni-
tores, litigantes, representantes, apoderados o abogados
patronos.

3) Debe permitirse la narrativa libre por parte del niño,
niña o adolescente como base para toda entrevista.

4) Los intervinientes deben contemplar la adecuada ela-
boración de preguntas para el esclarecimiento de lo na-
rrado por el niño, niña o adolescente; nunca se le debe-
rá cuestionar con quien de sus progenitores quiere
habitar, las preguntas serán tendientes a conocer las ac-
tividades que realizan con sus padres, la dinámica fa-
miliar y escolar.

5) Emitida la opinión de los menores, se asentará en el
acta respectiva, el Agente del Ministerio Público y el tu-
tor especial, podrán hacer las observaciones que esti-
men convenientes y el perito en psicología emitirá un

dictamen respecto de la madurez intelectual del menor,
si en su concepto el menor ha expresado libremente su
opinión y las medidas que a su juicio resulten conve-
nientes al interés superior de éste; asimismo, deberá de-
tectar y manejar los mecanismos de defensa psicológi-
cos.

6) Respecto a las observaciones que realiza el Agente
del Ministerio Público y el tutor especial se llevaran a
cabo tomando como base:

a) La naturaleza de la relación personal entre:

I. El niño y los padres, o un progenitor concreto;
y

II. El niño y cualquier otro cuidador o persona
pertinente en tales circunstancias;

b) La actitud de los padres, o un progenitor concre-
to, hacia:

I. El niño; y

II. El ejercicio de responsabilidades y derechos
parentales respecto del menor;

c) La capacidad de los padres, o de un progenitor
concreto, o de otro cuidador personal, para satisfa-
cer las necesidades tanto emocionales como intelec-
tuales del menor;

d) El efecto probable en el menor de cualquier cam-
bio en sus circunstancias, incluido el posible efecto
en el menor de ser separado de:

I. Uno o ambos progenitores; o

II. Un hermano o hermana u otro niño, cuidador
o persona con quien el menor haya estado vivien-
do;

e) La dificultad práctica y el costo que conlleva para
un niño tener contacto con los padres o uno de los
progenitores, y si esta dificultad o costo afectará con-
siderablemente al derecho del menor a mantener re-
lación personal y contacto directo con los padres o
uno de los progenitores de forma regular;

f) La necesidad del menor de:
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I. Ser cuidado por un progenitor, su familia y la
familia extensa; y

II. Mantener relación con su familia, la familia
extensa, su cultura o tradiciones;

g) Respecto del menor:

I. Su edad, madurez y etapa de desarrollo;

II. Su género;

III. Sus antecedentes; y

IV. Cualquier otra característica pertinente del me-
nor;

h) La seguridad física y emocional del niño y su de-
sarrollo intelectual, emocional, social y cultural;

i) Cualquier discapacidad que pueda tener el menor;

j) Cualquier enfermedad crónica que pueda padecer
el menor;

k) La necesidad que tiene el niño de criarse en un en-
torno familiar estable y, en caso de que no fuera po-
sible, en un ambiente que se parezca lo máximo a un
entorno de cuidado familiar;

l) La necesidad de proteger al menor de cualquier
daño físico o psicológico que se le pueda causar al:

I. Someter al niño a malos tratos, abusos, aban-
dono, explotación o degradación, o exponer al ni-
ño a explotación u otro comportamiento perni-
cioso; o

II. Exponer al niño a malos tratos, abusos, degra-
dación, violencia o comportamiento pernicioso
contra otra persona;

m) Toda violencia familiar que afecte al menor o a
uno de sus familiares; y

n) Qué medida o decisión evitaría o reduciría al mí-
nimo nuevos procedimientos judiciales o administra-
tivos relacionados con el menor.

7. Toda actuación infantil deberá ser grabada en audio
e imagen en su totalidad. La grabación deberá inte-
grarse, ser transcrita y permanecer en el expediente de
manera inmediata, así como extenderse copia al repre-
sentante legal del niño o niña o cuando así lo soliciten
las partes del proceso. Asimismo, la grabación de la
participación del niño o niña deberá ser guardada en
total confidencialidad. La presencia y uso de instru-
mentos de grabación no deben ser ocultados al niño o
niña, sino por el contrario, deben mostrarse y explicitar
el motivo de su utilización.

Se establecen las siguientes obligaciones enunciativas
para el tutor especial, aunque no son limitativas, siendo
las siguientes:

a) Citar a sus pupilos para verificar su estado físico,
psicológico, cognitivo y emocional, además, entrevis-
tarse con las personas que intervienen en el juicio.

b) Solicitar dictámenes de trabajo social y psicológi-
co de su pupilo y de las personas que intervienen en
el conflicto, dependiendo del resultado de su entre-
vista.

c) Promover las medidas de protección o juicios ne-
cesarios para velar por el interés de su pupilo.

d) Planear con anticipación la intervención de su pu-
pilo en las diligencias ante el juzgador a efecto de ob-
tener información de calidad y evitar sufrimiento al
menor.

e) Impedir en las audiencias en que intervenga su pu-
pilo se le formulen preguntas tendientes a decidir
con que persona o progenitor quiere vivir, orientan-
do las preguntas para conocer su entorno familiar y
social

f) Rendir su opinión en base a elementos objetivos, es
decir, con las pruebas desahogadas, las investigacio-
nes o exámenes que haya realizado, así como la opi-
nión del menor.

g) Verificar que su pupilo sea alimentado y reciba edu-
cación.

h) Allegarse de pruebas para verificar que se cubran
las necesidades materiales básicas o vitales del me-
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nor, y las de tipo espiritual, afectivas y educaciona-
les;

i) Atender a los deseos, sentimientos y opiniones del
menor, siempre que sean compatibles con lo anterior
e interpretados de acuerdo con su personal madurez
o discernimiento;

j) Garantizar que las diligencias en que participen
sus pupilos se realicen tan pronto como sea práctico,
a menos que las demoras redunden en el interés su-
perior del niño.

k) Promover medidas para que se limite el número
de entrevistas con los psicólogos, verificando que se-
an grabadas.

l) Garantizar que en la declaración de su pupilo se
evite la revictimización, promoviendo se utilizar téc-
nicas adecuadas para las entrevistas con los meno-
res.

Tienen obligación de desempeñar el cargo de tutor es-
pecial:

1. Los servidores públicos adscritos a la defensoría
de oficio de materias civiles y familiares.

2. Los servidores públicos de la Procuraduría Local
de Protección tanto Estatal como Municipal.

3. Los servidores públicos de la Comisión Estatal de
los Derechos Humanos.

Obligación enunciativa para el psicólogo adscrito al Po-
der Judicial, más no limitativa:

1. El psicólogo al emitir su dictamen deberá señalar
los elementos que tomo en cuenta para llegar a la
conclusión, debiendo de establecer que métodos y
técnicas llevó a cabo dentro de la audiencia para lle-
gar a la conclusión, incluso la perito debiera antes de
la audiencia tener información del menor a escuchar,
y de acuerdo a lo que obra en el expediente, si es ne-
cesario solicitar datos que le sirvan de apoyo para re-
alizar el dictamen durante la audiencia en mención.

Artículo 92. …

I a VII. …

VIII. El derecho, en su caso, a la representación en su-
plencia o a un tutor especial;

IX. a XI. …

Artículo 106. A falta de quienes ejerzan la representación
originaria de niñas, niñas y adolescentes, o cuando por otra
causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad
administrativa competente, con base en el interés superior
de la niñez, la representación en suplencia corresponderá a
la Procuraduría de protección competente o, en su caso, se
nombrará a un tutor especial.

…

…

…

…

Transitorios

Primero: El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo: Los estados contarán con 180 días para armoni-
zar el presente decreto con sus legislaciones.

Palacio Legislativo, a 26 de abril de 2016.— Diputada Patricia García
García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD, CÓDIGO PENAL FEDERAL,
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS Y EXPIDE LA LEY GENERAL PARA
EL CONTROL DE LA CANNABIS

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, del Código Penal Fe-
deral y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios; y expide la Ley General para el Control de la
Cannabis, suscrita por los diputados Guadalupe Acosta Na-
ranjo y Francisco Xavier Nava Palacios, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Planteamiento del problema 

1. Situación actual del país 

México sufre hoy un entorno de violencia sin precedentes.
El enfoque punitivo con el que hemos abordado el tema de
las drogas ha fortalecido poderosamente a las bandas cri-
minales, lo que ha generado rupturas trágicas en nuestra vi-
da comunitaria.

Durante años las organizaciones criminales se fueron enri-
queciendo en mercados negros que surgieron de las medi-
das que adoptamos para disminuir el consumo y que fraca-
saron en su misión. En vez de proponer medidas de control
a la oferta que el mercado pudiera procesar, optamos por la
prohibición absoluta. Al igual que en todos los países del
mundo, esto fue una quimera imposible de implementar.
Por el contrario, el resultado fue que generamos oferentes
muy poderosos y consumidores muy vulnerables. 

Cuando el Estado percibe la expansión de las bandas cri-
minales, la violencia se vuelve visible. Sólo entre enero del
2007 y diciembre del 2014, de acuerdo con el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi, hubo un total de
164,000 homicidios en el país.1 En el mismo periodo la ta-
sa de homicidios dolosos en el país pasó de 9.7 por cada
100.000 habitantes en 2007 a 17.9 en 2010.2 Durante 2007,
53 municipios registraron por lo menos una ejecución men-
sual en promedio. Esta cifra aumentó a 84 municipios en
2008, 131 en 2009 y 200 municipios en 2010.  Esta ten-
dencia significó un incremento de 277% en el número de
ejecuciones registradas entre 2007 y 2010.3 Además, se
calcula que hasta marzo de 2015 habían desaparecido 25
mil 821 personas.4

En el período 2007-2010 el robo a instituciones bancarias
creció en 90%, la extorsión en 100%, el robo de vehículos

con violencia en 108%, y los secuestros en 188%.5 A ni-
vel nacional, el número de organizaciones firmantes de
“narcomantas”6 casi se triplicó de 2007 a 2008 y creció
más del doble entre 2009 y 2010.7

Estos datos nos demuestran varias cosas. En primer lugar,
el obvio fortalecimiento de las bandas criminales que co-
menzaron a diversificar el delito de narcotráfico a homici-
dio, robo y extorsión. En segundo lugar, nos hace pensar en
la incidencia de las variables internacionales y en cómo
medidas más estrictas en la frontera norte o las variaciones
en el mercado de la cocaína colombiana en ese periodo pu-
dieran haber tenido incidencia en ello. Finalmente, nos re-
fleja una incapacidad para ajustar el trabajo y las capacida-
des de nuestras policías al tamaño del reto que enfrentaban.  

La prohibición ha afectado negativamente la salud, libertad
personal y, en general, los derechos fundamentales de los
usuarios de sustancias ilícitas. El régimen de prohibición
ha resultado en la detención y encarcelamiento de miles de
consumidores. Aunque el consumo en México no es un de-
lito, todas las actividades necesarias para el consumo como
la posesión, el suministro, la distribución, el cultivo y el
transporte sí lo son. Como consecuencia, los usuarios son
sistemáticamente criminalizados pues deben cometer va-
rios delitos para poder consumir una sustancia. 

Los usuarios de cannabis han sido especialmente castiga-
dos y representan hoy un porcentaje significativo de la po-
blación carcelaria en México. En 2012, 62% de las perso-
nas internas sentenciadas en centros penitenciarios
federales lo estaban por delitos contra la salud.8 De esas,
58.7% reportaron que habían sido sentenciadas por un de-
lito relacionado con la cannabis. Es decir, más de la terce-
ra parte de nuestros presos en centros federales están sen-
tenciados por delitos relacionados a la cannabis. 

A la vez, 38.5% de los encuestados dijo que había sido de-
tenido por delito de posesión. Cruzando los datos de la en-
cuesta, 10.2% de la población interna en centros federales
estaba sentenciada únicamente por conductas relacionadas
con el consumo o posesión de cannabis. Así, en 2011 había
1,509 personas internas sentenciadas únicamente por con-
sumo o posesión de cannabis y 1,537 internos en proceso
en centros federales por consumir o poseer cannabis.9

Si en esta consideración tomamos en cuenta el monto del
delito en comparación con costo económico del encarcela-
miento, se evidencia como una política absolutamente in-
eficiente. El costo promedio mensual de un preso federal es
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de 6, 40010 presos. 41% de ese dinero se destina a encar-
celar a gente que cometió delitos de 500 pesos. Es decir
que con tres días en prisión, ya estamos pagando más de lo
que adeudan. 

A nivel local la cannabis también tiene un peso importan-
te. Un estudio realizado por el Programa de Política de
Drogas del CIDE y el Colectivo de Estudios Drogas y De-
recho (CEDD) que incluyó información de 12 estados,11

encontró que del total de personas recluidas por delitos
contra la salud en cuyos casos se conocía la sustancia in-
volucrada en el delito (3,708), 61% (2,245) lo estaban por
delitos relacionados con cannabis. Asimismo, en las 15 en-
tidades federativas que dieron información sobre menores
infractores internos por delitos contra la salud, el 61% es-
tán recluidos por delitos relacionados con esta sustancia.12

No cabe duda de que nuestro sistema carcelario se ha vuel-
to intensivo en la persecución de delitos relacionados a la
cannabis y, entre ellos, a los de menor impacto. Esto tiene
además un impacto social irreversible. Se ha detectado que
la encarcelación por delitos contra la salud es la principal
causa de encarcelamiento de las mujeres- 80%-. Las muje-
res predominantemente participan en delitos de transporte
y de baja cuantía. Según la misma encuesta antes referida,
9 de cada 10 mujeres que son detenidas por delitos relacio-
nados a drogas jamás habían cometido un delito antes, no
portaban armas al momento de su detención, son madres y
son las principales proveedoras de sus hijos. Su encarcela-
ción por delitos cuyo daño social es dudoso, parece un des-
propósito. 

La presente iniciativa de ley responde a estos problemas
derivados de la prohibición, proponiendo el abandono del
uso del sistema penal como principal instrumento para pre-
venir y tratar el consumo de cannabis. No hay un solo in-
dicador que avale el método que estamos utilizando. 

La baja elasticidad precio de la demanda, calculada en -
0.513 nos anticipa que esperamos una reacción muy tenue
ante efectos drásticos en el cambio de precio. Por lo que
aboga esta iniciativa no es por disminuir el precio de la
droga, sino por sustituir costo por precio; el costo de parti-
cipar en un mercado ilegal, negro y sin garantías, por un
precio determinado, gravable y alto. Aboga también por
pensar en mecanismos alternativas para disuadir el consu-
mo y por pacificar el que se mantenga. 

Esta ley propone un enfoque basado en salud pública que
trate a los consumidores problemáticos como pacientes, no

como delincuentes, y que elija el tratamiento sobre la pri-
sión. Propone también una regulación estricta del mercado
para producción, distribución y consumo de cannabis, don-
de se salvaguarde el derecho constitucional al desarrollo de
la personalidad de los usuarios y se proteja el derecho a la
salud de consumidores y terceros. Esta ley busca asegurar
la calidad del producto, establecer sitios de venta autoriza-
dos donde los consumidores puedan abastecerse sin poner
en riesgo su seguridad y separar el mercado de cannabis de
los mercados de otras drogas, para prevenir su consumo. 

Esta iniciativa propone un sistema integral, una regulación
seria que no consista en medidas de reacción para parchar
el sistema disfuncional, sino en una nueva propuesta para
redimensionarlo. 

Esta iniciativa regula el uso terapéutico, médico y personal
de cannabis. La ley reconoce las cualidades medicinales de
la cannabis, basándose en evidencia científica, pero tam-
bién los riesgos de salud para los usuarios. En consecuen-
cia, regula estrictamente su uso, prohíbe su venta a meno-
res de edad, restringe su publicidad y obliga a los
establecimientos autorizados a informar sobre los riesgos
para la salud. Sin embargo, no se trata de una sustancia ino-
cua. Por eso, es necesaria una regulación estricta que sal-
vaguarde los derechos efectivamente y que cause un daño
menor a la sociedad que la represión policial y el uso del
sistema penal. 

2. Las razones originales para prohibir el consumo de
drogas 

En México, como en Estados Unidos, la prohibición del
cultivo, producción, distribución y consumo de cannabis
tuvo su origen en prejuicios raciales, xenofobia y descono-
cimiento sobre sus efectos en la salud. En Estados Unidos
se asoció a la cannabis con los mexicanos y se “demonizó
la planta en términos raciales como la droga de las pobla-
ciones ‘inmorales’ que fueron rápidamente etiquetadas co-
mo ‘diablos’”.14 Harry J. Anslinger, el director  de la Ofi-
cina Federal de Narcóticos desde 1930 hasta 1962,
promovió la prohibición de la cannabis con argumentos ra-
cistas diciendo que “la primera razón para prohibir la can-
nabis es el efecto que causa en las razas degeneradas…”.15

Anslinger promovió este régimen basándose en argumen-
tos pretendidamente científicos y declaró que la cannabis
producía locura y hacía que la gente se tornara violenta y
cometiera crímenes terribles.16 Estos argumentos han sido
contundentemente refutados.
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En México, la reforma de 1947 al Código Penal17 endure-
ció las penas por delitos relacionados con drogas. Para los
legisladores, el problema era que las drogas producían el
envilecimiento del individuo, de la sociedad y de la raza.18

En la exposición de motivos de aquella reforma pueden le-
erse los prejuicios que la animaron:

Los individuos toxicómanos retroceden en la escala de
evolución sexual, volviendo a una de las etapas primitivas,
la de autoerotismo que se observa en el niño. Y no sólo eso,
sino que frecuentemente la toxicomanía descubre en el en-
viciado tendencias de carácter homosexual que impiden,
naturalmente, el desarrollo de la especie.19

Como puede observarse, los prejuicios y argumentos esgri-
midos para establecer la prohibición de la cannabis hoy re-
sultan indefendibles. Por otro lado se reconoce que muchos
defensores de la prohibición quisieron proteger a la socie-
dad, de buena fe, de lo que se creía eran sustancias exclu-
sivamente dañinas para la salud de los consumidores. Se
creyó que prohibiendo las drogas podía evitarse el consu-
mo y proteger la salud. Sin embargo, la evidencia empírica
demuestra que la prohibición no reduce el consumo y que
existen otras maneras más efectivas de lograrlo. 

3. El régimen internacional de prohibición 

La Convención Única de Estupefacientes (1961) y el Con-
venio sobre Substancias Sicotrópicas (1971) acordadas en
el seno de Naciones Unidas y administradas por la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (1968)
no buscaron establecer un régimen prohibicionista, sino
uno que regulara el comercio internacional.20 Sin embar-
go, la declaratoria de guerra contra las drogas lanzada por
el presidente Richard M. Nixon a principios de los años se-
tenta condujo a una interpretación más punitiva de los tra-
tados y a un endurecimiento progresivo de las leyes rela-
cionadas con delitos de drogas en todos los estados de la
Unión Americana. En Estados Unidos, las leyes federales
de drogas pasaron de ser fundamentalmente un instrumen-
to fiscal y de restricciones comerciales, que habían mante-
nido un nivel relativamente bajo de violencia después del
episodio sangriento de la prohibición del alcohol entre
1920 y 1933, a uno penal.

A la vez que daba un giro penalista a la interpretación de su
propia legislación, el gobierno de los Estados Unidos en-
cabezado por Ronald Reagan presionó para que los países
productores y de tránsito de substancias psicoactivas endu-
recieran sus políticas de represión de la oferta, impulsando

la militarización en países como Colombia y México. Con
la Ley contra el Abuso de Drogas de 1986, el Congreso de
los Estados Unidos facultó al gobierno para extender una
certificación de los esfuerzos de cooperación de los países
con altos índices de producción y tráfico. Los sucesivos
gobiernos mexicanos aceptaron, mientras existió, la eva-
luación de sus esfuerzos antidrogas con base en los objeti-
vos fijados por los Estados Unidos, bajo pena de sufrir san-
ciones financieras y comerciales y dejar de recibir
asistencia bilateral. 

La Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y  Sustancias Sicotrópicas de
1988 promovió la penalización de las drogas en el mundo.
El nuevo instrumento trasladaba al ámbito mundial el espí-
ritu de la ley  de 1986 de drogas de los Estados Unidos que
comenzaba ya a llenar las cárceles de usuarios de sustan-
cias sin delitos violentos. El nuevo tratado de la ONU ins-
taba a penalizar todos los ámbitos del mercado de drogas,
incluyendo a la demanda. 

Desde los años setenta, el gobierno mexicano hizo campa-
ñas contra el tráfico de drogas con recursos de la coopera-
ción norteamericana y de la misma manera se financió la
intervención del ejército en la destrucción de plantíos y
otras tareas de control territorial. La violencia era relativa-
mente baja y los recursos de los narcotraficantes limitados
por el tamaño del mercado de cannabis y heroína, prove-
niente de las plantaciones mexicanas de amapola y canna-
bis. La violencia creció durante la segunda mitad de la dé-
cada de 1980, y alcanzó su pico en 1991, pero se redujo
desde entonces y llegó a su punto más bajo en veinte años
precisamente en 2006, antes de cambiar a la estrategia de
intervención estatal en el control del mercado clandestino
de drogas. 

Según la estrategia de seguridad presentada por el gobier-
no de Felipe Calderón en 2006, la relativa paz con la que
se había “acomodado” el narcotráfico en el país era un
equilibrio inestable y falaz. El cierre de la frontera con Es-
tados Unidos había dificultado el transporte de cocaína co-
lombiana a ese país. La estructura de operación de las ban-
das criminales se comenzó a utilizar para crímenes que
lastiman a las comunidades de mucho mayor manera que el
narcotráfico: secuestro, cobro de piso, extorsión. Ante el
poder del fuego evidenciado por las organizaciones, se fir-
mó un acuerdo de cooperación con Estados Unidos, crista-
lizado en la Iniciativa Mérida. Y si bien este acuerdo con-
templaba fortalecer el sistema de procuración de justicia en
su conjunto y financia, incluso, mecanismos alternativos
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de sentencias como los tribunales de tratamientos de adic-
ciones, también pretendía mejorar el poder de fuego de las
fuerzas armadas mexicanas. 

A diez días de tomar protesta como presidente, el 11 de di-
ciembre de 2006, a solicitud del entonces gobernador de
oposición de Michoacán, el gobierno federal anunció el
primer operativo conjunto para combatir al crimen organi-
zado. La Secretaría de la Defensa Nacional inició su parti-
cipación en este operativo con 4,260 elementos del ejérci-
to y la Fuerza Aérea mexicanos. La estrategia frontal, no
obstante, no ha tenido efectos relevantes en la producción
y el tráfico de psicoactivos, pero ha dejado una cauda exa-
cerbada de violencia entre grupos y entre grupos crimina-
les y autoridad, se ha dado en entornos de baja certidumbre
jurídica para todos los involucrados y, al abrir espacios pa-
ra la corrupción ha debilitado el ya de por sí menguado or-
den jurídico nacional.

4. Lecciones del prohibicionismo en Estados Unidos

¿Qué podemos aprender del país que promovió y financió
el prohibicionismo en el mundo? La política de guerra con-
tra las drogas en Estados Unidos ha tenido consecuencias
desastrosas para su sociedad. Esta política ha contribuido
al incremento dramático de la población carcelaria. Desde
su endurecimiento a principios de los años ochenta hasta el
2014, el número de personas encarceladas por delitos de
drogas en aquel país se disparó de 41,000 a casi 500,000.21

Estados Unidos es hoy el país en el mundo que más ciuda-
danos encarcela.22 Además, la duración promedio de las
condenas para los sentenciados casi se triplicó, de 22 me-
ses en 1986 a 62 meses en 2004.23 A nivel federal, las per-
sonas encarceladas por delitos de drogas representan la mi-
tad de la población carcelaria.24 Hoy hay más gente
encarcelada por estos delitos que los que había por todos
los delitos juntos en 1980.25

El fenómeno del encarcelamiento masivo tiene además se-
rios efectos de discriminación racial y de género. A pesar
de que todos los grupos raciales consumen y venden can-
nabis en la misma proporción, el 60% de la población en
prisión pertenece a una minoría racial.26 Un hombre afro-
americano tiene una probabilidad seis veces mayor de ser
encarcelado que un hombre blanco. Un latino es 2.3 veces
más susceptible de ser encarcelado que un blanco. Desde
1980, el número de mujeres en prisión se ha incrementado
en una proporción 50% mayor que la de los hombres.27

El encarcelamiento masivo ha destruido cientos de miles
de familias y comunidades y truncado para siempre la vida
de personas que cometieron un delito de drogas de usos ilí-
citos, aún cuando éste fuera no violento. El estigma social
y las restricciones legales para los delincuentes, aun des-
pués de haber cumplido su condena, hacen muy difícil su
reintegración a la sociedad pues enfrentan obstáculos enor-
mes para conseguir trabajo y no pueden acceder a la ayuda
que brinda el Estado para obtener vivienda y alimentos, lo
que empuja a muchos a reincidir en la actividad delictiva.
Además, en muchos estados estas personas quedan exclui-
das políticamente. Al no poder votar se hace más difícil
que sus intereses sean representados.28

El prohibicionismo no ha reducido el consumo de drogas
en ese país29 o a nivel regional.30 La guerra contra las
drogas ha sido infinitamente más costosa en términos de
muertes, prisión, vidas sin oportunidades y recursos eco-
nómicos que los costos de salud para los individuos que la
prohibición buscaba proteger 

Fuertes críticas a las consecuencias del modelo prohibicio-
nista, aunado al activismo de distintas agrupaciones de la
sociedad civil y un cambio en la opinión pública han em-
pezado a debilitar el apoyo al prohibicionismo en Estados
Unidos. Actualmente, 23 estados y el Distrito de Columbia
permiten cannabis para uso medicinal, 20 Estados han des-
criminalizado el consumo y 4 permiten su uso recreativo.31

Además el gobierno federal ha tomado medidas que reco-
nocen el fracaso del prohibicionismo y buscan cambiarlo:
la declaración de que no aplicará la prohibición federal en
los estados que han legalizado, siempre que la regulación
se ajuste a ciertos parámetros (no venta a menores de edad,
negocio no vinculado con crimen organizado, etc.);32 el
inicio de un proceso de excarcelación de prisioneros con-
denados por delitos de drogas no violentos y la reducción
a las sentencias mínimas que los jueces tienen que imponer
por delitos de drogas. Existe en el país un creciente énfasis
en políticas de tratamiento y prevención como sustituto a la
criminalización de los usuarios problemáticos y depen-
dientes. 

El prohibicionismo y la guerra contra las drogas han fraca-
sado en el país más rico y poderoso del mundo, uno con
mayores recursos y mejor capacidad institucional. Tanto
los estados como la federación están buscando alternativas
para relajar la prohibición, regular el mercado de cannabis,
abandonar el sistema penal como método de prevención y
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tratamiento, y revertir los enormes costos que la prohibi-
ción ha infligido en la sociedad. La situación de consumo
de drogas y de violencia en México muestra que la guerra
contra las drogas ha fracasado y seguirá fracasando tam-
bién en nuestro país. Estados Unidos, el país que estableció
el régimen de prohibición de drogas y presionó a otros paí-
ses a que lo adoptaran, hoy está desmantelándolo respecto
a la cannabis. No hay razón alguna para que México lo
mantenga.

Argumentos

Justificaciones de una nueva regulación en México

a) Libre desarrollo de la personalidad 

Tras el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
ha quedado establecido que el derecho al libre desarrollo
de la personalidad comprende el derecho al consumo de
cannabis.33 Asimismo, la Corte estableció que las actuales
políticas son desproporcionadas con relación al derecho
que buscan proteger. Una regulación de la cannabis basada
en los derechos fundamentales, debe tener como prioridad
sacar a los consumidores del ámbito penal y reducir los
riesgos que estos tienen al consumir.

La Corte declaró que los términos actuales de la prohibi-
ción de la cannabis son desproporcionados respecto a su
peligrosidad relativa.34

b) Derecho a la salud 

Bajo la prohibición los consumidores se exponen a riesgos
importantes que vulneran su salud, tales como consumir
sustancias adulteradas, tóxicas, o bien incurrir en sobredo-
sis por la incertidumbre sobre la calidad del producto. Los
consumidores también están expuestos a los riesgos deri-
vados de la violencia ejercida por el Estado por medio de
la policía y otras instituciones del sistema penal. Cuando
los consumidores son detenidos, procesados y encarcela-
dos por consumo o posesión están en manos de institucio-
nes que frecuentemente han sido ligadas a graves violacio-
nes de debido proceso y otros derechos.35 Debido al trato
delincuencial que se les da, los consumidores son sujetos
de marginación y estigma social que vulnera su dignidad
personal. Además, la violencia asociada con el régimen de
prohibición está afectando fuertemente la salud de la po-
blación en general, al grado de reducir la expectativa de vi-
da de los mexicanos.36 En ese sentido, esta iniciativa bus-

ca mejor tutelar el derecho a la salud de los consumidores
y proteger también la salud y la vida de terceros.

Se dice con frecuencia que la cannabis es una droga de en-
trada a sustancias más duras. Sin embargo, esta relación
causal no ha sido probada. De hecho, la mayoría de los
consumidores de cannabis no usa otras drogas y quienes las
llegan a usar no presentan usos problemáticos de las mis-
mas.37 En todo caso, el consumo múltiple puede deberse
a la falta de separación de mercados que expone a los con-
sumidores de cannabis a otras sustancias potencialmente
más peligrosas como cocaína, heroína o crack. Los vende-
dores del mercado clandestino venden cannabis junto con
otras drogas, las hacen accesibles a los consumidores sin
hacerse responsables de la calidad o de las dosis y sin ve-
rificar la edad de quien las compra.  

Un argumento frecuente para mantener el actual régimen
de prohibición es el temor a que los menores de edad con-
suman cannabis y dañen su salud. Los datos de la Encues-
ta Nacional de Adicciones de 2011, sin embargo, muestran
que lejos de proteger a los menores, el consumo de canna-
bis entre adolescentes ha registrado un ligero aumento, del
1.3 al 1.5%. Aun así, se trata de niveles muy bajos, com-
parados con los de los Estados Unidos, donde la prohibi-
ción ha sido más devastadora para los consumidores y ha
marcado los expedientes escolares y profesionales de miles
de adolescentes y jóvenes.

Es importante reconocer que la cannabis no es una sustan-
cia inocua. Su consumo tiene peligros potenciales consta-
tados.38 Existen poblaciones de mayor riesgo, en estas de-
berían de enfocarse los esfuerzos preventivos: sobre todo
adolescentes y personas con antecedentes familiares de
psicosis. Sin embargo, un mercado regulado y controlado
permitiría el consumo relativamente seguro de los adultos,
los alejaría del mercado de otras sustancias y advertiría de
los riesgos con base en la evidencia. 

En cuanto a los usos médicos y terapéuticos de la cannabis
y sus derivados, hace tan solo dos décadas que se descubrió
lo que hoy se conoce como el Sistema Cannabinoide En-
dógeno (SCE). Dentro de nosotros llevamos cannabinoides
que se acoplan a unas proteínas específicas llamadas re-
ceptores para cannabinoides (RCB) para modular procesos
fisiológicos concretos. De hecho, el sistema endocannabi-
noide es un sistema complejo cuyo papel principal es regu-
lar la homeostasis del organismo, esto es, restaurar el equi-
librio endógeno. De ahí la importancia del estudio de los
cannabinoides en la medicina moderna.
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Los principales cannabinoides conocidos y con propieda-
des terapéuticas son el THC y el CBD, pero cada día se
descubren nuevas propiedades de otros cannabinoides. Los
terpenos y los flavonoides que contiene la planta también
están mostrando tener propiedades terapéuticas. En este
sentido, la importación del aceite de CBD sin un porcenta-
je importante de THC como el del caso de Alina de Vera-
cruz, es sólo una posibilidad de lo que la ciencia ofrece. El
aceite que se usa en el caso de la niña Grace tiene CBD y
THC, que es una alternativa más completa. Existe hoy am-
plio acuerdo en que los diferentes compuestos presentes en
la planta del cannabis “colaboran” entre ellos —en  la ma-
yoría de las enfermedades para las que pueden estar indi-
cados—, para lograr un efecto terapéutico y una mejor to-
lerancia en el paciente que la que se obtendría de los
compuestos aislados.

Es por esto que la regulación propuesta no debe limitar la
importación de productos farmacéuticos producidos en
otros países (como se ha propuesto en diversas iniciativas).
Tampoco debe limitar el potencial terapéutico de la canna-
bis a sus derivados de laboratorio, lo cual encarece innece-
sariamente el acceso a tratamiento.

Ancestralmente se ha usado la planta como analgésico y
paliativo; fumada, untada o ingerida. No hay razón para li-
mitar los usos médicos a la producción farmacéutica. La
producción de cannabis de calidad farmacéutica para pro-
ducir medicamentos podría, además, ayudar a muchos
campesinos. Hoy la producción es controlada por grupos
delincuenciales, a ingresar al mercado legal. 

Los cannabinoides en general tienen muchas propiedades
terapéuticas probadas por la investigación preclínica (anti-
inflamatorias, neuroprotectoras, antioxidantes, analgésicas,
antieméticas, moduladoras de procesos fisiológicos y me-
tablólicos, apoptósicas, y ansiolíticas, entre otras). Algunas
de las condiciones clínicas que entendemos ya cuentan con
evidencia suficiente para regular un acceso seguro y con-
trolado, ya sea para paliar síntomas o incidir en el curso de
la enfermedad. Son, en primera instancia: la esclerosis
múltiple; la epilepsia refractaria al tratamiento; las enfer-
medades inflamatorias crónicas del aparato digestivo (en-
fermedad de Crohn y colitis ulcerosa crónica); las náuseas,
vómitos y anorexia-caquexia en el contexto de enfermeda-
des graves; el acompañamiento de la quimioterapia en tra-
tamientos de cáncer; el tratamiento de reducción de daños
en dependientes de drogas; el dolor crónico, neuropático y
relacionado con cáncer, y estadios terminales de distintas
patologías.

Las dosis, la vía de administración y la utilización de la for-
ma herbal o de los preparados farmacéuticos disponibles en
la práctica médica debe elegirse en función de la tolerabi-
lidad del fármaco por parte del paciente, de la patología a
tratar y del proceso específico en el que se encuentra la en-
fermedad.

En respuesta a esta necesidad médica, el mismo órgano re-
gulador especializado, encargado de normar el uso perso-
nal en adultos, se encargaría de establecer los estándares y
tipos de cannabis destinados tanto a la producción farma-
céutica como a los usos terapéuticos. Asimismo fijaría la
relación THC:CBD y de otros cannabinoides permitidos
para la venta al menudeo en los establecimientos autoriza-
dos. 

c) Costos sociales

Como toda política pública, el régimen de prohibición de-
be evaluarse basado en sus resultados, no en sus aspiracio-
nes. Los supuestos beneficios de reducción y prevención
de consumo no se han logrado con la prohibición. En cam-
bio, el costo para la sociedad en términos de violencia,
muertes, desapariciones, encarcelamiento de consumido-
res, violaciones de derechos humanos, debilitamiento ins-
titucional y gasto gubernamental es mucho mayor que
cualquier beneficio que pudiera derivarse de la prohibi-
ción, como se ha planteado previamente. 

Propuesta regulatoria

La regulación de la cannabis no puede basarse en la simple
creación de un mercado legal competitivo, pues no se trata
de un producto cualquiera. Existen ya experiencias en otros
países con base en las cuales se puede construir un modelo
regulatorio adecuado a la realidad mexicana, eficaz para al-
canzar los objetivos planteados.  

En los estados de Washington y Colorado en Estados Uni-
dos, por ejemplo, se han desarrollado dos modelos distin-
tos de mercado. En el primero, se estableció un sistema de
impuestos altos de partida y condiciones estrictas para
otorgar las licencias para producir y vender la cannabis. El
resultado ha sido poco eficaz para reducir el mercado ne-
gro, pues sólo el 30% del consumo se hace a través de la
red legal.39 En Colorado, en cambio, los impuestos han si-
do más bajos y los requisitos para obtener licencias de pro-
ducción y venta menos exigentes. La cannabis legal ha re-
sultado competitiva frente al mercado negro, al grado de
que el 70% del mercado está constituido ya por los esta-
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blecimientos formales y el resto ha pasado a ser un merca-
do gris, con cannabis producida legalmente por cultivado-
res domésticos, pero vendida ilegalmente. En la medida en
la que la producción, la posesión y el consumo han dejado
de ser delitos, ese mercado gris implica ya sólo un delito de
mercado y la violencia relacionada con la cannabis ha des-
aparecido.

El modelo mercantil de Colorado, sin embargo, no es un
buen modelo para mantener controles eficaces y evitar un
crecimiento del consumo. La aparición de empresas con
fuertes ganancias puede generar actores con poder sufi-
ciente de influencia como para capturar al regulador y ha-
cer laxas las normas de control. Debido a los problemas de
capacidad regulatoria en nuestro país, no resulta un buen
modelo a seguir en México.

La regulación mexicana de la cannabis debe adoptar un
modelo regulatorio cercano al del Uruguay, donde se ha
creado un mercado controlado por el Estado, así como con
elementos propios del sistema canadiense. La presente ini-
ciativa propone regular tres modalidades de abastecimien-
to para el uso personal adulto. 

En primer lugar, busca despenalizar el cultivo para uso per-
sonal. En la iniciativa se plantea que se permita el cultivo
doméstico de hasta seis plantas, sin necesidad de registro
alguno, pero creando uno voluntario con fines de recolec-
ción de información estadística que permita desarrollar po-
líticas públicas basadas en evidencia. 

En segundo lugar, regula la existencia de cooperativas de
producción de cannabis, concebidos como asociaciones ci-
viles sin fines de lucro, constituidas con el fin de garanti-
zar el abasto mensual para los socios de una cantidad regu-
lada de cannabis. Se trata de un mecanismo de auto
aprovisionamiento asociativo (que ya existe en algunos
países como España) que produce exclusivamente para sus
miembros, quienes pagan una cuota fija para que les pro-
duzcan su cannabis de manera regulada con estándares fi-
jados por un organismo público especializado. No se per-
mite el consumo dentro de las cooperativas.

En tercer lugar, se regula el uso personal de cannabis a tra-
vés de la creación de un mercado no competitivo controla-
do por una empresa distribuidora única del Estado (CAN-
NAMEX), encargada de comprar la producción de los
campesinos para sustraerlos del control de los cárteles.
CANNAMEX garantizará los estándares de calidad tanto
para el consumo personal como para usos farmacéuticos,

médicos y terapéuticos. También determinará los tipos de
empaque y etiqueta en circulación sin características co-
merciales y con criterios de seguridad que se distribuirán a
los puntos de venta autorizados. La regulación prohibirá
cualquier publicidad vinculada a la cannabis y no permiti-
rá la venta a menores.

El organismo regulador (Instituto Mexicano de la Cannabis
o IMCANN) se encargaría también de investigar o contra-
tar investigación sobre los usos médicos y terapéuticos de
la cannabis. El IMCANN regulará los tipos de cannabis
destinados tanto a la producción farmacéutica como usos
terapéuticos y establecerá las concentraciones de THC y
otros cannabinoides permitidas para la venta al menudeo
en los establecimientos autorizados. 

A efecto de que se cuente con una línea de base para reali-
zar un diagnóstico de la situación actual del uso y consumo
de la cannabis en nuestro país, se mandata al Inegi la reali-
zación de una encuesta nacional que sirva como línea de
base para medir el impacto regulatorio del régimen conte-
nido en este Decreto. 

Un tema de especial interés es el establecimiento de gravá-
menes. Los mercados que han regulado la cannabis alrede-
dor del mundo han utilizado diversos esquemas de grava-
men a la mismo. En Uruguay, por ejemplo, se fijó una tasa
de cero por ciento a la enajenación de bienes agropecua-
rios.40 En cambio, en Colorado, los productores están
obligados al pago de una tasa de 15% cuando venden a mi-
noristas, y los consumidores pagan una tasa de 10% por el
producto final.41

Para el caso mexicano, se considera necesario incluir los
productos elaborados con cannabis dentro de la ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios (LIEPS), de
tal manera que las personas físicas o morales que lleven a
cabo la enajenación de los mismos dentro del territorio na-
cional, queden obligadas a pagar dicho gravamen. Se pro-
pone establecer un impuesto al consumo específico combi-
nado con uno ad valorem. Esto es, fijar una tasa de 15% al
valor de cada paquete autorizado para uso personal y a
cualquier producto derivado, cuyo contenido sea igual a
uno por ciento de la sustancia. Además, se añadiría el pago
de $1.00 por cada gramo adicional de cannabis contenido
en dichos productos.

En síntesis, se propone establecer un impuesto especial a la
venta al público de cannabis que contemple un monto fijo
y otro que sea una proporción del valor de venta final. El
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objetivo principal del impuesto es servir de mecanismo re-
gulador para impedir que los precios pudieran ser demasia-
do bajos. El precio final será tal que desincentive su com-
pra, especialmente entre la población más joven, que es
más sensible al factor precio. El objetivo del sistema de re-
gulación no es la recaudación de impuestos, pero, como su-
cede con otras sustancias como el alcohol y el tabaco el
gravamen tendría un fin extra fiscal, para encarecer el pro-
ducto y evitar el incremento en el consumo. Además  el
gravamen resarcirá al Estado de los costos en los que po-
dría incurrir por acciones informativas, de prevención y de
atención a usuarios problemáticos. 

Dos ex-presidentes de México, Ernesto Zedillo y Vicente
Fox, han declarado que la llamada “guerra contra las dro-
gas” que en su momento ellos presidieron, ha fracasado y
que es necesario regular el mercado de drogas. Incluso el
entonces presidente Felipe Calderón reconoció en su últi-
mo discurso ante la Asamblea General de Naciones Unidas
que había que buscar alternativas a la prohibición. Ex-pre-
sidentes de Estados Unidos, Brasil y Colombia también
han declarado el fracaso de la guerra contra las drogas y
convocado a un cambio. Recientemente, la Organización
de Estados Americanos en su informe “El Problema de las
Drogas en las Américas”42 reconoció que la prohibición
del mercado de drogas no había funcionado, propuso des-
penalizar el consumo de drogas y adoptar un modelo regu-
latorio basado en salud pública. 

México se encuentra ante una encrucijada: sumarse a un
movimiento de regulación de cannabis que varios países,
incluyendo nuestros principales socios comerciales, han
emprendido o perpetuar un régimen de prohibición que
violenta derechos individuales y genera monumentales
costos sociales de forma injustificada. Esta iniciativa pro-
pone un modelo de regulación responsable y adecuado a la
realidad mexicana que opta por el cambio y que reconoce
el momento histórico que nos apresta a emprenderlo. 

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del
Código Penal Federal, de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios y se expide la Ley General
para el Control de Cannabis

Artículo Primero. Se reforman los artículos 2, 3, 13, 17
Bis, 184 Bis, 193, 194, 199, 234, 235, 237, 245, 247 y 479;
se agrega el artículo 193 Bis; y se derogan los artículos 477
y 478 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

“Artículo 2o. El derecho a la protección de la salud, tiene
las siguientes finalidades:

I. El bienestar físico, mental, emocional y social de las
mujeres y los hombres para contribuir a la búsqueda
de la felicidad, al desarrollo libre de su personalidad
y al ejercicio pleno de sus capacidades;

II. (…)”

“Artículo 3o. En los términos de esta Ley, es materia de
salubridad general:

(…) XXI. El programa contra la farmacodependen-
cia, así como el Programa de prevención, tratamiento
y control del uso problemático de sustancias psicoac-
tivas.

(…)” 

“Artículo 13. La competencia entre la Federación y las en-
tidades federativas en materia de salubridad general queda-
rá distribuida conforme a lo siguiente:

A. (...)

B. (…)

C. Corresponde a la Federación y a las entidades fede-
rativas la prevención del consumo de narcóticos, la re-
ducción del daño, el tratamiento y la atención integral
al uso problemático y la farmacodependencia, persecu-
ción de los delitos contra la salud, en los términos del
artículo 474 de esta Ley, y el control sanitario de subs-
tancias psicotrópicas y estupefacientes conforme al ar-
tículo 194 de esta ley.

Se entenderá por reducción  del daño el conjunto de po-
líticas, programas y prácticas no coercitivas e incre-
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mentales, orientadas a evitar o reducir situaciones de
riesgo, mejorar o limitar condiciones de uso y la gestión
responsable del consumo, a fin de disminuir los daños
asociados al consumo de sustancias psicoactivas, tanto
legales como ilegales.  

“Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las atri-
buciones de regulación, control y fomento sanitarios que
conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, y los demás ordenamientos
aplicables le corresponden a dicha dependencia en las ma-
terias a que se refiere el artículo 3o. de esta Ley en sus frac-
ciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los esta-
blecimientos de salud a los que se refieren los artículos 34
y 35 de esta Ley: XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV,
XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a cadáveres y
XXVII, esta última salvo por lo que se refiere a personas,
a través de un órgano desconcentrado que se denominará
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sani-
tarios. En materia del uso de cannabis para fines tera-
péuticos y personales, el control sanitario se regirá por
la Ley General para el Control de Cannabis y el Insti-
tuto Mexicano de la Cannabis. 

(…)”

“Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las
Adicciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las
acciones de los sectores público, social y privado tendien-
tes a la prevención y combate de los problemas de salud
pública causados por las Adicciones que regula la presente
Ley, así como proponer y evaluar los programas a que se
refieren los artículos 185 y 191 de esta Ley y el Programa
de prevención, tratamiento y control del uso problemá-
tico de sustancias psicoactivas. Así como el Programa
contra el Tabaquismo previsto en la Ley General para Con-
trol del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado por el Se-
cretario de Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del
Consejo y por representantes de organizaciones sociales y
privadas relacionadas con la salud. El Secretario de Salud
podrá invitar, cuando lo estime conveniente, a los titulares
de los gobiernos de las entidades federativas a asistir a las
sesiones del Consejo.

“Artículo 193 Bis. A toda persona privada de su liber-
tad y que a su vez incurra consumo problemático de
sustancias psicoactivas se le deberá ofrecer la oportuni-
dad y las facilidades para que participe en acciones de

reducción de daño y que acuda a tratamiento, residen-
cial o ambulatorio según sea el caso, con respeto pleno
de sus derechos humanos, evitando toda forma de es-
tigmatización o discriminación, antes de su prelibera-
ción.”    

“Artículo 194.

(…)

(…)

(…)

El control sanitario del proceso, importación y exportación
de medicamentos, estupefacientes y substancias psicotrópi-
cas y las materias primas que intervengan en su elabora-
ción, compete en forma exclusiva a la Secretaría de Salud,
en función del potencial de riesgo para la salud que estos
productos representan. 

Tratándose específicamente de la cannabis, el cultivo, la
cosecha, la transportación, el almacenaje, la producción,
el empaquetado, el etiquetado, la distribución y la venta
deberán ser autorizadas previamente por el Instituto
Mexicano de la Cannabis (IMCANN), y quedarán bajo
su control directo, sin perjuicio de los controles que la le-
gislación vigente otorga a los organismos correspondien-
tes en el ámbito de sus respectivas competencias. La fe-
deración será responsable del control sanitario del
cultivo y la producción de las substancias y en cuanto al
transporte, el almacenaje, la distribución y la venta y po-
drá ejercerlo en coordinación con los estados, según se
establezca en los convenios correspondientes.”

“Artículo 199. Corresponde a los Gobiernos de las Entida-
des Federativas ejercer la verificación y control sanitario
de los establecimientos que expendan o suministren al pú-
blico alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas, en
estado natural, mezclados, preparados, adicionados o acon-
dicionados, para su consumo dentro o fuera del mismo es-
tablecimiento, basándose en las normas oficiales mexica-
nas que al efecto se emitan. También lo ejercerán para la
cannabis conforme a la normatividad que emita el Ins-
tituto Mexicano de la Cannabis (IMCANN).”

“Artículo 234. Para los efectos de esta ley, se consideran
estupefacientes:

(…)
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CANNABIS sativa, índica y americana entendiéndose
por ésta las sumidades, floridas o con fruto, de la plan-
ta de la cannabis (a excepción de las semillas y las hojas
no unidas a las sumidades) de las cuales no se ha extra-
ído la resina; así como la resina extraída de la misma
cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC) natu-
ral, sea igual o superior al 2% (dos por ciento) de su vo-
lumen;

(…)”

“Artículo 235. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración,
preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión,
comercio, transporte en cualquier forma, prescripción mé-
dica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general todo
acto relacionado con estupefacientes o con cualquier pro-
ducto que los contenga queda sujeto a: 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán reali-
zarse con fines médicos y científicos y requerirán autoriza-
ción de la Secretaría de Salud a excepción de la CANNA-
BIS sativa, índica y americana que también podrá
realizarse con fines terapéuticos y personales conforme
a lo establecido en las leyes y la normatividad de esa
materia.” 

“Artículo 237. Queda prohibido en el territorio nacional,
todo acto de los mencionados en el artículo 235 de esta ley,
respecto de las siguientes substancias y vegetales: opio
preparado, para fumar, diacetilmorfina o heroína, sus sales
o preparados, papaver somniferum, papaver bactreatum y
erythroxilon novogratense o coca, en cualquiera de sus for-
mas, derivados o preparaciones.

(…)”

”Artículo 245. (...)

I. I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y
que, por ser susceptibles de uso indebido o abuso, cons-
tituyen un problema especialmente grave para la salud
pública, y son:

(...)

TENOCICLIDINA TCP 1-[1-(2-tienil) ci-
clohexil]-piperi-dina.

NO TIENE                    TMA dl-3,4,5-trimeto-
xi—metilfeniletilamina.

(...)

(...)

IV. Las que tienen amplios usos terapéuticos y constitu-
yen un problema menor para la salud pública, y son:

(...)

TETRABENAZINA

TETRAHIDROCANNABINOL, los siguientes isó-
meros: Ä6a (10A), Ä6a (7), Ä7, Ä8, Ä9, Ä10, Ä9 (11)
y sus variantes estereoquímicas

(…) 

“Artículo 247. La siembra, cultivo, cosecha, elaboración,
preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión,
comercio, transporte en cualquier forma, prescripción mé-
dica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo
acto relacionado con substancias psicotrópicas o cualquier
producto que los contenga, queda sujeto a:

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 
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Los actos a que se refiere este artículo sólo podrán reali-
zarse con fines médicos y científicos y requerirán autoriza-
ción de la Secretaría de Salud a excepción del tetrahidro-
cannabinol (THC) que también podrá realizarse con
fines terapéuticos y personales conforme a lo estableci-
do en las leyes y la normatividad de esa materia.

“Artículo 477. (derogado)

“Artículo 478. (derogado)

“Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entien-
de que el narcótico está destinado para su consumo perso-
nal, y en consecuencia, no será delito, cuando la cantidad
del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o prepa-
raciones no exceda de las previstas en el listado siguiente: 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 198 y 201
del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

“Artículo 198. Al que dedicándose como actividad princi-
pal a las labores propias del campo, siembre, cultive o co-
seche plantas de amapola, hongos alucinógenos, peyote o
cualquier otro vegetal que produzca efectos similares, por
cuenta propia, o con financiamiento de terceros, cuando en
él concurran escasa instrucción y extrema necesidad eco-
nómica, se le impondrá prisión de tres a seis meses.

(…)

(…)

(…)

Las conductas descritas en los párrafos anteriores podrán
ser investigadas, perseguidas y, en su caso sancionadas por

las autoridades del fuero común en los términos de la Ley
General de Salud, cuando se colmen los supuestos del ar-
tículo 474 de dicho ordenamiento.”

“Artículo 201. Comete el delito de corrupción, quien obli-
gue, induzca, facilite o procure a una o varias personas me-
nores de 18 años de edad o una o varias personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o una o varias personas que no tienen capacidad para resis-
tirlo a realizar cualquiera de los siguientes actos: 

(…)

b) Consumo de sustancias tóxicas, consumo de canna-
bis o al consumo de alguno de los narcóticos a que se re-
fiere el párrafo primero del artículo 193 de este Código
o a la fármaco dependencia, así como quien emplee a
menores de edad en actividades de comercio, distri-
bución, transportación, suministro y venta de la can-
nabis o sus productos;

(…)

A quién cometa este delito se le impondrá?: en el caso
del inciso a) o b) pena de prisión de cinco a diez años y
multa de quinientos a mil días; (…)

Artículo Tercero. Se añade un inciso K al párrafo I del
artículo 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes: 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes: 

(…)

K) CANNABIS sativa, índica y americana enten-
diéndose por ésta las sumidades, floridas o con fru-
to, de la planta de la cannabis (a excepción de las se-
millas y las hojas no unidas a las sumidades) de las
cuales no se ha extraído la resina; así como la resina
extraída de la misma cuyo contenido de tetrahidro-
cannabinol (THC) natural, sea igual o superior al 2%
(dos por ciento) de su volumen conforme a la Ley
General de Salud.
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Paquete autorizado para uso personal ...15% 

Cualquier producto de cannabis para uso terapéuti-
co, incluyendo, pero no limitado a cannabis para fu-
mar, aceites, cremas o alimentos con cannabis.
....5%

Adicionalmente a estas tasas se pagará una cuota de
$1.00 por gramo de cannabis, incluyendo el peso de
otras sustancias con que este? mezclada la sustancia.

Artículo Cuarto. Se expide la Ley General para el Control
de Cannabis.

Ley General para el Control de Cannabis

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I

Artículo 1. La presente ley es de utilidad pública y sus dis-
posiciones son de orden público e interés social y de ob-
servancia general en todo el territorio nacional y las zonas
sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.
A falta de disposición expresa se aplicarán supletoriamen-
te la Ley General de Salud y la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo. 

Artículo 2. La presente ley se aplicará a las siguientes ma-
terias:

I. El cultivo, transportación, producción, almacena-
miento, distribución y venta de cannabis y sus produc-
tos para usos personales o terapéuticos;

II. El control sanitario de la cannabis para usos persona-
les y terapéuticos (paliativos);  

III. El cultivo de cannabis para usos médicos y científi-
cos;  

Artículo 3. La concurrencia entre la Federación y las enti-
dades federativas en materia de la presente ley se hará con-
forme a las disposiciones correspondientes de la Ley Ge-
neral de Salud.

Artículo 4. El cultivo, transporte, producción, distribución,
comercialización, publicidad, promoción, patrocinio, em-

paquetado, etiquetado, venta, consumo, verificación y en
su caso la aplicación de medidas de seguridad y sanciones
relativas a la cannabis y sus productos serán reguladas ba-
jo los términos establecidos en esta ley.

Artículo 5. La presente ley tiene las siguientes finalidades:

I. Prevenir y evitar el uso de cannabis por menores de
edad, excepto cuando sea prescrito por el médico tra-
tante, para los fines autorizados por la Secretaría y bajo
su responsabilidad y cuidado; 

II. Proteger la salud de terceros y procurar la reducción
de daños de las y los consumidores de cannabis;

III. Garantizar el acceso universal a servicios de trata-
miento con calidad y equidad a aquellas personas con
consumo problemático de cannabis que de manera libre
y sin presiones decidan dejar de consumirla;  

IV. Permitir la producción y uso de cannabis para usos
médicos y terapéuticos para tratar algunas enfermeda-
des, aliviar determinados síntomas, así como con fines
compasivos o paliativos;  

V. Establecer las bases para el cultivo, transportación, la
producción, empaquetado, etiquetado, distribución, co-
mercialización, venta y uso de la cannabis y sus pro-
ductos;

VI. Permitir el ejercicio del libre desarrollo de la perso-
nalidad a través del uso de cannabis con fines persona-
les, por personas mayores de edad; 

VII. Prohibir la promoción, la publicidad y patrocinio
de productos de cannabis, así como el patrocinio de
eventos y artículos con fines de promocionar dichos
productos;

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumpli-
miento de sus objetivos.

Artículo 6. Para efectos de esta ley, se entiende por:

I. Cannabis: sativa, índica o americana entendiéndose
por ésta las sumidades, floridas o con fruto, de la planta
de la cannabis (a excepción de las semillas y las hojas
no unidas a las sumidades) de las cuales no se ha extra-
ído la resina; así como la resina extraída de la misma,
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cuyo contenido de tetrahidocannabinol (THC) natural,
sea igual o superior al 2% (dos por ciento) de su volu-
men; 

II. CANNAMEX: organismo descentralizado conforme
al artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal autorizada en exclusiva para adquirir
cannabis o sus productos de las personas que hayan ob-
tenido correspondiente del IMCANN y canalizarla a: a)
franquiciatarios terapéuticos y personales y b) a la in-
dustria farmacéutica para la producción de medicamen-
tos; 

III. Cáñamo: La planta de la cannabis y cualquier parte
de dicha planta, con una concentración de tetrahidro-
cannabinol (THC) que no exceda el 2% (dos por ciento)
de su volumen y por ende no tiene efectos psicoactivos
y es de libre uso industrial, alimentario, construcción y
cualquier otro;

IV. CBD: Cannabidiol; 

V. Consumidor: Persona de dieciocho años o mayor que
compre cannabis o productos de cannabis para su uso
personal o el de otras personas mayores de edad, pero
no para la reventa a terceros;

VI. Consumo problemático: uso de sustancias psicoacti-
vas que provoca trastornos (problemas) a las personas
en: su salud biológica, psicológica, emocional o social;
en la funcionalidad con su familia, escuela o trabajo, en
su economía; con la comunidad donde vive (sociedad) o
con la ley. Incluye cualquier uso por menores de edad,
la intoxicación aguda, el uso nocivo o abuso (consumo
excesivo, compulsivo, inoportuno o extenso) y la de-
pendencia o adicción;

VII. Control sanitario de los productos de cannabis:
Conjunto de acciones de orientación, educación, fomen-
to, muestreo, verificación y en su caso, aplicación de
medidas de seguridad y sanciones, que ejerce la Secre-
taría de Salud y otras autoridades competentes, con ba-
se en lo que establecen esta ley, sus reglamentos, las
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones apli-
cables; 

VIII. Cooperativa: Asociaciones Civiles reguladas por
esta ley que tengan por objetivo fungir como cooperati-
vas de producción de cannabis;

IX. Empaquetado y etiquetado externos: Expresión que
se aplica a todo envasado y etiquetado utilizados en la
venta al por menor del producto de cannabis;

X. IMCANN: Instituto Mexicano de la Cannabis, órga-
no descentralizado conforme al artículo 45 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal encarga-
do de regular, monitorear y evaluar el sistema de regu-
lación de la cannabis; 

XI. Ley: Ley General para el Control de Cannabis; 

XII. Leyenda de advertencia: Aquella frase o mensaje
escrito, impreso y visible en el empaquetado, en el eti-
quetado y el paquete que establezca el IMCANN de
acuerdo con lo dispuesto en esta ley, sus reglamentos y
demás disposiciones aplicables; deberán ser sanitarias
en relación con los daños a la salud asociados a su con-
sumo y legales en relación con los delitos equiparables
por su venta o suministro a menores de edad;

XIII. Paquete: Es el envase o la envoltura en que se ven-
de o muestra un producto de cannabis en las tiendas al
por menor;

XIV. Productos de uso médico: Cannabis preparada pa-
ra consumo, sus derivados o sus cannabinoides, tales
como el CBD y THC, para tratar algunas enfermedades
o aliviar determinados síntomas bajo supervisión médi-
ca; 

XV. Productos de uso personal: Cannabis preparada pa-
ra consumo o sus derivados destinada a fines distintos a
los terapéuticos y médicos para todos aquellos mayores
de edad;

XVI. Productos de uso terapéutico: Cannabis preparada
para consumo, sus derivados o sus cannabinoides desti-
nados a fines de prevención, tratamiento y alivio de los
síntomas de enfermedades que no requieren de supervi-
sión y/o autorización médica. 

XVII. Productos derivados de la cannabis: Aceites, ali-
mentos y cremas o cualquier otra substancia derivada de
la cannabis que contengan niveles de contenido de te-
trahidrocannabinol (THC) mayores al 2% (dos por cien-
to) de su volumen;

XVIII. Productos farmacéuticos de cannabis: medica-
mentos que cumplan con los requisitos establecidos en
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la Ley General de Salud y contengan tetrahidrocannabi-
nol u otros cannabinoides; 

XIX. Promoción y publicidad y patrocinio de los pro-
ductos de cannabis: Toda forma de comunicación, reco-
mendación o acción comercial con el fin, o el efecto de
promover productos de cannabis, marca o fabricante,
para venderlo o alentar su consumo, mediante cualquier
medio, incluidos el anuncio directo, los descuentos, los
incentivos, los reembolsos, la distribución gratuita, a
través de cualquier medio de comunicación o difusión y
la inclusión del nombre o la aportación económica o en
especie para cualquier estudio, evento o acto público;

XX. Reducción del daño: conjunto de políticas, progra-
mas y prácticas no coercitivas e incrementales, orienta-
das a evitar o reducir situaciones de riesgo, mejorar o li-
mitar las condiciones de uso y la gestión responsable del
consumo, a fin de disminuir los daños asociados al con-
sumo de sustancias psicoactivas (legales e ilegales);

Busca mejorar la calidad de vida y de las personas que
usan drogas, sin pretender necesariamente la abstinen-
cia. Se manejará a través de la provisión de información,
insumos y servicios adecuados que atiendan las necesi-
dades específicas de las personas, sus familias y comu-
nidades, y que garanticen los derechos humanos;

XXI. Remedio herbolario: producto elaborado con par-
tes de o todo un vegetal, al que se atribuye o reconoce
alivio de síntomas o trastornos, del cual no forzosamen-
te ha sido comprobada su utilidad pero se conoce su gra-
do de seguridad y riesgo; 

XXII. SAGARPA: Secretaría de  Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

XXIII. SCT: Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes

XXIV. THC: tetrahidrocannabinol;

Capítulo II
Instituto Mexicano de la Cannabis

Artículo 7. Se crea el Instituto Mexicano de la Cannabis
(IMCANN), como un organismo público descentralizado
de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, así como con suficiencia presupuestal y sectoriza-
do en la Secretaría de Salud. 

Artículo 8. El IMCANN tendrá como finalidades: 

I. Reglamentar las actividades de plantación, cultivo,
cosecha, transportación, almacenaje, producción, elabo-
ración, distribución, comercialización, expendio y ven-
ta de cannabis, en el marco de las disposiciones de la
presente ley y la legislación vigente; 

II. Promover y proponer acciones tendientes a reducir
los riesgos y daños asociados al uso problemático de
cannabis, de acuerdo con las políticas definidas por la
Secretaría de Salud y en coordinación con las autorida-
des nacionales, estatales y municipales; 

III. Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones de la
presente ley a su cargo. 

IV. Aplicar medidas de seguridad, el aseguramiento de
productos que se presuma son nocivos o carecen de los
requisitos básicos y, en su caso, aplicar las sanciones
que correspondan a quienes no cumplan con las dispo-
siciones vigentes.

Artículo 9. Son atribuciones del IMCANN: 

I. Otorgar las licencias para cultivar, procesar, almace-
nar y vender cannabis, así como sus prórrogas, modifi-
caciones, suspensiones conforme con lo dispuesto en la
presente ley y en la reglamentación respectiva y, en su
caso, retirarlas;

II. Otorgar los permisos para usar fertilizantes y plagui-
cidas en su cultivo; para la transportación  y comercia-
lización de cannabis y sus productos, 

III. Promover, realizar o comisionar investigación cien-
tífica, médica y sociocultural relacionada a la cannabis
y sus productos;

IV. Autorizar la importación y exportación de cannabis
o sus semillas, y determinar las variedades susceptibles
de ello de conformidad con sus distintos tipos de uso y
conforme a la legislación aplicable; 

V. Autorizar a las cooperativas de producción conforme
a las disposiciones legales vigentes y la reglamentación
respectiva; 

VI. Determinar y aplicar medidas de seguridad y de ser
necesario el aseguramiento de productos que se presu-
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ma son nocivos o carecen de los requisitos básicos y en
su caso aplicar las sanciones pertinentes por infraccio-
nes a las normas regulatorias establecidas en esta ley y
su reglamentación, junto con autoridades estatales y
municipales; 

VII. Expedir su estatuto orgánico, así como disposicio-
nes administrativas de carácter general, lineamientos y
demás disposiciones necesarias para el cumplimiento de
lo dispuesto en esta ley; y

VIII. Ejecutar las sanciones que se impongan. 

IX. Las demás que ésta ley y las demás aplicables esta-
blezcan, así como las necesarias para ejercer sus atribu-
ciones.

Artículo 10. En relación con los contenidos de la cannabis
y sus productos, el IMCANN deberá emitir reglas sobre: 

I. Los niveles máximos de THC. 

II. Los niveles mínimos de CBD. 

III. El número mínimo de variedades con diferentes re-
laciones THC:CBD que se pueden cultivar. 

IV. En su caso, las relaciones de otros cannabinoides de
interés sanitario.

Ningún producto de cannabis podrá estar exento de
CBD. 

Artículo 11. En relación con las cooperativas, el IMCANN
emitirá las reglas generales con las cuales los municipios
deberán determinar:

I. El número máximo y la variedad de plantas que culti-
varán los sembradores y cultivadores de cannabis para
los miembros de la cooperativa;

II. Los horarios en los que pueden permanecer abiertas
las instalaciones de las cooperativas; 

III. Las limitaciones a su ubicación, definiendo una dis-
tancia mínima entre las diferentes cooperativas y los
centros educativos.

Adicionalmente, el IMCANN emitirá las reglas generales
para la verificación del cumplimiento y las autoridades es-

tatales llevarán a cabo la verificación sanitaria de las coo-
perativas conforme a lo establecido en la ley. 

Artículo 12. En relación al cultivo de cannabis, su prepa-
ración y la fabricación de productos derivados, el IM-
CANN determinará lo siguiente:

I. La cantidad de cannabis que puede cultivar cada per-
sona con licencia; 

II. El número de licencias de cultivo que pueden otor-
garse en el país y en cada estado; 

III. Los tipos de productos de cannabis que podrán pro-
ducirse para ser vendidos a CANNAMEX y sus carac-
terísticas;

IV. Los precios a los cuales se venderán las distintas va-
riedades de cannabis y sus productos a CANNAMEX; 

V. Los parámetros de los tipos de cannabis que se pue-
den cultivar según sus usos para fines científico, médi-
co, terapéuticos, remedios herbolarios o personales; 

VI. Los índices de psicoactividad que puede tener cada
planta y producto de cannabis;

VII. Los tipos de contaminantes químicos y biológicos,
metales pesados y terpenoides que están permitidos y
sus niveles máximos permitidos en las plantas y pro-
ductos de cannabis;

VIII. Los tipos de empaquetado y etiquetado en los que
se debe entregar la cannabis preparada o sus productos
a CANNAMEX. 

IX. Las medidas de seguridad y sanitarias que deberán
adoptarse para la elaboración de los productos de can-
nabis.

Adicionalmente el IMCANN emitirá las reglas generales
con las cuales los estados deberán determinar la ubicación
y cantidad de cultivos y el número y variedad de plantas
que estén permitidos.

Artículo 13. El IMCANN, junto con SAGARPA, determi-
nará lo siguiente: 
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I. Los requerimientos que se deben cumplir para culti-
var cannabis y las medidas de protección ocupacional y
de cuidado ambiental;

II. Los requerimientos que las personas deben cumplir
para el otorgamiento de una licencia de cultivo de can-
nabis. 

Artículo 14. En relación con la producción de productos
de cannabis, el IMCANN determinará lo siguiente:

I. La cantidad de cannabis que puede comprarle a CAN-
NAMEX cada persona con licencia de producción de
cannabis; 

II. Los requerimientos que deben cumplir las personas
para obtener una licencia de producción; 

III. Los requisitos con los que deben cumplir las perso-
nas y los establecimientos con licencia de producción;

IV. Las buenas prácticas de manufactura de los produc-
tos de cannabis;

V. Los precios a los que se comprará la cannabis y sus
productos a CANNAMEX.

Artículo 15. El IMCANN determinará los productos que
puedan desarrollar aquellas personas con licencia de pro-
ducción, incluyendo, pero no limitado a productos para in-
halar, capsulas o tabletas, aceites, cremas, remedios herbo-
larios, suplementos alimenticios  y alimentos. 

Artículo 16. En relación a la venta de cannabis preparada
y sus productos al público el IMCANN determinará lo si-
guiente: 

I. La cantidad de cannabis y sus productos que cada per-
sona con licencia de venta al menudeo puede comprarle
a CANNAMEX; 

II. El número de licencias de venta exclusiva que pue-
den otorgarse en el país y en cada estado; 

III. Los requerimientos que deben cumplir las personas
para obtener una licencia de venta exclusiva; 

IV. El número de franquicias que una persona o empre-
sa y sus filiales puede tener para la venta exclusiva de
productos de cannabis;

V. Los precios a los cuales se comprará la cannabis o sus
productos a CANNAMEX; 

VI. Los requisitos con los que deben cumplir los esta-
blecimientos donde se venda cannabis, los cuales en to-
do caso no podrán vender otro tipo de artículos o pro-
ductos.

Artículo 17. El IMCANN emitirá las reglas generales con
las cuales los municipios deberán determinar:

I. La ubicación de puntos de venta exclusiva en la loca-
lidad y las limitaciones de su ubicación, definiendo una
distancia mínima entre los diferentes puntos de venta y
entre ellos y los centros educativos;

II. La cantidad de puntos de venta exclusiva en la loca-
lidad;

III. Los horarios de los puntos de venta.

El IMCANN deberá otorgar licencia a por lo menos un
punto de venta en cada estado. En caso de que ningún
ayuntamiento apruebe el establecimiento de un punto de
venta en su territorio, éste se ubicará en la capital del esta-
do y el gobierno estatal ejercerá las funciones que corres-
ponderían al ayuntamiento correspondiente.

Artículo 18. El IMCANN es la autoridad encargada de la
verificación sanitaria de los cultivos y de la producción
cannabis, la cual podrá delegar a la SAGARPA mediante
acuerdo. Las autoridades estatales serán las encargadas de
la verificación sanitaria de los puntos de venta autorizados
conforme a lo establecido en su legislación local. Los esta-
dos a su vez podrán delegar a los municipios la verificación
sanitaria de los puntos de venta mediante convenio.  

Artículo 19. El patrimonio del IMCANN se integrará por
los siguientes conceptos:  

I. Los recursos que le asigne cada año la Cámara de
Diputados a través del presupuesto de egresos de la fe-
deración; 

II. Las donaciones, aportaciones y en general todas las
transferencias que realicen a su favor la federación, los
estados y los municipios, así como sus órganos y enti-
dades paraestatales;
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III. Los derechos que sobre bienes muebles e inmuebles
adquiera o le correspondan por cualquier título; 

IV. Las contribuciones y productos que perciba de con-
formidad con las leyes fiscales; 

V. Los recursos provenientes de la recaudación por con-
cepto de licencias y permisos;

VI. Los recursos provenientes por recaudación del IEPS
a los productos de cannabis;

VII. Los recursos provenientes de la recaudación por
concepto de multas;

VIII. Los recursos que generé por concepto de forma-
ción, capacitación y desarrollo de capital humano; 

IX. Los demás bienes y derechos que adquiera por cual-
quier título. 

Capítulo III
CANNAMEX

Artículo 20. Se crea CANNAMEX, una empresa del Esta-
do, de propiedad exclusiva del gobierno federal, con per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios que gozará de au-
tonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo
dispuesto en la presente ley y sus reglamentos. 

CANNAMEX tendrá su domicilio en la Ciudad de Méxi-
co, sin perjuicio de que para el desarrollo de sus activida-
des pueda establecer domicilios convencionales en el resto
del territorio nacional. 

Artículo 21. CANNAMEX tiene por objeto llevar a cabo,
en términos de la legislación aplicable, el monopsonio de
la compra al mayoreo, el análisis de la cannabis y sus pro-
ductos y realizar en exclusiva venta a distribuidores al me-
nudeo y a la industria farmacéutica para la producción de
medicamentos. Los fines que perseguirá CANNAMEX
privilegiarán la protección de la salud de las personas y no
serán lucrativos o buscarán generar valor económico.

CANNAMEX deberá llevar a cabo las actividades siguien-
tes: 

I. La compra de toda la cosecha de cannabis a cultiva-
dores autorizados por el IMCANN, siempre que los
mismos no cuenten también con una licencia de pro-

ducción, en cuyo caso deberá comprar la totalidad la co-
secha y producción autorizada; 

II. Medir y hacer las pruebas necesarias para determinar
los niveles de cannabinoides, contaminantes químicos y
biológicos, metales pesados y terpenoides;

III. La compra de la totalidad de los productos de can-
nabis elaborados por un licenciatario autorizado por el
IMCANN que cumpla con los requisitos regulatorios
aplicables, con la excepción de los medicamentos deri-
vados de la cannabis regulados por la Ley General de
Salud; 

IV. Vender la cannabis o sus productos  aquellas perso-
nas autorizados por IMCANN para la venta al menudeo
o bien a la industria farmacéutica para la producción de
medicamentos.

V. Capturar, sistematizar y manejar toda la información
estadística y personal generada de sus actividades. Para
ello deberá consultar al Inegi, al INAI y a autoridades
del sector salud sobre las mejores prácticas a seguir pa-
ra la consecución de los fines de esta ley. 

VI. Vender semillas de cannabis e insumos para su cul-
tivo. 

VII. Emitir su propio estatuto orgánico.

Artículo 22. CANNAMEX tendrá la obligación de verifi-
car, analizar y aplicar el programa de control de calidad a
los productos de cannabis que reciba para asegurar que
cumplan con los requisitos establecidos por el IMCANN
antes de venderlos a cualquier persona. 

Título Segundo
Uso personal

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 23. Queda estrictamente prohibido consumir
cualquier producto de cannabis en espacios públicos, in-
cluyendo lugares privados con acceso al público.

Artículo 24. Queda estrictamente prohibido conducir cual-
quier vehículo, manejar equipo o maquinaria peligrosa ba-
jo el influjo del tetrahidrocannabinol o consumir cannabis
en vehículos de servicio público, individual o colectivo. 
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El IMCANN brindará capacitación, asesoramiento y los in-
sumos necesarios a los funcionarios especialmente desig-
nados con la finalidad de realizar los procedimientos y mé-
todos de control expresamente establecidos por las
autoridades competentes a los fines mencionados en el in-
ciso anterior, en sus jurisdicciones y conforme a sus res-
pectivas competencias. Las pruebas necesarias podrán ser
ratificadas a través de exámenes de saliva, orina o de san-
gre, u otros exámenes clínicos, por los prestadores del Sis-
tema Nacional de Salud. 

El conductor a quien se le compruebe que conducía un ve-
hículo bajo el influjo de cualquier nivel de THC, será san-
cionado conforme a esta ley, así como las leyes y regla-
mentos locales. 

Capítulo II
Autocultivo

Artículo 25. Para toda persona mayor de edad está permi-
tido, sin necesidad de licencia o permiso: 

I. Poseer, cosechar, cultivar, preparar, procesar o trans-
portar hasta seis plantas de cannabis destinadas para
consumo personal o compartido en el hogar, y el pro-
ducto de la recolección de la plantación precedente;  

II. Compartir en su hogar o el hogar de otros el produc-
to de su autocultivo sin fines de lucro.  

Artículo 26. El IMCANN creará un registro de usuarios
que participan en el autocultivo. Este registro será opcional
y anónimo y tendrá como único fin la recolección de infor-
mación estadística para la generación de evidencia que
permita diseñar las políticas públicas referentes a la canna-
bis. 

Capítulo III
Cooperativas de producción

Artículo 27. La plantación, el cultivo y la cosecha de plan-
tas de cannabis podrá ser realizado por cooperativas, las
cuales deben ser autorizadas y verificadas por el IM-
CANN. Dichas cooperativas deberán ser registradas como
asociaciones civiles sin fines de lucro y deben ser consti-
tuidas y organizadas conforme la legislación vigente, y en
la forma y condiciones que establecerá la reglamentación
que el IMCANN o las autoridades competentes dicte al res-
pecto. 

Las cooperativas deberán tener un mínimo de dos y un má-
ximo de ochenta socios. El cultivo de la cooperativa podrá
contar hasta con seis plantas por socio. Si existe produc-
ción excedente, deberá de ser vendida a CANNAMEX.

La cooperativa debe tener su cultivo, producción y dispen-
sario en un mismo predio. 

Artículo 28. Los siguientes son criterios con los cuales de-
ben de cumplir los socios: 

I. Ser mayor de edad;

II. No ser socio de ninguna otra cooperativa de canna-
bis; 

III. Participar en la administración de la cooperativa o
en la toma de decisiones. 

Artículo 29. Sólo los socios y quienes allí laboren tendrán
acceso a las instalaciones de la cooperativa. 

Artículo 30. Queda prohibido el consumo de cannabis, de
bebidas alcohólicas o de cualquier otra substancia psicoac-
tiva dentro de las instalaciones de la cooperativa. 

Artículo 31. Queda prohibido la producción y el expendio
de cualquier producto derivado de la cannabis, o cualquier
otra sustancia psicoactiva incluyendo, pero no limitado a
los aceites, cremas, y alimentos en las instalaciones de la
cooperativa.  

Artículo 32. La cooperativa debe ofrecer servicios de in-
formación, asesoramiento profesionalizado en reducción
de riesgos y daños dirigido a las y los socios así como de
detección temprana de consumo problemático, seguimien-
to y derivación de personas con consumos problemáticos
de cannabis y que expresen de manera libre y sin presiones
su decisión de reducir o abandonar su consumo. 

Debe existir una formación en reducción de riesgos y da-
ños asociados a los consumos de cannabis entre los res-
ponsables de la asociación, garantizando una actualización
anual como mínimo.  

Artículo 33. Queda expresamente prohibida todo tipo de
publicidad de la asociación o de sus establecimientos, lo-
cales o cooperativas y de las actividades de promoción del
consumo de cannabis por parte de los miembros de la mis-
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ma, así como del patrocinio de eventos deportivos, cultura-
les, científicos y de cualquier índole.

Artículo 34. En relación a asociación y funcionamiento de
las cooperativas, se remite al Código Civil correspondien-
te todo lo que no esté expresamente contemplado en esta
ley.

Capítulo IV
Mercado regulado

Artículo 35. Queda permitida la plantación, cultivo, y co-
secha de cannabis, siempre que se realice en el marco de la
legislación vigente y con autorización previa del IM-
CANN, quedando bajo su supervisión directa. 

Los titulares de licencias de cultivo y producción estarán
obligados a vender la totalidad de su cosecha y los produc-
tos derivados de la misma a CANNAMEX, al precio esta-
blecido por el IMCANN.  

CANNAMEX comprará la producción total a todos aque-
llos a quienes el IMCANN otorgue licencia, a determinado
precio y hasta cierta cantidad anual, en los términos de las
disposiciones que dicho Instituto emita. CANNAMEX no
estará obligado a adquirir el excedente de la cosecha o los
productos autorizados por el IMCANN, los cuales deberán
ser destruidos por el licenciatario. El incumplimiento de
esta obligación será sancionado en los términos de esta ley.

Todos los precios de compra y venta de cannabis y sus pro-
ductos se determinaran por el IMCANN con base en los si-
guientes dos objetivos:

I. La protección de la salud pública, con especial énfa-
sis en el interés superior de la infancia y la adolescencia,
y la reducción del consumo problemático de cannabis;

II. El desplazamiento del mercado negro. 

El IMCANN publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción anualmente los precios de compra por tipo de planta o
producto según sus características, antes del último día de
enero de cada año calendario. En caso de que los linea-
mientos no sean publicados en el término establecido, se
extenderá la vigencia de los emitidos el año anterior.

En los casos de cannabis medicinal y terapéutico, CAN-
NAMEX establecerá a través de lineamientos generales,
mecanismos de retroalimentación entre las personas auto-

rizadas para la producción y venta, por un lado, y sus pa-
cientes, por el otro. Ello, con el fin de incentivar la inves-
tigación, el desarrollo y la innovación de los productos, en
beneficio de las personas.

Artículo 36. Ninguna planta o producto de cannabis para
uso con fines personales podrá exceder del 20% de THC. 

Artículo 37. Queda prohibida la distribución de la planta
de cannabis y de cualquiera de sus productos por cualquier
persona física y moral que no sea CANNAMEX con ex-
cepción de los productos farmacéuticos derivados que se
encuentren en la lista IV del artículo 245 de la Ley Gene-
ral de Salud, los cuales quedan regulados por el régimen
correspondiente contenido en dicha ley. 

Artículo 38. En los paquetes de cannabis o sus productos,
y en todo empaquetado y etiquetado externo de los mis-
mos, de conformidad con lo establecido en esta ley, sus re-
glamentos y demás disposiciones aplicables, deberán figu-
rar la ficha técnica y leyendas de advertencia que muestren
los efectos del consumo de los productos de cannabis. Ade-
más se sujetarán a las siguientes disposiciones:

I. Serán formuladas y aprobadas por el IMCANN;

II. Serán de alto impacto preventivo, claras, visibles, le-
gibles y no deberán ser obstruidas por ningún medio;

III. Las leyendas deberán ser escritas e impresas, sin que
se invoque o haga referencia a alguna disposición legal
directamente en el empaquetado o etiquetado.

El IMCANN publicará en el Diario Oficial de la Federa-
ción las disposiciones para la formulación, aprobación,
aplicación, utilización e incorporación de las leyendas y
mensajes sanitarios que se incluirán en los paquetes de pro-
ductos de cannabis y en todo empaquetado y etiquetado ex-
terno de los mismos, de acuerdo con lo establecido en esta
ley.

Artículo 39. La ficha técnica deberá ofrecer, en forma
comprensible y de fácil lectura, información sobre sus con-
tenidos, niveles de THC y CBD, y contaminantes de con-
formidad con las disposiciones aplicables. 

Artículo 40. El empaquetado de todo producto de cannabis
debe ser genérico y a prueba de niños, conforme lo deter-
mine el IMCANN. 
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Artículo 41. Está permitida la venta de cannabis con uso
con fines personales, pero quien la realice está obligado a
hacerlo en el marco de esta ley, de la legislación aplicable
y exclusivamente en los puntos de venta autorizados por el
IMCANN. 

Artículo 42. Queda expresamente prohibido lo siguiente: 

I. La venta de productos de cannabis fuera del empa-
quetado determinado por el IMCANN;

II. La venta de cualquier otro producto en los locales
donde está autorizada la venta de cannabis y sus pro-
ductos; 

Las personas con licencia de venta deben vender exclusi-
vamente cannabis y sus productos adquiridos a CANNA-
MEX, en el empaquetado y con el etiquetado que dicte el
IMCANN. 

Artículo 43. Las personas o empresas que cuenten con las
licencias correspondientes para el cultivo y la producción
de cannabis y sus productos conforme a la normatividad vi-
gente, en ningún caso podrán obtener licencias para, o par-
ticipar en, la venta al público de los mismos, así sea me-
diante filiales o dependientes. 

Artículo 44. Se prohíben las siguientes actividades:

I. El comercio, distribución, donación, regalo, venta y
suministro de productos de cannabis a menores de edad;

II. Emplear a menores de edad en actividades de comer-
cio, distribución, transportación, suministro y venta de
estos productos.

Artículo 45. Quien comercie, venda, distribuya o suministre
productos de cannabis tendrá las siguientes obligaciones:

I. Mantener un anuncio situado al interior del estableci-
miento con las leyendas sobre la prohibición de comer-
cio, venta, distribución o suministro a menores de edad;

II. Exigir a la persona que quiera entrar al local que
acredite su mayoría de edad, con identificación oficial
con fotografía sin la cual no podrá realizarse lo anterior;
y

III. Exhibir en los establecimientos las leyendas de ad-
vertencia autorizadas por el IMCANN.

El presente artículo se sujetará a lo establecido en los re-
glamentos correspondientes y demás disposiciones aplica-
bles.

Artículo 46. Todos los puntos de venta deben ofrecer ser-
vicios de información, asesoramiento profesionalizado en
reducción de riesgos y daños dirigidos a los compradores
así como de detección temprana del consumo problemáti-
co, seguimiento y derivación de consumos problemáticos
de cannabis de personas que decidan libremente y sin pre-
siones su decisión de disminuir o abandonar su consumo. 

Debe existir una formación en reducción de riesgos y da-
ños asociados a los consumos de cannabis a los responsa-
bles de la venta del producto en los puntos de venta, ga-
rantizando una actualización anual como mínimo. 

Lo anterior se determinará por el IMCANN mediante nor-
mas de carácter general. 

Con excepción de las medicinas derivadas de la cannabis y
la entrega a los miembros de las cooperativas de produc-
ción, la venta al menudeo de los productos de cannabis po-
drá realizarse por vía remota y entrega postal por quien
cuente con una licencia para ello y se sujete a las disposi-
ciones generales que al respecto emita el IMCANN.

Artículo 47. Queda prohibido realizar toda forma de pu-
blicidad, directa o indirecta, promoción, o patrocinio de
cualquier tipo de evento de cualquier producto de cannabis
para uso personal y por cualesquiera de los diversos me-
dios de comunicación: prensa escrita, radio, televisión, ci-
ne, revistas, carteles, correo electrónico, tecnologías de in-
ternet, así como cualquier otro medio idóneo. Esto incluye
el uso de la cannabis o sus productos para la promoción de
otros productos. 

Queda prohibido el uso de cupones o coleccionables para
la compra venta de cannabis. 

Título Tercero
Cultivo para usos medicinales

Capítulo I
Único

Artículo 48. Queda permitida la plantación, cultivo y co-
secha de cannabis para usos médicos, siempre que se reali-
ce en el marco de las normas aplicables vigentes y con au-
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torización previa del IMCANN, quedando bajo su supervi-
sión directa. 

El excedente de la cosecha autorizada por el IMCANN en
cada licencia deberá ser destruido, el incumplimiento con
esta obligación será sancionado en los términos de esta ley.

Artículo 49. CANNAMEX actuará como intermediario,
adquiriendo la cannabis medicinal y vendiéndola a las per-
sonas o empresas que pueden procesarla y fabricar medi-
camentos. Estas personas deberán contar con la licencia a
que se refiere el Artículo 55, fracción IV y no podrán si-
multáneamente contar con una licencia para el cultivo de
ningún tipo de cannabis.

Artículo 50. La producción, venta y todo control sanitario
de los productos de cannabis para usos médicos se regirá
bajo el régimen establecido en la Ley General de Salud en
su Título Décimo Segundo. 

Título Cuarto
Cannabis y sus productos para 
fines terapéuticos y paliativos

Capítulo I
Único

Artículo 51. Queda permitida la plantación, cultivo y co-
secha y producción de cannabis con fines terapéuticos o
paliativos, siempre que se realice en el marco de la legisla-
ción vigente y con autorización previa del IMCANN, que-
dando bajo su supervisión directa. 

La producción total de los productores,  sea cosecha o pro-
ducto finalizado en los términos permitidos por sus respec-
tivas licencias, debe ser vendida en su totalidad a CAN-
NAMEX, al precio establecido por el IMCANN.  

CANNAMEX comprará la producción total a todos aque-
llos a quienes el IMCANN otorgue licencia en términos de
lo establecido en el párrafo anterior, a determinado precio
y hasta cierta cantidad anual, en los términos de las dispo-
siciones que dicho Instituto emita. 

CANNAMEX no estará obligado a adquirir el excedente
de la cosecha autorizada por el IMCANN, el cual deberá
ser destruido por el licenciatario, el incumplimiento de es-
ta obligación será sancionado en los términos de esta ley.

Artículo 52. CANNAMEX venderá la cosecha y los pro-
ductos a aquellas personas autorizados por el IMCANN pa-
ra la venta al menudeo. 

Artículo 53. El resto de los requisitos y supuestos para los
productos de cannabis para usos terapéuticos serán los mis-
mos establecidos en los artículos 35 al 47.

Título Quinto
Licencias y permisos

Capítulo Único

Artículo 54. Las licencias para plantar, cultivar, cosechar,
transportar, procesar y comercializar cannabis se otorgarán
por el IMCANN por un plazo de hasta cinco años, con ex-
cepción de la referida en la fracción IV del siguiente ar-
tículo, las cuales podrán otorgarse hasta por diez años. To-
das las licencias podrán ser prorrogadas hasta por plazos
iguales, siempre que no se hayan incumplido sus términos
y el IMCANN lo juzgue oportuno conforme a los fines de
esta ley.

No podrán ser licenciatarios las personas que tengan ante-
cedentes penales relacionados con delitos de delincuencia
organizada y lavado de dinero. 

Artículo 55. De acuerdo con los fines establecidos en esta
ley, las licencias que otorgue el IMCANN serán para:

I. Licencia para el cultivo para fines personales, la cual
autorizará a su titular para plantar, cultivar, almacenar,
preparar y vender a CANNAMEX cannabis para fines
personales. 

II. Licencia para el cultivo para fines terapéuticos, la
cual autorizará a su titular para plantar, cultivar, alma-
cenar, preparar y vender a CANNAMEX cannabis para
fines terapéuticos y paliativos.

III. Licencia para el cultivo para fines médicos, la cual
autorizará a su titular para plantar, cultivar, almacenar,
preparar y vender cannabis para fines médicos.

IV.  Licencia para la adquisición de cannabis para la pro-
ducción de medicamentos, a cual autorizará a su titular
para la adquisición, el transporte y el almacenamiento
de cannabis para fines médicos con el fin de producir
medicamentos.

Año I, Segundo Periodo, 29 de abril de 2016 / Apéndice  IV Diario de los Debates de la Cámara de Diputados578



V. Licencia para la producción para fines personales, la
cual autorizará a su titular para adquisición de cannabis
de CANNAMEX para la elaboración de productos de
cannabis, su almacenamiento y venta a CANNAMEX
para fines personales. 

VI. Licencia para la producción para fines terapéuticos
y paliativos, la cual autorizará a su titular, en su caso,
para adquisición de cannabis de CANNAMEX para la
elaboración de productos de cannabis, su almacena-
miento y venta a CANNAMEX para fines terapéuticos
y paliativos.

VII.  Licencia de venta para fines personales, la cual au-
torizará a su titular para la adquisición de CANNA-
MEX, el almacenamiento y comercialización al público
en general de cannabis y sus productos para fines per-
sonales.

VIII. Licencia de venta para fines terapéuticos y paliati-
vos, la cual autorizará a su titular para la adquisición de
CANNAMEX, almacenamiento y comercialización al
público en general de cannabis y sus productos para fi-
nes terapéuticos y paliativos.

IX. Licencia de venta por vía remota, la cual autorizará
a su titular para la adquisición de CANNAMEX, alma-
cenamiento, comercialización y envío al público en ge-
neral de cannabis y sus productos para fines terapéuti-
cos y paliativos o personales a través de mecanismos
remotos como el telefónico y el comercio electrónico, y
para entrega del producto por vía postal. Los titulares de
esta licencia deberán sujetarse a las disposiciones espe-
ciales destinadas garantizar la mayoría de edad de quien
adquiere y recibe el producto que al respecto emitirá el
IMCANN.

Artículo 56. Se necesitará permiso para la transportación
de la cannabis para su entrega a CANNAMEX y para su
distribución a las franquicias o, en su caso, a los producto-
res de medicamentos. 

Artículo 57. Los requisitos y el procedimiento para la ob-
tención de las licencias y permisos serán establecidos por
el IMCANN a través de lineamientos generales y publica-
dos anualmente en el Diario Oficial de la Federación a más
tardar el último día de enero de cada año calendario. En ca-
so de que los lineamientos no sean emitidos dentro del tér-
mino señalado en este artículo, se prolongará la vigencia de
los emitidos el año anterior. Para todo lo relativo al proce-

dimiento se aplicará de manera supletoria la Ley Federal
del Procedimiento Administrativo. 

Artículo 58. Los derechos por obtención de las referidas
licencias se establecerán en la Ley Federal de Derechos. 

Artículo 59. Son causas de revocación de las licencias:

I. La venta a cualquier persona distinta de CANNA-
MEX en caso de las fracciones I, II, III, V y VI del ar-
tículo 55 de esta ley. 

II. La venta a menores de edad en caso de las fracciones
VII y VIII del artículo 55 de esta ley.

III. La omisión de destruir el excedente del producto au-
torizador por el IMCANN.

IV. El incumplimiento de las rstricciones establecidas en
el artículo 42 de esta ley.

Título Sexto
Sanciones

Capítulo Único

Artículo 60. El incumplimiento a los preceptos de esta ley,
sus reglamentos y demás disposiciones que emanen de ella,
serán sancionados administrativamente por las autoridades
sanitarias, sin perjuicio de las penas que correspondan
cuando sean constitutivas de delitos.

Artículo 61. Las sanciones administrativas podrán ser:

I. Amonestación con apercibimiento;

II. Multa;

III. Suspensión temporal o definitiva, que podrá ser par-
cial o total, 

IV. Trabajo en favor de la comunidad; y

V. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 62. Al imponer una sanción, la autoridad sanita-
ria fundará y motivará la resolución, tomando en cuenta:

I. Los daños que se hayan producido o puedan produ-
cirse en la salud de las personas;
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II. La gravedad de la infracción;

III. Las condiciones socio-económicas del infractor;

IV. La calidad de reincidente del infractor, y

V. El beneficio obtenido por el infractor como resultado
de la infracción.

Artículo 63. Se sancionará: 

I. Con multa de hasta cien unidades de medida y actua-
lización,  el incumplimiento de lo dispuesto en los artí-
culos 23, 24 y 30 de esta ley. En todos los casos la au-
toridad administrativa podrá sancionar con arresto de
hasta 36 horas y con trabajo en favor de la comunidad.
En el supuesto del artículo 24, la autoridad competente
podrá suspender temporalmente la licencia de conducir
del infractor y, en caso de reincidencia, proceder a su
cancelación.

II. Con multa de mil hasta cuatro mil unidades de medi-
da y actualización, el incumplimiento de las disposicio-
nes contenidas en los artículos 31 y 33 de esta ley; y

III. Con multa de cuatro mil hasta diez mil unidades de
medida y actualización, el incumplimiento de las dispo-
siciones contenidas en los artículos 37, 42, 44 y 47 de
esta ley. 

En el supuesto del artículo 44 de esta Ley, se sancionará
también en los términos del artículo 201 de la Ley General
de Salud. 

Artículo 64. En caso de reincidencia se duplicará el mon-
to de la multa que corresponda en cada ocasión. Para los
efectos de este capítulo se entiende por reincidencia, que el
infractor incumpla la misma disposición de esta ley o sus
reglamentos dos o más veces dentro del periodo de un año,
contado a partir de la fecha en que se le hubiera notificado
la sanción inmediata anterior.

Artículo 65. El monto recaudado producto de las multas
por incumplimientos en puntos de venta será destinado al
fondo único de prevención y se ejercerá en coordinación
con los estados y municipios. 

Artículo 66. El monto recaudado producto de las multas
por incumplimientos en temas relacionados al cultivo y la
producción será destinado al IMCANN. 

Artículo 67. Procederá la clausura temporal o definitiva,
parcial o total según la gravedad de la infracción y las ca-
racterísticas de la actividad o establecimiento, en los si-
guientes casos: 

I. El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 28,
29, 30, 31, 33, 35, 41, 44 y 46; así como lo referente al
trato que se le debe dar a los excedentes de producción
referido en los artículos 27, 35, 48 y 51.

II. En cualquiera de los supuestos del artículo 425 de la
Ley General de Salud. 

III. Vender cannabis o sus productos sin la licencia co-
rrespondiente.

Artículo 68. A la persona que entre en cualquiera de los su-
puestos de los incisos I y II del artículo 427 de la Ley Ge-
neral de Salud se sancionará con arresto hasta por 36 horas. 

Artículo 69. A la persona que conduzca un vehículo o ma-
neje equipo o maquinaria peligrosa según el artículo 23 de
esta ley, se sancionará con arresto de 12 hasta por 36  ho-
ras. 

Artículo 70. Cuando con motivo de la aplicación de esta
ley, se desprenda la posible comisión de uno o varios deli-
tos, la autoridad correspondiente formulará la denuncia o
querella ante el Ministerio Público sin perjuicio de la san-
ción administrativa que proceda.

Artículo 71. Los verificadores estarán sujetos a la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos.

Artículo 72. En todo lo relativo a los procedimientos para
la aplicación de medidas de seguridad y sanciones, los re-
cursos de inconformidad y prescripción, se aplicará lo es-
tablecido en las disposiciones de la Ley General de Salud
y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículos Transitorios

Primero. Los artículos primero, segundo y tercero del pre-
sente decreto entrará en vigor a los 15 días después de su
publicación el Diario Oficial de la federación.

Segundo. Se emitirán los reglamentos a los que se refiere
esta ley, a más tardar 180 días después de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.
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Tercero. Las autoridades correspondientes deberán en un
periodo de 30 días elaborar los correspondientes progra-
mas de excarcelación de personas susceptibles de benefi-
ciarse del presente Decreto, los cuales deberán ejecutarse
en un periodo no menor a dos meses a partir de su deter-
minación.

Cuarto. Todos los procedimientos, recursos administrati-
vos y demás asuntos relacionados con las materias a que
refiere esta ley, iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor al presente Decreto, se tramitarán y resolverán con-
forme a las disposiciones de esta ley o las vigentes en ese
momento, según convenga, en beneficio de la persona en
proceso.

Quinto. El gobierno de la Ciudad de México, los gobier-
nos de las entidades federativas y de los municipios, debe-
rán adecuar sus leyes, reglamentos, bandos y demás dispo-
siciones jurídicas, de acuerdo con las competencias que a
cada uno corresponda, para que sean congruentes con la
presente ley.

Sexto. La ley contenida en el artículo cuarto de este decre-
to, su entrada en vigor será la siguiente:

I. El régimen aplicable a las actividades referidas en el
Título Segundo, Capítulo II entrará en vigor al día si-
guiente de la publicación de este decreto.

II. El régimen aplicable a las actividades referidas en el
Título Segundo Capítulo III, así como las referidas en el
Título Tercero, entrarán en vigor 90 días naturales des-
pués de la publicación de éste decreto.

III. El régimen aplicable a las actividades referidas en el
Título Cuarto, entrará en vigor 365 días naturales des-
pués de la publicación de este decreto.

IV. El régimen aplicable a las actividades referidas en el
Título Segundo, Capítulo IV, entrará en vigor dos años
contados a partir de la publicación de este decreto.

V. A partir de la entrada en vigor de este Decreto y has-
ta en tanto sean publicadas las reglas de carácter gene-
ral emitidas por el IMCANN para la operación del mer-
cado regulado, los productos para fines terapéuticos y
medicinales podrán ser importados directamente por pa-
cientes y empresas comercializadoras.  

VI. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía de-
berá elaborar, dentro de los 365 a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, un censo nacional que brinde
información sobre el uso y consumo actual de la canna-
bis en el país.

Notas:

1 “La violencia en México provoca más muertos que las guerras de Af-
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nio 2011.
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26/tragedia-nacional-25-mil-821-personas-desaparecidas-en-mexico/

5 Loc. Cit. 
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7 Guerrero Eduardo, Op. Cit.
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catecas
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Xenophobia, The New York Times, July 29, 2014 http://www.nyti-
mes.com/2014/07/30/opinion/high-time-federal-marijuana-ban-is-roo-
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Xenophobia, The New York Times, July 29, 2014

17 Código Penal para el Distrito Federal y Territorios Federales en ma-
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IDEAS-After-the-Drug-Wars.pdf 
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29 Jonathan Caulkins and Peter Reuter, Reorienting U.S. Drug Policy,
Issues in Science and Technology, Fall 2006, 79-85
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esp-29-9.pdf
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UK: a multicriteria decision analysis”, The Lancet, Volume 376, No.
9752, pp. 1558–1565

35 Véase por ejemplo, Silva et al., (2012) y Human RightsWatch
(2011).

36 Véase Aburto, et al. “Homicides In Mexico Reversed Life Expec-
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Forum On Global Violence and Prevention Institute of Medicine, Was-
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37 Véase “10 Facts About Marijuana: Most marijuana users never use
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38 Pasantes, Op. Cit.
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41 https://www.colorado.gov/pacific/revenue/colorado-marijuana-tax-
data

42 http://www.odc.gov.co/Portals/1/publicaciones/pdf/consumo/estu-
dios/internacionales/CO031052013-OEAS_drogas_americas_infor-
me.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputados:
Guadalupe Acosta Naranjo, Francisco Xavier Nava Palacios (rúbrica).»

Se remite a las Comisiones Unidas de Salud y de Justi-
cia, para dictamen y a las comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Hacienda y Crédito Público, para
opinión.

LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFI-
CACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE
PROCEDENCIA ILÍCITA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a cargo
de la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, viceco-
ordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en el artículo 6, fracción I, y en los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, sometemos a la consideración de es-
ta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artí-
culos 3, 41, 44, 45, 46, 47 y 50 y se adicionan los artículos
7 Bis, 8 Bis y 9 Bis de la Ley Federal para la Prevención e
Identificación de Operaciones con Recursos de Proceden-
cia Ilícita, en materia de fortalecimiento de las institu-
ciones para la prevención e investigación de operacio-
nes con recursos de procedencia ilícita, de acuerdo con la
siguiente

Exposición de Motivos

La experiencia histórica en la lucha de las instituciones del
Estado contra la delincuencia organizada, ha demostrado

que las herramientas más importantes y efectivas son la in-
teligencia contra las organizaciones delictivas y las capaci-
dades para prevenir, rastrear, analizar y nulificar los flujos
de dinero derivados de las ganancias de las acciones ilíci-
tas.

En este sentido, favorecer las estrategias y tácticas en tor-
no a estas dos herramientas, fortalecen el estado de derecho
y reducen las capacidades de despliegue de violencia que
puedan realizar los grupos que operan en la ilegalidad. Asi-
mismo, mantener un esquema operativo poco o deficiente-
mente reglamentado, tanto en materia de inteligencia como
en materia de combate al lavado de dinero, propicia espa-
cios de suspicacia política, desconfianza ciudadana y au-
menta las posibilidades para un uso ilegal de la informa-
ción por parte de las instancias gubernamentales.

En nuestro país, la reglamentación y el desarrollo de ins-
tancias gubernamentales para inhibir el empleo de recursos
de procedencia ilícita ha tomado más de una década.

En 1997, México empezó a asistir a los foros internaciona-
les para la detección y combate de operaciones con recur-
sos de procedencia ilícita pero no fue sino hasta la reunión
plenaria del 3 de julio del 2000 cuando nuestro país se in-
corporó en forma al Grupo de Acción Financiera Interna-
cional (GAFI-FATF por sus siglas en francés e inglés). 

Derivado de esta participación y en el contexto de la bús-
queda del gobierno mexicano por fortalecer sus institucio-
nes para garantizar un sistema financiero moderno, confia-
ble y transparente, así como para ampliar sus alcances en
materia de combate a la delincuencia, se impulsó la crea-
ción de la Unidad de Inteligencia Financiera (DOF del 7 de
mayo de 2004). En este mismo proceso de fortalecimiento
institucional, en el ámbito nacional, y para la cooperación
internacional, en 2008, México fue objeto de una revisión
internacional de GAFI y el Grupo de Acción Financiera
Sudamericana (GAFISUD), de la cual derivaron 40 reco-
mendaciones en materia de lucha contra el lavado de dine-
ro y 9 recomendaciones especiales sobre controles contra
el financiamiento al terrorismo.

Desde ese entonces, la construcción de fortalezas institu-
cionales fue mejorándose sustancialmente hasta que en
2012, después de años de estudios y discusiones, logramos
la promulgación de la Ley Federal para la Prevención e
Identificación de Operaciones con Recursos de Proceden-
cia Ilícita y, en 2013, de su reglamento.
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Posteriormente, en 2014, se realizaron adecuaciones al Có-
digo Penal Federal en materia de lavado y combate al fi-
nanciamiento del terrorismo. 

Paralelamente, nuestras instituciones fueron desarrollando
habilidades técnicas y especializando a su personal, no só-
lo en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sino en
el Banco de México, en el sistema financiero, en la Policía
Federal y en la Procuraduría General de la República. Ello,
favorecido con programas de capacitación y acciones de
intercambio de información con instituciones fundamental-
mente europeas y norteamericanas que hoy perfilan a Mé-
xico como un país que ha cumplido con los estándares
planteados en GAFI.1

En conjunto, las disposiciones legales y las acciones gu-
bernamentales, nos ubican en un modelo administrativo en
el cual, el combate se enfoca fundamentalmente a transac-
ciones desarrolladas por el sector bancario y financiero, a
través de la coordinación entre la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores y la Unidad de Inteligencia Financiera de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De ahí, los
procesos y las investigaciones se formalizan convirtiéndo-
se en indagaciones ministeriales, en las cuales la unidad
correspondiente de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca actúa, en ocasiones asistida por el área especializada de
la Policía Federal2 y otras instancias gubernamentales.

Esta interacción y el correspondiente intercambio de infor-
mación, fluyen por vías y métodos reglamentados clara-
mente y por algunas vías menos controladas. Este, es el ca-
so de la participación de la Policía Federal que opera de
manera acotada a la investigación ministerial y sujeta a trá-
mites administrativos, sin una responsabilidad plenamente
establecida fuera de los manuales y reglamentos institucio-
nales.

Así, dentro del contexto actual, la Policía Federal realiza la
investigación y seguimiento de diversas conductas delicti-
vas con resultados destacados en muchos de los casos, re-
quiriendo triangulaciones administrativas sujetas a una
buena comunicación entre el personal de las instituciones e
implican tiempo valioso en las investigaciones. 

En este sentido, el rol de la prevención y la herramienta del
combate al “lavado de dinero” se hacen de manera acota-
da, no plenamente delineada y, a través de mecanismos ad-
ministrativos que son susceptibles a ser obstaculizados por
una mala comunicación entre el personal de las institucio-
nes. 

En consecuencia, la propuesta que presento ante esta sobe-
ranía, radica en ampliar la presencia y responsabilidades de
la Policía Federal, dentro de los esquemas y actores con-
templados en la Ley Federal para la Prevención e Identifi-
cación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilíci-
ta con la intención de alinear las posibilidades planteadas
en el Reglamento de la Policía Federal con el marco fede-
ral que regula el combate a las operaciones con recursos de
procedencia ilícita. Esta propuesta, favorecería la trazabili-
dad de los procesos, mejoraría los mecanismos de rendi-
ción de cuentas y agilizaría los procesos de investigación,
reduciendo los márgenes para que una mala comunicación
personal afecte la coordinación institucional.

Asimismo, esta iniciativa fortalecerá el marco legal federal
para las acciones preventivas que pudiese impulsar la Poli-
cía Federal; coadyuvará a delimitar responsabilidades que
hoy en día deben existir en la operación de las acciones
contra el lavado de dinero, y propiciará la ampliación del
esquema de investigación policial en materia de investiga-
ciones sobre lavado de dinero. Esto trascendiendo los lími-
tes actuales estructurales que impone la concepción que
centraliza los esfuerzos en los delitos contra la salud. 

Lo anterior, resalta la importancia de esta propuesta de re-
forma si reconocemos que hoy en día, las operaciones con
recursos de procedencia ilícita, no devienen exclusivamen-
te de los delitos contra la salud y se nutren de delitos como
la trata de personas, el tráfico de armas, el secuestro, la ex-
torsión y el terrorismo.

Son estas las múltiples razones por las cuales se pretende in-
corporar a la Policía Federal de manera más amplia, en el
marco normativo desarrollado para prevenir, detectar y com-
batir las operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los artículos 3, 41, 44, 45, 46, 47 y 50 y se adicionan
los artículos 7 Bis, 8 Bis y 9 Bis de la Ley Federal para
la Prevención e Identificación de Operaciones con Re-
cursos de Procedencia Ilícita, en materia de fortaleci-
miento de las instituciones para la prevención e investi-
gación de operaciones con recursos de procedencia
ilícita

Artículo Único. Se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de los artículos 3, 41, 44, 45, 46, 47 y 50 y se adi-
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cionan los artículos 7 Bis, 8 Bis y 9 Bis de la Ley Federal
para la Prevención e Identificación de Operaciones con Re-
cursos de Procedencia Ilícita para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

I. a XII…

XIII. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

XIV. Unidad, a la Unidad Especializada en Análisis Fi-
nanciero de la Procuraduría, 

XV. Coordinación de Investigación de Recursos de
Procedencia Ilícita, al área de la Policía Federal en-
cargada de la prevención e investigación de las ope-
raciones con recursos de procedencia ilícita.

Artículo 7 Bis. La Policía Federal contará con una Co-
ordinación de Investigación de Recursos de Proceden-
cia Ilícita, como instancia especializada en el análisis
policial en materia financiera y contable relacionada
con investigaciones policiales en materia de secuestro,
terrorismo, trata de personas, tráfico de armas y/o de-
litos contra la salud.

La Coordinación de Investigación de Recursos de Pro-
cedencia Ilícita tendrá personal especializado en las
materias relacionadas con el objeto de la presente Ley y
podrá utilizar las técnicas y medidas de investigación
previstas en el Código Federal de Procedimientos Pena-
les y la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiza-
da.

Artículo 8 Bis. La Coordinación de Investigación de Re-
cursos de Procedencia Ilícita tendrá las facultades si-
guientes:

I. Requerir a la Secretaría la información que resul-
te útil para el ejercicio de sus atribuciones;

II. Establecer los criterios de presentación de los re-
portes que elabore la Secretaría, sobre operaciones
financieras susceptibles de estar vinculadas con per-
sonas físicas o morales relacionadas directamente
con investigaciones policiales en materia de secues-
tro, terrorismo, trata de personas y/o tráfico de ar-
mas;

III. Diseñar, integrar e implementar sistemas y me-
canismos de análisis de la información financiera y
contable para que pueda ser utilizada por ésta y
otras áreas competentes de la Policía Federal, en es-
pecial la relacionada con los avisos materia de la pre-
sente ley;

IV. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Po-
licía Federal y la Procuraduría General de la Repú-
blica, en el desarrollo de herramientas de inteligen-
cia con metodologías interdisciplinarias de análisis e
investigación de las distintas variables criminales,
socioeconómicas y financieras, para conocer la evo-
lución de las actividades relacionadas con los delitos
de operaciones con recursos de procedencia ilícita
vinculados a investigaciones policiales en materia de
secuestro, terrorismo, trata de personas y/o tráfico
de armas;

V. Generar sus propias herramientas para el efecto
de investigar los patrones de conducta que pudieran
estar relacionados con operaciones con recursos de
procedencia ilícita;

VI. Participar en el diseño de los esquemas de capa-
citación, actualización y especialización en las mate-
rias de análisis financiero y contable;

VII. Emitir guías y manuales técnicos para la formu-
lación de criterios para desarrollar líneas de investi-
gación y cadenas de custodia en materia de análisis fi-
nanciero y contable para mantener judicializable la
evidencia y poder notificar o apoyar a los agentes del
Ministerio Público de la Federación;

VIII. Establecer mecanismos de consulta directa de
información que pueda estar relacionada con opera-
ciones con recursos de procedencia ilícita, en las bases
de datos de las autoridades de los tres órdenes de go-
bierno, para la planeación del combate a los delitos de
operaciones con recursos de procedencia ilícita;

IX. Conducir la investigación para la obtención de
indicios o pruebas vinculadas a operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita de conformidad con el
Capítulo II del Título Vigésimo Tercero del Libro Se-
gundo del Código Penal Federal, y coadyuvar con la
Unidad Especializada prevista en la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada cuando se trate
de investigaciones vinculadas en la materia;
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X. Requerir informes, documentos, opiniones y ele-
mentos de prueba en general a las dependencias y
entidades de la administración pública de los tres ór-
denes de gobierno, y a otras autoridades, organismos
públicos autónomos, incluso constitucionales, y a
aquéllas personas responsables de dar Avisos en las
organizaciones con Actividades sujetas a supervisión
previstas en esta Ley. En el caso de las Entidades Fi-
nancieras, los requerimientos de información, opi-
nión y pruebas en general, se harán a través de la Se-
cretaría;

XI. Celebrar convenios con las entidades federativas
para accesar directamente a la información disponi-
ble en los Registros Públicos de la Propiedad de las
entidades federativas del país, para la investigación
y persecución de los delitos de operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita, secuestro, terrorismo,
trata de personas y/o tráfico de armas;

XIII. Las demás que las disposiciones legales y re-
glamentarias determinen.

Artículo 9 Bis. Los servidores públicos adscritos a la
Coordinación de Investigación de Recursos de Proce-
dencia Ilícita, además de reunir los requisitos de ingre-
so y selección que determine la Ley de la Policía Fede-
ral y su Reglamento, deberán:

I. Acreditar cursos de especialización en delitos de
operaciones con recursos de procedencia ilícita y de-
lincuencia organizada relacionada con los delitos de
trata de personas, secuestro, terrorismo, tráfico de
armas y delitos contra la salud que se establezcan en
las disposiciones aplicables;

II. Aprobar los procesos de evaluación inicial y pe-
riódica que para el ingreso y permanencia en dicha
unidad especializada se requieran, y

III. No haber sido sancionado con suspensión mayor
a quince días, destitución o inhabilitación, por reso-
lución firme en su trayectoria laboral, tanto en el
ámbito federal como en el local.

Artículo 41. ….

Los servidores públicos de la Secretaría guardarán la debi-
da reserva de la identidad y de cualquier dato personal a
que se refiere el párrafo anterior, así como de la informa-

ción y documentación que estos hayan proporcionado en
los respectivos Avisos, salvo en los casos en los que sea re-
querida por la Coordinación de Investigación de Recur-
sos de Procedencia Ilícita, la Unidad Especializada en
Análisis Financiero de la Procuraduría o la autoridad ju-
dicial.

….

Artículo 44. La Coordinación de Investigación de Re-
cursos de Procedencia Ilícita y la Unidad Especializada
en Análisis Financiero de la Procuraduría podrán con-
sultar las bases de datos de la Secretaría que contienen los
Avisos de actos u operaciones relacionados con las Activi-
dades Vulnerables y ésta última tiene la obligación de pro-
porcionarle la información requerida.

Artículo 45. La Secretaría, la Procuraduría y la Policía
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, pa-
ra efectos exclusivamente de la identificación y análisis de
operaciones relacionadas con los delitos de operaciones
con recursos de procedencia ilícita, están legalmente facul-
tadas y legitimadas, por conducto de las unidades adminis-
trativas expresamente facultadas para ello en sus respecti-
vos reglamentos, para corroborar la información, datos e
imágenes relacionados con la expedición de identificacio-
nes oficiales, que obre en poder de las autoridades federa-
les, así como para celebrar convenios con los órganos cons-
titucionales autónomos, entidades federativas y
municipios, a efecto de corroborar la información referida.

La Secretaría, la Procuraduría o la Policía Federal po-
drán celebrar convenios con las autoridades que adminis-
tren los registros de los documentos de identificación refe-
ridos en este artículo, para el establecimiento de sistemas
de consulta remota.

Artículo 46. La Coordinación de Investigación de Re-
cursos de Procedencia Ilícita y la Unidad Especializada
en Análisis Financiero de la Procuraduría podrán soli-
citar a la Secretaría la verificación de información y docu-
mentación, en relación con la identidad de personas, domi-
cilios, números telefónicos, direcciones de correos
electrónicos, operaciones, negocios o actos jurídicos de
quienes realicen Actividades Vulnerables, así como de
otras referencias específicas, contenidas en los avisos y de-
más información que reciba conforme a esta ley.

….
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Artículo 47. Sin perjuicio de la información y documenta-
ción que la Secretaría esté obligada a proporcionar a la Pro-
curaduría, en caso de que la Secretaría, con base en la in-
formación que reciba y analice en términos de la presente
Ley, conozca de la comisión de conductas susceptibles de
ser analizadas o investigadas por las instancias encargadas
del combate a la corrupción o de procuración de justicia de
las entidades federativas, deberá comunicar a dichas ins-
tancias, de acuerdo con la competencia que les correspon-
da, la información necesaria para identificar actos u opera-
ciones, así como personas presuntamente involucradas con
recursos de procedencia ilícita.

En caso de que la Policía Federal, con base en la infor-
mación que reciba y analice en términos de la presente
Ley, conozca de la comisión de conductas susceptibles
de ser analizadas o investigadas por las instancias en-
cargadas del combate a la corrupción o de procuración
de justicia de las entidades federativas, deberá comuni-
car a dichas instancias, de acuerdo con la competencia
que les corresponda, la información necesaria para
identificar actos u operaciones, así como personas pre-
suntamente involucradas con recursos de procedencia
ilícita.

Artículo 50. Los servidores públicos de la Secretaría, la
Procuraduría, la Policía Federal y las personas que deban
presentar avisos en términos de la presente ley, que conoz-
can de información, documentación, datos o noticias de ac-
tos u operaciones objeto de la presente Ley y que hayan si-
do presentados ante la Secretaría, se abstendrán de
divulgarla o proporcionarla, bajo cualquier medio, a quien
no esté expresamente autorizado en la misma.

….

….

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Policía Federal tendrá hasta 180 días para
modificar sus disposiciones reglamentarias conforme a las
disposiciones que marca el presente decreto.

Notas:

1 En estas acciones de capacitación han participado instituciones poli-
ciales y de procuración de justicia de Alemania, Francia, Italia, Cana-
dá y los Estados Unidos de América fundamentalmente. No obstante
ello, también se han desarrollado programas y foros de capacitación
con centro y Sudamérica.

2 Estructural y organizacionalmente la instancia de la Policía Federal,
dedicada a la investigación en materia de Lavado de Dinero parte de la
Coordinación de Investigación de Recursos de Procedencia Ilícita.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.—
Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY SOBRE CÁMARAS AGRÍCOLAS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo se
denominarán “asociaciones agrícolas”, a cargo del dipu-
tado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Quien suscribe, Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional en la Sexagésima Tercera Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo se deno-
minarán “asociaciones agrícolas”, en materia de asociacio-
nes agrícolas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El gobierno de la república, que ha sido apoyado en gran
medida por los campesinos, estableció en el Plan Nacional
de Desarrollo (PND) 2013-2018 diversas líneas de acción
para propiciar el desarrollo integral del sector agropecua-
rio.
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Desde el inicio de la actual administración se ha promovi-
do la responsabilidad del Estado de promover el desarrollo
rural integral establecido en el artículo 27 de la Constitu-
ción Política, con el propósito de generar los empleos ne-
cesarios y bien remunerados, garantizar a la población
campesina una calidad de vida aceptable y fomentar su par-
ticipación e incorporación al desarrollo nacional y a la to-
ma de decisiones.

El PND 2013-2018 y el Programa Sectorial Agropecuario,
Pesquero y Alimentario 2013-2018, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2013, pro-
yectan fortalecer y acelerar la productividad para que nues-
tro país esté en condiciones de brindar a su población el
bienestar que merece por ser un país rico en recursos natu-
rales y humanos, igualdad de oportunidades para todos los
mexicanos, además de tener el derecho de participar de la
riqueza nacional.

Para lograr estos objetivos, el Ejecutivo federal decidió
orientar su trabajo conforme a cinco metas:

1. México en Paz;

2. México Incluyente;

3. México con Educación de Calidad;

4. México Próspero; y

5. México con Responsabilidad Global.

Asimismo, se propusieron tres estrategias transversales:

1. Democratizar la Productividad;

2. Gobierno Cercano y Moderno; y

3. Perspectiva de Género.

El gobierno del presidente Enrique Peña Nieto se ha plan-
teado desde su inicio lograr un campo más productivo,
competitivo, incluyente, rentable y sustentable, lo que de-
tonará la producción y la exportación a niveles considera-
bles y trascendentales.

Es importante destacar que nuestro país ocupa el tercer lu-
gar en Latinoamérica en producción agropecuaria, y el do-
ceavo en el mundo; sus productos agroalimentarios se dis-
tribuyen en más de 150 países.

Ocupamos el primer lugar mundial en exportación de
aguacate, chile verde, papaya, pepino y sandía; somos el
segundo lugar en caña de azúcar, espárrago, jitomate, li-
món y mango. Además, nos situamos en la cuarta posición
como productor mundial de carne de pollo, quinto en hue-
vo y sexto en carne de res y miel de abeja.

En 2014, México vendió alimentos al exterior por la canti-
dad de 25 mil 614 millones de dólares, 5.3 por ciento más
que en 2013, marcando una cifra récord en esta área.

Durante el inicio de 2015, las exportaciones agroalimenta-
rias mexicanas habían llegado a 4 mil 453 millones de dó-
lares, constituyendo un incremento de más de 8 por ciento
respecto al mismo período de año anterior, lo que generó
un superávit en la balanza comercial de estos bienes de 331
millones de dólares. Asimismo, en el primer trimestre del
mismo año las exportaciones agropecuarias registraron un
incremento de 12.5 por ciento.

Estos logros se han podido capitalizar gracias a la partici-
pación, esfuerzo, disciplina y dedicación de los producto-
res agropecuarios y de la industria mexicana de alimentos,
así como del interés que ha significado para el gobierno fe-
deral la modernización e innovación en el campo, el uso de
tecnología avanzada y la asociación productiva.

A esto se suma el proyecto del Programa Nacional de
Agrologística que, de acuerdo con información de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, es una agenda de política pública que pre-
vé ubicar a México entre los principales 10 países exporta-
dores de productos agroalimentarios y entre los 20 mejores
en el Índice de Desempeño Logístico del Banco Mundial
para 2030.

Este proyecto se centra en el bajo desempeño y los altos
costos logísticos que sufre el sector agroalimentario; según
datos del Banco Mundial, México ocupa el lugar 50 en de-
sempeño logístico.

Con este programa se pretende incrementar la eficiencia de
las políticas públicas que promuevan una mayor competi-
tividad en las cadenas agroalimentarias de México. Del
mismo modo, se tiene planeado lograr beneficios económi-
cos de más de 100 mil millones de pesos, una reducción de
alrededor de 33 por ciento de mermas en productos de ex-
portación y de alrededor de 10 por ciento en productos des-
tinados al mercado interno.
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Es momento de apoyar las políticas que se orienten a rede-
finir procesos productivos, mejorar el bienestar social de
los campesinos y modificar las relaciones económicas en
su beneficio.

Tenemos que dar mayor énfasis a la seguridad jurídica de
la tenencia de la tierra, a la organización, al apoyo a la pro-
ducción, a mecanismos más eficientes de comercializa-
ción, al aumento sostenido de la producción con la conse-
cución de mayores niveles de justicia y bienestar para la
población campesina, a la promoción del desarrollo social.

El fomento de la agroindustria ha contribuido a generar
empleos y a elevar los niveles de ingresos de los producto-
res y trabajadores del campo. El sector agropecuario ha si-
do y es factor determinante para la estabilidad económica
y social del país; ha provisto al país de los elementos bási-
cos para su crecimiento, como la producción mayoritaria
de alimentos, los insumos necesarios para la industrializa-
ción y materias importantes de exportación.

Es evidente que la importancia de las tecnologías aplica-
bles a los recursos naturales aún no se valora suficiente-
mente.

Por ello la importancia del crecimiento de la producción
agropecuaria como una forma efectiva para superar las di-
ficultades económicas que enfrentamos; es indispensable
que la producción del campo en sus diferentes componen-
tes sea superior año con año al crecimiento de la población,
sobre todo en alimentos básicos. De esta forma recuperare-
mos la autosuficiencia en materia alimentaria, objetivo
prioritario de las políticas de desarrollo.

La modernización tiene que hacerse con los campesinos,
que representan parte fundamental de la población, que re-
claman respeto a sus formas de organización y mejores ni-
veles de vida.

Los campesinos obtienen grandes beneficios de las asocia-
ciones agrícolas, incluyendo su participación en el diseño
de estrategias y toma de decisiones, además de acceder a
recursos que les ayudan a alcanzar las condiciones necesa-
rias para vivir.

La importancia de las asociaciones agrícolas para mejorar
la vida de la población campesina no debe ignorarse, son
una parte medular para reducir la pobreza; de esta forma,
los campesinos pueden obtener beneficios que de forma in-
dividual les es más difícil y cuentan con mayores posibili-

dades de hacer frente a adversidades, tener acceso a infor-
mación, a tecnología y programas sociales, así como tener
mejores oportunidades de comercializar sus productos.

A continuación se presenta el comparativo que se propone
reformar de la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo su-
cesivo se denominarán asociaciones agrícolas. Esta ley fue
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de
agosto de 1932, y su última reforma fue publicada en el
mismo diario el 9 de marzo de 2012, para actualizar el
nombre de la dependencia encargada de autorizar la cons-
titución, la organización y el funcionamiento de las asocia-
ciones agrícolas, por Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación:
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Por lo expuesto someto a consideración del pleno de esta
soberanía la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan artículos de
la Ley sobre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo se
denominarán “asociaciones agrícolas”, en materia de
asociaciones agrícolas

Único. Se reforman los artículos 3o., fracciones I a V, y 17
a 19; y se adicionan las fracciones IX a XIII de la Ley so-
bre Cámaras Agrícolas, que en lo sucesivo se denominarán
“asociaciones agrícolas”, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Las asociaciones agrícolas constituidas en los
términos de esta ley tendrán las siguientes finalidades:

I. Organizar la producción agrícola dentro de normas ra-
cionales que propendan a mejorar la calidad de los pro-
ductos, así como a la mejor distribución de ellos, para lo
cual se procurará la implantación de métodos científicos
y tecnológicos más adecuados de explotación agrícola.

II. Gestionar y promover todas las medidas que tiendan
al mejoramiento de las condiciones agrícolas de los pro-
ductores de la República, tales como fletes de transpor-
te; desarrollo en las comunicaciones; cuotas racionales
de energía eléctrica; medios para financiar la comer-
cialización de los productos.

III. Promover la creación, en cada uno de los lugares
donde funcionen asociaciones, de almacenes, molinos,
plantas refrigeradoras, de empaque para industrializar,
conservar o transportar los productos agrícolas y pre-
sentarlos al consumidor en condiciones aceptables.

IV. Obtener con las mayores facilidades económicas la
concesión de crédito para sus agremiados con el fin de
modernizarse y elevar su producción.

V. Procurar el bienestar y calidad de vida necesaria y
adecuada para la población campesina y la promo-
ción del desarrollo social.

VI. a VIII. …

IX. Procurar e impulsar la educación de las clases
rurales del país en los principios de innovación cien-
tífica en el campo, de uso de tecnología avanzada y
de asociación productiva.

X. Impulsar la generación de empleos locales con sa-
larios dignos y suficientes.

XI. Fomentar el uso de semillas mejoradas y asegu-
rar la sanidad de los alimentos.

XII. Impulsar la construcción de infraestructura que
permita el mejor aprovechamiento de los recursos.

XIII. Procurar la utilización de fertilizantes mexica-
nos.

Artículo 17. Atendiendo a que el funcionamiento de las
asociaciones a que se refiere está ley es de interés público,
el Estado otorgará su apoyo a estas mismas asociaciones
y a los productores que las integran para fortalecer la
planta productiva en el campo, impulsar el desarrollo
de las agroindustrias y cumplir los fines señalados en el
artículo 3o. de esta ley.

Artículo 18. El uso ilegal por parte de alguna asociación
del nombre de los organismos establecidos en esta ley da-
rá motivo a que la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación imponga una mul-
ta de tres mil pesos, que se hará efectiva sobre los bienes
de la asociación o grupo, si los tuviere, o sobre los de los
individuos que aparecieren a su frente. Si se insiste en el
uso ilegal de alguna de las denominaciones a que antes se
hace referencia, se duplicará la multa, la que, para ese efec-
to, será de seis mil pesos.

Artículo 19. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación queda autorizada pa-
ra proporcionar los servicios de su personal técnico para el
fomento y desarrollo de las asociaciones agrícolas; para
capacitación sobre inversión en infraestructura, desa-
rrollo tecnológico, asistencia técnica, promoción de
agroindustrias y organización para una comercializa-
ción que reconozca el justo valor del trabajo de los pro-
ductores y campesinos, facultándosele igualmente para
que formule el reglamento de la presente ley y dé a los tér-
minos de ésta, interpretación adecuada.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Con la entrada en vigor de este decreto se dero-
gan todas las disposiciones legales, reglamentarias y admi-
nistrativas que se opongan a él.

Tercero. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación deberá adecuar el Regla-
mento de la Ley de Asociaciones Agrícolas a fin de dar
cumplimiento a las disposiciones establecidas, en un plazo
de noventa días, contados a partir del inicio de la vigencia
del presente decreto.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 26 de abril
de 2016.— Diputado Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma los artículos 22 y 22-D del Código
Fiscal de la Federación, a cargo del diputado Juan Manuel
Cavazos Balderas, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Juan Manuel Cavazos Balderas, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura, y con fundamento en lo es-
tablecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
6, fracciones I y IV, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 22 y la fracción I del artículo 22-D del Código Fis-
cal de la Federación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La devolución de saldos a favor de impuestos o de canti-
dades pagadas indebidamente es el derecho que tienen los
contribuyentes de recuperar las cantidades que hayan pa-
gado al Servicio de Administración Tributaria (SAT), así
como de los saldos a favor que resulten en sus declaracio-
nes, siempre que se hayan determinado correctamente y
conforme a lo previsto en las disposiciones fiscales.

El procedimiento actual que establece el SAT para el rein-
tegro de impuestos o de cantidades pagadas indebidamen-

te, establece plazos y procedimientos que son, algunas ve-
ces, completados con auditorías y compulsas, lo cual va en
un período de entre 20 a 180 días.

Ese compás de espera provoca una falta de liquidez mone-
taria en las grandes, medianas y pequeñas empresas y, por
tanto, no haya una pronta reinversión del capital en el pro-
ceso productivo de bienes y servicios. Más aún, se compli-
ca cuando los requerimientos para la devolución los reali-
za el SAT respetando los plazos estipulados en su
normatividad pero efectuando la notificación de éstos den-
tro de un plazo de hasta dos meses posteriores.

Conforme al procedimiento que establece el Código Fiscal
de la Federación, se instituye que cuando el contribuyente
solicite la devolución, ésta deberá efectuarse dentro del
plazo de 40 días hábiles siguientes a la fecha en que se pre-
sentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente con
todos los datos, siempre y cuando se haya cumplido, entre
otros requisitos, con anotar en la solicitud de devolución
los datos del banco y el número de cuenta Clabe (clave
bancaria estandarizada) para transferencias electrónicas del
contribuyente, así como acompañar los informes y docu-
mentos que señale el catálogo de trámites disponible en el
portal de internet del SAT, necesarios para comprobar la
existencia del saldo a favor o del pago de lo indebido soli-
citado en devolución.

Tratándose de contribuyentes que dictaminen sus estados
financieros por contador público registrado, conforme al
artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, el plazo
para que se efectúe la devolución es de 25 días hábiles.1

Cuando los contribuyentes emitan sus comprobantes fisca-
les digitales a través del portal de internet del SAT, el pla-
zo para que las autoridades fiscales realicen la devolución
es de 20 días hábiles.2

Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la
devolución, pueden requerir al contribuyente, en un plazo
no mayor de 20 días posteriores a la presentación de la so-
licitud de devolución, los datos, informes o documentos
adicionales que consideren necesario y que estén relacio-
nados con ella.

Para tal efecto, el contribuyente cuenta con un plazo máxi-
mo de 20 días para cumplir con lo solicitado; de no hacer-
lo, se considerará que desistió de su solicitud de devolu-
ción.
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Las autoridades fiscales sólo pueden efectuar un nuevo re-
querimiento, durante los 10 días siguientes a la fecha en la
que se haya cumplido el primer requerimiento, cuando se
refiera a datos, informes o documentos que hayan sido
aportados por el contribuyente al atender dicho requeri-
miento. Para el cumplimiento del segundo requerimiento,
el contribuyente cuenta con 10 días; de no hacerlo dentro
de dicho plazo, se considera que desistió de su solicitud.

Adicionalmente, las autoridades fiscales pueden ejercer fa-
cultades de comprobación (hacer revisiones fiscales) para
verificar la procedencia de las solicitudes de devolución
que formulen los contribuyentes. Mientras dure la revisión
se suspende el plazo que tiene la autoridad para realizar el
reintegro.

Las revisiones fiscales concluyen dentro de un plazo máxi-
mo de 90 días; cuando la autoridad requiera información a
terceros relacionados con el contribuyente el plazo será de
180 días. Concluida dicha revisión, y sólo si resulta proce-
dente el saldo a favor, la autoridad hará la devolución co-
rrespondiente dentro de los 10 días siguientes a aquel en el
que se notifique la resolución respectiva.

En ocasiones, el SAT puede rechazar o demorar la devolu-
ción del Impuesto al Valor Agregado (IVA) debido a infor-
mación que no coincide entre la documentación de su de-
claración anual y sus proveedores, por lo que en
automático se cancela la obtención de saldo a favor hasta
el momento en el que se aclare la discrepancia.3

Ese escrupuloso procedimiento para la devolución de im-
puestos o de cantidades pagadas indebidamente, mantiene
a las grandes, medianas y pequeñas empresas con falta de
liquidez monetaria para reinvertir en el proceso de produc-
ción de bienes y servicios, debido a que el periodo de en-
trega de impuestos va de entre 20 y 180 días.

Con la iniciativa que hoy someto a su consideración, pro-
ducto de conversaciones con empresarios, se pretende ha-
cer más eficiente la normatividad interna del SAT a efecto
de que cuando el contribuyente tenga un saldo a favor en la
devolución de impuestos federales, no presente solicitud
alguna para su reintegro y que éste se realice de manera au-
tomática, sin trámites adicionales, como solicitar en exce-
so y reiteradamente documentación que ya tenga en su po-
der, al haber sido aportada en trámites anteriores e incluso
diversos.

Los requerimientos por el SAT para verificar la proceden-
cia de la devolución de saldos a favor de impuestos o de
cantidades pagadas indebidamente debe hacerse en los tér-
minos y plazos establecidos en su normativa, debiendo ser
notificados éstos al contribuyente en un plazo máximo de
tres días.

Asimismo, se modifique el procedimiento vigente para que
las comprobaciones y compulsas se concluyan en un plazo
máximo de 90 días.

El objetivo fundamental de la presente propuesta es contri-
buir a volver eficiente el procedimiento vigente para devo-
lución del IVA e ISR, así como reducir a 50 por ciento los
tiempos de las revisiones fiscales y compulsas, ya que és-
tas actualmente van de los 90 a 180 días. Se propone am-
bas acciones finalicen en un periodo de entre 45 y 90.

Con las propuestas estaremos en condiciones de ayudar a
la pronta reinversión del capital de las grandes, medianas y
pequeñas empresas.

Además, procuraremos materializar el espíritu garantista
del artículo 1o. de la Carta Magna, promoviendo, respetan-
do, protegiendo y garantizando los derechos humanos de la
contribuyente, de conformidad con los principios de uni-
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresivi-
dad, buscando la protección más amplia del gobernado.

Se adjunta la tabla comparativa de la propuesta:
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En consecuencia de lo expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el artículo 22 y la frac-
ción I del artículo 22-D del Código Fiscal de la Federa-
ción

Primero. Se reforma y adiciona el párrafo sexto, reco-
rriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 22 del
Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 22. …

…

…

…

…
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Artículo 22. Cuando el contribuyente tenga un saldo a
favor, no deberá presentar solicitud alguna para su
reintegro y éste se deberá realizar de manera automáti-
ca en un plazo de cinco días hábiles.

Cuando se solicite la devolución, ésta deberá efectuarse
dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en
que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal compe-
tente con todos los datos, incluyendo para el caso de depó-
sito en cuenta, los datos de la institución integrante del sis-
tema financiero y el número de cuenta para transferencias
electrónicas del contribuyente en dicha institución finan-
ciera debidamente integrado de conformidad con las dispo-
siciones del Banco de México, así como los demás infor-
mes y documentos que señale el reglamento de este código.
Las autoridades fiscales, para verificar la procedencia de la
devolución, podrán requerir al contribuyente, en un plazo
no mayor de veinte días posteriores a la presentación de la
solicitud de devolución, los datos, informes o documentos
adicionales que considere necesarios y que estén relaciona-
dos con la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales,
en un término de tres días, deberán notificar todo re-
querimiento al promovente, a fin de que en un plazo má-
ximo de veinte días cumpla con lo solicitado, apercibido
que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por
desistido de la solicitud de devolución correspondiente.
Las autoridades fiscales sólo podrán efectuar un nuevo re-
querimiento, dentro de los diez días siguientes a la fecha en
la que se haya cumplido el primer requerimiento, cuando
se refiera a datos, informes o documentos que hayan sido
aportados por el contribuyente al atender dicho requeri-
miento. Para el cumplimiento del segundo requerimiento,
el contribuyente contará con un plazo de diez días, conta-
do a partir del día siguiente al que surta efectos la notifica-
ción de dicho requerimiento, y le será aplicable el aperci-
bimiento a que se refiere este párrafo. Cuando la autoridad
requiera al contribuyente los datos, informes o documen-
tos, antes señalados, el periodo transcurrido entre la fecha
en que se hubiera notificado el requerimiento de los mis-
mos y la fecha en que éstos sean proporcionados en su to-
talidad por el contribuyente, no se computará en la deter-
minación de los plazos para la devolución mencionados.

Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 22-D del
Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:

Artículo 22-D

I. El ejercicio de las facultades de comprobación debe-
rá concluir en un plazo máximo de cuarenta y cinco dí-

as contados a partir de que se notifique a los contribu-
yentes el inicio de dichas facultades. En el caso en el
que la autoridad, para verificar la procedencia de la de-
volución, deba requerir información a terceros relacio-
nados con el contribuyente, así como en el de los con-
tribuyentes a que se refiere el Apartado B del artículo
46-A de este código, el plazo para concluir el ejercicio
de facultades de comprobación será de noventa días
contados a partir de la fecha en la que se notifique a los
contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos pla-
zos se suspenderán en los mismos supuestos estableci-
dos en el artículo 46-A de este código.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, en materia de devo-
luciones.

2 Consúltese http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/devolucio-
nes_compensaciones/Paginas/quienes_pueden_solicitar_devolucion.a
spx

3 Córdoba, Yael, en El Economista, “Qué hacer si el SAT está demo-
rando su saldo a favor”, consúltese 

http://eleconomista.com.mx/finanzas-personales/2014/06/01/que-ha-
cer-sat-demorando-su-saldo-favor

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a 26 de abril de 2016.— Diputado Juan Manuel
Cavazos Balderas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN
Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Juan Manuel Cavazos Balderas, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, Juan Manuel Cavazos Balderas, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura, y con fundamento en lo es-
tablecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma y adiciona la fracción II y un inciso b) al ar-
tículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La industria vinícola en México se integra por los produc-
tores de: uva de mesa, uva pasa, jugo de uva concentrado,
de vino y los licores de uva (brandy). En esta iniciativa con
Proyecto de Decreto trataremos únicamente a los produc-
tores del vino.

México es uno de los países más importantes en la produc-
ción de uva, con más de 300 mil toneladas por año
(ton/año). Sin embargo el grueso de la producción está des-
tinado a uva de mesa, siendo Sonora el principal productor,
en tanto que la destinada a uso vinícola es considerada me-
nor (Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, Sagarpa, 2009). Aguascalientes,
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Coahuila,
Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla,
Querétaro, Sonora y Zacatecas son los estados que la Sa-
garpa (www.siap.gob.mx) registra como productores de
uva, siendo Sonora, la entidad que produce 77 por ciento
de la producción nacional, en su mayoría para como fruta
de exportación. Según la Asociación Nacional de Vitivini-
cultores (Font-Playán et. Al. 2009), en Baja California
(BC) se cultivan 83 por ciento de las uvas para vino en Mé-
xico, 8 por ciento en Querétaro, 4 por ciento en Coahuila,
3 por ciento en Zacatecas y 2 por ciento en Aguascalien-
tes1.

A pesar de que el consumo de vino en México ha aumen-
tado en los últimos años, es el de importación el que más

se consume situándose actualmente en los 60 millones de
litros, de los cuales 74 por ciento es producto de importa-
ción y sólo 26 por ciento es de origen nacional2.

El proceso de la globalización de los mercados, la gran ex-
pansión en las comunicaciones, el desarrollo de la tecnolo-
gía, la evolución en el transporte comercial y el abarata-
miento de costos en el traslado de mercancías, así como la
firma de tratados comerciales internacionales que ha cele-
brado nuestro país3, han originado que la industria vitiviní-
cola nacional enfrente una fuerte competencia internacio-
nal con países como Estados Unidos de América y algunos
de Latinoamérica y Europa. En particular por parte de Chi-
le, Argentina, España, Francia e Italia. Además de que en
los últimos años, Australia, Alemania y Portugal han emer-
gido como nuevos jugadores. El rezago deficitario nacional
ha tendido a crecer vertiginosamente, sobre todo a partir de
la puesta en vigor en 1994 del Tratado de Libre Comercio
de América del Norte (TLCAN), y de la firma posterior de
otros tratados comerciales con países latinoamericanos y
europeos, entre los que se encuentran Chile (1999), Espa-
ña y Francia (2000). De los tres países proviene 72 por
ciento del vino extranjero4.

Además de la situación adversa descrita, esta industria en-
frenta dos impuestos que contrarrestan un mejor posicio-
namiento de los vinos en el mercado nacional.

Los aranceles que se pagan por cada botella de vino en Mé-
xico son por concepto del Impuesto al Valor Agregado (16
por ciento) e Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios (26.5 por ciento, para una graduación alcohólica de
hasta 14 grados Gay-Lussac (°GL)5. Ambos impuestos su-
man aproximadamente 42.5 por ciento, estos impuestos
son indirectos no los paga el contribuyente, se trasladan a
los consumidores, por lo que el doble gravamen provoca
un incremento en su precio, situación que deja en clara des-
ventaja competitiva a la industria frente a los vinos impor-
tados que, la mayoría de éstos en sus países de origen, re-
ciben subsidios, apoyos gubernamentales y estímulos para
su producción.

Considerando que los vinos son resultado de procesos de
fermentación y no de destilación como se especifica ac-
tualmente el gravamen a bebidas con contenido alcohólico
en la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios (IEPS), el objetivo de esta iniciativa es proponer que
se modifique dicha ley, en su artículo 2o.
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Con ello, se pretende modificar que aquellas bebidas na-
cionales derivadas del proceso de fermentación con conte-
nido alcohólico de hasta 20° GL, sean exentas de pagar el
IEPS. Únicamente pagarían un impuesto, el correspon-
diente al IVA (16 por ciento).

Con esta propuesta se establecería un marco impositivo
más competitivo que repercutirá en el precio final de cada
botella de vino, así los vitivinicultores encontrarán condi-
ciones análogas ante sus homólogos extranjeros y creare-
mos las condiciones para que compitan en calidad y precio.

Seguramente con este incentivo fiscal ayudaríamos a forta-
lecer a la industria que cultiva y elabora vinos, la vitivini-
cultura, la cual contribuye al desarrollo nacional con em-
pleos y a fortalecer económicamente a nuestra nación.

En consecuencia de lo expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente:

Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción II
y un inciso b) al artículo 2o. de la Ley del Impuesto Es-
pecial sobre Producción y Servicios

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas si-
guientes:

I. 

… 

II. En la enajenación de los siguientes bienes:

B) Bebidas nacionales derivadas de un proceso de fer-
mentación, como el vino.

1. Con una graduación alcohólica de hasta 20°
G.L ......0.0 por ciento.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Cavazos Pérez, María Tereza, “Reporte Final del Proyecto Situación
Actual y Bajo Escenarios de Cambio Climático de la Industria Vitivi-

nícola de Baja California México”, Centro de Investigación Científica
y de Educación Superior de Ensenada, B.C.; Departamento de Ocea-
nografía Física, pp.41-42. Consúltese http://www.inecc.gob.mx/des-
cargas/cclimatico/2012_est_sit_cc_ind_vitivi_bc.pdf

2 Ídem, Cavazos Pérez.

3 México tiene firmados 11 tratados comerciales, véase a Arámbula
Reyes, Alma, “Tratados Comerciales de México”, Centro de Docu-
mentación, Información y Análisis, Cámara de Diputados, p. 6, con-
súltese http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spe/SPE-ISS-05-08.pdf

4 Ruiz Ochoa, Wilfrido “Elementos para un Diagnóstico de la Vitivi-
nicultura en México”, Colegio de la Frontera Norte, Campus Tijuana,
México. Consúltese http://www.revista.economia.uady.mx/2014/
XXXI/83/1.pdf, p. 20.

5 Los grados Gay Lussac sirven para indicar el contenido de alcohol en
una sustancia expresado en volumen; por ejemplo, en un vino tinto que
por lo general marca de 11% a 16% de alcohol, el porcentaje indica
cuanto del vino es alcohol. Al multiplicarlo por el contenido de la bo-
tella se obtiene la cantidad de mililitros de alcohol etílico contenidos
en total, por ejemplo, una botella de 750 ml con 14 grados Gay Lussac,
contiene 750 * 14 / 100 = 105 ml de alcohol etílico en la botella. Su-
perintendencia de Administración Tributaria, Departamento de Con-
sultas, Intendencia de Asuntos Jurídicos, véase http://portal.sat.gob
.gt/sitio/index.php/descargas/doc_view/2294-obligacionesaduaneras-
ytributariasdelaimportaciondebebidasalcoholicas.raw?tmpl=compo-
nent

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputado
Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, a cargo del diputado En-
rique Rojas Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Enrique Rojas Orozco, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional re-
presentado en la LXIII Legislatura correspondiente a la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción
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I; 77, numeral 1; y 78, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, tiene a bien someter a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como fin primordial ser un ins-
trumento de cambio que beneficie tangiblemente el desa-
rrollo de la población mexicana en las etapas iniciales de su
formación. En particular, se busca prevenir y combatir la
prevalencia de padecimientos como el sobrepeso y la obe-
sidad en niñas y niños; problemas en los cuales México
ocupa el primer lugar mundial.

De conformidad con cifras del Instituto Nacional de Salud
Pública, reveladas en la Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición 2012, la prevalencia nacional de obesidad y sobre-
peso en la población de 5 a 11 años de edad es de 34.4 por
ciento –más de la tercera parte de la población en edad de
cursar la primaria–. Específicamente en el caso de las ni-
ñas, el porcentaje es de 32, mientras que los niños presen-
tan 36.9.

Los números anteriores equivalen aproximadamente a 5
millones 664 mil 870 niños con problemas de sobrepeso y
obesidad en el ámbito nacional. Tales indicadores deben,
en definitiva, preocupar a todos los órdenes de gobierno, y
motivar a las autoridades a aplicar políticas cada vez mejo-
res para erradicar estas enfermedades.

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF, por sus siglas en inglés) señala que la principal causa
del sobrepeso y la obesidad infantiles son los inadecuados
hábitos alimenticios; especialmente el consumo de alimen-
tos y bebidas con alto contenido calórico, en combinación
con una vida sedentaria; por lo que una correcta alimenta-
ción prevendría la aparición del problema.

La obesidad y el sobrepeso son condiciones que no se li-
mitan a los efectos visibles que ejercen en el organismo.
Según datos de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico y la Academia Nacional de Medicina de México, la
obesidad está asociada causalmente con pérdida de la sa-
lud; siendo un factor de riesgo para el desarrollo de diabe-
tes tipo 2, hipertensión arterial, dislipidemias, enfermeda-
des cardiovasculares y osteoarticulares, así como con
ciertos tipos de cáncer.

El surgimiento de esta clase de condiciones de salud impli-
ca, evidentemente, gastos importantes para el Estado, que
van en detrimento de las finanzas públicas. Por otro lado,
no podemos ignorar las consecuencias psicológicas y el es-
tigma social a que están sujetos el sobrepeso y la obesidad.

Luego, las consecuencias de una alimentación de calidad
insuficiente se traducen en un impedimento real para que
los seres humanos se desarrollen plenamente de acuerdo
con su potencial y sus capacidades. Esto es aun más grave,
tratándose de niñas y niños en edad formativa, pues es en
dicha etapa cuando se adquieren y asimilan conductas que
seguramente acompañarán a las personas por el resto de
sus vidas.

Si bien el gobierno de nuestro país ha implementado es-
fuerzos de diversos tipos para enfrentar esta problemática,
los resultados alcanzados no son suficientes ni han tenido
los resultados deseados. Esto se debe a que las estrategias
se han ceñido a resaltar la necesidad de activación física; al
conteo de calorías, ofreciendo la información nutrimental
en los alimentos; a prohibir la existencia de alimentos con-
siderados chatarra en el entorno escolar; y a favorecer la
entrega de desayunos en las escuelas.

Lo anterior saca a relucir la necesidad de impulsar acciones
más efectivas, y proactivas, para la promoción de hábitos
alimenticios correctos y estilos de vida saludables en niños
y adolescentes; ello, a fin de contrarrestar la alta prevalen-
cia de sobrepeso y obesidad. La educación básica es el es-
pacio idóneo para lograr estos objetivos, pues ofrece a los
alumnos experiencias de aprendizaje que inducen la refle-
xión sobre los cambios de hábitos alimenticios, y propician
que la población infantil decida actuar en favor de su salud.

En la educación básica es posible enfrentar y contrarrestar
los ambientes que favorecen o alientan el sedentarismo y el
consumo de una dieta alta en calorías, azúcares, y amplia
en grasas saturadas. La escuela ejerce un papel esencial en
impulsar el desarrollo de competencias para una participa-
ción activa y responsable en el cuidado de la salud, sobre
todo en las niñas y los niños.

Cabe además tener en cuenta el artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dis-
pone que la educación impartida por el Estado tenderá a
desarrollar, armónicamente, todas las facultades del ser hu-
mano. Consecuentemente, en el entendido de que una ali-
mentación inadecuada no permite dicho desarrollo, es obli-
gación del Estado trabajar eficazmente para corregir las
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tendencias alimenticias desde una edad temprana; previ-
niendo así la aparición de los problemas de salud asociados
a una mala nutrición.

En razón de los argumentos vertidos, el suscrito, diputado
Enrique Rojas Orozco, propone un proyecto de decreto que
adiciona nuevas disposiciones a la Ley General de Educa-
ción. La propuesta mencionada gira sobre los siguientes
ejes fundamentales:

1. La obligación de los tres órdenes gubernamentales, de
sus organismos descentralizados y de los particulares que
impartan servicios educativos, de promover políticas que
fomenten la cultura de la alimentación saludable en la edu-
cación básica;

2. La inserción, en los programas educativos de preescolar,
primaria y secundaria, de contenidos transversales para
promover la incorporación de hábitos alimenticios saluda-
bles en la vida de los educandos;

3. La promoción de actividades para la difusión de una cul-
tura de la alimentación saludable, destinadas a padres de
familia y maestros;

4. El trabajo de las autoridades educativas, para fomentar
hábitos de salud en los estudiantes de nivel básico, en ob-
servancia de las disposiciones de la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-009-SSA2-2013, “Promoción de la salud esco-
lar”; y

5. La colaboración de las autoridades educativas y del sec-
tor salud, para instaurar campañas de prevención de pro-
blemas como diabetes, hipertensión, deficiencia cardiaca y
otros padecimientos ocasionados por el consumo de ali-
mentos poco saludables.

A través del presente proyecto, quien suscribe pretende
ofrecer una opción que complemente y mejore los resulta-
dos de las políticas públicas para prevenir el sobrepeso y la
obesidad. La preservación de la salud entre nuestra pobla-
ción, en especial tratándose de niñas y niños en formación,
debe ser un tema prioritario en las agendas de toda autori-
dad.

Por lo expuesto y fundado, y en uso de las facultades que
me confiere el orden constitucional y legal vigente, me per-
mito someter a consideración de esta soberanía el siguien-
te proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona el capítulo VII Bis, “De la educación
para la alimentación saludable”, con los artículos 74 Bis,
74 Ter y 74 Quáter, a la Ley General de Educación, para
quedar como sigue:

Capítulo VII Bis
De la Educación para la Alimentación Saludable

Artículo 74 Bis. El Estado-federación, las entidades fede-
rativas, los municipios, sus organismos descentralizados y
los particulares con autorización para impartir educación
en los términos de esta ley, tendrán la obligación de pro-
mover políticas que fomenten la cultura de la alimentación
saludable; para lo cual implementarán las medidas siguien-
tes:

I. La creación de un sistema transversal de aprendi-
zaje que permita a los educandos adquirir hábitos
alimentarios saludables e información nutricional
para su salud;

II. La vigilancia, según los lineamientos expedidos por
las autoridades de salud, de la distribución de alimentos
y bebidas en los centros escolares, a fin de eliminar al
interior de éstos, el consumo y expendio de productos
que no favorezcan la salud de los educandos;

III. Campañas de prevención, en los centros de educa-
ción básica, contra los trastornos de la conducta alimen-
taria, el sobrepeso y la obesidad; y

IV. La difusión de una cultura de la alimentación salu-
dable, por medio de pláticas informativas y conferencias
impartidas a padres de familia y maestros.

Artículo 74 Ter. En adición de los aspectos señalados en
el capítulo IV de la presente ley, los programas educati-
vos de los niveles preescolar, primaria y secundaria de-
berán comprender los siguientes puntos en materia de
alimentación saludable:

I. Los contenidos que deberán insertarse en todas las
asignaturas, de forma transversal, para promover la
incorporación de hábitos alimenticios saludables en
la vida de los educandos;

II. Las actividades obligatorias que se realizarán,
tendientes a la difusión de una cultura de la alimen-
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tación saludable en los planteles educativos y fuera
de éstos; y

III. Los criterios y procedimientos para organizar y
suministrar la información sobre alimentación salu-
dable y prevención de trastornos de la conducta ali-
mentaria.

Artículo 74 Quáter. En materia de educación para la ali-
mentación saludable, las autoridades educativas de la fede-
ración, de las entidades federativas y de los municipios, en
sus ámbitos de competencia, tendrán las obligaciones si-
guientes:

I. Crear políticas, en coordinación con las autoridades
del sector salud, para construir buenos hábitos y con-
ductas alimenticias sanas en niñas, niños y adolescentes
mexicanos;

II. Promover, desde la educación básica, la construcción
de un modo de vida saludable, mediante prácticas de
consumo acordes a la sustentabilidad;

III. Dentro de la educación básica, y en colaboración con
las autoridades del sector salud, instaurar campañas de
prevención de problemas como la diabetes, la hiperten-
sión, la deficiencia cardiaca y otros padecimientos oca-
sionados por el consumo de alimentos poco saludables;

IV. Incluir en sus campañas de educación alimenticia en
el nivel básico, la representación gráfica del Plato del
Bien Comer, creado por el sector salud, a fin de facilitar
la asimilación de los contenidos para las niñas y los ni-
ños; y

V. En el fomento de hábitos para la salud de los estu-
diantes de nivel básico, observar las disposiciones de la
Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-2013, “Pro-
moción de la salud escolar”, así como de las demás nor-
mas oficiales mexicanas aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, se derogan todas las disposiciones que se opongan a
lo establecido en él.

Dado en el Recinto Legislativo de la Cámara de Diputados, a 26 de
abril de 2016.— Diputado Enrique Rojas Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, a cargo del diputado Enrique Rojas Orozco,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Enrique Rojas Orozco, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional re-
presentado en la LXIII Legislatura correspondiente a la Cá-
mara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción
I; 77, numeral 1; y 78, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, tiene a bien someter a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

El presente documento contiene un proyecto elaborado con
el fin de trabajar en beneficio de toda la sociedad mexica-
na. Mediante la siguiente propuesta, se busca contribuir a
la existencia de un medio ambiente más saludable –que por
ende favorezca el bienestar integral de las personas– y pro-
mover el actuar responsable de las autoridades.

En esta ocasión, el problema por tratar es el exagerado au-
mento en los niveles de contaminación atmosférica, situa-
ción que coloca a todos los ciudadanos y ciudadanas en
riesgo, por las consecuencias que una baja calidad del aire
puede tener sobre la salud y la vida. Por ello es crucial pen-
sar en soluciones y alternativas sustentables que fortalez-
can los planes existentes en el país.

Al hablar de los problemas de contaminación en un lugar,
es sumamente necesario hacer una reflexión acerca del
comportamiento de sus habitantes. En el caso de México,
lo cierto es que el estilo de vida elegido por el grueso de la
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población tiende a enaltecer el consumo desmedido, sin
considerar el deterioro del entorno. Asimismo, las políticas
gubernamentales han carecido de fuerza a la hora de desin-
centivar las acciones contaminantes, lo que sume a la na-
ción en un ciclo insostenible.

Según lo expone la Organización Mundial de la Salud
(OMS), la contaminación del aire alrededor del mundo
ocasiona un aproximado de 3.7 millones de defunciones
prematuras cada año. Esto no es motivo de sorpresa, si se
tiene en cuenta el gran número de padecimientos que la
impureza del aire es capaz de generar en los seres huma-
nos: respiratorios, vasculares, cardiacos, digestivos, óseos,
e incluso algunos tipos de cáncer. De los fallecimientos re-
feridos, 88 por ciento sucede en países con ingresos bajos
y medianos, de acuerdo con la OMS; en el caso de Méxi-
co, los decesos vinculados a la contaminación del aire son
15 mil cada año.

México es un país clasificado por el Banco Mundial como
de ingreso medio, y aunque la economía ha crecido a un rit-
mo más o menos regular en años recientes, existe un mo-
delo de ocupación territorial que se caracteriza por ser dis-
tante, disperso y desconectado. Ello implica que la mancha
urbana se amplía mucho más de lo que crece la población,
y que los traslados de un sitio a otro son costosos e impro-
ductivos (Reforma Urbana, 100 ideas para las ciudades de
México. CTS Embarq, México).

El hecho de tener un crecimiento metropolitano como el
nuestro, es la causa de que el parque vehicular aumente de
forma absurda. México se encuentra altamente motorizado,
ya que se ha privilegiado la cultura de poseer un automóvil
propio como medio de transporte. Según lo reporta el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía, el uso del auto-
móvil privado ha crecido en 359 por ciento durante las úl-
timas dos décadas; pues de 6 millones 555 mil 550 autos
registrados en 1990, en 2012 la cifra ya era de 23 millones
569 mil 623.

El Centro de Transporte Sustentable Embarq México ha in-
dicado que para 2030 podría haber en México 70 millones
de automóviles, número que equivaldría a que 62.5 por
ciento de la población mexicana tuviere al menos un vehí-
culo propio. Tal hecho es una muestra más de la ineficien-
cia de las políticas públicas que predominan en materia de
transporte y movilidad.

Sabemos que el uso del automóvil provoca diversas conse-
cuencias, como son la contaminación, accidentes, ruido y

congestionamientos, lo que según el Instituto de Políticas
para el Transporte y el Desarrollo México cuesta a la so-
ciedad mexicana un equivalente a 4 por ciento del produc-
to interno bruto.

Esto vuelve necesario un cambio de enfoque, para pasar de
uno donde se mantiene y promueve el flujo vehicular y la
construcción de infraestructura para el uso del automóvil, a
uno donde lo importante es la accesibilidad y la movilidad
de las personas. Así, se requiere reducir los incentivos y las
necesidades para viajar en automóvil particular, e impulsar
el uso más frecuente de medios de transporte eficientes,
viables y sustentables, como caminar y la bicicleta.

La bicicleta ha sido reconocida mundialmente como el me-
dio de transporte más sustentable. Los estudios sobre movi-
lidad, y acerca de los costos de transportación en la ciudad y
en la zona rural apuntan a que la bicicleta es una opción su-
perior en términos de menor costo de transportación y ma-
yores beneficios sociales, económicos y ambientales.

Aunado a esto, las políticas públicas urbanas de fomento al
uso de la bicicleta han arrojado resultados satisfactorios en
todos sus casos y han contribuido a mejorar la salud de
quienes utilizan este medio, en áreas que van desde la re-
ducción del peso y el fortalecimiento de músculos y articu-
laciones, hasta la optimización del sistema inmunológico.

En consideración a los beneficios de usar la bicicleta, la
Ciudad de México y diversos estados han promulgado le-
yes en sus ámbitos de competencia, destinadas a fomentar
que la población tenga las debidas facilidades estructurales
y sociales para hacer uso de este instrumento de transpor-
te, como opción segura y no contaminante.

Sin embargo, la materia del uso de medios alternativos y
ecológicos para la movilidad, no cuenta a nivel nacional
con disposiciones que obliguen a todo orden de gobierno,
de forma expresa y uniforme, a implementar medidas para
impulsar y facilitar el uso de la bicicleta entre la sociedad.

Es importante mencionar que la federación posee un pro-
grama llamado Fondo Metropolitano, cuyos recursos se
transfieren a las entidades federativas y tienen los siguien-
tes fines:

- Financiar estudios y proyectos de planeación del desa-
rrollo regional y urbano; el transporte público y la mo-
vilidad no motorizada; así como el ordenamiento del te-
rritorio para impulsar la competitividad económica;
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- Financiar proyectos para la sustentabilidad y el desa-
rrollo de las capacidades productivas de las zonas me-
tropolitanas del país; y

- Financiar proyectos que tiendan a la consolidación ur-
bana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas com-
petitivas de funcionamiento regional, urbano y econó-
mico del espacio territorial de las zonas metropolitanas.

No obstante, la regulación técnica de dicho fondo no es su-
ficientemente rígida en cuanto a los tipos de movilidad no
motorizada que sus recursos financieros apoyarán. Por tan-
to, tampoco su presupuesto anual está sujeta a un criterio
que asegure la aplicación de una partida específica para el
fomento de la bicicleta como herramienta de transporte.

Por los problemas descritos, este día tengo a bien presentar
un proyecto para adicionar la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente con lo siguiente:

1. Prever obligaciones específicas de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), así
como de los tres niveles de gobierno, en materia de im-
pulso a la movilidad a través de medios alternativos co-
mo la bicicleta. Ello, toda vez que la Semarnat es la ins-
tancia encargada de las políticas de protección
ambiental en el país.

2. Establecer la obligación de toda dependencia pública,
sin importar su orden, de contar con infraestructura de
estacionamiento seguro para bicicletas; como una ma-
nera de contribuir al fomento del uso de este medio de
transporte.

3. Fijar la creación de una partida presupuestaria de fo-
mento del transporte alternativo, en los recursos del
Fondo Metropolitano, para financiar las políticas públi-
cas de fomento al uso de la bicicleta.

Los ejes enumerados pretenden garantizar el compromiso
y la coordinación de las autoridades en México, para brin-
dar a la ciudadanía opciones seguras y sustentables de mo-
vilidad, que reduzcan costos, sean amigables con el medio
ambiente y beneficien el cuidado de la salud general.

Es momento de que los legisladores trabajemos con base
en las necesidades más apremiantes del país, y demos a la
sociedad normas que garanticen cambios de gran benefi-
cio.

Por lo expuesto y fundado, y en uso de las facultades que
me confiere el orden constitucional y legal vigente, me per-
mito someter a la consideración de esta soberanía el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforma la fracción IV del artículo 23, y se adi-
cionan la fracción IV Bis al artículo 23 y el artículo 112
Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 23. …

I. a III. …

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas
de transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia
energética y ambiental. Para ello, las autoridades de la
federación, los estados, la Ciudad de México y los mu-
nicipios, en la esfera de sus competencias, tendrán la
obligación de incentivar, financiera y estructuralmente,
el uso seguro de la bicicleta como medio de transporte
alternativo en zonas urbanas y rurales.

IV Bis. En las dependencias públicas de los tres ór-
denes de gobierno, deberá crearse la infraestructura
necesaria para brindar estacionamiento seguro a bi-
cicletas, como una manera de contribuir al fomento
del uso de este medio de transporte;

Artículo 112 Bis. De los recursos que anualmente se
destinen al Fondo Metropolitano, una partida de no
menos de 10 por ciento estará dirigida a programas de
fomento y a la creación de infraestructura para el uso
eficiente y seguro de la bicicleta como medio alternati-
vo de transporte, en zonas urbanas y rurales.

Los proyectos obligatorios de fomento al uso de la bici-
cleta, que deberán especificarse en la partida presu-
puestal respectiva, contemplarán por lo menos:

I. El otorgamiento de incentivos fiscales en impues-
tos y cuotas de seguridad social a las empresas que
implementen un programa interno para que sus em-
pleados vayan en bicicleta al trabajo;

II. Incentivos para la compra personal de bicicletas,
consistentes en el subsidio de un porcentaje del pre-
cio total de la bicicleta; y
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III. Recursos para la construcción de ciclovías arti-
culadas, estacionamientos especiales para bicicleta y
adecuación del transporte público urbano para faci-
litar el acceso con bicicleta.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público garanti-
zarán que los rubros antes especificados sean compren-
didos en los proyectos de Presupuesto de Egresos de la
Federación.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, se derogan todas las disposiciones que se opongan a
lo establecido en él.

Dado en el Recinto Legislativo de la Cámara de Diputados, a 26 de
abril de 2016.— Diputado Enrique Rojas Orozco (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 60 y 420 Bis del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Alfredo Anaya
Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Alfredo Anaya Orozco, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artí-
culos 6o., numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 60 y 420 Bis del Código Penal Federal, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Nuestro país cuenta con una gran diversidad de recursos
naturales que nos colocan en una posición de ventaja fren-
te a otras economías del mundo.

Sin duda alguna, uno de los recursos más preciados de los
que México es poseedor es el agua, al ocupar un territorio
rodeado por dos océanos y tener una vasta cantidad de sis-
temas de ríos, lagos y lagunas que dotan de agua a la po-
blación.

A lo largo de la historia, el agua ha sido aprovechada para
el desarrollo de la sociedad, siendo un motor imprescindi-
ble tanto para las actividades de la vida cotidiana de las
personas, como para las actividades agrícolas e industria-
les.

Se estima que 77 por ciento del volumen total de agua ex-
traído es utilizado para fines agrícolas, 14 por ciento se
destina al uso público urbano y 9 por ciento restante a las
industrias autoabastecidas y termoeléctricas1. 

El agua utilizada por la población proviene mayormente de
las cuencas y los mantos acuíferos, es decir, de aguas su-
perficiales y subterráneas. En ese sentido nuestro país tam-
bién es privilegiado. De acuerdo con la Comisión Nacional
del Agua (Conagua), México cuenta con mil 471 cuencas
hidrográficas y 653 mantos acuíferos, los cuales, proveen
65 por ciento del volumen de agua que demandan las ciu-
dades del país, dotando del vital líquido a más de 60 mi-
llones de habitantes y abasteciendo a 35 por ciento de la su-
perficie de riego de nuestro país2.

Ubicación de los acuíferos sobreexplotados en México
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Uno de los peligros para el agua en México es su uso y ex-
plotación desmedidos. De 1975 a 2013 se triplicó el núme-
ro de mantos acuíferos sobreexplotados, pasando de 32 a
1063.

La sobreexplotación de los acuíferos nacionales ha ocasio-
nado que se presenten con mayor frecuencia problemas de
escasez y desabasto en los centros urbanos, vulnerando con
ello el derecho de acceso al agua para un importante nú-
mero de personas; quienes se ven obligadas a conseguir el
agua por medios como pipas, o emprendiendo largos viajes
para acarrear el agua.

Otra amenaza relevante en materia hídrica es la sequía que
afecta principalmente a los estados del norte del país, pro-
blema que se ha agravado en los últimos años, al reducirse
las precipitaciones e incrementarse la temperatura en la re-
gión, causando temporadas de sequía más extensas y pro-
fundizando sus efectos socio-económicos negativos.

La escasez del agua no es un fenómeno exclusivo de nues-
tro país. La disponibilidad de agua per cápita ha disminui-
do de 18 mil 035 metros cúbicos en 1950, a 3 mil 982 me-
tros cúbicos en el 2013, tal y como se puede observar en la
siguiente gráfica4. 

Evolución de la población y disponibilidad natural me-
dia per cápita

Por si fuera poco, en el pasado reciente el cambio climáti-
co se ha convertido en un factor de riesgo para la disponi-
bilidad de agua en México y en el mundo. De acuerdo con
el Programa Nacional Hídrico, para 2030 habrá una dismi-
nución de hasta 7 por ciento del escurrimiento superficial
de aguas subterráneas y un aumento de la temperatura de
hasta de 5 grados centígrados (ºC) en algunas zonas del pa-
ís.

A la sobreexplotación, la sequía y el calentamiento global,
se suma el problema de la contaminación de los acuíferos,

que por sus implicaciones significa un verdadero atentado
contra la población.

Sólo para darnos una idea del tamaño del problema, de
acuerdo con la Comisión Nacional del Agua (Conagua), a
finales de 2010, más de 70 por ciento de los cuerpos de
agua en el país presentaban indicios de contaminación.
Asimismo, se calcula que tan sólo la contaminación causa-
da por la actividad industrial equivale a tres veces más de
lo que pueden llegar a contaminar 100 millones de habi-
tantes.

La ley vigente no es omisa a esta realidad y sanciona la
contaminación en los suelos, subsuelos, aguas marinas, rí-
os, cuencas, vasos, entre otros depósitos de agua.

Actualmente, el Código Penal Federal reza en su artículo
416 lo siguiente: 

“Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de
trescientos a tres mil días multa, al que ilícitamente des-
cargue, deposite, o infiltre, lo autorice u ordene, aguas
residuales, líquidos químicos o bioquímicos, desechos o
contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas marinas,
ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes de
agua de competencia federal, que cause un riesgo de da-
ño o dañe a los recursos naturales, a la flora, a la fauna,
a la calidad del agua, a los ecosistemas o al ambiente.
(…)”

En el mismo código, en su artículo 420 Bis, se estipulan las
sanciones que deberán ser aplicadas por las autoridades fe-
derales en caso de daños en contra de la biodiversidad me-
xicana.

Sin embargo, cabe señalar que en ninguna de estas dispo-
siciones se prevén sanciones específicas para el daño o
contaminación de los mantos acuíferos de donde, como se
dijo anteriormente, se extrae más de 60 por ciento del agua
que se requiere para el consumo humano en el territorio
nacional. 

Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto tipificar como delito
federal la contaminación y daño de los mantos acuíferos,
con lo cual se busca inhibir y sancionar ejemplarmente las
prácticas que no sólo afectan al medio ambiente, sino que
también ponen en riesgo la salud de la población.
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Para lo anterior, se propone incorporar al artículo 420 Bis
del Código Penal Federal, la figura de los mantos acuífe-
ros, la cual requiere de una protección y sanciones espe-
ciales, al ser un cuerpo hídrico de vital importancia para el
desarrollo de la vida y de las personas.

Al tipificar como delito federal la contaminación de nues-
tros mantos acuíferos estaríamos reforzando la protección
jurídica de los recursos que sirven como sustento para la
vida en México, estableciendo sanciones específicas que
podrían alcanzar hasta los diez años de prisión para quie-
nes incurran en este delito.

Adicionalmente y con la finalidad de armonizar la ley con
la propuesta de reforma en comento, se plantean modifica-
ciones a los artículos 60 y al párrafo segundo del artículo
420 Bis en los que se hace alusión a las fracciones que se
estarían recorriendo con la presente reforma.

Particularmente, al ajustar la redacción del artículo 60, la
contaminación de los mantos acuíferos se podría sancionar
también, en su caso, como delito culposo, tal y como se
puede apreciar en el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto y fundado es que me permito someter a la
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Se reforman y adicionan los artículos 60 y 420 Bis
del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 60. En los casos de delitos culposos se impondrá
hasta la cuarta parte de las penas y medidas de seguridad
asignadas por la ley al tipo básico del delito doloso, con ex-
cepción de aquéllos para los que la ley señale una pena es-
pecífica. Además, se impondrá, en su caso, suspensión has-
ta de tres años de derechos para ejercer profesión, oficio,
autorización, licencia o permiso. Las sanciones por delitos
culposos sólo se impondrán en relación con los delitos pre-
vistos en los siguientes artículos: 150, 167, fracción VI,
169, 199 Bis, 289, parte segunda, 290, 291, 292, 293, 302,
307, 323, 397, 399, 414, primer párrafo y tercero en su hi-
pótesis de resultado, 415, fracciones I y II y último párrafo
en su hipótesis de resultado, 416, 420, fracciones I, II, III y
V, y 420 Bis, fracciones I, II, III y V de este código.

Artículo 420 Bis. Se impondrá pena de dos a diez años de
prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días
multa, a quien ilícitamente:

I. Dañe, deseque o rellene humedales, manglares, lagu-
nas, esteros o pantanos;

II. Descargue, deposite o infiltre aguas residuales,
químicos o bioquímicos, desechos o contaminantes
en mantos acuíferos;

III. Dañe arrecifes;

IV. Introduzca o libere en el medio natural, algún ejem-
plar de flora o fauna exótica que perjudique a un ecosis-
tema, o que dificulte, altere o afecte las especies nativas
o migratorias en los ciclos naturales de su reproducción
o migración, o

V. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegeta-
ción natural o terrenos forestales, que dañe elementos
naturales, flora, fauna, los ecosistemas o al ambiente.

Se aplicará una pena adicional hasta de dos años de pri-
sión y hasta mil días multa adicionales, cuando las con-
ductas descritas en el presente artículo se realicen en o
afecten un área natural protegida, o el autor o partícipe
del delito previsto en la fracción V, realice la conducta
para obtener un lucro o beneficio económico.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Programa Nacional Hídrico 2013 – 2018, Gobierno de la República,
2013.

2 Estadísticas del Agua en México, Edición 2013, Comisión Nacional
del Agua, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 2013.

3 Programa Nacional Hídrico 2013 – 2018, Gobierno de la República,
2013.

4 Programa Nacional Hídrico 2013 – 2018, Gobierno de la República,
2013.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputado
Alfredo Anaya Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE
FEDERAL Y CÓDIGO PENAL FEDERAL.

«Iniciativa que reforma los artículos 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, y 368 Quinquies
y 376 Bis del Código Penal Federal, a cargo del diputado
Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Alfredo Anaya Orozco, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
los artículos 6o., numeral 1, fracción I; 77, 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto
a consideración de esta asamblea la presente, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal y se reforman los artículos 368
Quinquies y 376 Bis del Código Penal Federal, al tenor
de la siguiente 

Exposición de Motivos

Del problema

En años recientes hemos visto aumentar paulatinamente el
robo de vehículos de autotransporte con materiales peli-
grosos y, especialmente, radioactivos. Es decir que, al pro-
blema del robo de esas substancias o residuos de alto peli-
gro, se está sumando el riesgo de subsecuentes incidentes
en el curso de su transportación y que es necesario evitar,
especialmente con medidas preventivas eficaces y de bajo
costo. Esto, debido a que en la experiencia internacional,
pero también en la nacional, se encuentran casos en los que
el mal uso, abuso o traslado de esos materiales terminó en
graves accidentes que afectaron a las personas, sus bienes
e incluso a los ecosistemas. No se trata de esperar a que una
catástrofe nos sacuda para mejorar las medidas de seguri-
dad en la manipulación, carga y transportación de materia-
les y substancias peligrosas.

Actualmente, contamos con distintas disposiciones en las
normas y reglamentos que sancionan el delito del robo de
este tipo de materiales, como es el caso Código Penal Fe-
deral, en donde se tipifica apoderamiento o destrucción de
la propiedad, el robo de material radioactivo o nuclear. 

No obstante, si bien compartimos la necesidad de sancio-
nar con rigor estos delitos, también creemos que existen
excepciones en la acción delictiva, concretamente en el ro-
bo en carretera o estaciones de paso, en las que los delin-
cuentes no necesariamente actúan deliberadamente con la
intención de sacar provecho del ilícito original; sin embar-
go, por esa misma falta de conocimiento elevan los riesgos
de un mal uso, manipulación o descarga del peligroso con-
tenido de los camiones que contienen dichos materiales. Es
por ello que defendemos la idea de un enfoque preventivo
que ayude a debilitar o eliminar los incentivos del delin-
cuente común que sólo busca “aprovechar la ocasión” y ro-
bar la unidad de autotransporte de carga. 

Argumentación

El robo de vehículos que trasportan materiales o substan-
cias peligrosas es un problema cada vez más alarmante que
atenta contra la seguridad y representa un riesgo potencial
para la salud de toda la población. 

Si el uso o abuso en el manejo, tratamiento o desplaza-
miento de esos materiales ya en sí plantea el reto de lograr
una mejor regulación, prevención y control de los mismos,
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el robo agrava exponencialmente el problema y, por lo tan-
to, los riesgos. Ello significa que las consecuencias respec-
to de un accidente causado por aquel uso, abuso o manejo,
potencialmente, podría derramar sus efectos nocivos, no
sólo sobre los habitantes y las estructuras materiales, sino,
peor aún, sobre el ecosistema en general.

En las siguientes líneas se desarrollará una breve descrip-
ción del problema, a partir de tres enfoques, y en función
del tipo de riesgo que entraña para la sociedad en términos
de sus tres principales niveles: 1. Los derechos humanos de
los habitantes; 2. La infraestructura y los recursos socioe-
conómicos, particularmente en los espacios urbanos; y 3.
El ecosistema o medio ambiente.

Respecto al primer punto, una de las prioridades que nos
confiere la Constitución es salvaguardar a toda costa los
derechos humanos. En ellos se funda la integridad física,
emocional y material de cada individuo, pudiendo decir-
se que esto no es posible en ausencia de una serie de con-
diciones que las garanticen. En ese contexto, el derecho a
la salud de la población constituye uno de los principios
máximos, a cuya realización y defensa está comprometi-
da esta soberanía, en su calidad de representante de la na-
ción.

Ahora bien, de acuerdo con los especialistas, el contacto
con los materiales o substancias peligrosas representa un
problema de salud, lo mismo para quienes los manipulan
directamente (sin seguir los protocolos de seguridad), que
para una población, normalmente inadvertida de esos ries-
gos en caso de contingencias.

Los efectos pueden provocar desde lesiones menores a per-
manentes e incluso mortales. De hecho, se ha alertado que
su contacto, directo o indirecto, puede llegar a generar dis-
tintos tipos de trastornos en los sistemas respiratorio y di-
gestivo. Por ejemplo, en uno de los casos más graves, co-
mo es el contacto con materiales radioactivos, el grado de
afectación dependerá del tiempo de exposición, de la in-
tensidad y del tipo de agente radioactivo; la razón estriba
en que, al tratarse de elementos de gran afinidad biológica,
pueden incorporarse a los componentes de la célula, lo que
pone en riesgo la vida misma.

Existen diferentes elementos radioactivos que pueden afec-
tar a uno o varios órganos del cuerpo humano. Por ejemplo,
el yodo-131 afecta la tiroides; el azufre-35 afecta la piel; el
radón-222, uranio-233, plutonio-239 afectan los pulmones;
el cobalto-60 afecta el hígado; el rutenio-106 afecta a los

riñones, el radio-226, estroncio-90 afectan los huesos, et-
cétera.1

En esa tesitura, cada vez son más los casos registrados a ni-
vel mundial en los que los excesos, los descuidos o errores
por el mal manejo de las sustancias peligrosas han deriva-
do en graves accidentes que, en ocasiones, trascienden el
ámbito espacial en el que se produjeron, es decir que gene-
raron costos sociales, económicos y ambientales. 

En 1974 en Flixborough (Inglaterra), por ejemplo, la fuga
de 36 toneladas de ciclohexano generó una explosión que
dejó 28 muertos y cientos de heridos. En 1978, en la loca-
lidad de San Carlos de la Rápita (España), la violación en
los protocolos de carga y traslado de substancias peligrosas
(42 metros cúbicos de propileno) terminó en la destrucción
completa de las instalaciones de un campamento, tras el
impacto del camión que llevaba el cargamento. Las conse-
cuencia fueron letales para las 158 personas que fallecieron
instantáneamente, pero también para el lugar, ya que la ex-
plosión ocasionó un cráter de 20 metros y, desde luego, la
destrucción total del campamento.2

México no ha sido la excepción entre los países que han
padecido graves accidentes por el inadecuado manejo de
las sustancias peligrosas. En ese tenor, cómo olvidar el ca-
so del “Yonke de Fénix”, en 1984, cuando se conocieron
las graves consecuencias que tuvo la utilización de 6 mil
balines de cobalto-60 (proveniente de un hospital privado
de Ciudad Juárez que adquirió un aparato de radiación con-
tra el cáncer ilegalmente y que más tarde sería vendido co-
mo fierro viejo) que los trabajadores del deshuesadero
“Yonke de Fénix”, utilizaron para fundir y fabricar alrede-
dor de 6 mil toneladas de varilla. Lo interesante del asunto
es que no fue sino un año después de su fabricación, hasta
1983, cuando, al ser exportada una tonelada de varillas a
los Estados Unidos, fue detecta su radicación, lo que moti-
vó a las autoridades a emitir una alerta en nuestro territo-
rio. El problema es que, al final, se determinó que aproxi-
madamente 160 viviendas fueran demolidas por la
utilización de esa varilla contaminada. Lo más grave es que
aún no se sabe a ciencia cierta cuántas personas desarrolla-
ron cáncer, ni la proporción de los daños que, a la postre,
generó en el desierto de Samalayuca, donde se arrojaron
las varillas sin ningún tipo de precauciones. Solamente sa-
bemos que las radiaciones emitidas por esos desechos han
afectado al ecosistema y a los mantos freáticos.

Precisamente, uno de los puntos que nos interesa resaltar, y
que constituye la materia principal de esta iniciativa, es que
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la transportación de esos materiales o residuos peligrosos
forma parte de una actividad productiva importante en
nuestro país y debemos estar conscientes de los riesgos, no
sólo en el uso o manipulación de los mismos en los espa-
cios destinados para su manejo en la industria nuclear o en
los hospitales, por ejemplo, sino en los procesos de trasla-
do. 

De esta manera, no es exagerado decir que se trata de au-
ténticas bombas en constante movimiento, que circulan ca-
si imperceptiblemente a diario por nuestras carretas federa-
les; entrando, saliendo o cruzando por grandes ciudades.
Como se ha visto con mayor frecuencia en los choques de
pipas de combustibles, los accidentes no son extraños en
carretera, como tampoco el hurto de las unidades, a pesar
de los mecanismos de control que ya existen. Esto es preo-
cupante, sobre todo si consideramos que, del total de trans-
porte federal de carga que transita por el territorio nacional,
alrededor del 12 por ciento transporta de manera regular
una gran cantidad de esos materiales y residuos. Pero tam-
bién lo es, tomando en cuenta que en 2013 la ONU decla-
ró a México “País de alto riesgo”, por el ascenso en el nú-
mero de robos y asaltos a estos vehículos.3

Un dato que ilustra la importancia de la actividad comer-
cial del servicio de autotransporte especializado en el ma-
nejo y traslado de materiales peligrosos es aquel según el
cual la Secretaria de Comunicaciones y Transportes reco-
noce un aproximado de 5,000 personas morales y físicas, a
lo largo del país, legalmente autorizadas para realizar este
servicio.

Hoy en día la transportación de materiales radioactivos en
México es más frecuente y ágil gracias a los medios como
el aéreo, el ferroviario y el marítimo, pero el que predomi-
na es el terrestre (en carreteras), por lo cual se ha hecho
más cotidiano el robo de vehículos que trasportan todo ti-
po de substancias peligrosas. 

Por ejemplo, en el 2 de diciembre del 2013 en Hidalgo, fue
robado un camión que transportaba cobalto-60 y fue loca-
lizado en el municipio de Hueypoxtla, estado de México,
por lo que efectivos del Ejército y de la Policía Federal
montaron un cerco de seguridad alrededor del camión a la
espera de que expertos determinaran el estado de la carga.
Al final, la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Sal-
vaguardias (CNSNS) de la Secretaría de Energía, determi-
nó que la sustancia peligrosa que trasportaba el camión no
representaba ningún peligro para la vida.4 Como haya sido,
el hecho es que existió el robo de la unidad.

Del mismo modo, en Tultitlan, Estado de México, el 8 de
junio del 2014, se robaron ensitómetros (medidores de den-
sidad que miden la compactación del suelo), los cuales
contienen material radioactivo: Americio-Berilio y Cesio.
Ante esto, la Secretaria de Gobernación aplicó el protoco-
lo correspondiente para la ubicación y recuperación del
material. Posteriormente, la CNSNS, comentó que el mate-
rial se encontraba al interior de un contenedor y no repre-
sentaba un riesgo para la población.5

Un hecho similar se produjo en Tabasco, donde el 14 de
abril del 2015 se emitió una alerta por el robo de la sus-
tancia radioactiva llamada iridio-192, que era trasportada
en una camioneta. El material fue encontrado después de-
bajo de un puente peatonal en la ranchería Plátano y Cacao
segunda sección del municipio del centro, Tabasco, tam-
bién gracias a una llamada anónima.6

A principios de este mismo año, el 27 de febrero del 2016,
en San Juan del Rio, Querétaro, la empresa “Manteni-
miento Industrial del Centro, SA de CV” dio aviso a la
CNSNS sobre el robo de un vehículo que transportaba
una sustancia peligrosa llamada iridio-192. Como en los

otros casos, el vehículo se encontró en un camino de te-
rracería que conduce al rancho Figueroa, en la comunidad
de San Antonio Boxini, del municipio de Jiquipilco, a
unos 35 kilómetros al norte del Toluca. En respuesta, el
Ejercito acordonó el área para que especialistas de la
CNSNS, iniciaran la revisión de la unidad y pusieran a
salvo la sustancia peligrosa.7

Por lo demás, cabe resaltar que el modus operandi de quie-
nes roban estas unidades ha sido, más bien, el autotrans-
porte por sí mismo, no así su carga. Es muy probable que,
en el momento en que se han emitido las alertas en los me-
dios de comunicación y por los riesgos que para ellos mis-
mos supone el contacto directo, los delincuentes hayan de-
cidido abandonar los vehículos, como ya declaró un
delincuente ante el MP, con respecto a que no tenían cono-
cimiento de la carga al robar la unidad. 

De tal manera que, si bien es cierto que aún no se ha gene-
rado un accidente mayor, es importante adelantarnos al
problema y poder atacarlo antes de que derive en costos
sociales, económicos o ambientales.

Como lo hemos visto anteriormente, en el caso de las sus-
tancias radioactivas, su uso indebido podría ser mortal pa-
ra los que tienen contacto o bien para los que hallan cerca.
No olvidemos que con dichas sustancias se pueden hacer
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bombas, particularmente con el iridio-192 (cuyos compo-
nentes servirían para fabricar una “bomba sucia”).

Dicho lo cual, los legisladores tenemos la responsabilidad
de perfeccionar la regulación para prevenir y sancionar el
robo de vehículos que transportan substancias peligrosas.
En consecuencia, se propone adicionar el párrafo tercero al
Artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
portes Federales, para establecer que tratándose del auto-
transporte de carga especializado, las unidades deberán es-
tar rotuladas y pintadas de un color en una superficie
visible que cubra el cincuenta por ciento del vehículo, in-
dicando el material que transporta. En segundo lugar, y de
manera complementaria con el enfoque preventivo, se pro-
pone incrementar las penas vigentes para inhibir este deli-
to. Hoy en día el artículo 368 Quinquies, del Código Penal
Federal, impone una sanción que va de “doce a veinte años

de prisión y de doce mil a veinte mil días multa”, a quien
cometa el delito de “robo de material radiactivo, material
nuclear, combustible nuclear, mineral radiactivo o fuente
de radiación”. En ese sentido, se propone aumentar esta
sanción de 15 a 30 años de prisión y de 15 mil a 30 mil sa-
larios días de multa a quien incurra en tal delito. Lo que se
busca es que el delincuente común no tenga pretextos para
argumentar ignorancia en su favor y simplemente renuncie
a este acto y a su penalización, al identificar perfectamen-
te el rotulado del vehículo.

Del mismo modo, se propone adicionar un tercer párrafo al
Artículo 376 bis, a efecto de tipificar el delito de robo de
autotransporte de carga con material radioactivo, estable-
ciendo una pena de 5 a 10 años y una multa de cinco mil
días a diez mil días de salario mínimo.
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Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a consideración de esta honorable Asamblea, el siguiente: 

Proyecto de Decreto

Primero. Se adiciona el tercer párrafo del artículo 50 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para
quedar como sigue:

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal

Artículo 50. (…)

(...)

Los vehículos que transporten material radioactivo de-
berán indicarlo con un rotulado que cubra al menos el
50 por ciento de la superficie del vehículo, así como con
un color distintivo, en los términos que para tal efecto
establezca la Secretaría.

(…)

Segundo. Se reforman los artículos 368 Quinquies y 376
Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Código Penal Federal

Artículo 368 Quinquies. Al que cometa el delito de robo
de material radiactivo, material nuclear, combustible nu-
clear, mineral radiactivo o fuente de radiación, se le im-
pondrán de quince a treinta años de prisión y de quince
mil a treinta mil días multa.

Artículo 376 Bis. Cuando el objeto robado sea un vehícu-
lo automotor terrestre que sea objeto de registro conforme

a la ley de la materia, con excepción de las motocicletas, la
pena será de siete a quince años de prisión y de mil qui-
nientos a dos mil días multa

(…)

Al que cometa el delito de robo de autotransporte con
carga de material radioactivo, además de la pena que
señala el artículo 368 Quinquies, se le impondrán de
cinco a diez años de prisión y de cinco mil días a diez
mil días de salario mínimo.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Ejecutivo deberá ajustar los regla-
mentos y normas oficiales que regulan la transportación de
material radioactivo, en un término no mayor de 60 días
naturales posteriores a la entrada en vigor del presente de-
creto.

Notas:

1 http://www.terra.org/data/radioactividadysalud.pdf

2 http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archivos/133-FAS-
CCULORIESGOSQUMICOS.PDF

3 http://www.oem.com.mx/laprensa/notas/n3219759.htm 

4 http://eleconomista.com.mx/sociedad/2013/12/04/hallan-edomex-
camion-material-radiactivo
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5 Finalmente, una llamada anonimia alertó a las autoridades sobre una
bolsa negra a las orillas del canal de aguas negras de Cartagena en el
mismo municipio, motivando que el Ejército mexicano cercará el área
hasta que llegaran protección civil nacional. http://mexico.cnn.com/na-
cional/2014/06/11/autoridades-buscan-material-radioactivo-robado-
en-el-estado-de-mexico. 

6 http://www.milenio.com/estados/iridio_192-recuperan_material_ra-
diactivo-radiactivo_robado-pelirgo_iridio_192_0_504549647.html

7 http://www.excelsior.com.mx/nacional/2016/02/28/1077869

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.—
Diputado Alfredo Anaya Orozco (rúbrica).»

Se remite a las Comisiones Unidas de Justicia y de
Transportes, para dictamen.

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIO-
NADOS CON LAS MISMAS

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 4o. de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Quien suscribe Claudia Edith Anaya Mota, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I,
77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Obras Públi-
cas y Servicios Relacionados con las Mismas, en materia
de accesibilidad para las personas con discapacidad, de
acuerdo con el siguiente

Planteamiento del problema

La accesibilidad es un principio que permite a las personas,
independientemente de sus características interactuar con
su entorno, en igualdad de condiciones con los demás. Es-
te debe ser un principio rector para la construcción del es-
pacio público como un acto indispensable de reconoci-
miento de los derechos humanos.

El empoderamiento en base al acceso a los derechos hu-
manos es el principal indicador del desarrollo humano, par-
ticularmente cuando se refiere a los grupos denominados
vulnerables; entendiendo la vulnerabilidad como una con-
dición que sitúa a las personas en un riesgo mayor de que
sus derechos sean violentados.

Actualmente en nuestro país la accesibilidad para las per-
sonas con discapacidad dista mucho de los requerimientos
mínimos necesarios para que este colectivo social acceda
libremente a derechos como el trabajo, la educación y la
salud.

Enfrentando principalmente barreras físicas en el entorno
que restringen su movilidad, excluyéndoles de la participa-
ción económica, política y social en sus comunidades, es
decir la ausencia de accesibilidad en el entorno físico es
una causa directa de vulnerabilidad, que se traduce en
pobreza, analfabetismo, enfermedad y marginación.

Argumentos que la sustentan

La accesibilidad no es un derecho exclusivo de un colecti-
vo social, que por sus características heterogéneas y singu-
lares encuentra limitada su interacción plena con el medio
donde habita. Es un principio que garantiza el acceso ple-
no en igualdad de condiciones, donde se consideran siem-
pre los requerimientos mínimos donde coincide la hetero-
geneidad de las características físicas y sensoriales de las
personas y el diseño del entorno y sus servicios relaciona-
dos, tales como el transporte.

Es de resaltar que, la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, manifiesta a través del texto de
su artículo noveno la imperiosa necesidad de la accesibili-
dad como un principio rector para el empoderamiento, por
lo cual se cita a continuación.

Artículo 9. Accesibilidad1

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan
vivir en forma independiente y participar plenamente en
todos los aspectos de la vida, los Estados Partes adopta-
rán medidas pertinentes para asegurar el acceso de las
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones
con las demás, al entorno físico, el transporte, la infor-
mación y las comunicaciones, incluidos los sistemas y
las tecnologías de la información y las comunicaciones,
y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o
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de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. Es-
tas medidas, que incluirán la identificación y elimina-
ción de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán,
entre otras cosas, a:

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras
instalaciones exteriores e interiores como escuelas, vi-
viendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo;

b) Los servicios de información, comunicaciones y de
otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emer-
gencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas
pertinentes para:

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de
normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de
las instalaciones y los servicios abiertos al público o de
uso público;

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcio-
nan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso
público tengan en cuenta todos los aspectos de su acce-
sibilidad para las personas con discapacidad;

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas
en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las
personas con discapacidad;

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al
público de señalización en Braille y en formatos de fá-
cil lectura y comprensión;

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e in-
termediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes pro-
fesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso
a edificios y otras instalaciones abiertas al público;

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apo-
yo a las personas con discapacidad para asegurar su ac-
ceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad
a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y
las comunicaciones, incluida Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la
distribución de sistemas y tecnologías de la información
y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana,

a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles
al menor costo.

Afirmando que de acuerdo al mandato del artículo 133
Constitucional la Convención es Ley Suprema en la Unión,
debido a que es un Tratado Internacional de Derechos Hu-
manos.

En octubre de 2014 el Comité sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, publicó un informe sobre la
aplicación de la Convención en México, particularmente
en referencia al artículo 9, anteriormente citado, expreso: 

Accesibilidad (artículo 9)2

19. El Comité observa con preocupación que el mar-
co legislativo existente en el Estado parte sobre acce-
sibilidad para las personas con discapacidad no
aborda todos los aspectos contemplados en el artícu-
lo 9 de la Convención. Al Comité le preocupa también
que el Estado parte no cuente con mecanismos específi-
cos de evaluación del cumplimiento con la normativa de
accesibilidad en todos los ámbitos considerados por la
Convención.

20. El Comité recomienda al Estado parte:

(a) Acelerar el proceso de reglamentación de las leyes
en materia de accesibilidad en línea con el Comentario
General No. 2 (2014) Articulo 9 Accesibilidad. ;

(b) Instaurar mecanismos de monitoreo, mecanismos de
queja y sanciones efectivas por incumplimiento de las
leyes sobre accesibilidad;

(c) Adoptar medidas para asegurar que los planes de
accesibilidad incluyan los edificios existentes y no so-
lamente las nuevas edificaciones;

(d) Diseñar e implementar un Plan Nacional de Accesi-
bilidad aplicable al entorno físico, al transporte, a la in-
formación y a las comunicaciones, incluidos los siste-
mas y las tecnologías de la información y las
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones
abiertos al público o de uso público; y

(e) Velar por que las entidades privadas tengan debida-
mente en cuenta todos los aspectos relacionados con la
accesibilidad de las personas con discapacidad y que se-
an objeto de sanciones en caso de incumplimiento.
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El comentario general número 2, que refiere al artículo 9,
de la Convención es un documento particularmente enri-
quecedor que muestra diversas directrices que deben abor-
darse para garantizar la accesibilidad universal, particular-
mente enfocada a las personas con discapacidad, por lo que
para efectos de la exposición de motivos se citan a conti-
nuación diversos numerales del mismo:

Observación General No. 2 (2014)3

14. […] La obligación de los Estados de proporcionar la
accesibilidad es una parte esencial del nuevo deber de
respetar, proteger y hacer realidad los derechos a la
igualdad. Por lo tanto, la accesibilidad debe considerar-
se en el contexto del derecho al acceso, visto desde la
perspectiva específica de la discapacidad. El derecho al
acceso de las personas con discapacidad se garantiza
mediante la estricta aplicación de las normas de accesi-
bilidad. Las barreras que impiden el acceso a los obje-
tos, instalaciones, bienes y servicios existentes que es-
tán destinados o abiertos al público se eliminarán
gradualmente de forma sistemática y, lo que es más im-
portante, con una supervisión continua, al objeto de al-
canzar la plena accesibilidad.

15. La aplicación estricta del diseño universal a todos
los nuevos bienes, productos, instalaciones, tecnologí-
as y servicios debe garantizar un acceso pleno, en pie
de igualdad y sin restricciones a todos los consumi-
dores potenciales, incluidas las personas con disca-
pacidad, de una manera que tenga plenamente en cuen-
ta su dignidad y diversidad intrínsecas. Debe contribuir
a la creación de una cadena irrestricta de desplazamien-
tos de la persona de un espacio a otro, y también dentro
de un espacio en particular, sin barrera alguna. Las per-
sonas con discapacidad y los demás usuarios deben po-
der desplazarse por calles sin barreras,[…].

16. La aplicación del diseño universal hace que la so-
ciedad sea accesible para todos los seres humanos, no
solo para las personas con discapacidad. Es también
importante señalar que el artículo 9 impone explícita-
mente a los Estados partes el deber de garantizar la ac-
cesibilidad tanto en las zonas urbanas como en las rura-
les. Los datos han demostrado que la accesibilidad es
normalmente mayor en las ciudades más grandes
que en las zonas rurales apartadas y menos desarro-
lladas,[…].

17. El artículo 9, párrafo 1, obliga a los Estados partes a
identificar y eliminar los obstáculos y barreras a la ac-
cesibilidad, entre otras cosas de:

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y
otras instalaciones exteriores e interiores como es-
cuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares de
trabajo;

[…]

Las otras instalaciones exteriores e interiores a que se
hace referencia más arriba deben incluir los organismos
encargados de hacer cumplir la ley, los tribunales, las
prisiones, las instituciones sociales, las áreas de interac-
ción social y recreación y de actividades culturales, re-
ligiosas, políticas y deportivas, y los establecimientos
comerciales. Los servicios de otro tipo deben incluir los
servicios postales, bancarios, de telecomunicaciones y
de información.

25. La accesibilidad se relaciona con grupos de perso-
nas, mientras que los ajustes razonables se refieren a ca-
sos individuales. Esto significa que la obligación de
proporcionar accesibilidad es una obligación ex ante.
Por tanto, los Estados partes tienen la obligación de pro-
porcionar accesibilidad antes de recibir una petición in-
dividual para entrar en un lugar o utilizar un servi-
cio.[…]

En consecuencia el Estado se encuentra obligado por man-
dato constitucional a ejercer todas aquellas acciones que
permitan a las personas con discapacidad acceder en igual-
dad de condiciones a sus derechos fundamentales, a través
del principio de accesibilidad de acuerdo a las siguientes
consideraciones.

El artículo Primero Constitucional define la actuación del
Estado para proteger, promover, garantizar y respetar los
derechos humanos contenidos en la propia Constitución y
los Tratados Internacionales, evitando en toda medida la
discriminación.

A su vez, el artículo 9 fracciones XXII y XII Bis, de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, consi-
dera como una forma de discriminación cualquier acción
que limite el acceso a los servicios públicos y el libre des-
plazamiento, incluyendo la negación de ajustes razonables
para las personas con discapacidad.
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El artículo 16 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, expresa que las personas con
discapacidad tienen el derecho a vivir en entorno accesible
que les permita el libre desplazamiento en condiciones dig-
nas y seguras.

Es en consecuencia que la iniciativa pretende incorporar
como objeto de las obras públicas y los servicios relacio-
nados con las mismas las acciones en materia de accesibi-
lidad universal.

Esto se traducirá en que las entidades y dependencias res-
ponsables podrán utilizar los instrumentos definidos por la
Ley sujeta a reforma, para generar contratos y servicios
aplicables a obras, que permitan la accesibilidad universal,
así mismo que los servicios de investigación, proyección y
diseño puedan ser aplicados para el mismo fin.

Es de resaltar que el artículo 21 en su fracción XV de la
Ley en comento, establece la accesibilidad como un crite-
rio que las dependencias responsables deberán observar pa-
ra la correcta aplicación de las disposiciones legales, sin
embargo es necesario definir que las obras públicas no só-
lo incurren en los nuevos bienes inmuebles o proyectos ur-
banos, sino que igualmente pueden ser utilizados para ac-
ciones que rehabiliten o reformen estos espacios y bienes
en beneficio de las personas con discapacidad.

En conclusión esta reforma responde de forma armónica y
trasversal con los postulados de la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad y las observa-
ciones que el Comité referente, ha emitido tal y como se ha
señalado anteriormente, más aún la obra pública es el mo-
tor de desarrollo social más importante para generar la mo-
vilidad necesaria de la población, procurando su acceso li-
bre y digno a el entorno, de manera que su interacción no
se vea limitada por los factores ambientales que producen
marginación y aislamiento. Por lo que al incorporar obras
específicamente concebidas para la garantía de la accesibi-
lidad, se garantiza el acceso al desarrollo humano de los
grupos vulnerables, particularmente de las personas con
discapacidad.

Para concluir con la argumentación que sustancia la pro-
puesta se adjunta el siguiente comparativo:
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Fundamento legal.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe somete a consideración de esta Soberanía la si-
guiente:

Denominación del proyecto de decreto.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan
la fracción IX recorriéndose al inmediato posterior del ar-

tículo 3 y la fracción X recorriéndose al inmediato poste-
rior del artículo 4 y se reforma la fracción VIII del artículo
4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas.

Texto normativo propuesto.

Único. Se adicionan la fracción IX recorriéndose al inme-
diato posterior del artículo 3 y la fracción X recorriéndose
al inmediato posterior del artículo 4 y se reforma la frac-
ción VIII del artículo 4 de la Ley de Obras Públicas y Ser-
vicios Relacionados con las Mismas, para quedar como si-
gue:
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Artículo 3.- …

I. a VII. …

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que
impliquen inversión a largo plazo y amortización pro-
gramada en los términos de esta Ley, en las cuales el
contratista se obligue desde la ejecución de la obra, su
puesta en marcha, mantenimiento y operación de la mis-
ma;

IX. Los que tengan por objeto habilitar, construir,
ampliar, adecuar o remodelar bienes inmuebles u
obras en el espacio público que garanticen la accesi-
bilidad universal, en particular para las personas
con discapacidad; y

X. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que
su contratación se encuentre regulada en forma es-
pecífica por otras disposiciones legales. Correspon-
derá a la Secretaría de la Función Pública, a solici-
tud de la dependencia o entidad de que se trate,
determinar si los trabajos se ubican en la hipótesis de
esta fracción.

Artículo 4.- …

I. a VII. …

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, co-
rregir, sustituir o incrementar la eficiencia y la accesi-
bilidad universal de las instalaciones en un bien in-
mueble;

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los
de desarrollo y transferencia de tecnología entre otros;

X. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos
que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y
calcular los elementos que integran un proyecto ur-
bano, arquitectónico o de ingeniería básica que ten-
ga por objeto garantizar la accesibilidad de las per-
sonas con discapacidad en los bienes inmuebles y el
espacio público, así como los servicios e instalaciones
relacionadas con los mismos; y

XI. Todos aquéllos de naturaleza análoga.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
ONU, 2008, disponible en: http://www.un.org/esa/socdev/enable/do-
cuments/tccconvs.pdf 

2 Observaciones Finales sobre el informe Nacional México, ONU,
2014, disponible: http://www.gob.mx/conadis/documentos/observa-
ciones-finales-sobre-el-informe-inicial-de-mexico 

3 Observación general 2, Comité sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad, (2014), ONU, disponible en: http://www.conadis.
gov.ar/doc_publicar/observaciongeneral2.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Honorable
Cámara de Diputados, a los 26 días del mes de abril de 2016.— Dipu-
tada Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 162 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada María Guadalupe Oyervi-
des Valdez, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados
y demás disposiciones jurídicas aplicables, la suscrita, Ma-
ría Guadalupe Oyervides Valdez, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, presenta y somete a considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona una fracción al artículo 162 del
Código Penal Federal, al tenor de la siguiente
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Problemática

De conformidad con el artículo decimo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: “los habitantes
de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer
armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defen-
sa, con excepción de las prohibidas por la ley federal y de
las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada,
Fuerza Aérea y Guardia Nacional. La ley federal determi-
nará los casos, condiciones, requisitos y lugares en que se
podrá autorizar a los habitantes la portación de armas”. 

Actualmente, en el Estado mexicano es legal la compra y
venta de armas, así como portarlas en vía pública o mante-
nerlas en domicilios privados con fines de defensa propia e
incluso se permite la importación de armas en ciertas cir-
cunstancias, en el artículo 55 de la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos se establecen los criterios específi-
cos para la importación y exportación de armamento, para
tales fines es necesario contar con permisos ordinarios o
extraordinarios, y deberán destinarse al uso exclusivo que
se señale en dichos permisos, mismos que están regulados
por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena).

El Instituto Internacional de Estocolmo para la Investiga-
ción de la Paz (SIPRI, por su sigla en inglés), afirma que a
nivel internacional el volumen de transferencias de grandes
armas ha crecido de forma continuada desde 2004 y se in-
crementó 14 por ciento entre 2006-2010 y 2011-2015. Ade-
más, señala que seis de los 10 principales importadores de
armas en el periodo de cinco años 2011-2015 son de Asia
y Oceanía: India (14 por ciento de las importaciones glo-
bales de armas); China (4.7 por ciento); Australia (3.6 por
ciento); Pakistán (3.3 por ciento); Vietnam (2.9 por ciento)
y Corea del Sur (2.6 por ciento). Las importaciones por
parte de países de Asia y Oceanía crecieron 26 por ciento
entre 2006-2010 y 2011-2015. Asimismo las importaciones
de armas por parte de estados de Oriente Medio crecieron
61 por ciento en el mismo periodo.

Respecto a las exportaciones, Estados Unidos de América
se mantiene al frente como el principal exportador de ar-
mamento a nivel mundial con 33 por ciento del total de las
exportaciones de armas, seguido por Rusia que contabilizó
25 por ciento del total de exportaciones en el último perio-
do de cinco años, las exportaciones por parte de China se
situaron justo por encima de las de Francia en el periodo
2011-2015.

Por otro lado, las importaciones de armas en México cre-
cieron 331 por ciento en el periodo 2011-2015 comparado
con el de 2006-20101, derivado principalmente de la gue-
rra contra las drogas. En total para este periodo 52 por cien-
to de las trasferencias bélicas proviene de Estados Unidos.

Si bien se reconocen importantes esfuerzos conjuntos en
materia de regulación y registro de armas de fuego realiza-
do por las autoridades mexicanas y estadounidenses, el trá-
fico de armas es un delito creciente en el país que deriva en
actividades ilícitas como el crimen organizado y todo tipo
de organizaciones delictivas, es innegable el incremento en
la violencia en el acontecer diario del país dejando miles de
costos humanos a su paso. De acuerdo con datos de la
Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos
de Estados Unidos (ATF, por sus siglas en ingles), 73 mil
684 armas de fuego incautadas en México entre 2009-
2014, tienen su originen en el país vecino, principalmente
en los estados de la frontera sudoeste, parte de este arma-
mento es adquirido de manera legal en las tiendas y ferias
de armas de los Estados Unidos y posteriormente se trafi-
can de manera ilegal a nuestro país. Si bien este problema
ha sido plenamente identificado, las autoridades de ambos
países han detectado un nuevo factor que pone en riesgo
los esfuerzos para combatir el tráfico de armas de fuego, en
principio el problema consiste en él envió clandestino por
piezas de armas para posteriormente ser ensambladas en el
territorio nacional, actividad que resulta más difícil de ras-
trear.

De modo que resulta necesario contener y hacer frente al
problema de envió clandestino de armas por pieza de Esta-
dos Unidos a México, con el propósito de contrarrestar la
espiral de violencia que deriva de esta nueva forma de trá-
fico de armas.

Situación en México

La Oficina de Fiscalización Superior del Gobierno de los
Estados Unidos (GAO, por sus siglas en inglés) publicó en
enero del presente año2, un detallado reporte del tráfico de
armas hacia México y el vínculo que tienen con crímenes
violentos cometidos por las organizaciones de narcotráfico
y crimen organizado, en dicho documento señala el cre-
ciente problema de tráfico por pieza de armas hacia nues-
tro país, el trabajo coordinado entre la Agencia de Alcohol,
Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos y el Departamento
de Inmigración y Control de Aduanas de Seguridad Nacio-
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nal (ICE, por sus siglas en inglés), a través de la Estrategia
Nacional Antinarcóticos de la Frontera Suroeste, dan se-
guimiento del progreso basado en el número de armas in-
cautadas en México y su vínculo con los Estados Unidos;
sin embargo, aclaran que ese número no refleja el volumen
total de tráfico de armas de fuego de los Estados Unidos,
ya que el tráfico por pieza de armas se ha convertido en un
problema creciente y refleja una nueva forma de operar de
los criminales.

Por más de una década el gobierno mexicano ha tratado de
combatir el creciente poder de los grupos criminales, esta
estrategia se convirtió en prioridad durante el año 2006, a
la fecha continua el problema de tráfico de armas que sir-
ven de suministro para las organizaciones delictivas con el
propósito de ejercer control sobre el territorio en que ope-
ran, además de ser empleadas en distintas actividades ilíci-
tas, corrompiendo la paz a lo largo del territorio nacional.
Cabe mencionar que las autoridades señalaron que las ar-
mas de fuego de elección para los traficantes de drogas son
los rifles de alto calibre de asalto, como el tipo AK y AR
15, que están disponibles para su compra en los Estados
Unidos.

Debido a la naturaleza ilícita del tráfico, el número exacto
de las armas de fuego traficadas desde los Estados Unidos
a México se desconoce, sin embargo, la ATF utiliza el nú-
mero de armas de fuego incautadas como un indicador pa-
ra estimar la magnitud del tráfico ilícito de armas de fuego.

Según datos de la ATF, de las 104 mil 850 armas de fuego
incautadas por las autoridades mexicanas presentan algún
tipo de registro para rastrear su origen, entre 2009 a 2014,
hubo 73 mil 684, o 70 por ciento, que tiene originen en los
Estados Unidos, otro 17 por ciento se adquirió en otros paí-
ses como España (3 mil 786), China (3 mil 27), Italia (2 mil
186), Alemania (mil 522), y Rumania (mil 287).

En México se estima que hay aproximadamente 15 millo-
nes de armas en circulación, de las cuales casi 13 millones
son ilegales3, cantidad suficiente para armar a uno de cada
tres personas en el país. Además, señala que alrededor de 2
mil armas son introducidas de manera ilegal al país por día,
procedentes de Estados Unidos, principalmente de los es-
tados de Texas, California, Arizona y Nuevo México.

Actualmente, se tiene detectado un nuevo factor que difi-
culta los esfuerzos combinados de las autoridades mexica-
nas y estadounidenses en el combate al tráfico de armas,

consiste en el envío clandestino de piezas de armas a Mé-
xico para posteriormente ser ensambladas. Según informa-
ción presentada por la ATF, las piezas consisten en: recep-
tores sin terminar, martillos, culatas, empuñaduras de
pistola, pernos, tornillos, resortes, gatillos y otros artículos
que no son considerados armas de fuego y su envió no es-
tá controlado.

Generalmente, las leyes federales de Estados Unidos obli-
gan a los fabricantes e importadores de armas de fuego a
identificarlas con un número de serie, pero esto no aplica
cuando se trata de piezas. Los licenciatarios de armas de
fuego y otros minoristas no están obligados a reportar la
adquisición y disposición de partes de armas de fuego. Por
otro parte, cualquier persona en Estados Unidos puede ad-
quirir legalmente las piezas, eso incluye a personas que tie-
nen prohibido adquirir armas de fuego por su situación le-
gal, como es el caso de convictos4.

Las piezas de armas de fuego son pequeñas y cuando se
transportan por separado no son fácilmente identificables
como elementos destinados a la producción de armas de
fuego. También son fáciles de ocultar, por lo que es más di-
fícil para las autoridades aduaneras detectar envíos ilícitos
de este tipo de piezas.

De acuerdo con funcionarios de la ATF, no existen datos
fiables sobre el envío de piezas de armas de fuego desde
los Estados Unidos a México. No obstante, las recientes in-
cautaciones de armas hechas con piezas sin marcar, y equi-
pos utilizados para ensamblar en México, sugieren una de-
pendencia importante de esta fuente de armas. Por ejemplo,
en el año 2014 en Guadalajara, se incautaron cientos de re-
ceptores sin terminar y piezas de equipos sofisticados que
se utilizan para completar los rifles de alto calibre, en Ti-
juana la policía del estado de Baja California incautó 25 ri-
fles en proceso de ensamblaje con piezas de armas de fue-
go provenientes de Estados Unidos.

La versión final del armamento tiene su origen en el terri-
torio nacional utilizando las piezas enviadas del país veci-
no y como carecen de registro o número de serie en las pie-
zas, resulta imposible rastrear las armas o impedir que
lleguen a manos de los delincuentes.

Por último, la ATF y el Servicio de Inmigración y Control
de Aduanas de Estados Unidos señalan que la corrupción y
falta de regulación representan un problema importante pa-
ra el avance efectivo en el combate al tráfico de armas.
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La importación de armas, cartuchos y explosivos a México
se encuentra regulada por el Acuerdo que establece la cla-
sificación y codificación de las mercancías cuya importa-
ción o exportación están sujetas a regulación por parte de
la Secretaría de la Defensa Nacional, y la autoridad encar-
gada de su aplicación es la Dirección General del Registro
Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, de-
pendiente de la Secretaría de la Defensa Nacional5.

Entre los artículos de uso restringido: no se autoriza su
importación o exportación salvo a corporaciones de se-
guridad pública se encuentran: Piezas o mecanismos sin
los cuales un arma de fuego no puede funcionar. Sin em-
bargo, como se señaló con anterioridad el envío de piezas
de armas se ha convertido en un problema creciente de se-
guridad pública.

En virtud de la información y cifras previamente señalas
destaca la necesidad de incrementar la regulación y control
de armas completas y por piezas con el propósito de forta-
lecer el marco institucional y ejercer mayor vigilancia en la
compra, venta y distribución del armamento importado pa-
ra evitar su uso discrecional con fines delictivos.

Argumentación

El artículo 10o. señala el derecho de los habitantes de los
Estados Unidos Mexicanos a poseer armas en su domicilio,
para su seguridad y legítima defensa con la excepción de
las prohibidas por la ley federal y de las reservadas para el
uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guar-
dia Nacional, determinando la ley federal los casos, condi-
ciones, requisitos y lugares en los cuales se podrá autorizar
la portación de armas6.

Adicionalmente, en la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos en el capítulo III De la importación y exporta-
ción se establecen los criterios específicos para la importa-
ción y exportación de armamento, señalados en el artículo
55 que a la letra dice: las armas, objetos y materiales a que
se refiere esta ley que se importen al amparo de permisos
ordinarios o extraordinarios, deberán destinarse precisa-
mente al uso señalado en dichos permisos. Cualquier mo-
dificación, cambio o transformación que pretenda introdu-
cirse al destino señalado, requiere de nuevo permiso.

Asimismo en el Código Penal Federal en su artículo 160
señala que “a quien porte, fabrique, importe o acopie sin un
fin lícito instrumentos que sólo puedan ser utilizados para
agredir y que no tengan aplicación en actividades laborales

o recreativas, se le impondrá prisión de tres meses a tres
años o de 180 a 360 días multa y decomiso”. Sin embargo,
a la luz del envío discrecional e indiscriminado de piezas
de armas a México para posteriormente ser ensambladas y
utilizadas con fines delictivos resulta prioritario penalizar a
los sujetos que importen piezas de armas prohibidas con fi-
nes ilícitos y sin el permiso correspondiente, esta iniciativa
tiene como propósito disminuir y desincentivar el envío
por pieza de armas que deriva en aumentos desproporcio-
nados de violencia en el país. 

En vista de las anteriores consideraciones, y con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
someto a consideración de esta soberanía el siguiente
proyecto de modificación del Código Penal Federal con
el fin de sancionar a las personas que importen piezas
de armas prohibidas con fines ilícitos y sin el permiso
correspondiente. 

Ordenamiento a modificar, texto normativo propuesto
y artículo transitorio

El propósito de esta iniciativa es disminuir y desincentivar
el envío discrecional e indiscriminado de piezas de armas
a México para posteriormente ser ensambladas y utilizadas
con fines delictivos, de modo que resulta prioritario pena-
lizar a los sujetos que importen piezas de armas prohibidas
con fines ilícitos y sin el permiso correspondiente que de-
riva en aumentos desproporcionados de violencia en el pa-
ís, de conformidad con lo establecido en el Código Penal
Federal y en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosi-
vos.
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Por otra parte, como artículo transitorio, propongo que úni-
camente se prevea que la modificación entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas: 

1 Véase. Trends in international arms transfers, 2015. Aude Fleurant,
Sam Perlo-Freeman, Pieter D. Wezeman and Siemon T. Wezeman SI-
PRI Fact Sheet.

2 Firearms Trafficking U.S. Efforts to Combat Firearms Trafficking to
Mexico Have Improved, but Some Collaboration Challenges Remain. 

3 Tráfico de Armas Entorno, propuestas legislativas y opinión pública.
José de Jesús González Rodríguez, Centro de Estudios Sociales y de

Opinión Pública, 2014. Con datos de Naciones Unidas y otros organis-
mos internacionales. 

4 Firearms Trafficking U.S. Efforts to Combat Firearms Trafficking to
Mexico Have Improved, but Some Collaboration Challenges Remain.

5 Véase. Importación de armas a México, Servicio de Administración
Tributaria SAT.

6 Secretaría de la Defensa Nacional. Dirección General del Registro
Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, Manual de Ser-
vicios Al Público 2014/2015

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputada
María Guadalupe Oyervides Valdez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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